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I. INTRODUCCIÓN 

1. Este arbitraje es un ejemplo perfecto de la importancia de los tratados de inversión. 

2. A principios de la década de 2000, México adoptó una agresiva estrategia para desarrollar el 

gigantesco yacimiento petrolífero de Chicontepec con el fin de reservar su menguante 

producción de petróleo. La empresa nacional de petróleo y gas de México, Pemex, no tenía 

capital ni conocimientos suficientes para explotar plenamente el potencial de Chicontepec. Así 

que Pemex llevó a cabo licitaciones públicas internacionales para contratar a empresas con 

experiencia como MWS Management, Inc. y Finley Resources, Inc. 

3. En febrero de 2012, los Demandantes iniciaron su inversión en México con el Contrato 803 

con Pemex, valorado en $48 millones de dólares. Para llevar a cabo los trabajos del contrato, 

los Demandantes compraron e importaron equipos a México, adquirieron materiales 

relacionados, compraron terrenos y arrendaron un almacén para su almacenamiento. También 

requirió la patriación de empleados de Estados Unidos y la contratación y capacitación de 

mano de obra local. 

4. Los Demandantes aumentaron su exposición en México al suscribir el Contrato 804 con 

Pemex, valorado en $55 millones de dólares. Los Demandantes adquirieron equipos y 

suministros adicionales, añadieron espacio de almacenamiento y contrataron y capacitaron a 

más empleados. Los Demandantes continuaron su inversión participando en otra licitación 

internacional, ganando el Contrato 821. Este contrato tenía un plazo de ejecución de 

aproximadamente cuatro años y un valor de $418 millones de dólares. 

5. A partir de 2014, Pemex comenzó a buscar formas de no cumplir o de desligarse por completo 

de sus compromisos. Según México, “[l]os precios del petróleo de la ‘mezcla mexicana’ 

comenzaron a desplomarse a partir del segundo semestre de 2014…”1 Como resultado, 

México explica que “[Pemex] se vio obligado a detener las operaciones en Chicontepec a partir 

de 2015”2 De hecho, el Consejo de Administración de Pemex instruyó a la empresa a 

“formalizar la terminación anticipada de los contratos” y “asegurar que todas las terminaciones 

de contratos se lograran en las mejores condiciones posibles de acuerdo con el presupuesto 

 
1 Contestación de Demanda, ¶ 69. 
2 Contestación de Demanda, ¶ 68. 
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de Pemex.”3 México hace luz sobre el impacto en las contrapartes de Pemex, comentando 

“[c]on tales consideraciones, no era razonable pensar que los Contratos continuarían ad 

perpetuam o que serían inalterables.”4  

6. Pemex pudo rescindir sus obligaciones de cumplimiento en virtud del Contrato 803 y del 

Contrato 804 pidiendo a los Demandantes que suscribieran finiquitos. Pemex no pagó nada a 

los Demandantes por las cantidades adeudadas. En lugar de ello, Pemex les permitió que se 

reservaran sus derechos a presentar dichas reclamaciones. Dichas reclamaciones 

permanecieron sin resolver ante los tribunales mexicanos hasta que los Demandantes iniciaron 

el presente arbitraje. 

7. Pemex no se dirigió a los Demandantes para celebrar un finiquito para el más reciente de los 

contratos, el Contrato 821. Ese contrato tomó un camino diferente. La historia que sigue 

demuestra que la verdad puede ser más extraña que la ficción. 

8. En abril de 2016, Pemex llevaba más de 100 días sin solicitar trabajos en virtud del Contrato 

821. Pemex alegó en repetidas ocasiones que no tenía dinero para ejecutar, y que quedaban 

aproximadamente $370 millones de dólares de trabajo pendiente. Debido a que Pemex había 

repudiado efectivamente el contrato, el Demandante Finley, y sus co-partes mexicanas Drake-

Mesa y Drake-Finley, se vieron obligados a reubicar equipos y despedir empleados, incluyendo 

a su representante que trabajaba en las oficinas de Pemex y era responsable de recibir y 

coordinar las órdenes de trabajo de Pemex. Debido a sus crecientes pérdidas, Finley, Drake-

Mesa y Drake-Finley solicitaron ayuda a un tribunal mexicano. 

9. En noviembre de 2016 apareció la Orden de Trabajo 028-2016, en la que se solicitaba la 

perforación del Pozo Coapechaca 1240. Pemex alegó que no tenía dinero para pagar esta obra. 

Pemex tampoco contaba con el permiso requerido para perforar el Pozo Coapechaca 1240. 

Es evidente que Pemex emitió esta orden de trabajo a sabiendas de que no podía realizarla y 

utilizarla para apoyar una rescisión administrativa del contrato, en apoyo de un esquema que 

buscaba liberarse de cualquier responsabilidad financiera ulterior. 

 
3 Contestación de Demanda, ¶ 70. 
4 Contestación de Demanda, ¶ 73. 
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10. México lo admite. México explica que “desde finales de 2014 era muy poco probable que 

Pemex pudiera mantener el ritmo de inversión y producción de hidrocarburos.”5 Afirma que 

el Contrato 821 tenía una “cláusula de salida” que permitía a Pemex “ajustar sus actividades”, 

refiriéndose específicamente a la autoridad que México dio a Pemex para iniciar la rescisión 

administrativa. De hecho, México cree que Pemex no hizo nada malo. México justifica 

cándidamente la rescisión de los contratos de Pemex como una simple preservación por parte 

de Pemex de “su propia solvencia económica.”6  

11. Pero el maltrato de México no terminó con la rescisión administrativa. En el plazo aproximado 

de un año, Pemex obtuvo una sentencia de un tribunal mexicano que confirmaba la acción de 

Pemex. Sin explicación alguna, el tribunal ignoró la Cláusula 15.1(r) del Contrato 821 que exige 

15 órdenes de trabajo incumplidas antes de cualquier rescisión administrativa. Mientras la 

demanda estaba pendiente, y días antes de que el tribunal emitiera su sentencia, Luis Kernion 

asistió a una reunión en la que Pemex sugirió que estaba al tanto de cómo fallaría el juez. 

Recuerda claramente que el único testigo de los hechos de México, el abogado interno de 

Pemex Rodrigo Loustaunau le dijo: “tus empresas están acabadas”. 

12. Tras notificar a México su intención de iniciar el presente arbitraje, los Demandantes 

obtuvieron información sobre el pago de Pemex a las empresas mexicanas Integradora de 

Perforaciones y Servicios, S.A. de C.V. (“Integradora”) y Zapata Internacional, S.A. de C.V. 

(“Zapata”) en situación similar y su contrato, el Contrato 809. México alega que de 2006 a 

2016, “Pemex rescindió cientos de contratos”.7 Sin embargo, el Contrato 809 no fue uno de 

ellos. De hecho, Pemex pagó a Integradora y Zapata $15 millones de dólares, incluso por 

trabajos que Pemex nunca solicitó. 

13. Después de iniciado este arbitraje, Pemex continuó con su abuso. Pemex procedió a un 

finiquito unilateral del Contrato 821. Pemex alega que se le adeudan unos $41.8 millones de 

dólares en virtud del contrato de $418 millones de dólares y está reclamando la totalidad de la 

fianza de Dorama para su recuperación. Cuando Pemex estaba ejecutando el Contrato 821, 

sólo había solicitado y pagado $48 millones de dólares de trabajo, lo que Pemex admite que 

era sólo el 11% de su compromiso. 

 
5 Contestación de Demanda, ¶ 70. 
6 Contestación de Demanda, ¶ 555. 
7 Contestación de Demanda, ¶ 555. 
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14. El Capítulo 11 del TLCAN y el Artículo 14 del USMCA fueron diseñados para proteger a los 

Demandantes y sus inversiones de este abuso. México acordó que las inversiones de los 

Demandantes recibirían un trato justo y equitativo. México también acordó que trataría a los 

Demandantes y sus inversiones al menos tan favorablemente como a Integradora y Zapata y 

el Contrato 809, si no también a otros innumerables nacionales mexicanos e inversiones que 

México ha ocultado. Los hechos de este arbitraje caen de lleno dentro de las protecciones que 

México prometió otorgar. 

15. Sin embargo, México evita abordar los hechos. Además, México ha dificultado a los 

Demandantes la presentación de hechos que son relevantes y materiales para el resultado de 

este arbitraje. México ha retenido documentos que se le ordenó revelar. México ha protegido 

a los testigos de los hechos que tienen conocimiento directo de los hechos que son relevantes 

y materiales para el resultado de este arbitraje. La siguiente lista destaca los ejemplos más 

flagrantes. 

• México no proporciona ningún detalle sobre los orígenes de la Orden de Trabajo 028-
2016, ni justifica la Orden de Trabajo 028-2016 demostrando que Pemex tenía los 
fondos disponibles para pagar y el permiso de perforación para perforar el Pozo 
Coapechaca 1240. 

• México evita cualquier mención a la Cláusula 15.1(r) del Contrato 821, que no permite 
la rescisión por una orden de trabajo incumplida. 

• México no explica por qué un tribunal mexicano no puede resolver una reclamación 
contractual básica en virtud de una reserva de derechos en un plazo de cinco años. En 
particular, un tribunal mexicano pudo resolver una rescisión administrativa de un 
contrato de $418 millones de dólares en un plazo de 13 meses. 

• México no puede encontrar los presupuestos que Pemex recibió para celebrar el 
Contrato 803, el Contrato 804 o el Contrato 821, ningún libro de contabilidad que 
muestre las salidas de fondos para esos presupuestos, ni ningún documento que 
muestre cambios a los presupuestos originales para los contratos.8  

• México no puede encontrar los expedientes administrativos que Pemex mantiene para 
cada contrato, incluyendo el Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821.9  

 
8 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitud 6. 
9 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitud 3. 
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• México no puede revelar el Contrato 809, a pesar de que se le ha ordenado hacerlo, 
pero puede proporcionar una copia a su perito.10  

• México no encuentra otros compromisos celebrados con otros nacionales mexicanos 
que realicen trabajos en Chicontepec entre 2012 y 2021.11  

• México no revela los “cientos de contratos” que Pemex rescindió entre 2006 y 2016 
por la “severa caída de los precios del petróleo.”12  

• México no puede encontrar a Luiz Gómez (el gerente de Pemex para el Contrato 821) 
ni a Rodrigo Hernández (el Subdirector de Servicios de Pemex Exploración y 
Producción) para que proporcionen testimonio sobre hechos que son relevantes para 
este arbitraje. Ambos saben que la Orden de Trabajo 028-2016 fue diseñada para 
rescindir administrativamente el contrato.13  

• En su lugar, México limitó el testimonio de su testigo de hecho a Rodrigo Loustaunau. 
En honor a la verdad, la credibilidad del Sr. Loustaunau está en duda. Su testimonio 
está en conflicto con un video de Microsoft Teams con Rob Keoseyan, un correo de 
voz de Rob Keoseyan y la respuesta inicial de Pemex a la impugnación de la rescisión 
administrativa del Contrato 821 por parte de Pemex. 

16. Debido a la conducta de México, se deben hacer las inferencias apropiadas de que los 

documentos retenidos y los testigos protegidos son adversos a la posición de México en este 

arbitraje. 

17. Como se explica más adelante, las numerosas objeciones de México deben ser rechazadas. 

Además, debe declararse que México ha incumplido sus obligaciones en virtud del Artículo 

1102 del TLCAN (Trato Nacional), el Artículo 14.4 del USMCA (Trato Nacional), el Artículo 

1105 del TLCAN (Trato Justo y Equitativo bajo el Nivel Mínimo de Trato) y el Artículo 14.6 

del USMCA (Trato Justo y Equitativo bajo el Nivel Mínimo de Trato). Por último, los 

Demandantes deben ser adjudicadas en costas, y la conducta de México en este arbitraje 

justifica la imposición de sanciones monetarias en su contra. Los Demandantes se reservan el 

derecho de responder a cualquier nuevo argumento que México formule en su Dúplica o a las 

nuevas pruebas que presente en su apoyo. 

 
10 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitud 15; Informe de J. Asali, ¶ 191. 
11 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitud 16. 
12 Contestación de Demanda, ¶ 555. 
13 Declaración Testimonial de L. Kernion, ¶¶ 97, 104. 



 8 
  

II. HECHOS 

A. INVERSIONES DE LOS DEMANDANTES EN MÉXICO 

18. México no discute los antecedentes de este arbitraje sobre cómo y por qué los Demandantes 

invirtieron en México. 

19. En 2006, México experimentaba un descenso de la producción a pesar de que Pemex había 

aumentado su inversión en exploración y producción:14  

 

20. México consideró una zona llamada la Cuenca de Chicontepec como una posibilidad para 

compensar el declive de su producción.15 En 2006, el Presidente Vicente Fox anunció un plan 

de inversión para revitalizar Chicontepec.16 Sin embargo, Pemex no tuvo éxito en el desarrollo 

de la cuenca. Tras gastar aproximadamente $11.100 millones de dólares, la producción de 

Chicontepec no había superado los 32,000 barriles diarios, por no hablar de su objetivo 

previsto de un millón de barriles diarios. 

21. Como parte de su reforma energética de 2008, México creó la CNH (Comisión Nacional de 

Hidrocarburos).17 La CNH se encargó de regular todos los planes de inversión, exploración, 

perforación y desarrollo de los operadores de exploración y producción en México. Esto 

 
14 Escrito de Demanda, ¶ 68. 
15 Escrito de Demanda, ¶¶ 70-73. 
16 Escrito de Demanda, ¶ 74. 
17 Escrito de Demanda, ¶ 75. 
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incluía a Pemex, que era la única empresa que podía ser titular de una licencia en ese momento. 

A su vez, Pemex seguía siendo la única entidad que podía explotar petróleo y gas. 

22. La CNH revisó el desarrollo de Chicontepec por parte de Pemex y le recomendó que 

implementara tecnologías y técnicas operativas para obtener mejores resultados.18 México no 

discute que Pemex no podía desarrollar Chicontepec por sí solo, que Pemex desarrolló un 

contrato de servicios integrados para contratar a terceros que le ayudaran y que los 

funcionarios de Pemex promovían la oportunidad de invertir en México y reclutar a empresas 

internacionales de servicios petroleros, incluidas las de Estados Unidos, debido a los 

paralelismos entre Chicontepec y los recursos no convencionales en lugares como Texas.19  

23. México no discute que Jim Finley y Luis Kernion tuvieron múltiples conversaciones con 

funcionarios de Pemex sobre invertir en México. México tampoco discute que Pemex dijo a 

los señores Finley y Kernion que Pemex necesitaba ayuda para aumentar la producción en 

Chicontepec, que Pemex los trataría con justicia, que el sistema jurídico de México los trataría 

con justicia y que “Pemex paga, Pemex paga”.20  

24. Los Demandantes proporcionaron los nombres de varios ejecutivos de Pemex que alentaron 

su inversión en México: Juan José Suárez Coppel (director general de Pemex desde 2009 hasta 

finales de 2012), Emilio Lozoya (director general de Pemex desde finales de 2012 hasta 2016), 

Froylán Gracia (segundo del Sr. Lozoya), Sergio Guaso (entonces presidente de Finanzas y 

Administración de Pemex) y Carolos Morales Gil (el entonces Director General de Pemex 

Exploración y Producción (“PEP”))21 Estos ejecutivos, entre otros, alentaron a los 

Demandantes a realizar inversiones para ayudar a México a revertir su declinante producción 

y aseguraron a los Demandantes que se les daría la oportunidad de obtener ganancias y que se 

les trataría de manera justa.22 México no presenta ningún testimonio en contrario de ningún 

funcionario de Pemex o de otro gobierno. 

25. A pesar de la promoción de Chicontepec por parte de México, México argumenta que los 

Demandantes celebraron el Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821 “sabiendo que 

 
18 Escrito de Demanda, ¶ 76. 
19 Escrito de Demanda, ¶¶ 78-81. 
20 Escrito de Demanda, ¶ 82. 
21 Escrito de Demanda, ¶¶ 56, 89. 
22 Escrito de Demanda, ¶ 89. 
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las actividades en Chicontepec podrían no ser exitosas en el entendido de que existían retos 

técnicos”.23 De igual forma, continúa México, “los Demandantes siempre reconocieron la 

complejidad y los retos de Chicontepec, así como las consecuencias que la caída de los precios 

del petróleo tendría en diversos proyectos, lo que a su vez generó altos costos para la 

extracción de hidrocarburos.”24 En tales declaraciones, México sugiere que los Demandantes 

deberían haber esperado que Pemex algún día dejaría de solicitar trabajos bajo los contratos 

porque se quedó sin dinero debido a los bajos precios del petróleo y a la complejidad geológica 

de Chicontepec. Esto es pura especulación. También es inconsistente con la legislación 

mexicana. 

26. En cada contrato, Pemex declaró: “[Pemex] ha comprometido los recursos para llevar a cabo 

los trabajos objeto de este contrato.”25 Pemex hizo esta declaración para cumplir con la 

legislación mexicana. En resumen, la Ley de Pemex de 2008 exigía que los contratos como el 

803, el 804 y el 821 se incluyeran en el presupuesto autorizado de Pemex.26 La Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de México exige que el presupuesto de Pemex 

tenga un capítulo específico para los contratos plurianuales como el Contrato 803, el Contrato 

804 y el Contrato 821.27 México no discute estos hechos. 

27. Como cuestión jurídica, México sabe que Pemex no podría haber celebrado el Contrato 803, 

el Contrato 804 y el Contrato 821 a menos que cada uno de estos contratos estuviera incluido 

en su presupuesto. En lugar de abordar este punto, México se desvía sugiriendo que los 

Demandantes deberían haber anticipado que Pemex podría dejar de solicitar y pagar por 

trabajos bajo estos contratos como consecuencia de la desafiante geología de Chicontepec y la 

 
23 Contestación de Demanda, ¶ 63. 
24 Contestación de Demanda, ¶ 65. 
25 C-0032, Contrato 803, Cláusula 1.4; C-0033, Contrato 804, Cláusula 1.4; C-0034, Contrato 821, Cláusula 1.5. 
26 CL-0013, Ley de Petróleos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación (2008) en Artículo 61(I) (“Las remuneraciones 
de los contratos de obra y prestación de servicios de Petróleos Mexicanos y sus subsidiarias deberán sujetarse a las 
siguientes condiciones: (I) pactarse siempre en efectivo, ser razonables en términos de las normas y usos de la industria, y 
estar incluidas en el Presupuesto autorizado de Petróleos Mexicanos y sus subsidiarias.”) 
27 CL-0089, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su Artículo 32 (“En el proyecto de Presupuesto de 
Egresos deberán incluirse, en un capítulo específico, los compromisos de gasto plurianuales autorizados en el artículo 50 
de esta Ley, derivados de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios. En estos casos, los compromisos 
excedentes no cubiertos tendrán prelación sobre otras previsiones de gasto, quedando sujetos a la disponibilidad 
presupuestal anual”). El Artículo 50 explica lo que una entidad estatal como Pemex debe hacer antes de ejecutar un contrato 
multianual que fue autorizado en el Presupuesto de Egresos de México. Pemex debe obtener la aprobación de su Consejo 
de Administración, justificar el plazo del contrato y que éste no afecte negativamente a la competencia, identificar el gasto 
o inversión correspondiente, y desglosar el gasto con base en precios corrientes así como en ejercicios fiscales subsecuentes. 
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posibilidad de que los precios del petróleo cayeran. Es bastante absurdo sugerir que los 

Demandantes deberían haber previsto que los desafíos técnicos y/o económicos podrían 

afectar a Pemex, permitiéndole incumplir sus obligaciones sin recurrir a los Demandantes, 

particularmente cuando Pemex afirmó en cada contrato que tenía fondos y que había 

asegurado los fondos presupuestados del tesoro de México. Este riesgo no fue asumido 

contractual ni legalmente por los Demandantes. 

28. Con respecto al Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821, México organizó su 

Contestación de Demanda sobre la base de las reclamaciones del TLCAN y las reclamaciones 

del USMCA. Esto da la impresión de que las inversiones de los Demandantes estaban 

desarticuladas. No lo estaban. Los Demandantes ingresaron a México debido al Contrato 803 

y continuaron sus inversiones en México a través del Contrato 804 y el Contrato 821. Dado 

que este es el orden correcto, los Demandantes abordarán las afirmaciones fácticas de México 

sobre los contratos en consecuencia. 

1. Contrato 803 

29. México añade un nuevo matiz en su descripción del Contrato 803 al afirmar que el contrato 

“establecía un importe máximo de $48 millones de dólares”.28 Esto no es exacto. La Cláusula 

4.1 del Contrato 803 establece que el monto total de la obra es de $48 millones de dólrares. Al 

calificar dicho monto como máximo, México da la falsa impresión de que la obligación de 

Pemex era opcional. No lo era. Pemex debía solicitar 48 millones de dólares de trabajo a MWS 

y Bisell.29  

30. México tampoco divulgó los documentos que probarían que Pemex estaba obligado a solicitar 

48 millones de dólares de trabajo bajo el Contrato 803. Se ordenó a México revelar 

documentos que reflejen el presupuesto original de Pemex para el Contrato 803.30 También se 

ordenó a México revelar los libros contables que mostraran los fondos que Pemex recibió por 

adelantado para poder ejecutar el Contrato 803, los libros contables que mostraran las salidas 

del monto presupuestado para el Contrato 803, y cualquier documento relacionado con 

 
28 Contestación de Demanda, ¶ 191. 
29 “MWS” se refiere aL Demandante MWS Management, Inc. y “Bisell” se refiere a Bisell Construcciones e Ingeniería, 
S.A. de C.V. 
30 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitud 5. 
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cambios en el presupuesto original para el Contrato 803.31 México no reveló ninguno de estos 

documentos. Debe inferirse que estos documentos contienen información adversa a la 

posición de México en este arbitraje, a saber, que Pemex obtuvo un presupuesto para el 

Contrato 803 y tenía la intención de gastar 48 millones de dólares. 

31. México se refiere al “plazo” del Contrato 803.32 Debe prestarse especial atención a la diferencia 

entre (a) el plazo de validez del Contrato 803 y (b) el plazo durante el cual las partes estaban 

obligadas a cumplir el contrato. Se trata de conceptos diferentes y tienen implicaciones 

distintas. 

32. La Cláusula 2 (Vigencia) determina el plazo de validez del contrato. Comienza con la firma del 

contrato y concluye cuando las partes celebran un acto jurídico que extingue todos los 

derechos y obligaciones de las partes.33 La Cláusula 3 (Plazo de Ejecución) es el plazo durante el 

cual los Contratistas (MWS y Bisell) estaban obligados a ejecutar las obras. Este plazo fue 

desde el 20 de febrero de 2012 hasta el 30 de junio de 2014, prorrogado. 

33. A pesar de esto, México argumenta que el Contrato 803 “terminó” el 10 de febrero de 2015.34 

Esto no es cierto. El 10 de febrero de 2015 es la fecha del finiquito del Contrato 803. Esto 

puso fin a las obligaciones recíprocas de las partes para realizar trabajos en virtud del contrato. 

Pero, no terminó el contrato. En resumen, las obligaciones recíprocas relativas a la ejecución 

de las obras se extinguieron, pero las obligaciones de pago siguen vivas hasta su extinción. 

34. La Cláusula 2 deja claro que el Contrato 803 se extingue cuando las partes celebran un acto 

jurídico que extingue todos los derechos y obligaciones de las partes. MWS, Bisell y Pemex no 

han celebrado tal acuerdo. Por lo tanto, el Contrato 803 sigue en vigor. 

35. A manera de ejemplo, Pemex celebró un Acta Administrativa de Extinción de Derechos y Obligaciones 

respecto del Contrato 809.35 Según este documento, se trata de “el acto que extingue todos los 

derechos y obligaciones de las Partes, que se derivan de la conclusión del plazo de vigencia del 

citado contrato”.36 En efecto, esta Acta de Extinción concluye: 

 
31 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitud 6. 
32 Contestación de Demanda, ¶ 194. 
33 C-0032, 803 Contrato, Cláusula 2. 
34 Contestación de Demanda, ¶ 399. 
35 JAH-0066, Acta de Extinción, Contrato 809 (25 de junio de 2018). 
36 JAH-0066, Acta de Extinción, Contrato 809 (25 de junio de 2018), ¶ 4. 
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Todas las Partes reconocen que no existen deudas o reclamaciones pendientes 
de cualquier naturaleza derivadas del contrato, ya sean administrativas, 
laborales, civiles, penales, mercantiles y/o fiscales, por lo que se consideran 
extinguidas las obligaciones derivadas de su contrato, otorgando la liquidación 
más amplia que legalmente sea posible para el contrato nº 424043809. 

36. Esta Acta de Extinción está fechada el 25 de junio de 2018. Es decir, tres años después del 

finiquito del Contrato 809 (21 de agosto de 2015). También es casi tres meses después del 

Acta Circunstanciada para el Contrato 809, bajo la cual Pemex acordó pagar a sus contrapartes 

nacionales mexicanas (9 de abril de 2018).37 México no puede controvertir que el Contrato 809 

no terminó hasta el 25 de junio de 2018, cuando dichas partes firmaron el Acta de Extinción. 

37. México no está de acuerdo con la afirmación de los Demandantes de que el Contrato 803 

terminó anticipadamente.38 Es necesario hacer algunas aclaraciones. Al acercarse el plazo de 

ejecución previsto en la Cláusula 3, Pemex no había solicitado $48 millones de dólares en obras 

como había acordado. Quedaban por ejecutar $22 millones de dólares. Así, las partes estaban 

celebrando el finiquito, y dando por terminada la obligación de Pemex de solicitar obra, sin 

que hubiera cumplido con su obligación de solicitar $48 millones de dólares de obra. Con ello, 

el contrato terminaba “anticipadamente”.39  

38. México afirma que “el Contrato 803 se dio por terminado naturalmente al vencimiento de su 

plazo”.40 Como se señaló anteriormente, esto no es correcto. El Contrato 803 termina una vez 

que MWS, Bisell y Pemex firman un Acta de Extinción que extinga todos los derechos y 

obligaciones del contrato. Eso nunca ha ocurrido. Hasta que no se extingan los derechos que 

MWS y Bisell se reservaron bajo el finiquito, el Contrato 803 sigue en vigor. 

39. México no cuestiona las propuestas que los funcionarios de Pemex hicieron a MWS y Bisell 

para ampliar su inversión en México con equipo adicional. De hecho, México no cuestiona 

nada de lo afirmado en el Escrito de Demanda de los Demandantes que ocurrió después de 

que Pemex dejara de solicitar trabajo en octubre de 2013. En cambio, México plantea 

cuestiones sobre el desempeño de MWS y Bisell en virtud del Contrato 803.41 Estas cuestiones 

 
37 JAH-0063, Acta de Finiquito, Contrato 809 (21 de agosto de 2015); C-0062, Acta Circunstanciada (9 de abril de 2018). 
38 Contestación de Demanda, ¶¶ 202 y ss.; Escrito de Demanda, ¶ 123. 
39 Escrito de Demanda, ¶ 116. 
40 Contestación de Demanda, ¶ 203. 
41 Contestación de Demanda, ¶¶ 200-201. 
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son irrelevantes. El finiquito del Contrato 803 resolvió cualquier queja que Pemex pudiera 

haber tenido con respecto a esta cuestión. 

40. Lo relevante para este arbitraje es cómo se trató a los Demandantes. México admite que dejó 

de solicitar trabajos en octubre de 2013 debido a medidas presupuestarias.42 Según los términos 

del Contrato 803, Pemex seguía comprometida a solicitar aproximadamente $22 millones de 

dólares en obras. En lugar de solicitar ese trabajo, Pemex procedió con el proceso de finiquito, 

que finalizó en febrero de 2015, en el que los Demandantes se reservaron su derecho a solicitar 

el pago del trabajo que Pemex se comprometió a solicitar y pagar, pero no lo hizo. Los 

Demandantes intentaron entonces adjudicar sus derechos reservados en los tribunales 

mexicanos hasta descontinuar dicho esfuerzo para proseguir con este arbitraje. 

41. Compárese el trato que Pemex dio a los Demandantes con el que dio a los nacionales 

mexicanos que eran contrapartes del Contrato 809. El perito de México Jorge Asali informa 

que el contenido del Contrato 809 es “similar al Contrato 804” y “las cláusulas del Contrato 

809 son idénticas a las del Contrato 804” salvo la fecha de ejecución y los presupuestos 

mínimos/máximos.43  

42. El trato favorable de Pemex a las empresas mexicanas que firmaron contratos de obra y 

prestación de servicios como el relativo al Contrato 809 se resume de la siguiente manera: 

• Pemex celebró el Contrato 809 con empresas mexicanas el 1 de marzo de 2013.44  

• Las obras del contrato finalizaron el 31 de diciembre de 2013.45  

• México celebró el finiquito del Contrato 809 el 21 de agosto de 2015.46 En virtud del 
finiquito, las empresas de servicios mexicanas se reservaron sus derechos porque 
Pemex no había emitido órdenes de trabajo ni pagado el presupuesto mínimo de $24 
millones de dólares, sino solo $8.4 millones.47  

 
42 Contestación de Demanda, ¶ 200 (“A partir de octubre de 2013, PEP se vio afectado por medidas presupuestarias. En 
consecuencia, PEP no pudo emitir más órdenes de trabajo”). 
43 Informe de J. Asali, ¶ 192. Conforme a la Orden Procesal No. 4, Anexo 1, Solicitud 15 se ordenó a México revelar el 
Contrato 809. No lo hizo. No lo hizo. 
44 JAH-0063, Acta de Finiquito, 809 Contrato (21 de agosto de 2015). 
45 JAH-0063, Acta de Finiquito, 809 Contrato (21 de agosto de 2015). 
46 JAH-0063, Acta de Finiquito, 809 Contrato (21 de agosto de 2015). 
47 JAH-0063, Acta de Finiquito, 809 Contrato (21 de agosto de 2015). 
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• El 9 de abril de 2018, Pemex y los mexicanos celebraron el Acta Circunstanciada.48 
Entre otras cosas, Pemex acordó pagar $42,167 de dólares por día en que Pemex no 
emitiera una orden de trabajo. Esto ascendía a $13.5 millones de dólares. 

• El 25 de junio de 2018, Pemex y los connacionales mexicanos firmaron el Acta 
Administrativa de Extinción de Derechos y Obligaciones del Contrato 424043809.49 
Pemex reconoció que pagó $15.054 millones de dólares a los connacionales 
mexicanos. 

43. Pemex dejó de emitir órdenes de trabajo a las empresas mexicanas en virtud del Contrato 809. 

Pemex sólo había solicitado $8.4 millones de dólares en obras del importe mínimo del contrato 

de $24 millones de dólares. Las empresas mexicanas se reservaron el derecho de reclamar a 

Pemex en su finiquito. Esta es la misma situación del Contrato 803.50  

44. Sin embargo, las empresas de servicios mexicanas no tuvieron que litigar contra Pemex. 

Tampoco tuvieron que luchar contra Pemex en los tribunales nacionales durante más de cinco 

años. Se les pagó. Por definición, México trató a los nacionales mexicanos de forma muy 

diferente a como México trató a los Demandantes. 

2. El Contrato 804 

45. De manera similar al Contrato 803, México intenta restar importancia al compromiso de gasto 

de Pemex exigido en el Contrato 804.51 México argumenta que Pemex no tenía la obligación 

de gastar $55 millones de dólares, el presupuesto máximo. En su apoyo, México se basa en 

 
48 C-0062, Acta Circunstanciada (9 de abril de 2018). Aparentemente, después de ejecutar el finiquito, las empresas 
mexicanas participaron en un proceso de conciliación opcional bajo el Contrato 809. Sin embargo, esta conciliación no 
tuvo éxito y obligó a las empresas mexicanas de servicios a mantener su reserva de derechos contra Pemex. Id, p. 3 
(“Respecto al reconocimiento de los efectos económicos de tiempo por la falta de asignación de trabajo por parte de PEP 
para los equipos PMX-761, PMX-762 y PMX-763, derivado de que los equipos permanecieron en la ubicación con la 
disponibilidad de realizar los trabajos requeridos por PEP, y otros gastos, conforme a lo establecido en la cuarta audiencia 
de conciliación celebrada el 13 de abril de 2015 ante la Unidad de Responsabilidades, de la cual no se desprendió acuerdo 
alguno por falta de elementos conciliatorios, con base en lo cual, el Contratista reiteró que sus derechos se encuentran 
protegidos para que los haga valer en el momento que lo estime conveniente.”) México no dio a conocer ninguno de estos 
documentos como lo exige la Orden Procesal No. 4, Anexo 1, Solicitud 15. 
49 JAH-0066, Acta de Extinción, Contrato 809 (25 de junio de 2018). 
50 México señala que el Contrato 809 se vio afectado por la Depresión Tropical Ferdinand. Ver Contestación de Demanda, 
¶¶ 291-293. Según el Acta Circunstanciada del Contrato 809, la tormenta afectó la perforación de un pozo por parte de las 
empresas mexicanas. Pemex podría haber emitido una orden de trabajo modificada y ampliar el plazo para perforar el 
pozo. Pero no lo hizo. En su lugar, Pemex procedió a un finiquito del Contrato 809. Por lo tanto, la tormenta tropical es 
totalmente irrelevante. Véase C-0062, Acta Circunstanciada (9 de abril de 2018), p. 2 en §2 ¶¶ 3-4, §§ 3-4. 
51 Contestación de Demanda, ¶ 236 
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una frase de la Cláusula 5: “Dicho presupuesto no representará en ningún caso para PEP la 

obligación de desembolsar el presupuesto máximo establecido en el contrato.”52  

46. México ignora el presupuesto mínimo previsto en la Cláusula 5 del Contrato 804.53 Ese monto 

era de $22 millones de dólares. Las definiciones son claras en el sentido de que Pemex estaba 

obligado a solicitar el presupuesto mínimo de $22 millones de dólares:54  

“Monto Mínimo del Contrato” significa el monto en pesos y dólares previsto 
en la Cláusula 5 “Presupuesto Mínimo y Máximo del Contrato”, sin incluir 
IVA, integrado por el presupuesto mínimo que PEP deberá ejecutar para pagar 
los Trabajos que se realicen al amparo del Contrato. 

47. México no discute que existía la expectativa de que Pemex solicitaría el monto máximo de $55 

millones de dólares. Los Demandantes habrían reforzado esto si México hubiera cumplido 

con sus obligaciones de divulgación conforme a la Orden Procesal No. 4. México debería 

haber revelado el presupuesto original de Pemex para el Contrato 804, los libros contables que 

muestran los fondos que Pemex recibió por adelantado para poder ejecutar el Contrato 804, 

los libros contables que muestran las salidas del monto presupuestado para el Contrato 804 y 

cualquier documento relacionado con los cambios en el presupuesto original para el Contrato 

804. Pero no lo hizo.55 Pero no lo hizo. Debe inferirse que estos documentos contienen 

información adversa a la posición de México en este arbitraje, a saber, que Pemex obtuvo un 

presupuesto para el monto máximo del Contrato 804 ($55 millones de dólares) y tenía la 

intención de gastarlo. 

48. De hecho, los documentos internos de Pemex probablemente reflejan que consideraba $55 

millones de dólares como el trabajo que solicitaría en virtud del contrato. Los Demandantes 

divulgaron previamente la siguiente instantánea de los archivos internos de Pemex con 

respecto al Contrato 821, que también tiene un monto mínimo y máximo. 

 
52 C-0033, Contrato 804, cláusula 5, ¶ 3. 
53 La cláusula 5 del contrato 804 está mal redactada. El índice del contrato 804 se refiere a la cláusula 5 como “Importe 
Mínimo y Máximo del Contrato”. Sin embargo, la cláusula 5 se titula “Presupuesto Mínimo y Máximo del Contrato”. El 
cuerpo del contrato no utiliza el término “Importe Mínimo”, y sólo utiliza el término “Importe Máximo” en una 
disposición al referirse a que Pemex autorice trabajos adicionales bajo una orden de trabajo. 
54 C-0121, Definiciones del Contrato 804; C-0033, Contrato 804 en la cláusula 13.2. 
55 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitudes 5 y 6. 
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49. Los archivos internos de Pemex reconocen que el monto del Contrato 821 fue de $418.579 

millones de dólares o el monto máximo del contrato. Los documentos que México no divulgó 

conforme a la Orden Procesal No. 4 habrían reflejado el entendimiento similar de Pemex de 

su obligación de gastar el monto máximo de $55 millones de dólares conforme al Contrato 

804.56  

50. Además, en virtud de la Cláusula 10.1 del Contrato 804, Bisell y MWS debían constituir una 

garantía de cumplimiento basada en el “Presupuesto máximo del Contrato”. Pemex esperaba 

que Bisell y MWS estuvieran preparadas para realizar trabajos por valor de $55 millones de 

dólares, por lo que los Demandantes debían depositar una fianza de $55 millones de dólares. 

Pemex no habría exigido a Bisell y MWS una garantía de cumplimiento basada en el 

presupuesto máximo del contrato si Pemex no tuviera la intención de solicitar la cantidad 

máxima de trabajo. 

51. México también argumenta que el Contrato 804 “terminó” el 10 de abril de 2015.57 Asimismo, 

México sostiene que “el Contrato 804 terminó naturalmente cuando expiró su vigencia”.58 

Esto no es cierto. El 10 de abril de 2015 es la fecha del finiquito del Contrato 804. No es la 

fecha de su terminación porque el Contrato 804 sigue siendo válido hasta el día de hoy. 

 
56 Recuérdese el comunicado interno de Pemex sobre la ampliación del plazo de ejecución del Contrato 804, en el que se 
señalaba el valor del contrato de $55 millones de dólares. C-0079, Memorándum interno de Pemex (19 de septiembre de 
2013). 
57 Contestación de Demanda, ¶ 399. 
58 Contestación de Demanda, ¶ 252. 
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52. El Contrato 804 tiene un plazo de vigencia y un plazo durante el cual MWS y Bisell estaban 

obligadas a cumplir (el plazo de ejecución).59 El plazo durante el cual MWS y Bisell estaban 

obligados a cumplir era hasta el 31 de marzo de 2014. 

53. El Contrato 804 trata la vigencia del contrato de forma diferente al Contrato 803. En el 

Contrato 804, la validez (vigencia) se aborda en la Cláusula 18, la disposición relativa al finiquito. 

El Contrato 821 sigue este concepto previsto en el Contrato 804. 

54. La Cláusula 18 del Contrato 804 establece: “La vigencia del Contrato termina una vez 

formalizado el Finiquito o, en el caso de que éste resulte con saldo a favor de una de las Partes, 

en la fecha en que se paguen íntegramente las cantidades correspondientes.”60 En virtud de la 

Cláusula 18, el contrato finaliza cuando se formaliza el finiquito o, en caso de que resulte un 

saldo a favor, en la fecha en que se paguen íntegramente las cantidades correspondientes. 

55. En el finiquito del Contrato 804, MWS y Bisell se reservaron sus derechos por las cantidades 

adeudadas.61 Como Pemex sigue debiendo dinero a MWS y Bisell, el Contrato 804 sigue siendo 

válido. 

56. México es plenamente consciente de que el Contrato 804 sigue vigente debido a la reserva de 

los Demandantes en virtud del finiquito. La resolución del Contrato 809 explica por qué. 

57. Como se señaló anteriormente, México no divulgó el Contrato 809 a pesar de que se le ordenó 

hacerlo en virtud de la Orden Procesal No. 4. No obstante, el perito de México declara que el 

contenido del Contrato 809 es “similar al Contrato 804” y “las cláusulas del Contrato 809 son 

idénticas a las del Contrato 804”.62 Para el Contrato 809, Pemex y los nacionales mexicanos 

celebraron su finiquito el 21 de agosto de 2015. Sin embargo, el contrato no terminó. 

58. En cambio, los nacionales mexicanos recurrieron a la conciliación prevista en el Contrato 809 

para resolver la reserva de derechos que hicieron en el finiquito. Este procedimiento es 

opcional, no obligatorio.63 El esfuerzo de los nacionales mexicanos fue inútil, lo que les llevó 

 
59 Contestación de Demanda, ¶ 238. 
60 C-0033, 804 Contrato, cláusula 18, ¶ 6. 
61 C-0024, Contrato Finiquito 804 (10 de abril de 2015). 
62 Informe de J. Asali, ¶ 192. 
63 C-0033, Contrato 804. La cláusula 27 del Contrato 804 establece: “De conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 
de la LPM y 67 del RLPM, PEP o el CONTRATISTA podrán acudir ante la Secretaría de la Función Pública o el 
CONTRATISTA ante la Secretaría de la Función Pública o, en su caso, ante el órgano constitucional autónomo que se 
cree ….” (énfasis añadido). 
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a reiterar su reserva de derechos.64 A partir de entonces, los nacionales mexicanos se pusieron 

en contacto con Pemex para llegar a un compromiso, que se refleja en el Acta 

Circunstanciada.65 No fue hasta que ejecutaron el Acta Administrativa de Extinción de 

Derechos y Obligaciones del Contrato 424043809 que el contrato se extinguió.66 MWS y Bisell 

no han celebrado tal acuerdo con Pemex, por lo que el Contrato 804 sigue siendo válido hasta 

la fecha. 

59. Al igual que en el caso del Contrato 803, México no está de acuerdo con la afirmación de los 

Demandantes de que el Contrato 804 terminó anticipadamente.67 Es necesario hacer algunas 

aclaraciones. México no discute que Pemex solicitó terminar sus obligaciones bajo el contrato 

antes de que Pemex hubiera cumplido con su obligación de solicitar $55 millones de dólares 

de trabajo. Esto es lo que los Demandantes quisieron decir con que el contrato terminaba 

“anticipadamente”. 

60. Por último, es importante comparar cómo trató Pemex a MWS y Bisell con el trato que dio a 

las empresas mexicanas de servicios que eran contrapartes del Contrato 809. Como se señaló 

anteriormente para el Contrato 803, esas empresas mexicanas de servicios estaban en la misma 

posición que MWS y Bisell. Pemex dejó de emitir órdenes de trabajo a las empresas mexicanas 

de servicios y no había solicitado el monto mínimo de $24 millones de dólares del Contrato 

809. Las empresas de servicios mexicanas se reservaron el derecho de reclamar a Pemex en su 

finiquito. Esta es la misma situación del Contrato 804. 

61. Sin embargo, las empresas de servicios mexicanas no tuvieron que litigar contra Pemex. 

Tampoco tuvieron que luchar contra Pemex en los tribunales nacionales durante más de cinco 

años para no ganar nada. Se les pagó. Por definición, eso es tratar a los nacionales mexicanos 

de forma diferente a los Demandantes. 

 
64 C-0062, Acta Circunstanciada (9 de abril de 2018), p. 3 ¶ 4(3). 
65 C-0062, Acta Circunstanciada (9 de abril de 2018). 
66 JAH-0066, Acta de Extinción, Contrato 809 (25 de junio de 2018). 
67 Contestación de Demanda, ¶¶ 251 y ss.; Escrito de demanda, ¶ 123. 
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3. El Contrato 821 

62. México también trata de restar importancia al monto de su compromiso en virtud del Contrato 

821.68 México reconoce que su compromiso mínimo era de $168.9 millones de dólares. Esta 

admisión se deriva de la definición de “Monto Mínimo del Contrato”:69  

el monto en pesos y dólares previsto en la Cláusula 5 “Monto Mínimo y 
Máximo del Contrato”, sin incluir IVA, integrado por el presupuesto mínimo 
que PEP deberá ejecutar para el pago de los Trabajos que se realicen al amparo 
del Contrato. 

63. México no discute que los Demandantes tenían una expectativa legítima de que Pemex gastaría 

el monto máximo y que los Demandantes estaban obligadas a realizar inversiones para cumplir 

con el Monto Máximo del Contrato. Como se señaló anteriormente, México no cumplió con 

sus obligaciones en virtud de la Orden Procesal No. 4 y no divulgó los documentos 

presupuestales y financieros que demostrarían lo anterior.70 Debe inferirse que estos 

documentos contienen información adversa a la posición de México en este arbitraje, a saber, 

que Pemex obtuvo un presupuesto para, y pretendía gastar, el importe máximo del Contrato 

821 ($418.3 millones de dólares). 

64. Además, la instantánea del párrafo 34 supra muestra que Pemex reconoció internamente que 

el monto del Contrato 821 (Monto del Contrato) era de $418 millones de dólares.71 Pemex 

admitió que solo había gastado el 11.46% del monto total del Contrato cuando emitió la Orden 

de Trabajo 028-2016. 

65. Los intentos de México de restar importancia al compromiso de Pemex por $418 millones de 

dólares son aún más preocupantes a la luz de las acciones recientes de Pemex. Poco después 

de que este Tribunal fuera designado, Pemex procedió al finiquito del Contrato 821 

(evidenciando que el contrato seguía vigente).72 El mismo día de la Primera Sesión de este 

arbitraje, Pemex presentó una reclamación contra la totalidad del bono Dorama de $41.8 

 
68 Contestación de Demanda, ¶ 88. 
69 C-0034, 821 Contrato en Apéndice 1. 
70 Conforme a la Orden Procesal No. 4, Anexo 1, Solicitud 5, se ordenó a México revelar los documentos que reflejen el 
presupuesto original de Pemex para el Contrato 804. Conforme a la Solicitud 6, se ordenó a México revelar los libros 
contables que mostraran los fondos que Pemex recibió por adelantado para poder ejecutar el Contrato 804, los libros 
contables que mostraran las salidas del monto presupuestado para el Contrato 804, y cualquier documento relacionado 
con cambios en el presupuesto original para el Contrato 804. México no reveló ninguno de estos documentos. 
71 Supra ¶ 34. 
72 Escrito de demanda, ¶ 223. 
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millones de dólares.73 La fianza Dorama se basa en el 10% de los $418 millones de dólares 

comprometidos por Pemex en virtud del Contrato 821. Al reclamar la totalidad del monto, 

Pemex admite tácitamente que el monto de su obligación bajo el Contrato 821 es de $418 

millones de dólares.74  

66. A diferencia del Contrato 803 y del Contrato 804, México parece aceptar que el Contrato 821 

no ha terminado. El Contrato 821 sigue en vigor. La Cláusula 18 del Contrato 821 establece:75  

La vigencia del Contrato finaliza una vez formalizado el Finiquito o, en el caso 
de que éste arroje un saldo a favor de una de las Partes, en la fecha en que se 
abonen íntegramente las cantidades correspondientes. 

En virtud del finiquito unilateral de Pemex, Pemex alega que se le adeudan $41.8 millones de 

dólares, y Pemex está recurriendo al bono Dorama para satisfacer esa reclamación.76 El 

Contrato 821 permanecerá en vigor hasta que haya un Acta de Extinción, similar a lo que 

ocurrió con el Contrato 809. 

67. México evita abordar detalles clave con respecto al Contrato 821 que son fundamentales para 

este arbitraje: La Orden de Trabajo 028-2016 y las consecuencias resultantes. Como se explica 

a continuación, México no puede defender lo indefendible. 

68. Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley iniciaron una demanda contra Pemex en abril de 2016 

como resultado del incumplimiento de Pemex de su obligación de solicitar trabajos en enero 

de 2016.77 México no disputa que después de iniciar esta demanda, Pemex le dijo a Luis 

Kernion que no solicitaría más trabajo mientras la demanda estuviera pendiente. México 

tampoco controvierte que Pemex sabía que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley habían estado 

despidiendo empleados debido a la falta de ingresos en virtud del Contrato 821 (debido a que 

Pemex no solicitaba trabajo), incluido el representante de los Demandantes que asistía a las 

reuniones diarias de Pemex sobre el trabajo pendiente. Asimismo, México no discute que 

Pemex sabía que Finley y Drake-Mesa habían estado reubicando su equipo debido a que 

Pemex no emitía órdenes de trabajo. 

 
73 Escrito de demanda, ¶ 225. La fianza de Dorama se basa en el compromiso de 418 millones de dólares de Pemex en 
virtud del Contrato 821. 
74 Contestación de Demanda, ¶ 89. 
75 C-0033, 804 Contrato, cláusula 18, ¶ 6. 
76 R-0043, Finiquito para el Contrato 821 (10 de noviembre de 2021). 
77 Escrito de demanda, ¶¶ 189-192. 
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69. Más notablemente, México no proporciona ningún hecho sobre los orígenes de la Orden de 

Trabajo 028-2016, que Pemex emitió repentinamente en noviembre de 2016. México no 

aporta pruebas de que Pemex tuviera los fondos para pagar los trabajos solicitados. México 

tampoco aporta pruebas de que Pemex hubiera obtenido el permiso de perforación requerido 

para perforar el Pozo Coapechaca 1240. En cambio, México afirma que los Demandantes no 

han demostrado que la Orden de Trabajo 028-2016 fuera fabricada.78 Esto no es cierto. 

70. Cuando Pemex emitió la Orden de Trabajo 028-2016, México admite que Pemex enfrentaba 

“problemas de liquidez debido a la crisis internacional de los precios del petróleo.”79 México 

también admite que “PEP se vio obligado a detener sus operaciones en Chicontepec a partir 

de 2015.”80 De hecho, México reconoce que las finanzas de Pemex estaban tan mal en enero 

de 2016 que necesitó ampliar el plazo de pago en virtud del Contrato 821 de 20 a 180 días.81 

A pesar de estas admisiones, México pretende que Pemex tenía los fondos para pagar los 

trabajos solicitados bajo la Orden de Trabajo 028-2016. 

71. Se ordenó a México divulgar documentos que demostraran que Pemex había presupuestado 

fondos para pagar la Orden de Trabajo 028-2016. Específicamente, se ordenó a México 

divulgar el presupuesto original de Pemex para el Contrato 821, los libros financieros de Pemex 

que mostraran los fondos que recibió por adelantado para poder ejecutar el Contrato 821, los 

libros financieros que mostraran las salidas del monto presupuestado para el Contrato 821, y 

los documentos relacionados con los cambios al presupuesto original de Pemex para el 

Contrato 821.82 México no reveló ninguno de estos documentos. Por lo tanto, debe inferirse 

que Pemex no contaba con los fondos para pagar los trabajos solicitados en la Orden de 

Trabajo 028-2016. De hecho, las admisiones de México arriba mencionadas apoyan tal 

inferencia. 

 
78 Contestación de Demanda, ¶ 106. 
79 Contestación de Demanda, ¶ 104. 
80 Contestación de Demanda, ¶ 68. 
81 Contestación de Demanda, ¶ 104. 
82 Orden Procesal No. 4, Anexo 1, Solicitud 5 (en la que se ordena a México revelar el presupuesto original de Pemex para 
el Contrato 821); Solicitud 6 (en la que se ordena a México revelar los libros financieros de Pemex que muestren los fondos 
que recibió por adelantado para poder ejecutar el Contrato 821, los libros financieros que muestren las salidas del monto 
presupuestado para el Contrato 821 y los documentos relacionados con los cambios al presupuesto original de Pemex para 
el Contrato 821). 
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72. Del mismo modo, los Demandantes destacaron el hecho de que Pemex no contaba con un 

permiso para perforar el Pozo Coapechaca 1240 cuando emitió la Orden de Trabajo 026-2018 

en noviembre de 2016.83 México no discute que Pemex estaba obligada a obtener dicho 

permiso de la CNH para perforar dicho pozo. De hecho, Pemex no solicitó el permiso para 

perforar el Pozo Coapechaca 1240 hasta junio de 2017, un mes antes de que Pemex se 

percatara de la rescisión administrativa del Contrato 821. 

73. En pocas palabras, México no puede justificar que Pemex emitiera la Orden de Trabajo 028-

2016 para perforar un pozo que Pemex advirtió que no tenía fondos suficientes para pagar o 

para el cual Pemex no tenía permiso para perforar. Los hechos anteriores demuestran que 

Pemex tomó represalias contra Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley por iniciar su demanda 

porque Pemex no había cumplido. Además, los hechos anteriores demuestran que Pemex trató 

de explotar un argumento fabricado para eludir sus obligaciones contractuales en virtud del 

Contrato 821. Pemex sabía que Finley, Drake- Mesa y Drake-Finley habían despedido 

empleados y reubicado equipos como consecuencia directa de que Pemex no había emitido 

órdenes de trabajo. Pemex emitió una orden de trabajo falsa, a sabiendas de que Finley, Drake-

Mesa y Drake-Finley no podían cumplir, para promover maliciosamente un plan para rescindir 

administrativamente el Contrato 821. 

74. Los Demandantes identificaron a la persona dentro de Pemex con mejor conocimiento de la 

Orden de Trabajo 028-2016: Luis Gómez.84 Supervisaba las operaciones en el marco del 

Contrato 821 y firmaba las órdenes de trabajo de Pemex, incluida la 028-2016. Le dijo a Luis 

Kernion que Pemex estaba tratando de cancelar el Contrato 821 porque carecía de fondos 

para solicitar cualquier trabajo.85 También le dijo al Sr. Kernion que la preparación de la Orden 

de Trabajo 028-2016 fue una colaboración entre el departamento comercial de Pemex y su 

departamento jurídico. También firmó el finiquito unilateral del contrato por parte de Pemex 

en noviembre de 2021.86 Es revelador que México no presentara una declaración testimonial 

de Luis Gómez. 

 
83 Escrito de demanda, ¶¶ 202-203. 
84 Escrito de demanda, ¶¶ 204 y ss. 
85 Declaración Testimonial de L. Kernion, ¶¶ 97-98. 
86 R-0043, Finiquito para el Contrato 821 (10 de noviembre de 2021). 
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75. Para no transparentar la Orden de Trabajo 028-2016, México argumenta que Pemex tenía otras 

razones para rescindir administrativamente el Contrato 821.87 México señala obras del 

Programa Comunitario y Medioambiental (llamado “PACMA”) y el hecho de que los 

contratistas no notificaron previamente a PEP el cambio de su domicilio.88 Una vez más, 

México no da la imagen completa. 

76. Para contextualizar, en enero de 2016, Pemex dejó de emitir órdenes de trabajo en virtud del 

Contrato 821.89 De hecho, Luis Gómez escribió a Finley y Drake-Mesa para informarles que 

Pemex no tenía que emitir órdenes de trabajo.90 Finley y Drake-Mesa interpusieron una 

demanda contra Pemex en abril de 2016, y Pemex emitió la Orden de Trabajo 028-2016 en 

noviembre de 2016. 

77. En mayo de 2016, el área de Pemex responsable de las obras del PACMA comenzó a enviar 

memorandums internos a Luis Gómez.91 El primer memorándum avisa al señor Gómez sobre 

siete obras del PACMA que no se habían concluido. Estas obras fueron asignadas a Finley y 

Drake-Mesa en diciembre de 2014. 

78. Los Demandantes desconocen qué motivó la nota de mayo de 2016. Sin embargo, hay varias 

observaciones importantes. En primer lugar, se envió un mes después de que los Demandantes 

iniciaran su demanda contra Pemex en relación con su desempeño en virtud del Contrato 

821.92  

79. En segundo lugar, México argumenta que la cuestión del PACMA dio a Pemex motivos 

independientes para rescindir administrativamente el Contrato 821. Pemex no inició una 

rescisión administrativa en diciembre de 2014 cuando los Demandantes supuestamente no 

cumplieron. Pemex no inició una rescisión administrativa cuando Luis Gómez recibió este 

memorandum en mayo de 2016. 

80. En cambio, Pemex procedió a emitir la Orden de Trabajo 028-2016 en noviembre de 2016. 

Esta fue la primera orden de trabajo que Pemex emitió desde enero de 2016. Si los 

 
87 Contestación de Demanda, ¶¶ 107 y ss. 
88 Contestación de Demanda, ¶ 108. 
89 Declaración Testimonial de L. Kernion, ¶ 82. 
90 C-0097, Carta de Pemex a Finley y Drake-Mesa (22 de enero de 2016). 
91 C-0122, Memos internos del PACMA de Pemex (2016-2017). 
92 Escrito de demanda, ¶ 191. 
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Demandantes hubieran incurrido en incumplimiento debido a la cuestión del PACMA en 

diciembre de 2014 o incluso en mayo de 2016, y esa fuera una base válida para que Pemex 

iniciara una rescisión administrativa del Contrato 821, Pemex habría iniciado la rescisión 

administrativa en 2014 o a principios de 2015. No habría emitido repentinamente una nueva 

orden de trabajo después de una pausa de once meses, en particular a Finley, Drake-Mesa y 

Drake-Finley, que México ahora alega que incumplieron. 

81. En tercer lugar, la última frase del memorándum a Luis Gómez explica cómo entendía el área 

de PACMA que debía resolverse la cuestión. Pemex debía deducir cualquier cantidad 

pendiente de cualquier próximo pago a Finley/Drake-Mesa/Drake-Finley. Sólo México puede 

explicar por qué Pemex no dedujo estas cantidades. 

82. Las comunicaciones de Luis Gómez a los Demandantes son similares a lo que establece el 

Anexo PACMA del Contrato 821.93 La Cláusula VIII del Anexo PACMA se refiere a los 

montos pendientes del PACMA. Pemex debe recuperar los montos pendientes asociados con 

el PACMA en el finiquito del contrato.94  

83. México conoce bien este proceso. Pemex siguió un proceso similar con respecto al Contrato 

803. El finiquito del Contrato 803 muestra cómo maneja Pemex los montos del PACMA 

(deduciéndolos de los pagos de Pemex o en la liquidación final conforme al finiquito):95  

 

MWS y Bisell debían $533,867.52 de dólares por el PACMA. Pemex retuvo esta cantidad de 

los pagos adeudados a los Demandantes (“retenido”). Por lo tanto, no había nada más que 

Pemex pudiera retener bajo el finiquito (“pendiente de retener”). 

 
93 C-0123, Disposición PACMA, Contrato 821. 
94 C-0123, Disposición PACMA, Contrato 821, p. 3 § VIII, viñeta 1 (“En caso de no haberse realizado el PROA’s, se 
recuperará en el finiquito el 2% del monto ejercitable, según lo estipulado en la Cláusula ‘Apoyo Comunitario y Ambiental’ 
estipulada en el contrato”). 
95 C-0074, Contrato 803 Finiquito (10 de febrero de 2015). 
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84. El área PACMA de Pemex emitió varios de estos memorandums a Luiz Gómez entre el 31 de 

mayo de 2016 y el 6 de marzo de 2017.96 Pemex no notificó a los Demandantes dichos 

incumplimientos que justificaran la recisión administrativa. Los Demandantes no pueden 

localizar notificaciones de Pemex durante este período (o en cualquier momento anterior). 

Pemex podría haber notificado a los Demandantes para remediar la situación. De hecho, la 

obligación de buena fe de Pemex en virtud de la Cláusula 3 del Contrato 821 así lo exigía.97 En 

lugar de ello, Pemex esperó tres años y luego utilizó estos problemas del PACMA como 

“incumplimientos” adicionales para apoyar su rescisión administrativa del Contrato 821. 

85. El 24 de marzo de 2017, el área PACMA de Pemex envió por correo electrónico a un 

exempleado de Drake-Finley avisos fechados entre el 7 de marzo de 2014 y el 14 de marzo de 

2017.98 Los avisos se referían a obras que habían sido asignadas en virtud del Contrato 821 en 

diciembre de 2014. México alega que estas obras del PACMA “no fueron asuntos menores ya 

que PEP consideró que estos incumplimientos impidieron el beneficio de comunidades 

vulnerables y el acceso a la alimentación de la población de estas comunidades.”99 Si eso fuera 

cierto, Pemex no habría esperado hasta marzo de 2017 para notificar a Finley, Drake-Mesa y 

Drake-Finley sobre obras que habían sido asignadas casi tres años antes, en diciembre de 2014. 

86. Independientemente, cada aviso concluye que la cantidad adeudada “se recuperará en el 

finiquito del contrato.” En marzo de 2017, no había habido finiquito. Pemex no notificaría a 

Finley y Drake-Mesa de la rescisión administrativa hasta el 31 de julio de 2017.100 Al hacer 

referencia a un finiquito que aún no se había producido, Pemex aparentemente había decidido 

en marzo de 2017 poner fin al Contrato 821. 

87. Dos meses después, Rodrigo Loustaunau, de Pemex, preparó un memorándum interno del 8 

de mayo de 2017.101 El Sr. Loustaunau quería que Pemex encontrara incumplimientos que 

 
96 C-0122, Memos Internos PACMA de Pemex. 
97 C-0034, Contrato 821, cláusula 3. 
98 C-0124, Correo electrónico de Pemex a Finley y Drake-Mesa (24 de marzo de 2017). 
99 Contestación de Demanda, ¶ 110. 
100 C-0104, Carta de Pemex a Finley y Drake-Mesa (31 de julio de 2017). 
101 C-0103, Carta interna de Pemex (8 de mayo de 2017); C-0104, Carta de Pemex a Finley y Drake-Mesa (31 de julio de 
2017). 
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incluir en la rescisión administrativa para poder retratar a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley 

de la forma más negativa posible en la demanda que iniciaron contra Pemex en abril de 2016:102  

Me refiero al oficio PEP-DG-SSE-GSIAP-541-2017 del 3 de mayo de 2017 
(adjunto), mediante el cual, entre otras cosas, se solicitó a usted proceder a la 
notificación del inicio de rescisión administrativa del contrato número 
421004821, formalizado entre Pemex Exploración y Producción (PEP) y 
DRAKE-FINLEY. S. de R.L: de C.V., FINLEY RESOURCES, INC. Y 
DRAKE-MESA, S. de R.L. de C.V. por los “Trabajos integrales de perforación 
y terminación de pozos terrestres en las regiones Norte y Sur de PEP”. 

En este sentido, le ruego que una vez notificada la referida resolución 
administrativa del contrato, me remita inmediatamente copia certificada de la 
misma. 

Lo anterior debido a que actualmente se encuentra en trámite un Juicio Civil 
Ordinario promovido por la empresa Drake en contra de PEP, en el que Drake 
pretende de la Empresa Productiva del Estado un valor aproximado de 2 mil 
500 millones de pesos, por lo que la rescisión del contrato será exhibida en el 
Juicio referido, con el fin de atribuir incumplimientos al contratista. 

88. Se ordenó a México revelar las comunicaciones internas detrás de la rescisión administrativa 

de julio de 2017 del Contrato 821.103 México no reveló las comunicaciones que condujeron al 

correo electrónico de Pemex del 24 de marzo de 2017 sobre los asuntos pendientes del 

PACMA. México tampoco reveló la comunicación del 3 de mayo de 2017 (PEP-DG- SSE-

GSIAP-541-2017) a la que se hace referencia en el memorándum de Rodrigo Loustaunau del 

8 de mayo de 2017. Debe inferirse que Pemex no divulgó los numerosos comunicados internos 

relacionados con la rescisión del contrato por $418 millones de dólares, incluidas las razones 

por las que Pemex tomó tal determinación, porque contienen información adversa a los 

intereses de México en este arbitraje. Estas revelaciones habrían mostrado, por ejemplo, que 

Pemex siguió la instrucción del Sr. Loustaunau de encontrar asuntos como el de PACMA para 

hacerlos valer como “incumplimientos” en su rescisión administrativa. 

89. En el fondo, fue atroz que Pemex incluyera el asunto del PACMA como base para rescindir 

administrativamente el Contrato 821. Pemex no había estado solicitando trabajo ni pagando 

A Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley, hecho que México no discute.104 Pemex también podría 

 
102 C-0103, Carta interna de Pemex (8 de mayo de 2017) (énfasis añadido). 
103 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitudes 3 y 11. 
104 Escrito de demanda, ¶ 206. 
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haber ejercido su recurso en virtud del Contrato 821 por falta de pago y recuperar dichas 

cantidades en el finiquito del contrato. Peor aún, Pemex esperó hasta marzo de 2017 para 

notificar a Finley y Drake-Mesa de este supuesto asunto cuando las obras del PACMA habían 

sido asignadas en diciembre de 2014. Con base en lo anterior, es claro que Pemex fabricó un 

esquema para buscar justificar la terminación del Contrato 821, culpando a Finley, Drake-Mesa 

y Drake-Finley, y al hacerlo, permitir que Pemex evadiera su obligación contractual de $418 

millones de dólares. Este comportamiento es un ejemplo de libro de texto de una violación de 

las protecciones a la inversión, incluidas las incorporadas en el TLCAN y, necesariamente, en 

el USMCA. 

90. De manera similar, la defensa de México de la justificación final de Pemex — la falta de 

notificación a Pemex de un cambio de domicilio — es igualmente poco seria. México no 

explica que esta alegación se basó aparentemente en la incapacidad de Pemex para entregar la 

improcedente Orden de Trabajo 028-2016. En particular, cuando Pemex quiso localizar a 

Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley en relación con los asuntos del PACMA en marzo de 2017, 

envió por correo electrónico tales notificaciones a un ex empleado. México no puede 

argumentar de manera creíble que un supuesto incumplimiento de la disposición de 

notificación del Contrato 821, particularmente cuando se relaciona con la entrega de la falsa 

Orden de Trabajo 028-2016, fue una base suficiente e independiente para rescindir 

administrativamente el contrato de $418 millones de dólares. 

91. Es importante destacar que, en virtud de la Cláusula 15.1 del Contrato 821, Finley, Drake- 

Mesa y Drake-Finley tuvieron la oportunidad de subsanar cualquier supuesto motivo de 

rescisión administrativa:105  

En caso de que el CONTRATISTA se encuentre en alguno de los supuestos 
previstos en esta Cláusula, previo a la determinación de la rescisión, PEP podrá 
otorgarle un plazo para subsanar dicho incumplimiento, sin perjuicio de las 
penas convencionales que en su caso se hubieren pactado. PEP podrá 
otorgarle un plazo para subsanar dicho incumplimiento, sin perjuicio de las 
penas convencionales que, en su caso, se hubieren pactado. El plazo será 
determinado por PEP tomando en cuenta las circunstancias del Contrato. Si al 
término de dicho plazo el CONTRATISTA no ha subsanado el 
incumplimiento, PEP podrá determinar la rescisión administrativa conforme 
al procedimiento establecido en esta Cláusula. 

 
105 C-0034, Contrato 821 en la cláusula 15. 
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92. Pemex nunca dio a Finley y Drake-Mesa la oportunidad de subsanar las supuestas deficiencias 

del PACMA. En cambio, en marzo de 2017, Pemex envió por correo electrónico avisos sobre 

el problema del PACMA de obras asignadas en diciembre de 2014. Luego, Pemex declaró que 

la deficiencia se abordaría en un finiquito cuando Pemex no iniciaría el proceso de rescisión 

administrativa hasta julio de 2017. 

93. Del mismo modo, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley nunca tuvieron la oportunidad de 

subsanar el supuesto incumplimiento de la disposición de notificación en virtud del Contrato 

821. Esto es particularmente notable porque Pemex envió un correo electrónico a un ex 

empleado en marzo de 2017 sobre el asunto del PACMA. Pemex sabía cómo ponerse en 

contacto con Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley. 

94. Por encima de todo lo anterior está la obligación de buena fe de Pemex en virtud de la Cláusula 

3 del Contrato 821. Además de sus obligaciones conforme a la legislación mexicana, Pemex 

aceptó expresamente actuar de buena fe y con equidad con respecto a todas las obligaciones. 

México no explica la obligación de buena fe de Pemex a la luz de ninguno de los motivos de 

su rescisión administrativa. Además, México no explica cómo Pemex actuó de buena fe cuando 

procedió directamente a una rescisión administrativa sin antes dar a Finley, Drake-Mesa y 

Drake-Finley la oportunidad de subsanar los supuestos incumplimientos. 

95. Por último, es importante comparar el trato que da Pemex a Finley, Drake-Mesa y Drake-

Finley con el que dan a las empresas mexicanas en virtud del Contrato 809. Como se señaló 

anteriormente, esas empresas mexicanas se encontraban en la misma situación en el marco del 

Contrato 809. Pemex dejó de emitir órdenes de trabajo y no había cumplido con sus 

obligaciones. Pemex dejó de emitir órdenes de trabajo y no había solicitado el monto mínimo 

de $24 millones de dólares. 

96. Pemex celebró un finiquito con las empresas mexicanas por el Contrato 809. Las empresas 

mexicanas se reservaron el derecho a presentar reclamaciones contra Pemex, incluido el 

tiempo durante el cual Pemex no había emitido órdenes de trabajo. A los tres años de su 

finiquito, Pemex llegó a un acuerdo y pagó a las empresas mexicanas aproximadamente $15 

millones de dólares. 

97. En marcado contraste, Pemex no buscó celebrar un finiquito con Finley, Drake-Mesa y Drake-

Finley por el Contrato 821. En cambio, Pemex litigó contra ellos en la demanda que iniciaron 
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en abril de 2016. A los pocos meses, en noviembre de 2016, Pemex emitió repentinamente la 

Orden de Trabajo 028-2016 para perforar el Pozo Coapechaca 1240. Pemex no había emitido 

una orden de trabajo en 11 meses, alegando en repetidas ocasiones que no tenía fondos para 

solicitar trabajos. Pemex tampoco había obtenido el permiso de perforación de la CNH que 

se requería para el Pozo Coapechaca 1240. 

98. Meses después, en marzo de 2017, Pemex notificaría a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley 

sobre el asunto del PACMA relacionado con obras de diciembre de 2014. En mayo de 2017, 

Rodrigo Loustaunau instruiría a los funcionarios de Pemex encargados del Contrato 821 a 

encontrar incumplimientos para sustentar una rescisión administrativa que podría utilizar en 

el litigio pendiente con Finley, Drake- Mesa y Drake-Finley. En julio de 2017, Pemex 

notificaría su intención de proceder a una rescisión administrativa. Pemex siguió las 

instrucciones del Sr. Loustaunau, alegando cuantos incumplimientos pudo conjurar, sin haber 

dado nunca antes a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley la oportunidad de subsanar. Desde 

entonces, a pesar de las inversiones de los Demandantes en México, Pemex ha reclamado la 

totalidad de los $41.8 millones de dólares de la fianza de Dorama, lo que resulta irritante si se 

tiene en cuenta que Pemex sólo solicitó y pagó $48 millones de dólares (el 11.4% de los $418 

millones de dólares) previstos en el Contrato 821. 

99. La disparidad es sorprendente. En un plazo de tres años, Pemex pagó a las empresas mexicanas 

efectivamente la cantidad mínima restante en virtud del Contrato 809. Pemex utilizó una orden 

de trabajo falsa para rescindir administrativamente el Contrato 821, sin pagar nada a Finley, 

Drake-Mesa y Drake-Finley, pero reclamando en su lugar los $41.8 millones de dólares de la 

fianza Dorama. Este es otro ejemplo de libro de texto de hacer caso omiso de las protecciones 

a la inversión, incluidas las previstas en el TLCAN y, necesariamente, en el USMCA. 

4. Litigios Nacionales 

100. Las afirmaciones fácticas de México con respecto al litigio de los Demandantes contra Pemex 

ante los tribunales nacionales están diseñadas más bien para inyectar cuestiones irrelevantes 

en este arbitraje en lugar de evaluar si a los Demandantes se les negó la justicia y el debido 

proceso. Para evitar que México argumente que los Demandantes han cedido a las 

afirmaciones de México, los Demandantes responden en consecuencia a continuación. 
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a) Contrato 803 Finiquito Procedimiento de Reserva de Derechos 

101. No parece haber mucha controversia sobre los procedimientos internos con respecto a las 

reservas de MWS y Bisell en virtud del finiquito del Contrato 803. 

102. MWS y Bisell iniciaron un litigio contra Pemex el 13 de octubre de 2015.106 El 18 de marzo de 

2021, MWS y Bisell presentaron una solicitud para suspender su litigio interno.107 Los 

Demandantes así lo hicieron, tal y como exige el USMCA. Durante el lapso de más de cinco 

años, hubo varios procedimientos para determinar el tribunal adecuado (administrativo o civil) 

para adjudicar las reclamaciones de MWS y de Bisell.108 México no discute que cuando MWS 

y Bisell iniciaron este arbitraje, sus reclamaciones aún no habían sido resueltas sobre el fondo 

ante un tribunal mexicano. 

103. Sin embargo, México inserta un curioso argumento en sus hechos. México señala que MWS y 

Bisell reclamaron daños y perjuicios en su demanda inicial.109 Por lo tanto, México argumenta 

que MWS y Bisell tenían que haber sabido (a) que México incumplió su obligación del USMCA 

en 2015 (antes de que el USMCA entrara en vigor) de proporcionar justicia y el debido proceso 

y (b) que han incurrido en daños derivados de dicho incumplimiento. Esto no tiene sentido. 

104. Como se explica más adelante, MWS y Bisell reclaman en este arbitraje por denegación de 

justicia y debido proceso conforme al USMCA. Lo hicieron porque su litigio contra Pemex 

había estado pendiente sin resolución durante más de cinco años. México no explica cómo 

iban a saber MWS y Bisell en 2015, cuando iniciaron su demanda, que el tribunal mexicano no 

dictaría una sentencia sobre el fondo durante más de cinco años. Del mismo modo, México 

no explica cómo MWS y Bisell iban a saber en 2015 de sus daños resultantes del 

incumplimiento de México de sus obligaciones del USMCA de proporcionar justicia y debido 

proceso. Sólo pudieron saberlo una vez que su demanda permaneció sin resolución por más 

de cinco años. 

105. De manera similar, México afirma que MWS y Bisell están solicitando a este Tribunal que se 

pronuncie en apelación de una decisión jurisdiccional que fue tomada por uno de los tribunales 

durante el vaivén procesal de cinco años sobre el tribunal apropiado (administrativo o civil) 

 
106 Escrito de demanda, ¶ 125; Contestación de Demanda, ¶ 205. 
107 Contestación de Demanda, ¶ 231; C-0125, Desestimación del Caso Contrato 803 (18 de marzo de 2021). 
108 Contestación de Demanda, ¶¶ 205-234. 
109 Contestación de Demanda, ¶ 207. 
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para adjudicar su reclamación.110 Esto no es cierto. MWS y Bisell buscan que se determine si 

México (el sistema judicial y la conducta de Pemex) les negó la justicia y el debido proceso al 

no adjudicar su reclamación de indemnización bajo su reserva de derechos durante más de 

cinco años. 

b) Contrato 804 Finiquito Procedimiento de Reserva de Derechos 

106. No parece haber mucha controversia sobre los procedimientos internos con respecto a las 

reservas de MWS y Bisell en virtud del finiquito del Contrato 804. 

107. MWS y Bisell iniciaron el litigio contra Pemex el 8 de diciembre de 2015.111 Sin embargo, 

México parece confundido sobre cuándo MWS y Bisell presentaron una solicitud para 

suspender su litigio interno, específicamente, la desestimación de lo que México denomina el 

“Procedimiento de Anulación Del 2019.”112 MWS y Bisell solicitaron a ese tribunal que 

desestimara la acción el 18 de marzo de 2021.113 Presentaron esta desestimación para que los 

Demandantes pudieran proseguir con sus reclamaciones contra México en virtud del USMCA. 

108. Durante el lapso de más de cinco años, hubo varios procedimientos relativos a cuestiones 

procesales.114 Sin embargo, las reclamaciones de MWS y Bisell aún no habían sido resueltas 

cuando se les requirió que desistieran del litigio interno. México no discute que un tribunal 

mexicano nunca resolvió las reclamaciones de MWS y Bisell derivadas del finiquito del 

Contrato 804. 

109. En cambio, México repite en sus hechos el mismo argumento que utilizó para el litigio 

relacionado con el finiquito del Contrato 803. México señala que MWS y Bisell reclamaron 

daños y perjuicios en su demanda inicial.115 Por lo tanto, México argumenta que MWS y Bisell 

tenían que haber sabido (a) que México incumplió su obligación del USMCA en 2015 (antes 

de que el USMCA entrara en vigor) de proporcionar justicia y debido proceso y (b) que habían 

 
110 Contestación de Demanda. ¶¶ 209-211. 
111 Escrito de demanda, ¶ 155; Contestación de Demanda, ¶ 255. 
112 Contestación de Demanda, ¶ 281. Se trata de un recurso interpuesto ante la Sexta Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa con nº de expediente. 5403/19-17-06-5. 
113 C-0126, 804 Desestimación del caso de contrato (18 de marzo de 2021). Para evitar dudas, el 18 de marzo de 2021, 
MWS y Bisell también solicitaron a la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
el sobreseimiento de la acción con el número de expediente 20356/17-17-12-2/1599/18-S1-04-04. 
114 Contestación de Demanda, ¶¶ 255-282. 
115 Contestación de Demanda, ¶ 258. 
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incurrido en daños derivados de dicho incumplimiento. Esto no tiene sentido, y los 

Demandantes afirman la misma respuesta que el Contrato 803 anterior.116  

110. Por último, las acciones y la justificación de México ponen de relieve lo mal que Pemex trató 

a MWS y Bisell en comparación con las empresas de servicios mexicanas y la resolución del 

Contrato 809. México justifica las acciones de Pemex, alegando que Pemex “ejerció sus 

derechos procesales e interpuso los recursos legales que tenía” para realizar diversas 

impugnaciones. Todo lo que MWS y Bisell querían era una adjudicación de sus derechos 

reservados bajo el finiquito, pero Pemex lo hizo imposible durante más de cinco años. En 

cambio, Pemex pagó a las empresas mexicanas de servicios por su reserva de derechos en 

virtud del finiquito del Contrato 809, sin que las empresas mexicanas de servicios tuvieran que 

luchar innecesariamente con Pemex para resolver su reclamación. 

5. Litigio del Contrato 821 

111. No parece haber mucha controversia sobre los procedimientos nacionales con respecto a las 

reclamaciones de Finley y Drake-Mesa en virtud del Contrato 821. 

112. El 29 de abril de 2016, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley iniciaron un litigio contra Pemex.117 

Como se explicó anteriormente, se trataba de una demanda por incumplimiento de contrato 

porque Pemex había dejado de emitir órdenes de trabajo. También es la demanda que llevó a 

Pemex a emitir repentinamente la Orden de Trabajo 028-2016 en noviembre de 2016, a pesar 

de las afirmaciones de que no tenía presupuesto para pagar el trabajo, ni permiso de 

perforación para perforar el Pozo Coapechaca 1240, y de no haber emitido una orden de 

trabajo desde enero de 2016. 

113. Una vez más, México inserta un curioso argumento en sus hechos. México señala que Finley, 

Drake-Mesa y Drake-Finley reclamaron daños en su demanda de abril de 2016.118 Por lo tanto, 

México argumenta que tenían que haber sabido en 2016 (a) que México incumplió sus 

obligaciones en virtud del TLCAN en (b) que han incurrido en daños derivados de dicho 

incumplimiento. Esto es igualmente absurdo. 

 
116 Supra ¶ 90.  
117 Escrito de demanda, ¶ 191; Contestación de Demanda, ¶ 112. 
118 Contestación de Demanda, ¶ 207. 
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114. Para que el argumento de México resulte del todo persuasivo, México tendría que demostrar 

que cuando Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley iniciaron su demanda interna en abril de 2016 

sabían: 

• que Pemex emitiría la Orden de Trabajo 028-2016 en noviembre de 2016; 

• que Pemex utilizaría entonces esta orden de trabajo para iniciar una rescisión 
administrativa del Contrato 821 en julio de 2017; 

• que Pemex obtendría una sentencia judicial en octubre de 2018 que ignoraba el 
lenguaje contractual y permitía a Pemex rescindir administrativamente el Contrato 821 
con una sola orden de trabajo en lugar de 15 órdenes de trabajo incumplidas como se 
pedía en el Contrato 821; 

• que tendrían que desestimar su impugnación de esta sentencia infundada para poder 
recurrir a un arbitraje del CIADI en el marco del TLCAN; y 

• que una vez desestimada dicha impugnación, Pemex procedería posteriormente a 
reclamar el bono Dorama de $41.8 millones de dólares. 

En pocas palabras, México no puede demostrar que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley sabían 

en abril de 2016 de los incumplimientos de México de sus obligaciones en virtud del TLCAN 

antes de que se produjeran. Del mismo modo, México no puede demostrar que sabían en abril 

de 2016 de los daños resultantes de violaciones que aún no habían ocurrido. 

115. La demanda de abril de 2016 derivó en apelaciones y amparos que se prolongaron hasta 

2021.119 Cabe destacar que a partir de abril de 2019, la acción fue mayormente de Pemex 

presentando diversos amparos hasta que finalmente obtuvo en octubre de 2021 una orden 

para que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley pagaran sus costas judiciales.120  

116. México critica a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley por ciertas decisiones tomadas durante y 

con posterioridad a la demanda de abril de 2016.121 México no explica por qué ello es relevante 

 
119 Contestación de Demanda, ¶¶ 112-145. 
120 Contestación de Demanda, ¶¶ 122-129. En relación con lo anterior, México comenta sobre una conclusión del Tercer 
Tribunal Unitario relativa al presupuesto mínimo conforme al Contrato 821. Contestación de Demanda, ¶ 125. 
Curiosamente, este tribunal hizo una determinación que está en total desacuerdo con la definición de “Monto Mínimo del 
Contrato” bajo el Contrato 821. Como se ha señalado anteriormente, esta definición deja claro que el pago de este importe 
es obligatorio: “constituido por el presupuesto mínimo que PEP deberá ejecutar para el pago de las Obras ejecutadas al 
amparo del Contrato”. (“constituido por el presupuesto mínimo que PEP ejercerá para el pago de los Trabajos ejecutados bajo el Contrato.”) 
No está claro si el tribunal en ese caso leyó el Contrato 821 antes de hacer su errónea determinación. 
121 Por ejemplo, México señala que Finley y Drake-Mesa no apelaron una decisión de la Segunda Sentencia de Apelación 
898/2017 del Tercer Tribunal Unitario emitida el 2 de abril de 2019. Contestación de Demanda, ¶ 129. 
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para este arbitraje. Es útil recordar que durante el curso de este litigio, Pemex emitió la Orden 

de Trabajo 028-2016 y luego inició la rescisión administrativa del Contrato 821. Además, el 

tribunal administrativo emitió su decisión en octubre de 2018, validando la rescisión de Pemex 

con base en la Orden de Trabajo 028-2016 a pesar de que el Contrato 821 requería 15 no 

cumplidos. Una vez que esto ocurrió, la demanda de abril de 2016 quedó efectivamente 

anulada. 

117. No obstante, Pemex continuó su persecución contra Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley en la 

demanda de abril de 2016. Pemex reclamó las costas contra ellos por iniciar la demanda. De 

hecho, Pemex apeló las decisiones hasta que un tribunal acordó condenar en costas a Finley, 

Drake-Mesa y Drake-Finley en octubre de 2021.122 Esto fue aproximadamente siete meses 

después de este arbitraje. También fue dos meses antes de que Pemex reclamara la totalidad 

de los $41.8 millones de dólares del bono Dorama en diciembre de 2021.123 Tal 

comportamiento define la venganza. 

118. Mientras tanto, en septiembre de 2017, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley iniciaron una 

acción administrativa contra Pemex en relación con la rescisión administrativa del Contrato 

821 por parte de Pemex. Esto dio lugar a un juicio de amparo contra la sentencia de octubre 

de 2018 del tribunal administrativo y la posterior apelación de la sentencia de amparo.124  

119. México primero argumenta que las reclamaciones hechas valer en la acción administrativa de 

septiembre de 2017 en ese procedimiento “son prácticamente las mismas que las planteadas 

en este arbitraje.”125 No es cierto. El tribunal administrativo no examinó a Pemex diseñando 

un esquema para rescindir el Contrato 821 con una orden de trabajo fabricada. Además, la 

acción administrativa no abordó — ni podría haberlo hecho — la sentencia resultante de 

octubre de 2018 que validó la rescisión del contrato de $418 millones de dólares por parte de 

Pemex debido a una orden de trabajo de un millón de dólares incumplida, particularmente 

cuando el Contrato 821 no permite a Pemex hacerlo a menos y hasta que Finley, Drake-Mesa 

y Drake-Finley acumulen 15 de ellas. 

 
122 Contestación de Demanda, ¶ 144. 
123 C-0108, Carta de Dorama a Finley (12 de enero de 2022). 
124 Contestación de Demanda, ¶¶ 170 y ss.; ¶¶ 175 y ss. 
125 Contestación de Demanda, ¶ 156. 
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120. La representación de México de la sentencia del tribunal administrativo de octubre de 2018 

deja algunas cosas muy claras. En primer lugar, ese tribunal se centró en si Pemex notificó 

debidamente la Orden de Trabajo 028-2016. No se centró en la cuestión en este arbitraje: si 

Pemex fabricó la orden de trabajo para rescindir administrativamente el Contrato 821. 

121. En segundo lugar, el tribunal administrativo no examinó los hechos que dieron lugar a la cuestión 

del PACMA. Al parecer, el tribunal no apreció que Pemex esperó más de dos años para 

notificar a Finley y Drake-Mesa de la cuestión, y después de emitir la orden de trabajo 028-

2016. El tribunal tampoco analizó cómo Pemex puede basarse en la cuestión del PACMA para 

rescindir administrativamente el Contrato 821 cuando el contrato establece expresamente que 

Pemex debe recuperar cualquier monto pendiente del PACMA a través del finiquito. Por 

último, el tribunal aparentemente no apreció que Pemex nunca dio a Finley ni a Drake-Mesa 

la oportunidad de subsanar. 

122. En tercer lugar, en este arbitraje, México no quiere defender la Orden de Trabajo 028-2016 y la 

rescisión administrativa de Pemex a la luz de la Cláusula 15(r) del Contrato 821. Asimismo, 

México no quiere defender que el tribunal no haya leído y aplicado la Cláusula 15(r) para 

reconocer que Pemex no podía rescindir administrativamente el contrato a menos y hasta que 

hubiera 15 órdenes de trabajo incumplidas. No hay defensa para que el tribunal ignore el 

umbral de 15 órdenes de trabajo incumplidas, particularmente cuando Pemex no tenía fondos 

para pagar la Orden de Trabajo 028-2016 o un permiso para perforar el Pozo Coapechaca 

1240. 

123. México también se centra en el amparo a la sentencia de octubre de 2018 y la posterior 

apelación de dicho amparo.126 México alega que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley afirmaron 

previamente que México violó el TLCAN ante esos tribunales. Esto no es cierto. 

124. En la acción de amparo, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley alegaron que la sentencia de 

octubre de 2018 violó sus derechos constitucionales previstos en los artículos 1, 14, 16 y 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 8, 10 y 17 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y Artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos.127 Más específicamente, argumentaron que la sentencia de octubre de 2018 

 
126 Contestación de demanda, ¶¶ 170 y ss. 
127 R-0050, Amparo Directo 74/2019 Sentencia, p. 2. 
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violó la disposición del Artículo 1 de la Constitución de México relativa a la jerarquía 

normativa.128 Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley alegaron que el Contrato 821 estaba 

protegido por el Artículo 1105 del TLCAN, por lo tanto, el tribunal administrativo estaba 

obligado a interpretar el Contrato 821 de la manera más favorable para un inversionista 

estadounidense. Al no interpretar el Contrato 821 favorablemente para ellos, la sentencia de 

octubre de 2018 violó sus derechos bajo el Artículo 1 de la Constitución Mexicana. 

125. Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley no afirmaron ante el tribunal de amparo que México 

hubiera incumplido alguna obligación del TLCAN. Más bien, sus reclamaciones 

constitucionales mexicanas estaban simplemente vinculadas a las protecciones del TLCAN. 

Como señala México, el tribunal de amparo mexicano desestimó sumariamente el argumento 

de los derechos humanos:129  

En consecuencia, la petición formulada por los demandantes es inválida 
porque los artículos 1101, 1104 y 1105 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte no establecen derechos humanos sobre los cuales pueda 
realizarse el ejercicio de interpretación previsto en el artículo 1º de la Carta 
Magna. 

En consecuencia, el tribunal de amparo no juzgó ninguna violación del TLCAN. 

126. Del mismo modo, en la apelación de la decisión del tribunal de amparo, Finley, Drake-Mesa y 

Drake-Finley no hicieron valer ninguna violación del TLCAN (no se había producido 

ninguna). En lugar de ello, solicitaron la revisión de la decisión del tribunal de amparo en el 

sentido de que los artículos 1101, 1104 y 1105 del TLCAN no prevén derechos humanos, 

como se contempla en el artículo 1 de la Constitución mexicana, lo que permitiría una 

interpretación favorable del Contrato 821 conforme a la jerarquía normativa de México. Es 

engañoso que México sugiera que los Demandantes “básicamente [] argumentaron ante los 

tribunales nacionales que la recisión del Contrato 821 violaba el Nivel Mínimo de Trato 

establecido en el Artículo 1105 del TLCAN”.130  

 
128 De acuerdo con el Artículo 1 de la Constitución Mexicana, las protecciones otorgadas por los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos deben estar al mismo nivel que las otorgadas por la Constitución Mexicana. 
129 R-0050, Amparo Directo 74/2019 Sentencia, p. 32. 
130 Contestación de demanda, ¶ 179. 
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6. La Reunión del 26 de septiembre de 2018 en La Aceituna 

127. Los Demandantes han descrito una reunión que tuvo lugar en la Ciudad de México poco antes 

de que el tribunal administrativo emitiera su sentencia de octubre de 2018.131 México no 

cuestiona que dicha reunión tuvo lugar.132 En su lugar, se basa en el abogado interno de Pemex 

Rodrigo Loustaunau, quien declara que no recuerda dicha reunión.133 El Sr. Loustaunau afirma 

que “el asunto no era de mi competencia en ese momento”.134 México y el Sr. Loustaunau no 

están siendo francos sobre esta reunión. 

128. Como cuestión inicial, Rodrigo Loustaunau es poco convincente cuando testifica que la 

disputa del Contrato 821 “no era un asunto de mi competencia en ese momento”. De hecho, 

el nombre del Sr. Loustaunau aparece en tercer lugar en la lista de abogados de Pemex en la 

respuesta inicial de Pemex al procedimiento administrativo del Contrato 821:135  

 

Basándose sólo en esto, el Sr. Loustaunau sabe mucho más sobre la rescisión administrativa 

del Contrato 821 y el posterior litigio de lo que sugiere su testimonio actual. 

129. El 8 de mayo de 2017, Rodrigo Loustaunau redactó un memorándum dirigido al supervisor 

interino de los contratos de servicios de Pemex para perforación y producción.136 

Presumiblemente, se trataba del gerente de Luis Gómez, quien supervisaba el Contrato 821. 

El Sr. Loustaunau copió a su gerente, Alfonso Guati Rojo, en este memorándum. Este 

memorandum fue más de un año antes de la reunión del 26 de septiembre de 2018 en La 

Aceituna. 

 
131 Escrito de demanda, ¶ 217; Declaración testimonial de L. Kernion, ¶ 106. 
132 Contestación de Demanda, ¶ 165. 
133 Contestación de demanda, ¶ 165; Declaración testimonial de R. Loustaunau, ¶ 18. 
134 Declaración testimonial de R. Loustaunau, ¶ 18. 
135 C-0127, Respuesta inicial de Pemex al procedimiento administrativo del Contrato 821. Nótese también que Alfonso 
Guati Rojo figuraba como uno de los abogados involucrados en la demanda ante el tribunal administrativo. 
136 C-0103, Carta interna de Pemex (8 de mayo de 2017). 
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130. En el memo del 8 de mayo, Rodrigo Loustaunau pidió al supervisor interino de Pemex que 

procediera a notificar a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley la rescisión administrativa del 

Contrato 821.137 El Sr. Loustaunau quería que la rescisión incluyera el mayor número posible 

de incumplimientos (“imputarle incumplimientos a la contratista”), que utilizaría en la demanda de 

abril de 2016 relativa a la inacción de Pemex. Esta no fue la primera comunicación del Sr. 

Loustaunau sobre el asunto. 

131. El memorándum de Rodrigo Loustaunau hace referencia a una comunicación adjunta del 3 de 

mayo de 2017 (PEP-DG- SSE-GSIAP-541-2017). México no cumplió con sus obligaciones 

de divulgación y divulgó este documento.138 Debe inferirse que el Sr. Loustaunau participó en 

la rescisión administrativa del Contrato 821. De hecho, el Sr. Loustaunau expresa urgencia en 

su memorandum del 8 de mayo para que Pemex inicie la rescisión administrativa.139 Al parecer, 

el Sr. Loustaunau conocía de antemano el contenido de la rescisión administrativa. De lo 

contrario, no la pediría con prisas para utilizarla contra Finley y Drake-Mesa en su pleito 

pendiente. 

132. Asimismo, Rodrigo Loustaunau recibió copia de un comunicado interno de Pemex fechado el 

16 de mayo de 2018.140 Este memorándum fue fechado aproximadamente cuatro meses antes 

de la reunión en La Aceituna. Según el memorándum interno de mayo de 2018, Pemex se 

reunió y decidió presentar una reclamación contra la totalidad del bono Dorama de $41.8 

millones de dólares de los Demandantes. En ese momento, la impugnación de la rescisión 

administrativa de Pemex aún estaba ante el tribunal administrativo, que no emitiría una 

decisión hasta octubre de 2018. Pemex no habría decidido reclamar contra la totalidad de un 

bono de $41.8 millones de dólares si no supiera ya, o tuviera buenas razones para creer, que el 

tribunal avalaría su rescisión administrativa. Además, el Sr. Loustaunau no habría recibido 

copia de un memorándum sobre la presentación de una reclamación contra la totalidad de la 

fianza de $41.8 millones de dólares de Dorama si el Contrato 821 estuviera fuera de su 

competencia. 

 
137 C-0103, Carta interna de Pemex (8 de mayo de 2017). 
138 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitud 11(A). 
139 C-0103, Carta interna de Pemex (8 de mayo de 2017), ¶ 4 (“de ahí la urgencia de que me envíes la copia certificada de 
la rescisión administrativa después de su notificación”). 
140 C-0128, Memorándum interno de Pemex (16 de mayo de 2018). 
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133. México se basa en el testimonio de Rodrigo Loustaunau para sugerir que no hubo ninguna 

reunión en La Aceituna el 26 de septiembre de 2018 que lo incluyera a él, Rob Keoseyan, Luis 

Kernion y Adolfo Hellmund. En particular, el Sr. Loustaunau testifica: “De hecho, no tengo 

conocimiento de que el Sr. Keoseyan haya trabajado alguna vez en Pemex, ni recuerdo que se 

haya puesto en contacto conmigo.”141 A la luz de lo que Luis Kernion recuerda de la reunión, 

la declaración del Sr. Loustaunau dio lugar a nuevas investigaciones. 

134. El abogado de los Demandantes organizó una reunión de Microsoft Teams con Rob Keoseyan 

el 23 de enero de 2023.142 A continuación se ofrece un resumen de dicha reunión. 

135. El Sr. Keoseyan es abogado en ejercicio en Ciudad de México y solía trabajar en el 

departamento jurídico de Pemex. Según el Sr. Keoseyan, todo el mundo en el departamento 

jurídico de Pemex sabe quién es el Sr. Keoseyan. Desde que dejó Pemex, el Sr. Keoseyan ha 

mantenido su relación con el departamento jurídico de Pemex y ha representado a Pemex 

como abogado externo. 

136. Rob Keoseyan conoció a Rodrigo Loustaunau en 2015 o 2016. Pemex había contratado al Sr. 

Keoseyan para ayudar en la defensa contra las reclamaciones de una empresa estadounidense. 

Rodrigo Loustaunau era uno de los abogados de Pemex en el caso. 

137. Desde entonces, Rodrigo Loustaunau y Rob Keoseyan mantienen una relación profesional y 

personal. De vez en cuando iban a comer e intercambiaban regalos de Navidad. El Sr. 

Keoseyan incluso conoció a la esposa del Sr. Loustaunau en La Aceituna, el mismo restaurante 

donde tuvo lugar la reunión de septiembre de 2018. De hecho, el Sr. Keoseyan se atribuye 

parcialmente el ascenso del Sr. Loustaunau dentro de Pemex; hizo una recomendación a la 

entonces directora jurídica, Luz María Zara. En general, el Sr. Keoseyan considera al Sr. 

Loustaunau un buen amigo. 

138. Rob Keoseyan informó que había discutido el litigio de los Demandantes contra Pemex con 

Rodrigo Loustaunau. Según el Sr. Keoseyan, el Sr. Loustaunau conocía el caso de los 

Demandantes con Pemex. 

139. Rob Keoseyan dijo que se puso en contacto con Rodrigo Loustaunau porque estaba en el 

departamento de litigios de Pemex y se ocupaba del litigio con Finley y Drake-Mesa. El Sr. 

 
141 Declaración testimonial de R. Loustaunau, ¶ 18. 
142 C-0129, Grabación en vídeo de la reunión de Teams con R. Keoseyan (23 de enero de 2023). 
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Keoseyan quería ver si el Sr. Loustaunau podía ayudar a resolver el litigio. El Sr. Loustaunau 

le dijo al Sr. Keoseyan que el área técnica no quería llegar a un acuerdo. 

140. Rob Keoseyan recuerda una reunión con Luis Kernion en La Aceituna de Ciudad de México. 

El Sr. Keoseyan no recuerda si el Sr. Loustaunau asistió a dicha reunión. Sin embargo, si el Sr. 

Loustaunau asistió, habría sido porque el Sr. Keoseyan le había invitado. En un momento de 

la reunión de Teams, el Sr. Keoseyan sugirió que el Sr. Loustaunau podría haberse pasado por 

el bar deportivo, pero no lo recordaba. 

141. Rob Keoseyan advirtió que si se comunicó con Rodrigo Loustaunau sobre la reunión de 

septiembre de 2018, habría sido a través de mensajes de WhatsApp. En un momento dado 

durante la reunión de Teams, el Sr. Keoseyan intentó localizar los mensajes de WhatsApp 

pertinentes en su computadora. Pudo ver que los mensajes existían, pero no pudo verlos en 

su computadora. El Sr. Keoseyan dijo que buscaría esos mensajes en su teléfono después de 

la llamada y que avisaría si encontraba alguno. Aceptó compartir los mensajes de WhatsApp 

que pudiera encontrar. La reunión de Teams finalizó aproximadamente a las 12:12 PM CST. 

142. Pocos minutos después de la reunión de Teams, a las 12:21 PM CST, Rob Keoseyan envió el 

siguiente correo electrónico al abogado de los Demandantes:143  

Andrew: 

Encontré algunos mensajes [sic] de aquellos días. 

¿Tienes tiempo para una llamada rápida. Así puedo explicarte. 

143. Tras recibir este correo electrónico, el abogado de los Demandantes intentó organizar otra 

reunión con Teams. Era importante poder grabar las comunicaciones con Rob Keoseyan. 

Antes de que pudiera organizar la llamada de Teams, a las 12:27 PM CST, el Sr. Keoseyan dejó 

el siguiente mensaje de voz en la línea móvil del abogado de los Demandantes: 

Andrés, soy Roberto. Sí encontré algunos mensajes donde yo pedía, donde 
Rodrigo me confirmaba [no está claro: reserva] en La Aceituna durante esos 
días. Eso sí lo encontré. Y también encontramos que tuvimos una 
conversación con su jefe, eh, con, eh, sobre un posible acuerdo, eh, con él, y 
con las autoridades del juzgado. Hubo una conversación en ese sentido. Y, eh, 
su jefe era el que estaba negociando eso, Alfonso Guati. Así que si puedes 
hablar de eso, dime cuándo. Adiós. 

 
143 C-0130, Correos electrónicos entre R. Keoseyan y A. Melsheimer (23 de enero de 2023). 
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144. En su mensaje de voz, Rob Keoseyan mencionó a Alfonso Guati. Como se ha señalado 

anteriormente, en ese momento, el Sr. Guati era el gerente de Rodrigo Loustaunau. El Sr. 

Guati recibió copia del memorándum interno del Sr. Loustaunau del 8 de mayo de 2017 en el 

que se instruía la notificación de la rescisión administrativa del Contrato 821. El Sr. Guati 

también participó en el posterior litigio sobre la rescisión del Contrato 821. Apareció en primer 

lugar entre los abogados de Pemex en la respuesta de Pemex a ese litigio administrativo. Sin 

embargo, México no reveló ningún documento del Sr. Guati en respuesta a varias órdenes 

diferentes en virtud de la Orden Procesal No. 4. Esto es revelador por varias razones. Esto es 

revelador por varias razones. 

145. Tras dejar su buzón de voz, Rob Keoseyan llamó al número del despacho del abogado de los 

Demandantes. También fue aproximadamente a las 12:27 PM CST. Contestó el abogado de 

los Demandantes. 

146. Durante esta llamada, el Sr. Keoseyan informó que encontró mensajes con Rodrigo 

Loustaunau sobre la reunión en La Aceituna el 26 de septiembre de 2018. El Sr. Keoseyan 

mencionó que algunos de los mensajes eran sobre Rodrigo Loustaunau llegando tarde. El Sr. 

Keoseyan también encontró mensajes alrededor del 1 de octubre de 2018 sobre un posible 

acuerdo de la demanda interna del Contrato 821. Para evitar dudas, el abogado de los 

Demandantes no tenía estas fechas de antemano. 

147. Además, Rob Keoseyan informó que fue a visitar al juez en nombre de los Demandantes 

después de la reunión del 26 de septiembre de 2018 en La Aceituna. Fue acompañado por 

Juan José Paullada. El Sr. Paullada se convertiría en el abogado de apelación de los 

Demandantes en la materia, pero más tarde retiraría su representación debido a su 

nombramiento en el Consejo de Administración de Pemex. El Sr. Keoseyan compartió este 

detalle para explicar por qué se estaba comunicando con Rodrigo Loustaunau sobre un posible 

acuerdo el 1 de octubre de 2018. El Sr. Keoseyan dijo que debió haber visitado al juez 

administrativo durante el periodo intermedio. 

148. La identificación de Rob Keoseyan del 26 de septiembre de 2018 como la fecha de la reunión 

hizo que Luis Kernion revisara su correspondencia para identificar cualquier prueba que 

corroborara un viaje a México para una reunión ese día. El Sr. Kernion localizó su itinerario 

de vuelo, saliendo de San Antonio, Texas a la Ciudad de México el 25 de septiembre de 2018 
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y regresando a casa el 27 de septiembre de 2018.144 También encontró su reserva para una 

habitación de hotel en el Grand Fiesta Americana Chapultepec por dos noches (25 y 26 de 

septiembre).145 Con base en las fechas de las reservaciones, el Sr. Keoseyan parece haber 

organizado la reunión alrededor del 21 de septiembre de 2018. 

149. En la llamada con el abogado de los Demandantes, el Sr. Keoseyan cambió su postura sobre 

compartir sus mensajes de WhatsApp con Rodrigo Loustaunau. El Sr. Keoseyan explicó que 

no quería quebrantar la confianza personal que tiene con el Sr. Loustaunau. Por lo tanto, 

decidió que no compartiría los mensajes. 

150. Tras la reunión de Teams, Rob Keoseyan llamó a Luis Kernion sobre las 19:00 CST. El Sr. 

Kernion no contestó. El Sr. Keoseyan envió los siguientes tres mensajes de texto alrededor de 

las 7:19 PM CST:146  

Luis 

Le ruego que le diga a su abogado que no me pida información. No quiero 
involucrarme más en esto. 

No quiero problemas con nadie sobre este tema. Gracias. 

Me pide información por correo electrónico y ya le he dicho dos veces que no 
me interesa participar. 

151. Rob Keoseyan se refiere a los correos electrónicos que el abogado de los Demandantes había 

intercambiado con él.147 A las 5:17 PM CST, el abogado de los Demandantes resumió la 

reunión de Teams. También recordó al Sr. Keoseyan su promesa de compartir el intercambio 

de WhatsApp que había localizado. 

152. Rob Keoseyan respondió a las 18:30 CST. Horas antes, le dijo al abogado de los Demandantes 

que había encontrado intercambios de WhatsApp que tuvo con Rodrigo Loustaunau llegando 

tarde a la reunión del 26 de septiembre de 2018 en La Aceituna. A las 18:30, el Sr. Keoseyan 

volvió a su relato de la reunión de Teams sobre no recordar al Sr. Loustaunau en la reunión. 

Además, a pesar de haber dicho al abogado de los Demandantes que había encontrado 

 
144 C-0131, L. Itinerario de vuelo de Kernion. 
145 C-0132, L. Reserva de hotel en Kernion. 
146 C-0133, Mensajes de texto de R. Keoseyan a L. Kernion (23 de enero de 2023). 
147 C-0130, Correos electrónicos entre R. Keoseyan y A. Melsheimer (23 de enero de 2023). 
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intercambios de WhatsApp con el Sr. Loustaunau sobre la resolución de la demanda 

administrativa de los Demandantes, cambió su relato para negar que tal cosa hubiera ocurrido. 

153. Tras recibir los mensajes de texto mencionados, Luis Kernion llamó a Rob Keoseyan a las 

19:36 horas CST.148 La llamada duró diez minutos. El Sr. Keoseyan dijo que había hablado 

con Rodrigo Loustaunau varias veces después de la reunión de Teams. El Sr. Loustaunau 

estaba molesto porque el Sr. Keoseyan había hablado con el abogado de los Demandantes. El 

Sr. Loustaunau quería “suspender cualquier conversación” con el abogado de los 

Demandantes debido al arbitraje.149 El Sr. Keoseyan no quería participar porque le preocupaba 

poner en peligro su relación comercial con Pemex. 

154. Los Demandantes buscaron los intercambios de WhatsApp entre Rob Keoseyan y Rodrigo 

Loustaunau entre el 1 de septiembre de 2018 y el 15 de octubre de 2018. El Sr. Loustaunau 

afirma que no pudo encontrar ningún intercambio con el Sr. Keoseyan. En respuesta, se 

ordenó a México que pidiera al Sr. Keoseyan que compartiera los mensajes de WhatsApp. Para 

evitar dudas, el Sr. Keoseyan identificó estos intercambios en su reunión de Teams del 23 de 

enero de 2023 con el abogado de los Demandantes, su posterior correo electrónico al abogado 

de los Demandantes, su mensaje de voz al abogado de los Demandantes y su siguiente 

conversación telefónica con el abogado de los Demandantes. 

155. La respuesta de Rob Keoseyan a la solicitud de México de estos mensajes de WhatsApp sólo 

puede describirse como extraña. El 22 de marzo de 2023, Rob Keoseyan envió un correo 

electrónico a México: 

NO HE TENIDO NINGUNA CONVERSACIÓN, NI EN LAS FECHAS 
QUE USTED INDICA, NI EN NINGUNA OTRA, NI 
PERSONALMENTE, NI A TRAVÉS DE NINGÚN SISTEMA 
ELECTRÓNICO, INCLUIDO WHATS APP, CON EL SR. RODRIGO 
LOSTANAU; RELACIONADA CON LAS EMPRESAS QUE USTED 
INDICA EN EL ARBITRAJE NAFTA-USMCA FINLEY V. MEXICO. 

156. Rob Keoseyan afirma ahora que nunca ha hablado con Rodrigo Loustaunau sobre los 

Demandantes. El Sr. Keoseyan dijo exactamente lo contrario durante la reunión de Teams que 

tuvo lugar el 23 de enero de 2023.150 Los Demandantes creen que el Sr. Keoseyan estaba 

 
148 Segunda declaración tstimonial de L. Kernion, ¶ 15; C-0134, registro de llamadas de L. Kernion del 23 de enero de 
2023. 
149 C-0130, Correos electrónicos entre R. Keoseyan y A. Melsheimer (23 de enero de 2023). 
150 C-0129, Grabación en vídeo de la reunión de Teams con R. Keoseyan (23 de enero de 2023). 
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diciendo la verdad en esa reunión de Teams y agradecerían la oportunidad de que el Sr. 

Keoseyan testificara en la audiencia sobre por qué cambió su historia. 

157. Por último, Luis Kernion testifica que de la reunión del 26 de septiembre de 2018 le dio la 

impresión de que alguien de Pemex se había reunido con el juez administrativo y sabía cómo 

se pronunciaría el tribunal sobre la impugnación de Finley y Drake-Mesa a la rescisión 

administrativa de Pemex.151 Críticamente, México no niega que alguien de Pemex (o en 

nombre de Pemex) se reunió con el juez administrativo que supervisaba el juicio. Del mismo 

modo, Rodrigo Loustaunau no niega que alguien de Pemex (o en nombre de Pemex) se reunió 

con el juez antes de que el tribunal emitiera su sentencia de octubre de 2018. Por el contrario, 

ambos afirman que es una práctica rutinaria que Pemex se reúna con los jueces para presentar 

sus casos.152 Por lo tanto, se puede inferir que alguien de Pemex se reunió con el juez 

administrativo antes de que el tribunal emitiera su sentencia del 4 de octubre de 2018. 

158. En este sentido, Rodrigo Loustaunau también declara: “Considero totalmente falso que Pemex 

tuviera información respecto al sentido de la sentencia del procedimiento de nulidad del 

Contrato 821. . . .”153 Aquí, el Sr. Loustaunau testifica que tiene conocimiento personal de la 

disputa del Contrato 821. Sin embargo, al argumentar que no estuvo en la reunión de 

septiembre de 2018 en relación con la acción administrativa pendiente sobre el Contrato 821, 

el Sr. Loustaunau declara que “la cuestión no era de mi competencia en aquel momento”.154 

El Sr. Loustaunau no puede tener las dos cosas. 

159. Como se señaló anteriormente, Rob Keoseyan dejó un mensaje de voz al abogado de los 

Demandantes el 23 de enero de 2023. En él, el Sr. Keoseyan mencionó que tiene intercambios 

de WhatsApp sobre el gerente de Rodrigo Loustaunau, Alfonso Guati Rojo, negociando con 

el tribunal administrativo “sobre un posible acuerdo.” Los Demandantes no saben a quién 

designó Pemex para “poner fin” al juicio administrativo, de modo que Pemex pudiera recurrir 

al bono Dorama de $41.8 millones de dólares.155 La defensa del Sr. Loustaunau de no ser el 

“representante especial” corrobora la revelación de Rob Keoseyan de que el Sr. Guati es 

 
151 Declaración testimonial de L Kernion, ¶¶ 106-107. 
152 Contestación de Demanda, ¶ 166; Declaración testimonial de R. Loustaunau, ¶¶ 20-22. 
153 Declaración tstimonial R. Loustaunau, ¶ 22. 
154 Declaración testimonial de R. Loustaunau, ¶ 18. 
155 Declaración testimonial de L. Kernion, ¶ 106. 
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probablemente a quien Pemex encargó la tarea.156 Los Demandantes desconocen el paradero 

actual del Sr. Guati, pero agradecerían tener la oportunidad de oírle en la vista. 

7. Testigos de México 

160. Los Demandantes han identificado a varios funcionarios de Pemex que tienen conocimientos 

relevantes que son importantes para el resultado de este arbitraje. Por ejemplo, Luis Gómez 

es el empleado de Pemex que firmó la Orden de Trabajo 028-2016 y le dijo a Luis Kernion 

que Pemex había emitido la orden de trabajo para poder rescindir administrativamente el 

Contrato 821.157 Como se señaló anteriormente, Luis Gómez también es la persona que 

repentinamente comenzó a recopilar la información del PACMA en marzo de 2017, poco 

antes de que Pemex la utilizara para respaldar su rescisión administrativa. También firmó el 

finiquito unilateral de Pemex en noviembre de 2021. México no aporta el testimonio de este 

testigo de hecho. 

161. Asimismo, México no aporta el testimonio de Rodrigo Hernández. Él era un alto funcionario 

de Pemex sobre el Contrato 821 (Subdirector de Servicios en Pemex Exploración y 

Producción). Cuando Luis Kernion lo confrontó sobre la rescisión administrativa, le dijo a 

Luis Kernion que Pemex había enviado la Orden de Trabajo 028- 2016 para poder cancelar el 

contrato.158 El Sr. Hernández explicó que la orden de trabajo proporcionaba a Pemex una 

“razón legítima” para rescindir el contrato y evitar pagar a Finley y Drake-Mesa. Aportó más 

datos sobre el hecho de que Pemex quisiera perseguir la fianza de $41.8 millones de dólares 

de Dorama. 

162. En su lugar, México ha optado por limitarse a una declaración testimonial de su abogado 

interno, Rodrigo Loustaunau. Aun así, el Sr. Loustaunau afirma que no tiene conocimiento 

directo de muchos de los hechos en disputa en este arbitraje. Además, el Sr. Loustaunau no 

testifica sobre hechos relevantes para el resultado de este arbitraje. En lugar de ello, realiza 

declaraciones sumarias y ofrece testimonios de opinión. No obstante, los Demandantes 

ofrecen sus observaciones adicionales sobre el testimonio del Sr. Loustaunau más adelante. 

 
156 Declaración testimonial de R. Loustaunau, ¶ 19. 
157 Declaración testimonial de L. Kernion, ¶ 97. 
158 Declaración testimonial de L. Kernion, ¶ 104. 
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163. El otro testigo de México es Jorge Asali Harfuch. Como observación inicial, no está claro qué 

experiencia tiene el Sr. Asali en derecho administrativo. Esto plantea dudas sobre su capacidad 

para presentarse como experto en la materia. 

164. Además, Jorge Asali declara sobre su interpretación de las cláusulas del Contrato 803, del 

Contrato 804 y del Contrato 821. Esto invade la competencia del Tribunal, que es plenamente 

capaz de interpretar y aplicar estos contratos. 

165. Del mismo modo, no está claro por qué Jorge Asali testifica sobre el Contrato 809. El Sr. Asali 

no era empleado de Pemex cuando se firmó el Contrato 809, cuando se realizaron trabajos en 

virtud del contrato, o cuando Pemex finalmente suscribió el documento formal que puso fin 

al contrato. Un empleado real de Pemex proporcionaría el mejor testimonio sobre el Contrato 

809. Por otra parte, la Sra. Asali no parece tener ninguna experiencia con respecto a contratos 

como el Contrato 809. En su lugar, el Sr. Asali proporciona su opinión personal sobre 

documentos selectos que México compartió con él. Una vez más, esto invade la competencia 

del Tribunal. 

166. Por último, el Sr. Asali también testifica sobre las “consecuencias económicas” de la rescisión 

de cada contrato (aunque no se ha rescindido ninguno), un tema que ha quedado bifurcado 

para otro día. No obstante, los Demandantes ofrecen a continuación sus observaciones sobre 

el informe del Sr. Asali. 

a) Declaración Testimonial de Rodrigo Loustaunau 

167. Rodrigo Loustaunau da su opinión sobre si Pemex incumplió el Contrato 821.159 No está claro 

por qué el Sr. Loustaunau argumenta sobre el desempeño de Pemex, particularmente 

considerando que testifica que el Contrato 821 no era un asunto dentro de su competencia en 

ese momento.160 Independientemente de ello, el Sr. Loustaunau se ofusca cuando afirma que 

Pemex no tenía obligación de emitir ninguna orden de trabajo.161  

168. Como ya se ha explicado, el Sr. Loustaunau no puede discutir que la definición de “Monto 

Mínimo del Contrato” del Contrato 821 exigía a Pemex gastar el presupuesto mínimo. El 

presupuesto mínimo era de $168.91 millones de dólares. Conforme a la Cláusula 2 (Objeto del 

 
159 Declaración testimonial R. Loustaunau, ¶ 9. 
160 Declaración testimonial de R. Loustaunau, ¶ 18. 
161 Declaración testimonial R. Loustaunau, ¶ 9. 
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Contrato), Pemex se comprometía a cumplir con el contrato, lo cual consistía en pagar el 

“Monto Mínimo del Contrato” y emitir órdenes de trabajo conforme a la Cláusula 44. 

169. De hecho, la única limitación era que Pemex no podía exceder el “Monto Máximo del 

Contrato”.162 Que era de $418.3 millones de dólares.163 Por esta razón, los Demandantes 

tuvieron que depositar una fianza de cumplimiento de $41.8 millones de dólares. Los 

Demandantes hicieron esta inversión requerida para satisfacer el compromiso de $418 

millones de dólares incluido en el Contrato 821, anticipando que Pemex solicitaría esa cantidad 

de trabajo. 

170. El Acta Circunstanciada del Contrato 809 explica por qué el argumento del Sr. Loustaunau 

sobre la obligación de Pemex de emitir órdenes de trabajo es una pista falsa.164 México no 

cumplió con sus obligaciones de divulgación y divulgó el Contrato 809, por lo tanto, debe 

inferirse que tiene los mismos términos y condiciones que el Contrato 821.165 El Acta 

Circunstanciada explica que Pemex sólo había solicitado $8.432 millones de dólares del monto 

mínimo de $24 dólares bajo el Contrato 809. Según el Sr. Loustaunau, Pemex no tiene 

obligación de emitir órdenes de trabajo, por lo que no debería haber pagado nada a las 

empresas mexicanas. 

171. En cambio, Pemex pagó $13.5 millones de dólares a las empresas mexicanas por los días que 

no solicitó trabajo. Para llegar a esta suma, Pemex utilizó una tarifa de $42.167 USD/día. El 

hecho de que Pemex tuviera que emitir órdenes de trabajo (cosa que hizo) era irrelevante para 

lo que Pemex debía (y pagó) a las empresas de servicios mexicanas en virtud de ese contrato. 

Cabe destacar que Pemex pagó más de $15 millones de dólares a las empresas mexicanas, lo 

que sumado a los $8.4 millones de dólares que Pemex pagó en virtud del Contrato 809, se 

acerca mucho al importe mínimo de $24 dólares del Contrato 809. 

172. Rodrigo Loustaunau también defiende la Orden de Trabajo 028-2016 para la Coapechaca 

1240.166 El Sr. Loustaunau afirma que “sirvió de fundamento para que Pemex rescindiera 

‘justificadamente’ el Contrato 821”. El Sr. Loustaunau no aporta ninguna prueba de que 

 
162 C-0034, Contrato 821, cláusula 44. 
163 C-0034, Contrato 821, cláusula 5. 
164 C-0062, Acta Circunstanciada (9 de abril de 2018), pp. 3-4 ¶¶ 7-8. 
165 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitud 15. 
166 Declaración testimonial R. Loustaunau, ¶ 10. 
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Pemex tuviera los fondos presupuestados para pagar los trabajos solicitados en la Orden de 

Trabajo 028-2016. Pemex había dejado de emitir órdenes de trabajo unos once meses antes, 

en enero de 2016, alegando que no tenía fondos para pagar los trabajos. 

173. Por otra parte, Rodrigo Loustaunau no aporta sustento alguno de que Pemex contara con el 

permiso de perforación para perforar el Pozo Coapechaca 1240, el cual fue solicitado bajo la 

Orden de Trabajo 028-2016.167 El señor Loustaunau no puede controvertir que Pemex debía 

contar con dicho permiso antes de perforar el pozo.168 No hay rastro en el Informe Anual de 

la CNH de 2016 de que Pemex solicitara u obtuviera permiso para perforar el Pozo 

Coapechaca 1240 en 2016.169  

174. En relación con lo anterior, los reclamantes presentaron una solicitud de registros públicos a 

la CNH para que proporcionara una copia de cualquier solicitud hecha a la CNH para perforar 

el Pozo Coapechaca 1240.170 La CNH respondió que no existía ninguna. Los Demandantes 

hicieron la misma petición a Pemex, solicitando toda la información sobre el pozo Coapechaca 

1240, desde su planificación hasta su perforación. Pemex informó que dicha información es 

“confidencial”.171  

175. De hecho, Pemex no solicitó permiso para perforar el Pozo Coapechaca 1240 hasta el 5 de 

junio de 2017.172 Pemex informó que perforaría el pozo el 19 de junio de 2018. Rodrigo 

Loustaunau no puede defender que Pemex emitiera la Orden de Trabajo 028-2016 para 

perforar el Pozo Coapechaca 1240 para el que Pemex no tenía permiso de perforación. 

Asimismo, el Sr. Loustaunau no puede explicar cómo se “justificaba” que Pemex rescindiera 

el Contrato 821 debido a la Orden de Trabajo 028-2016 cuando Pemex no tenía permiso para 

perforar el Pozo Coapechaca 1240. La falta de franqueza de México en este arbitraje es notable. 

 
167 Los Demandantes explicaron anteriormente cómo Pemex aparentemente no contaba con dicho permiso. Escrito de 
demanda, ¶¶ 202-203. 
168 El CNH es la entidad responsable de expedir dichos permisos. La CNH publica un informe anual que indica los 
permisos expedidos durante ese año. Su Informe Anual 2016 explica que el artículo 36 de la Ley de Hidrocarburos requiere 
que la CNH autorice la perforación de cualquier pozo, y que el 14 de octubre de 2016, la CNH emitió su reglamento que 
requiere que un contratista obtenga un permiso. C-0135, CNH Informe Anual 2016, pp. 78-84. 
169 C-0135, CNH Informe Anual 2016. 
170 C-0136, Respuesta de Pemex Coapechaca 1240 (6 de junio de 2022). 
171 C-0137, solicitud de registros públicos de Pemex (10 de mayo de 2022). 
172 C-0138, Carta de Pemex a CNH (5 de junio de 2017); C-0139, Carta de Pemex a CNH (11 de junio de 2018). 
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176. La Orden de Trabajo nº 028-2016 implica algo más que el presupuesto y los permisos de 

perforación. Como se ha explicado anteriormente, la perforación de un pozo es un proceso 

complejo que conlleva un asesoramiento técnico y retroalimentación antes de llegar a un 

acuerdo sobre el programa del plan.173 Se ordenó a México presentar varias categorías de 

documentos con respecto a la Orden de Trabajo 028-2016 que precedieron a su emisión.174 

Por ejemplo, se ordenó a México divulgar los estudios realizados antes de su emisión, las notas 

de las reuniones previas a su emisión, el presupuesto para solicitar el trabajo, la reprogramación 

del trabajo de Weatherford a los Demandantes y los permisos obtenidos para perforar el Pozo 

Coapechaca 1240. 

177. México informó que Pemex llevó a cabo una búsqueda exhaustiva de documentos.175 Sin 

embargo, México sólo reveló 15 documentos. Se trata de una cantidad trivial para una 

operación tan complicada, y resulta poco creíble creer que se trata del universo completo de 

documentos relevantes. 

178. Los Demandantes también realizaron una solicitud de registros públicos a Pemex para obtener 

información sobre la Orden de Trabajo 028-2016.176 Los Demandantes solicitaron “toda la 

información relacionada con la Orden de Trabajo 028-2016 realizada al amparo del Contrato 

421004821 . . . incluyendo todos los estudios, comunicaciones y decisiones tomadas para emitir 

la orden de trabajo, así como las solicitudes y comunicaciones internas (incluyendo correos 

electrónicos), actas y cualquier otro orden relacionado con su ejecución”. Pemex se negó a 

cumplir, citando este arbitraje como excusa. Dada su posición dentro del departamento 

jurídico de Pemex, Rodrigo Loustaunau desempeñó sin duda un papel en las respuestas de 

Pemex dentro y fuera de este arbitraje. Los Demandantes y el Tribunal podrán aclarar estas y 

otras cuestiones cuando Rodrigo Loustaunau testifique bajo juramento en la audiencia de 

diciembre. 

179. El secretismo de México detrás de la Orden de Trabajo 028-2016 es notable. Pemex utilizó 

esta orden de trabajo para rescindir administrativamente el Contrato 821. Si México tuviera 

 
173 Escrito de demanda, ¶ 105. 
174 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitud 9. 
175 C-0140, Carta de México a los Demandantes acompañando la divulgación de documentos (24 de febrero de 2023), p. 
4. 
176 C-0141, Carta de Pemex (7 de marzo de 2022). 
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confianza en esta orden de trabajo, habría revelado de inmediato todos sus detalles. Sin 

embargo, México se niega a ser totalmente transparente. 

180. En relación con lo anterior, Rodrigo Loustaunau también declara que “PEP estaba en 

posibilidad de emitir órdenes de trabajo y el proveedor estaba obligado a cumplirlas, por lo 

que no había justificación para no cumplir con la orden de servicio 028-2016.”177 Hay dos 

hechos implícitos en la declaración del Sr. Loustaunau. En primer lugar, asume que el Pozo 

Coapechaca 1240 podría realmente ser perforado. Como se explicó anteriormente, el Pozo 

Coapechaca 1240 no podría haber sido perforado sin un permiso. 

181. En segundo lugar, Rodrigo Loustaunau da a entender que Pemex tenía los fondos para pagar la 

Orden de Trabajo 028-2016. Los Demandantes intentaron obtener información sobre los 

fondos de Pemex para pagar dichos trabajos. México no cumplió con tres obligaciones de 

divulgación separadas para revelar el presupuesto de Pemex para los Contratos 821.178 Debe 

inferirse que Pemex había obtenido un presupuesto por el monto máximo del Contrato 821 

($418.3 millones de dólares) pero, para cuando emitió la Orden de Trabajo 028-2016, ya no 

contaba con fondos disponibles. 

182. De hecho, la Contestación de Demanda de México apoya tal inferencia. México admite: 

• “durante determinados periodos de tiempo PEP solicitó la suspensión de los trabajos 
por falta de recursos presupuestarios para continuar con la perforación y terminación 
de pozos”.179  

• “Pemex y sus subsidiarias comenzaron a enfrentar problemas de liquidez debido a la 
crisis internacional de los precios del petróleo”.180  

• “PEP se vio obligado a detener operaciones en Chicontepec a partir de 2015”.181  

 
177 Declaración testimonial de R. Loustaunau, ¶ 10. 
178 Orden Procesal No. 2, Anexo 1, Solicitudes 3, 5 y 6. Conforme a la Solicitud 3, se ordenó a México revelar el expediente 
administrativo del Contrato 821, que contendría documentos relacionados con el presupuesto de Pemex para continuar 
solicitando trabajos conforme al contrato. México no reveló estos documentos. Conforme a la Solicitud 5, se ordenó a 
México divulgar los documentos que reflejaran el presupuesto original de Pemex para el Contrato 821. Conforme a la 
Solicitud 6, se ordenó a México revelar los libros contables que mostraran los fondos que Pemex recibió por adelantado 
para poder ejecutar el Contrato 821, los libros contables que mostraran las salidas del monto presupuestado para el 
Contrato 821 y cualquier documento relacionado con cambios en el presupuesto original para el Contrato 821. 
179 Contestación de Demanda, ¶ 101. 
180 Contestación de Demanda, ¶ 104. 
181 Contestación de Demanda, ¶ 68. 
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México explica que en 2015, el Consejo de Administración de Pemex emitió un acuerdo que 

requería un ajuste a la baja de su presupuesto, la modificación de los contratos existentes para 

reducir costos y la terminación anticipada de contratos.182 El Consejo de Administración de 

Pemex instruyó a la administración a comenzar de inmediato a implementar acciones, 

incluyendo la modificación de proyectos y contratos para reducir costos, y a informar 

mensualmente sobre los avances logrados.183 México admite que el Contrato 821 estaba sujeto 

a estas medidas. Así, Pemex cuenta con documentos que reflejan lo ocurrido con el 

presupuesto asignado al Contrato 821, pero México no los divulgó. 

183. Rodrigo Loustaunau testifica además sobre otras supuestas razones de Pemex para rescindir 

administrativamente el Contrato 821. El señor Loustaunau cita “otras causas como el 

incumplimiento de las obras del Programa Comunitario y Medioambiental (llamado 

“PACMA”), así como el hecho de que los contratistas no notificaron previamente a PEP el 

cambio de su domicilio, de conformidad con las disposiciones del contrato 821”.184 También 

en este caso, el Sr. Loustaunau está argumentando y no recitando los hechos relevantes, como 

exige un testigo de hecho. 

184. Rodrigo Loustaunau no explica que Pemex envió un correo electrónico a los Demandantes en 

relación con las obras del PACMA el 24 de marzo de 2017.185 No explica que estos avisos se 

refieran a obras asignadas en diciembre de 2014 y, sin embargo, Pemex estuviera notificando 

a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley sobre el asunto más de dos años después. El Sr. 

Loustaunau tampoco explica por qué estos avisos se refieren a que Pemex recuperaría estas 

cantidades en el finiquito — lo que significa que no eran una base independiente para rescindir 

el Contrato 821 — cuando no había finiquito a la vista. De hecho, si el asunto del PACMA 

era base suficiente para rescindir administrativamente el contrato, el señor Loustaunau no 

explica por qué Pemex no lo hizo en 2015 o incluso en 2016 antes de emitir la Orden de 

Trabajo 028-2016 ese noviembre. El Sr. Loustaunau debe admitir que es extraño que Pemex 

esperara hasta marzo de 2017 para plantear la cuestión solo para basarse en ella en su rescisión 

administrativa de julio de 2017. 

 
182 Contestación de Demanda, ¶ 70. 
183 R-0032, Resolución del Consejo de Administración (13 de febrero de 2015). 
184 Declaración testimonial R. Loustaunau, ¶ 10. 
185 C-0124, Correo electrónico de Pemex a Finley y Drake-Mesa (24 de marzo de 2017). El monto de la financiación del 
PACMA se basa en un porcentaje del monto del contrato. 
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185. Rodrigo Loustaunau no se centra en lo que cada anuncio PACMA realmente establece. Cada 

uno concluye: “Cabe señalar que si la contribución bajo petición [] no se reconoce, y con base 

en la parte VI.2 del Anexo PACMA, la diferencia se recuperará en el finiquito del contrato.” 

Aunque no está claro por qué el aviso ya hacía referencia a un finiquito en marzo de 2017, si 

Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley debían alguna cantidad en relación con el PACMA, Pemex 

recuperaría dichas cantidades en el finiquito del Contrato 821. Si el Sr. Loustaunau se hubiera 

centrado en el lenguaje, tendría que admitir que Pemex no tenía ninguna base legítima para 

rescindir el Contrato 821 debido a la cuestión del PACMA. 

186. El argumento de Rodrigo Loustaunau sobre la disposición de notificación en virtud del 

Contrato 821 es igualmente poco convincente. Aparentemente, la base de esta alegación fue 

la entrega de la orden de trabajo 028-2016. El Sr. Loustaunau no puede argumentar de forma 

creíble que no actualizar una dirección para notificaciones sea una base suficiente e 

independiente para rescindir administrativamente un contrato de $418 millones de dólares. 

Resulta revelador que, casi cuatro meses después, Pemex pudo entregar las notificaciones del 

PACMA a uno de los antiguos empleados de Drake- Finley. 

187. De hecho, Rodrigo Loustaunau sabe que ninguno de estos da una razón “justificable” para 

una rescisión administrativa. Como se señaló anteriormente, el Sr. Loustaunau preparó un 

memorándum interno del 8 de mayo de 2017, como continuación de un memorandum del 3 

de mayo aún no visto, relativo a la próxima rescisión administrativa del Contrato 821 en julio 

de 2017.186 El memorandum del Sr. Loustaunau explica que quería que Pemex encontrara 

incumplimientos para incluirlos en la rescisión administrativa para poder presentar a los 

Demandantes de la forma más negativa posible en su litigio interno con Pemex. 

188. De hecho, el memorándum de Rodrigo Loustaunau del 8 de mayo de 2017 se lee como si 

Pemex no estuviera convencido de que la Orden de Trabajo 028-2016 por sí sola fuera 

suficiente para rescindir administrativamente el Contrato 821. La Cláusula 15(r) lo impide 

expresamente. México no cumplió con su obligación de revelar todas las comunicaciones y 

documentos que respaldan su decisión de rescindir administrativamente el contrato.187 Como 

mínimo, Pemex debió haber divulgado el documento PEP-DG-SSE- GSIAP- 541-2017 del 3 

 
186 C-0103, Carta interna de Pemex (8 de mayo de 2017); C-0104, Carta de Pemex a Finley y Drake-Mesa (31 de julio de 
2017). 
187 Orden Procesal nº 4, Anexo 1, Solicitud 11(A). 
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de mayo de 2017, al que se hace referencia en el memorándum de Rodrigo Loustaunau de 

mayo de 2017. Aparentemente este documento interno del 3 de mayo solicitaba a Pemex 

“proceder a la notificación del inicio de rescisión administrativa del contrato número 

421004821.” La inferencia necesaria (y lógica basada en los hechos) del hecho de que México 

no divulgara estos documentos es que Pemex buscó razones adicionales para respaldar una 

rescisión administrativa porque conocía los problemas asociados con la orden de trabajo 028-

2016, tanto fáctica como legalmente en virtud del contrato. 

189. Por último, Luis Kernion declara que Luis Gómez, de Pemex, le dijo que el departamento 

jurídico había participado en la preparación de la orden de trabajo 028-2016.188 México no ha 

refutado este hecho. De hecho, el testimonio de Rodrigo Loustaunau da un aire de orgullo 

sobre lo ocurrido. La participación del Sr. Loustaunau en la rescisión administrativa del 

Contrato 821 parece haber sido más amplia de lo que ha estado dispuesto a admitir. 

b) Informe de Jorge Asali 

190. Como cuestión inicial, los peritos de los Demandantes han revisado el informe de Jorge Asali. 

En resumen, su informe no hace que Rodrigo Zamora o Daniel Amézquita cambien sus 

opiniones sobre la falta de impartición de justicia y debido proceso por parte del sistema 

judicial mexicano con respecto al litigio relacionado con el Contrato 803, el Contrato 804 y el 

Contrato 821.189 Por ejemplo, siguen creyendo que las reclamaciones derivadas de la reserva 

de derechos en virtud del finiquito para el Contrato 803 y el Contrato 804 permanecieron sin 

juzgar durante un período de tiempo excesivo.190 También siguen creyendo que el tribunal 

administrativo que resolvió la impugnación de la rescisión administrativa del Contrato 821 por 

parte de Pemex violó los derechos de los Demandantes al no considerar la Cláusula 15.1(r) del 

Contrato 821, que protegía a Pemex de iniciar dicha rescisión a menos y hasta que se hubieran 

acumulado 15 órdenes de trabajo incumplidas.191 La respuesta de los Sres. Zamora y 

Amézquita al informe del Sr. Asali se detalla en su Segundo Informe Pericial. 

 
188 Declaración testimonial de L. Kernion, ¶ 98. 
189 Segundo Informe Pericial de Rodrigo Zamora Etcharren y Daniel Amézquita Díaz, ¶ 6. 
190 Segundo Informe Pericial de Rodrigo Zamora Etcharren y Daniel Amézquita Díaz, ¶¶ 6, 57. 
191 Segundo Informe Pericial de Rodrigo Zamora Etcharren y Daniel Amézquita Díaz, ¶¶ 6, 40-42. 
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191. Jorge Asali explica que su informe examina la “rescisión” del Contrato 803, el Contrato 804 y 

el Contrato 821 y las acciones legales internas relacionadas con esos contratos.192 Hay varias 

observaciones sobre el informe del Sr. Asali. 

192. Jorge Asali alega que “el Contrato 803 terminó al final de su plazo natural”.193 El Sr. Asali 

afirma igualmente que el Contrato 804 terminó “naturalmente” y “al final de su plazo 

natural”.194 Asimismo, el Sr. Asali parece argumentar que el Contrato 821 terminó de alguna 

manera debido a la rescisión administrativa de Pemex.195  

193. Jorge Asali no está en lo cierto. Como se explicó anteriormente, MWS y Bisell se reservaron 

sus derechos en los finiquitos al Contrato 803 y al Contrato 804. Pemex alega que se le adeudan 

cantidades en virtud de su finiquito unilateral al Contrato 821. En consecuencia, no se han 

extinguido todos los derechos en virtud de los contratos. Así pues, los tres contratos siguen 

vigentes a día de hoy. 

194. Jorge Asali debería entender esto. Aunque México no cumplió con su obligación de 

divulgación y dio a conocer el Contrato 809, el señor Asali lo revisó y los documentos 

relacionados con su “terminación.”196 El plazo de ejecución bajo el Contrato 809 terminó el 

31 de diciembre de 2013.197 Casi dos años después, Pemex y las empresas mexicanas de 

servicios celebraron un finiquito el 21 de agosto de 2015.198 Las empresas de servicios 

mexicanas se reservaron sus derechos porque Pemex no había gastado el presupuesto mínimo 

de $24 millones de dólares exigido en el contrato.199  

195. Casi tres años después, el 9 de abril de 2018, Pemex y las empresas mexicanas de servicios 

celebraron el Acta Circunstanciada. Al parecer, se trataba de un acuerdo relativo a la reserva 

de derechos de las empresas de servicios mexicanas. En el Acta Circunstanciada, Pemex 

acordó pagar $42.167 dólares por cada día que Pemex no solicitara trabajo por un total de 

 
192 Informe de J. Asali, ¶ 8. 
193 Informe de J. Asali, ¶ 35. 
194 Informe de J. Asali, ¶¶ 47, 61. 
195 Informe de J. Asali, ¶¶ 61 y ss. 
196 Informe de J. Asali, ¶¶ 191 y ss.; JAH-0063, Acta de Finiquito, Contrato 809 (21 de agosto de 2015); JAH-0064, Acta 
de Reanudación, Contrato 809 (10 de diciembre de 2013); JAH-0066, Acta de Extinción, Contacto 809 (25 de junio de 
2018). Los Demandantes suponen que Jorge Asali también revisó el Acta Circunstanciada del Contrato 809 que los 
Demandantes presentaron como prueba. C-0062, Acta Circunstanciada (9 de abril de 2018). 
197 JAH-0063, Acta de Finiquito, Contrato 809 (21 de agosto de 2015), § I.1 (“Plazo con convenios”). 
198 JAH-0063, Acta de Finiquito, Contrato 809 (21 de agosto de 2015). 
199 JAH-0063, Acta de Finiquito, Contrato 809 (21 de agosto de 2015). 
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$13.5 millones de dólares.200 Después de que Pemex pagó, Pemex y las empresas de servicios 

mexicanas ejecutaron el Acta de Extinción el 25 de junio de 2018.201 Esta Acta concluye,202  

Ambas Partes reconocen que no se adeudan cantidades ni existen deudas o 
reclamaciones pendientes de ningún tipo, ya sean administrativas, laborales, 
civiles, penales, mercantiles y/o tributarias, por lo que se consideran 
extinguidas las obligaciones generadas por el contrato, otorgando la más 
amplia liquidación que la ley prevé respecto del contrato nº 424043809. 

El Contrato 809 no finalizó hasta que las partes firmaron esta Acta. 

196. Además, el finiquito unilateral de Pemex para el Contrato 821 reconoce que el contrato sigue 

siendo válido hasta la fecha.203 Utilizando la traducción de México, el finiquito establece 

claramente,204  

especialmente desde la vigencia del Contrato, ya que el último párrafo de la 
cláusula 18 del Contrato, establece que la vigencia del Contrato finalizará hasta 
que se formalice la Liquidación o, en el caso de que de ésta resulten saldos a 
favor de alguna de las Partes, hasta la fecha en que se abonen las cantidades 
correspondientes. 

Por tanto, Jorge Asali se equivoca al sugerir que el Contrato 821 finalizó. No fue así. 

197. Jorge Asali también argumenta sobre la reserva de derechos de MWS y Bisell bajo el finiquito 

para el Contrato 803.205 Él interpreta que la reserva no incluye el “monto no ejercido” del 

contrato, o los aproximadamente $23 millones de dólares de trabajo que Pemex no solicitó 

bajo el contrato.206 En la medida en que su reserva es relevante para esta fase del arbitraje, el 

Sr. Asali se equivoca. 

198. La reserva de MWS y Bisell se refiere a una carta Bisell-MWS-004-2015. Enviaron esta carta 

el 2 de febrero de 2015, aproximadamente una semana antes del finiquito.207 En esta carta 

queda claro lo que reservaban: “nuestros derechos, para el reconocimiento, autorización y 

pago de costos no recuperables por las múltiples suspensiones, tarifas stand by, así como 

 
200 C-0062, Acta Circunstanciada (9 de abril de 2018). 
201 JAH-0066, Acta de Extinción, Contrato 809 (25 de junio de 2018). 
202 JAH-0066, Acta de Extinción, Contrato 809 (25 de junio de 2018). 
203 R-0043, Finiquito para el Contrato 821 (dic. 2021). 
204 R-0043-ENG, Finiquito para el Contrato 821 (dic. 2021). 
205 Informe de J. Asali, ¶ 37. 
206 Al formular este argumento, el Sr. Asali admite que Pemex acordó pagar a los Demandantes un total de $48 millones 
de dólares en virtud del contrato. 
207 C-0142, Carta de los Demandantes a Pemex (2 de febrero de 2015). 
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costos de servicios (movilización, etc.) y costo de capital.” Esta carta hace referencia a una 

comunicación anterior (Bisell-MWS-021-2104, de fecha 19 de diciembre de 2014), en la que 

se explicaba detalladamente lo que se adeudaba a los Demandantes en ese momento.208  

199. Finalmente, MWS y Bisell intentaron que un tribunal mexicano resolviera su reclamación de 

aproximadamente $23 millones de dólares. Sin embargo, después de más de cinco años, el 

tribunal nacional no resolvió su reclamación. Como resultado, los Demandantes tuvieron que 

buscar interrumpir ese esfuerzo e iniciar este arbitraje. 

200. Jorge Asali también ofrece su interpretación de varias disposiciones del Contrato 804. 

Relevante aquí, argumenta que “las partes no acordaron un importe total para los trabajos a 

realizar por MWS y Bisell”.209 Esto no es correcto. 

201. Como se explicó anteriormente, la definición de “Monto Mínimo del Contrato” en el Contrato 

804 es clara en el sentido de que Pemex estaba obligada a gastar el presupuesto mínimo. Como 

tal, Pemex estaba obligada a gastar al menos $22 millones de dólares. 

202. Sin embargo, se trataba de un gasto mínimo. Jorge Asali elude el requisito de MWS y Bisell de 

proporcionar una garantía de cumplimiento, que se basaba en el monto presupuestal máximo 

de $55 millones de dólares.210 El Sr. Asali debe admitir que este requisito evidencia las 

expectativas de las partes de que Pemex solicitaría US$ 55 millones de trabajo a MWS y Bisell. 

203. Asimismo, Jorge Asali argumenta sobre la obligación financiera de Pemex conforme al 

Contrato 821.211 Como se explicó anteriormente, la definición de “Monto Mínimo del 

Contrato” es clara en el sentido de que Pemex estaba obligado a gastar el presupuesto mínimo 

de $168.9 millones de dólares. El Sr. Asali evita abordar el requisito de que Finley, Drake-Mesa 

y Drake-Finley proporcionen una garantía de cumplimiento basada en el monto 

presupuestario máximo de $418.3 millones de dólares.212 Este requisito evidencia las 

expectativas de las partes de que Pemex solicitaría esa cantidad de trabajo bajo el contrato y la 

obligación de los Demandantes de realizar la inversión requerida para cumplir con dicha 

expectativa. 

 
208 C-0143, Carta de los Demandantes a Pemex (12 de noviembre de 2014). 
209 Informe de J. Asali, ¶ 42. 
210 C-0033, Contrato 804, cláusula 10.1. 
211 Informe de J. Asali, ¶¶ 53 y ss. 
212 C-0033, Contrato 804, cláusula 10.1. 
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204. Jorge Asali señala correctamente que la Cláusula 3 del Contrato 821 exige a Pemex actuar de 

buena fe y con equidad:213  

En el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del Contrato, PEP y el 
CONTRATISTA actuarán de conformidad con lo dispuesto en la LPM, el 
RLPM, el DAC y demás disposiciones jurídicas federales mexicanas aplicables, 
así como con base en los principios de buena fe y equidad. Las disposiciones 
del Contrato, así como cualquier manifestación de PEP o del 
CONTRATISTA en relación con el mismo, se interpretarán de conformidad 
con lo dispuesto en la LPM, el RLPM, el DAC y demás Disposiciones Legales 
Mexicanas de carácter federal aplicables. 

La buena fe y la equidad en este contexto incluyen, sin limitación, el deber de 
cooperar, de no engañar intencionadamente y de ejecutar el Contrato en 
beneficio mutuo de PEP y del CONTRATISTA, acordando que cada uno 
tiene derecho a alcanzar sus objetivos razonables, y exige a PEP y al 
CONTRATISTA: 

I. Compartir información relevante con la otra parte, sujeta únicamente 
a obligaciones de confidencialidad; 

II. Cooperar y consultarse mutuamente en la forma necesaria para lograr 
la finalización de todos los Trabajos; 

III. Advertir de las posibles consecuencias, incluidas las de los costes de las 
acciones propuestas; 

IV. Evitar interferencias innecesarias en la actividad de la otra parte; y 

V. Responder a las preguntas de la otra parte en tiempo y forma que, de 
ser posible, no impidan el avance del Trabajo. 

205. Jorge Asali no proporciona ningún análisis u opinión sobre la conducta de Pemex bajo el 

Contrato 821 a la luz de su obligación de buena fe requerida bajo la Cláusula 3 y en general 

bajo la ley mexicana.214 Específicamente, el Sr. Asali no opina si Pemex cumplió con su deber 

de cooperar, su deber de no engañar intencionadamente, y su deber de ejecutar el Contrato 

821 en beneficio mutuo tanto de Pemex como de Finley/Drake-Mesa/Drake-Finley. Esto es 

revelador. 

206. Jorge Asali debe saber que Pemex no actuó de buena fe cuando emitió la Orden de Trabajo 

028- 2016 para perforar el Pozo Coapechaca 1240. México admite que Pemex alegó que no 

 
213 Informe de J. Asali, ¶ 57; C-0034, Contrato 821 en Cláusula 3. 
214 Informe de J. Asali, ¶¶ 45, 57. 
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contaba con los fondos para pagar dichos trabajos. Pemex tampoco contaba con el permiso 

de perforación de la CNH requerido para perforar el pozo. El Sr. Asali no puede alegar ahora 

que Pemex actuó de buena fe al emitir la Orden de Trabajo 028-2016 y luego utilizarla como 

base para iniciar una rescisión administrativa del Contrato 821. 

207. De manera similar, Jorge Asali argumenta sobre los otros motivos de Pemex para rescindir 

administrativamente el Contrato 821 (PACMA y cambio de domicilio), alegando que cada uno 

era base suficiente para rescindir el contrato de $418 millones de dólares.215 El Sr. Asali evita 

abordar la obligación de buena fe de Pemex y la capacidad de Finley, Drake-Mesa y Drake- 

Finley para subsanar cualquier causa de rescisión. 

208. Como se señaló anteriormente, el 24 de marzo de 2017, Pemex envió notificaciones por correo 

electrónico sobre el asunto del PACMA a uno de los ex empleados de los Demandantes. La 

cuestión del PACMA se refería al trabajo asignado en diciembre de 2014. Los memorándums 

internos de Pemex señalaban que el asunto del PACMA debía resolverse mediante 

deducciones a los pagos en las próximas facturas o en el finiquito.216 En cambio, Pemex alegó 

que el asunto del PACMA era un “incumplimiento” para apoyar su rescisión administrativa. 

Eso no es actuar de buena fe. 

209. Además, Jorge Asali ignora la Cláusula 15.1 del Contrato 821, que prevé la oportunidad de 

subsanar.217 Pemex no dio a Finley, Drake-Mesa o Drake-Finley la oportunidad de subsanar 

ninguno de los supuestos “incumplimientos”, incluido el asunto del PACMA. En cambio, 

Pemex utilizó el asunto PACMA, que se remonta al trabajo asignado en 2014 para rescindir 

administrativamente el contrato en 2017. Esto no es buena fe. 

210. Asimismo, Jorge Asali evita opinar sobre la buena fe y las obligaciones de subsanación de 

Pemex en relación con el fundamento final que Pemex utilizó para rescindir 

administrativamente el Contrato 821: la disposición de notificación. Como cuestión inicial, no 

es creíble argumentar que un contrato de $418 millones de dólares debe rescindirse porque 

una parte no actualiza su dirección a efectos de notificación. Tampoco es de buena fe plantear 

tal argumento, particularmente cuando Pemex notificó a Finley, Drake-Mesa, y Drake-Finley 

sobre el asunto PACMA a través de un correo electrónico a un antiguo empleado. Tampoco 

 
215 Informe de J. Asali, ¶¶ 61-62. 
216 C-0122, Memos Internos PACMA de Pemex. 
217 C-0034, Contrato 821, cláusula 15.1. 
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es de buena fe perseguir tal reclamación sin dar a la parte la oportunidad de subsanar el 

supuesto “incumplimiento”. Peor aún, este supuesto incumplimiento aparentemente se derivó 

de la afirmación de Pemex de que no pudo entregar la orden de trabajo 028-2016. 

211. Finalmente, Jorge Asali argumenta que Pemex tenía el derecho de rescindir 

administrativamente el Contrato 821 por “cualquiera de las situaciones previstas en la Cláusula 

15.1 del Contrato 821”.218 El señor Asali continúa: “De hecho, todas las causales invocadas 

por PEP se basan expresamente en la Cláusula 15.1 del Contrato 821”.219 Notablemente, el Sr. 

Asali evita explicar la Cláusula 15.1(r). 

212. Como se explicó anteriormente, la Cláusula 15.1(r) impide a Pemex rescindir 

administrativamente el contrato a menos y hasta que haya 15 órdenes de trabajo incumplidas. 

Sería difícil para el Sr. Asali conciliar la decisión administrativa del Contrato 821 debido a la 

Orden de Trabajo 028-2016 con la protección otorgada bajo la Cláusula 15.1(r). Así, de forma 

similar a la sentencia del tribunal administrativo de octubre de 2018, el Sr. Asali evita abordar 

la Cláusula 15.1(r) por completo. Esto es revelador. 

III. ARGUMENTO 

213. México bifurca sus argumentos en dos secciones. En primer lugar, México plantea una miríada 

de objeciones que califica de “jurisdiccionales”. En segundo lugar, México presenta su respuesta 

al fondo de las reclamaciones de los Demandantes conforme al TLCAN y al USMCA. Como 

se explica a continuación, las objeciones de México deben rechazarse, y sus argumentos sobre 

el fondo carecen de fundamento. 

A. OBJECIONES DE MÉXICO 

214. La mayoría de las objeciones de México repiten el mismo argumento que presentó al CIADI 

el 6 de abril de 2021.220 México intentó persuadir al CIADI de que no registrara este arbitraje 

con la mayoría de los mismos argumentos frívolos que ahora caracteriza como objeciones. En 

vano. 

 
218 Informe de J. Asali, ¶ 59. 
219 Informe de J. Asali, ¶ 62. 
220 C-0145, Carta de México al CIADI (6 de abril de 2021). 
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215. Además, la Regla 41(1) del CIADI exigía que México presentara sus objeciones “lo antes 

posible”. La Sección 14.1 de la Orden Procesal No. 1 otorgaba a México la posibilidad de 

presentar sus objeciones a tiempo. No lo hizo. 

216. No obstante, hay algunas observaciones generales sobre las objeciones de México. En primer 

lugar, al etiquetar sus objeciones como “jurisdiccionales”, México interpone confusión entre 

las cuestiones de jurisdicción (la capacidad o facultad del Tribunal para conocer de una 

reclamación) y admisibilidad (las características de una reclamación en particular). México no 

puede simplemente llamar a sus objeciones “jurisdiccionales” para que lo sean. Es carga de 

México explicar por qué cada una es una objeción jurisdiccional (en oposición a una de 

admisibilidad). Pero México no lo hizo. Por esta sola razón, las objeciones de México deben 

ser rechazadas.221  

217. En segundo lugar, para varias objeciones, México no explica qué desagravio solicita como 

resultado. Por ejemplo, México argumenta que el Tribunal carece de jurisdicción para conocer 

de reclamaciones bajo el TLCAN y el USMCA como parte del mismo arbitraje.222 Para esta 

objeción, México no indica qué desagravio debería aplicarse si esta objeción “jurisdiccional” 

prosperara. Sólo por esta razón, las objeciones de México que no indican claramente qué 

desagravio busca para su objeción deben ser rechazadas.223  

218. En tercer lugar, muchas de las objeciones de México ponen de relieve una cuestión importante 

que este Tribunal debe resolver: la transición del TLCAN a su predecesor, el USMCA. En este 

arbitraje, los actos de México hacia los Demandantes y otros hechos relevantes ocurrieron 

cuando el TLCAN estaba en vigor y continuaron una vez que el USMCA entró en vigor. 

Además, las reclamaciones surgieron tanto en virtud del TLCAN como del USMCA. Para 

complicar esto, una nota a pie de página en el USMCA alienta a los inversionistas a presentar 

reclamaciones en virtud del USMCA que de otro modo podrían haberse presentado en virtud 

del TLCAN. 

219. Para complicar aún más las cosas, ni Estados Unidos ni México han emitido ninguna 

orientación pública sobre cómo un inversionista debe navegar la transición entre el TLCAN y 

 
221 Los Demandantes se reservan sus derechos si México justifica posteriormente que sus objeciones son jurisdiccionales 
y no de admisibilidad. 
222 Contestación de Demanda, ¶¶ 308 y ss. 
223 Los Demandantes se reservan sus derechos si México complementa sus objeciones. 
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el USMCA. Esto es particularmente cierto para un arbitraje como éste, cuando hay actos que 

ocurren y reclamaciones que surgen en virtud de ambos tratados. Como mejor pudieron 

descifrar los Demandantes los tratados, nada cambió del TLCAN al USMCA para un 

inversionista estadounidense con inversiones en el sector de petróleo y gas de México. 

220. En consecuencia, los Demandantes hicieron valer reclamaciones bajo el TLCAN y el USMCA 

basadas en la lógica. Las demandas de MWS y Bisell sobre los finiquitos al Contrato 803 y al 

Contrato 804 aún no no se habían resuelto en marzo de 2021, cuando los Demandantes 

decidieron iniciar un arbitraje de inversión contra México. Dado que el USMCA estaba en 

vigor, los Demandantes presentaron reclamaciones en virtud de dicho tratado. 

221. Asimismo, el tribunal administrativo mexicano avaló la rescisión administrativa indebida del 

Contrato 821 por parte de Pemex en octubre de 2018. Debido a que el TLCAN estaba en 

vigor en ese momento, los Demandantes hicieron valer reclamaciones en virtud de ese tratado 

(a través del anexo de reclamaciones heredadas del USMCA). 

222. Es cierto que México podría argumentar que las reclamaciones de los Demandantes 

relacionadas con su trato dispar en comparación con los nacionales mexicanos con respecto 

al Contrato 821 surgieron bajo el USMCA. No tuvieron conocimiento de ese trato hasta 

septiembre de 2020.224 Sin embargo, en aras de la coherencia, los Demandantes presentaron la 

reclamación en virtud del TLCAN, aunque hacerla valer en virtud del USMCA daría el mismo 

resultado. No hay ninguna diferencia material entre las protecciones otorgadas en virtud de 

los dos tratados sucesivos. 

223. Las acciones de México hacia Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley continuaron en este arbitraje. 

Después de iniciado este arbitraje, Pemex comenzó a perseguir el bono Dorama de $41.8 

millones de dólares vinculado al Contrato 821. Podría decirse que el USMCA se aplicaría a 

estos actos, aunque de nuevo, el resultado no sería diferente al del TLCAN. No hay diferencia 

apreciable entre las protecciones de los dos tratados sucesivos. 

224. Los Demandantes no deberían verse perjudicados porque los actos relevantes para este 

arbitraje y las reclamaciones resultantes contra México abarcan dos tratados. Es 

particularmente revelador que México evite explicar cómo se supone que un inversionista 

estadounidense debe navegar entre los dos tratados cuando los actos comenzaron bajo el 

 
224 Segunda declaración testimonial de L. Kernion, ¶ 17. 
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primero y continuaron en el segundo. En la medida en que México alegue que los 

Demandantes deberían haber presentado reclamaciones en virtud del TLCAN en lugar del 

USMCA, o viceversa, los Demandantes se reservan sus derechos. 

1. Argumento de Consolidación 

225. México argumenta que un inversionista no puede presentar un solo arbitraje para abordar 

reclamaciones que surjan tanto del TLCAN como del USMCA.225 México se opone a tener un 

solo arbitraje para reclamaciones que involucren a las mismas partes y los mismos/similares 

hechos operativos simplemente porque las reclamaciones abarcan los dos tratados sucesivos. 

El argumento de México no tiene sentido. 

226. El argumento de México se basa en una premisa falsa: que el TLCAN y el USMCA son 

tratados diferentes con respecto a las protecciones a la inversión que México otorga a los 

inversionistas estadounidenses en el sector del petróleo y el gas. No lo son. El USMCA 

mantiene sin interrupción las mismas protecciones que el TLCAN ofrecía a los inversionistas 

estadounidenses en el sector del petróleo y el gas.226  

227. En su apoyo, México cita el Artículo 1126 del TLCAN y el Artículo 14.D.12 de la USMCA.227 

México argumenta que el texto de estas disposiciones de consolidación sólo permite la 

consolidación de las reclamaciones del TLCAN en un solo arbitraje y las reclamaciones del 

USMCA en otro arbitraje. Este argumento está fuera de lugar. 

228. El Artículo 1126 del TLCAN y el Artículo 14.D.12 del USMCA abordan reclamaciones que 

diferentes inversionistas de Estados Unidos hacen valer contra México en diferentes arbitrajes 

que presentan cuestiones comunes de derecho o de hecho y que surgen de los mismos eventos 

o circunstancias. En tales circunstancias, un tribunal podría consolidar las diversas 

 
225 Contestación de Demanda, ¶¶ 301 y ss. 
226 En el Protocolo que Sustituye al Tratado de Libre Comercio de América del Norte por el Acuerdo entre los Estados 
Unidos de América, los Estados Unidos Mexicanos y Canadá, México reconoció que el USMCA es el resultado del 
compromiso de México de modificar el TLCAN. De hecho, México admitió expresamente que el USMCA sustituía al 
TLCAN, lo que significaba que este último tratado continuaba al primero, en su forma enmendada. Véase 
https://ustr.gov/sites/default/files/files/agreements/FTA/USMCA/Text/USMCA_Protocol.pdf, preámbulo 
(“Habiendo emprendido las negociaciones para modificar el TLCAN de conformidad con el Artículo 2202 del TLCAN 
que dieron como resultado el Acuerdo entre los Estados Unidos de América, los Estados Unidos Mexicanos y Canadá (el 
‘USMCA’)”); párrafo 1 (“A la entrada en vigor de este Protocolo, el USMCA, adjunto como Anexo a este Protocolo, 
sustituirá al TLCAN, sin perjuicio de aquellas disposiciones establecidas en el USMCA que se refieran a disposiciones del 
TLCAN”). 
227 Contestación de Demanda, ¶¶ 303-305. 

https://ustr.gov/sites/default/files/files/agreements/FTA/USMCA/Text/USMCA_Protocol.pdf
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reclamaciones en un solo arbitraje. Sin embargo, estas disposiciones no se aplican cuando los 

mismos inversionistas de Estados Unidos tienen reclamaciones basadas en los mismos/hechos 

operativos similares que surgen tanto del TLCAN como de su sucesor el USMCA. 

229. México lo sabe. En 2004, México invocó el Artículo 1126 del TLCAN para consolidar dos 

arbitrajes del TLCAN iniciados por diferentes inversionistas estadounidenses.228 México 

argumentó que se arriesgaba a laudos inconsistentes, a pesar de que los Demandantes en los 

procedimientos separados eran competidores y no querían verse obligados a compartir 

información comercialmente sensible. El Artículo 1126 del TLCAN (y de manera similar el 

Artículo 14.D.12 del USMCA) simplemente no tiene relación con los hechos presentados aquí: 

Los Demandantes han hecho valer reclamaciones contra México basadas en hechos relevantes 

que ocurrieron cuando el TLCAN estaba en vigor y continuaron hasta cuando el USMCA lo 

sustituyó. 

230. En particular, el Anexo 14-C del USMCA explica cómo un inversionista estadounidense debe 

presentar una reclamación del TLCAN contra México. Este anexo permite a los inversionistas 

de Estados Unidos presentar “reclamaciones de inversión heredadas” — reclamaciones del 

TLCAN — contra México hasta tres años después de la expiración del TLCAN. De hecho, el 

párrafo 1 del Anexo 14-C deja claro que un inversionista de Estados Unidos presenta su 

reclamación al TLCAN en virtud del Anexo 14-C del USMCA:229  

Cada Parte consiente, con respecto a una inversión heredada, en la 
presentación de una reclamación a arbitraje de conformidad con la Sección B 
del Capítulo 11 (Inversión) del TLCAN de 1994 y este Anexo, alegando el 
incumplimiento de una obligación en virtud de . . . 

De hecho, México admite que los Demandantes sólo pueden presentar sus reclamaciones al 

TLCAN a través del Anexo 14-C del USMCA.230  

231. México también argumenta que el Artículo 14.2(4) del USMCA de alguna manera se relaciona 

con la consolidación de reclamaciones. No es así. 

 
228 CL-0090, Corn Products International, Inc. v. The United Mexican States, ICSID Case No. ARB(AF)/04/1 y Archer 
Daniels Midland Company and Tate & Lyle Ingredients Americas, Inc. v. The United Mexican States, ICSID Case No. 
ARB(AF)/04/5, Orden del Tribunal de Consolidación (20 de mayo de 2005). 
229 Énfasis añadido. 
230 Contestación de Demanda, ¶ 308 (“Los Demandantes han presentado sus reclamaciones relativas al Contrato 821 en 
virtud del TLCAN, incorporado al USMCA a través del Anexo 14-C”). 
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232. El Artículo 14.2(4) del USMCA explica las tres opciones que tiene un inversionista de Estados 

Unidos para presentar una reclamación contra México: 

Para mayor certeza, un inversionista sólo podrá someter una reclamación a 
arbitraje conforme a este Capítulo según lo dispuesto en el Anexo 14-C 
(Reclamaciones de Inversiones Legadas y Reclamaciones Pendientes), el 
Anexo 14-D (Controversias de Inversión México-Estados Unidos), o el Anexo 
14-E (Controversias de Inversión México-Estados Unidos Relacionadas con 
Contratos Gubernamentales Cubiertos). 

233. En primer lugar, un inversionista estadounidense puede presentar cualquier “reclamación de 

inversión heredada” que tenga contra México a través del Anexo 14-C del USMCA. Se trata 

de reclamaciones de inversión relacionadas con el TLCAN que existían cuando el USMCA 

entró en vigor el 1 de julio de 2020.231 Esta opción permite al inversionista estadounidense 

utilizar el USMCA para presentar cualquier reclamación del TLCAN que pudiera tener contra 

México. 

234. En segundo lugar, un inversionista estadounidense que sea parte de un “contrato gubernamental 

cubierto” puede presentar su reclamación USMCA bajo el Anexo 14-E del USMCA. Un 

“contrato gubernamental cubierto” es un acuerdo escrito entre una autoridad nacional de 

México y un inversionista estadounidense, en el cual se basa el inversionista para establecer o 

adquirir una “inversión cubierta”, distinto del acuerdo escrito mismo, que concede derechos 

al inversionista estadounidense en un “sector cubierto”.232 Las actividades en el sector del 

petróleo y el gas de México se encuentran entre los sectores cubiertos.233 Para estas 

reclamaciones, un inversionista estadounidense puede proceder directamente a un arbitraje 

contra México. 

235. Por último, y no aplicable en este caso, un inversionista estadounidense que no sea parte de un 

“contrato gubernamental cubierto” podría tener una reclamación contra México. Dicha 

reclamación cae dentro del Anexo 14-D del USMCA. En ese caso, el inversionista 

 
231 El párrafo 6(a) del Apéndice 14-C del USMCA define “inversión heredada” como “una inversión de un inversionista 
de otra Parte en el territorio de la Parte establecida o adquirida entre el 1 de enero de 1994 y la fecha de terminación del 
TLCAN 1994, y existente en la fecha de entrada en vigor de este Tratado”. El USMCA entró en vigor el 1 de julio de 2020. 
232 El Artículo 14.1 del USMCA define “inversión cubierta” como “con respecto a una Parte, una inversión en su territorio 
de un inversionista de otra Parte existente a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo o establecida, adquirida o ampliada 
con posterioridad”. El USMCA entró en vigor el 1 de julio de 2020. 
233 Ver USMCA en Anexo 14-E ¶ 6(b)(i)(“sector cubierto” significa: (1) actividades con respecto al petróleo y gas natural 
que una autoridad nacional de una Parte del Anexo controla, tales como exploración, extracción, refinación, transporte, 
distribución o venta.. . . .”) 



 66 
  

estadounidense debe iniciar primero un litigio interno y no puede iniciar un arbitraje contra 

México hasta que pasen 30 meses sin recibir una decisión final.234  

236. En el fondo, el Artículo 14.2(4) del USMCA no tiene nada que ver con la consolidación de 

reclamaciones. Simplemente explica las diferentes maneras en que un inversionista 

estadounidense puede presentar una reclamación de inversión contra México, dependiendo de 

cuándo surgió la reclamación o del tipo de reclamación. 

237. Como se señaló anteriormente, México no proporciona un argumento coherente sobre el 

desagravio que solicita por su objeción sobre la consolidación de las reclamaciones del 

TLCAN con las de su sucesor, el USMCA. México simplemente exige que el Tribunal declare 

que carece de jurisdicción. Es revelador que México no recomiende la consecuencia natural de 

su argumento: dividir este arbitraje. 

238. No existe prohibición alguna para consolidar las reclamaciones del TLCAN presentadas 

conforme al Anexo 14-C del USMCA y las reclamaciones del USMCA. También es rentable y 

eficiente resolver todas las reclamaciones entre los Demandantes y México en un solo 

procedimiento, particularmente cuando involucran los mismos hechos operativos. Como tal, 

esta objeción debe ser rechazada. 

2. Objeciones de México al Contrato 821 

239. México formula ocho objeciones relacionadas con el Contrato 821. Como se explica a 

continuación, cada una de estas objeciones debe ser rechazada. 

a) Finley y Drake-Mesa No Hicieron Valer las Reclamaciones del TLCAN 
ante un Tribunal Mexicano 

240. México alega que Finley y Drake-Mesa hicieron valer reclamaciones del TLCAN contra 

México ante un tribunal mexicano nacional.235 Específicamente, México alega que en el 

“Amparo Directo 74.2019”, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley hicieron valer las mismas 

violaciones al TLCAN que en este arbitraje.236 Esto no es cierto. 

 
234 Ver USMCA en Anexo 14-D; Artículo 14.D.5. 
235 Contestación de Demanda, ¶¶ 311 y ss. 
236 Contestación de Demanda, ¶¶ 315-316. 
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241. Para contexto, un juicio de amparo es “un procedimiento en el que se puede impugnar la 

constitucionalidad de cualquier acto de autoridad.”237 El Amparo Directo 74.2019 impugnó la 

constitucionalidad de la sentencia del tribunal administrativo de octubre de 2018 que confirmó 

la rescisión administrativa del Contrato 821 por parte de Pemex.238 El reclamo fue que esta 

sentencia violó los derechos constitucionales en virtud de los artículos 1, 14, 16 y 17 de la 

Constitución Mexicana, los artículos 8, 10 y 17 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

y los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.239  

242. Uno de los argumentos fue que la sentencia de octubre de 2018 viola la disposición relativa a 

la jerarquía normativa en virtud del artículo 1 de la Constitución de México. En virtud del 

artículo 1, las protecciones otorgadas en virtud de tratados internacionales en materia de 

derechos humanos deben tratarse al mismo nivel que las otorgadas en virtud de la Constitución 

mexicana. 

243. Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley alegaron que el Contrato 821 estaba protegido por el 

Artículo 1105 del TLCAN. Debido a que el TLCAN es un tratado internacional, sostuvieron 

que el tribunal administrativo estaba obligado a interpretar el Contrato 821 de la manera más 

favorable para un inversionista estadounidense. Argumentaron que el tribunal administrativo 

no interpretó favorablemente el Contrato 821, por lo tanto, la sentencia de octubre de 2018 

violó sus derechos bajo el Artículo 1 de la Constitución Mexicana. 

244. El tribunal de amparo desechó sumariamente el argumento por considerar que no se trataba 

de derechos humanos.240 El tribunal de amparo señaló: “En consecuencia, la solicitud 

formulada por los quejosos es inválida porque los artículos 1101, 1104 y 1105 del Tratado de 

 
237 Contestación de Demanda, ¶ 79 (cita el Informe de J. Asali, ¶ 77). 
238 R-0050, Sentencia de Amparo Directo 74/2019, p. 2. El Demandante Finley Resources, Inc. y Drake-Mesa S. de R.L. 
de C.V. fueron las otras partes que iniciaron el Amparo Directo 74.2019. Con respecto al  Demandante Finley, como se 
señaló anteriormente, el Anexo 1120.1(a) del TLCAN impide que un inversionista de Estados Unidos presente una 
reclamación conforme al TLCAN ante un tribunal mexicano y en un arbitraje de inversión al mismo tiempo, de ahí el 
requisito establecido en el Artículo 1121 del TLCAN de que un inversionista de Estados Unidos presente una renuncia a 
continuar cualquier litigio ante un tribunal mexicano cuando inicie un arbitraje de inversión. México no menciona a Drake-
Mesa. Debido a que Drake-Mesa es una empresa mexicana propiedad de un inversionista de Estados Unidos o controlada 
por éste, se encuentra en igualdad de condiciones que Drake-Finley con respecto a las reclamaciones en el marco del 
TLCAN. 
239 R-0050, Amparo Directo 74/2019 Sentencia, p. 2. 
240 Contestación de Demanda, ¶ 316. 
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Libre Comercio de América del Norte no establecen derechos humanos sobre los cuales pueda 

realizarse el ejercicio de interpretación previsto en el artículo 1º de la Carta Magna.”241  

245. Es importante señalar que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley no hicieron valer ante el tribunal 

de amparo la violación al TLCAN que se hace valer en este arbitraje. Más aún, no hicieron 

valer violación alguna al TLCAN. El tribunal de amparo no resolvió ninguna violación al 

TLCAN porque no se hizo valer ninguna. En pocas palabras, pedir a un tribunal de amparo 

que determine si las acciones del tribunal administrativo violaron los derechos constitucionales 

al no interpretar favorablemente el Contrato 821 debido a su protección por el TLCAN no es 

hacer una reclamación por incumplimiento de una obligación del TLCAN. 

246. México hace el mismo argumento sobre la apelación de la decisión del tribunal de amparo 

(“Recurso de Revisión 1685/2020”).242 Una vez más, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley no 

afirmaron que México violó sus obligaciones en virtud del TLCAN. En este recurso, 

simplemente solicitaron la revisión de la decisión del tribunal de amparo en el sentido de que 

el tribunal administrativo no violó sus derechos constitucionales conforme al Artículo 1 de la 

Constitución Mexicana. 

247. Por lo tanto, es engañoso insinuar que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley hicieron valer 

incumplimientos de las obligaciones del TLCAN ante un tribunal mexicano. No lo hicieron. 

Esta objeción debe ser rechazada. 

b) Renuncia de Drake-Finley en virtud del artículo 1121 del TLCAN 

248. México objeta porque los Demandantes no presentaron un consentimiento y renuncia en 

nombre de Drake- Finley junto con la Solicitud de Arbitraje. Como se señaló anteriormente, 

México no planteó esta objeción de inmediato, ni trató de plantearla como una cuestión 

preliminar, como se contempla en la Orden Procesal No. 1. No obstante, otros tribunales han 

permitido que se subsane la falta de consentimiento y renuncia, y el mismo resultado debería 

aplicarse en este caso. 

249. Finley y Drake-Mesa ganaron la licitación del Contrato 821. Para el contrato resultante, Finley 

y Drake-Mesa constituyeron una entidad con fines especiales denominada Drake-Finley para 

actuar como Contratista. En el Anexo 7 a la solicitud de arbitraje, los Demandantes 

 
241 R-0050, Amparo Directo 74/2019 Sentencia, p. 32. 
242 Contestación de Demanda, ¶ 317. 
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presentaron consentimientos y renuncias de Finley y Drake-Mesa. Sin embargo, no se presentó 

un consentimiento y renuncia en nombre de Drake-Finley. Los Demandantes presentan ahora 

dicho consentimiento y renuncia como Anexo C-0146. 

250. Hace tres años, México presentó el mismo argumento ante el tribunal en B-Mex, LLC y otros 

v. Estados Unidos Mexicanos.243 Tras examinar la cuestión, dicho tribunal concluyó que tal defecto 

podía subsanarse.244  

251. Además, otros dos laudos, no mencionados por México, son los que más se acercan a los 

hechos de este caso: Pope & Talbot Inc. v. el Gobierno de Canadá e International Thunderbird Gaming 

Corporation v. los Estados Unidos Mexicanos. 

252. En Pope & Talbot, el demandante presentó una reclamación contra Canadá en nombre de su 

empresa de inversión canadiense.245 Canadá argumentó que el inversionista no cumplió con el 

Artículo 1121 del TLCAN porque no presentó una renuncia de la empresa de inversión 

canadiense.246 Posteriormente, el demandante presentó dicha renuncia, haciendo referencia 

específica al Artículo 1121(1)(b) del TLCAN.247 Canadá impugnó la renuncia.248 Canadá alegó 

que había prescrito y que aceptar la renuncia perjudicaría los intereses de Canadá. 

253. El tribunal no estuvo de acuerdo y no encontró ninguna razón para hacer de la ejecución de 

la renuncia del inversionista una condición previa para una demanda válida de arbitraje.249 

Consideró que nada en el Artículo 1121 del TLCAN impedía que una renuncia tuviera efecto 

 
243 CL-0091, B-Mex, LLC y otros v. Estados Unidos Mexicanos, Caso CIADI No. ARB(AF)/16/3, Laudo parcial (19 de julio, 
2019). 
244 CL-0091, B-Mex, LLC y otros v. Estados Unidos Mexicanos, Caso CIADI No. ARB(AF)/16/3, Laudo Parcial (19 de julio 
de 2019), ¶ 60 (citando International Thunderbird Gaming Corporation v. Estados Unidos Mexicanos, CNUDMI, Laudo, 26 (Ene. 
26, 2006), ¶ 117 (“El Tribunal considera, en efecto, que el requisito de incluir las renuncias en la presentación de la 
reclamación es puramente formal, y que el incumplimiento de dicho requisito no puede bastar para invalidar la presentación 
de una reclamación si el supuesto incumplimiento se subsana en una etapa posterior del procedimiento”). 
245 CL-0097, Pope & Talbot Inv. v. El Gobierno de Canadá, CNUDMI, Laudo en relación con la solicitud preliminar del 
Gobierno de Canadá (24 de febrero de 2000), ¶ 1. 
246 CL-0097, Pope & Talbot Inv. v. El Gobierno de Canadá, CNUDMI, Laudo relativo a la solicitud preliminar del Gobierno 
de Canadá (24 de febrero de 2000), ¶ 2. 
247 CL-0097, Pope & Talbot Inv. v. El Gobierno de Canadá, CNUDMI, Laudo relativo a la solicitud preliminar del Gobierno 
de Canadá (24 de febrero de 2000), ¶ 5. 
248 CL-0097, Pope & Talbot Inv. v. El Gobierno de Canadá, CNUDMI, Laudo en relación con la solicitud preliminar del 
Gobierno de Canadá (24 de febrero de 2000), ¶ 6. 
249 CL-0097, Pope & Talbot Inv. v. El Gobierno de Canadá, CNUDMI, Laudo en relación con la solicitud preliminar del 
Gobierno de Canadá (24 de febrero de 2000), ¶ 16. 
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retroactivo para validar una reclamación iniciada de antemano.250 El tribunal consideró que el 

requisito del Artículo 1121 de presentar una renuncia junto con la presentación de una 

demanda no significa que dicho requisito sea un requisito previo necesario antes de que una 

demanda pueda ser presentada de forma competente. Más bien, es un requisito que debe 

cumplirse antes de que un tribunal pueda admitir la reclamación. Dado que el inversionista 

presentó la renuncia, el tribunal consideró que podía admitir la reclamación. 

254. Además, el tribunal concluyó que Canadá no se había visto perjudicada por el retraso en la 

presentación de la renuncia.251 La empresa de inversión canadiense no había intentado iniciar 

ningún procedimiento en relación con las medidas que estaban siendo juzgadas en el arbitraje 

del TLCAN. 

255. El tribunal del caso Pope se basó, en parte, en una resolución del tribunal del caso Ethyl Corp. 

v. Canadá. El tribunal en Ethyl examinó el Artículo 1121 del TLCAN y determinó,252  

El Tribunal tiene pocos problemas para decidir que el inesperado retraso del 
Demandante en el cumplimiento del Artículo 1121 no tiene importancia para 
la jurisdicción en este caso. Si bien el título del Artículo 1121 caracteriza sus 
requisitos como “Condiciones Suspensivas”, no dice a qué son suspensivas. La 
afirmación de Canadá de que son una condición previa para la jurisdicción, en 
contraposición a un requisito previo para la admisibilidad, no se ve confirmada 
por el texto del Artículo 1121. . . . 

El tribunal en Pope comentó además en una nota a pie de página:253  

Debe recordarse, al considerar las posiciones adoptadas por los Estados Partes, 
que si sus argumentos prevaleciesen, el Inversionista aún tendría la posibilidad 
de presentar una nueva demanda ante un nuevo tribunal. Es difícil ver cómo se 
promoverían los objetivos del Artículo 1115 recurriendo a esta duplicación de 
esfuerzos. 

256. Asimismo, en International Thunderbird Gaming Corporation v. Estados Unidos Mexicanos, México se 

quejó de que el inversionista estadounidense no presentó renuncias en nombre de sus 

 
250 CL-0097, Pope & Talbot Inv. v. El Gobierno de Canadá, CNUDMI, Laudo relativo a la solicitud preliminar del Gobierno 
de Canadá (24 de febrero de 2000), ¶ 18. 
251 CL-0097, Pope & Talbot Inv. v. El Gobierno de Canadá, CNUDMI, Laudo relativo a la solicitud preliminar del Gobierno 
de Canadá (24 de febrero de 2000), ¶ 18. 
252 CL-0098, Pope & Talbot Inc. v. el Gobierno de Canadá, CNUDMI, Laudo relativo a la moción del Gobierno de Canadá 
respecto a la reclamación basada en la imposición de la “supertasa” (7 de agosto de 2000), ¶ 26 n. 3; CL-0099, Ethyl Corp. 
v. Canadá, Laudo sobre jurisdicción (24 de junio de 1998), ¶ 91. 
253 CL-0098, Pope & Talbot Inc. v.el Gobierno de Canadá, CNUDMI, Laudo relativo a la solicitud del Gobierno de Canadá 
respecto a la reclamación basada en la imposición de la “supertasa” (7 de agosto de 2000), ¶ 26 n. 4. 
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empresas de inversión mexicanas cuando presentó su Notificación de Arbitraje.254 México 

argumentó que el inversionista no cumplió con el Artículo 1121 del TLCAN, por lo que dichas 

reclamaciones debían ser desechadas. 

257. En ese arbitraje, el inversionista estadounidense omitió inadvertidamente estas renuncias en 

sus presentaciones anteriores.255 Basándose en decisiones de tribunales anteriores del TLCAN, 

el inversionista argumentó que la presentación tardía de la renuncia era un defecto procesal 

menor, especialmente cuando ninguna de las empresas de inversión mexicanas había iniciado 

acciones en incumplimiento de la renuncia. 

258. El tribunal señaló que se trataba de una cuestión de “(in)oportunidad de las presentaciones en 

cuestión”. El tribunal rechazó el argumento de México, encontrando que ignorar las renuncias 

equivaldría a “una lectura excesivamente formalista del Artículo 1121 del TLCAN”.256 El 

tribunal razonó,257  

el requisito de incluir las renuncias en la presentación de la reclamación es 
puramente formal, y que el incumplimiento de dicho requisito no puede bastar 
para invalidar la presentación de una reclamación si el supuesto 
incumplimiento se subsana en una etapa posterior del procedimiento. El 
Tribunal se une a la opinión de otros Tribunales del TLCAN que han 
determinado que las disposiciones del Capítulo XI no deben interpretarse de 
manera excesivamente técnica. 

259. El tribunal explicó que debe tenerse debidamente en cuenta el fundamento y la finalidad del 

artículo 1221 del TLCAN.258 Las disposiciones sobre consentimiento y renuncia fueron 

diseñadas para evitar resultados contradictorios o doble recuperación por la misma conducta 

o manera. Debido a que las empresas de inversión mexicanas no iniciaron ni continuaron 

ningún recurso en México mientras participaban en el arbitraje del TLCAN, el demandante 

cumplió efectivamente con el Artículo 1121 al presentar renuncias durante el arbitraje. 

 
254 CL-0017, International Thunderbird Gaming Corporation v. Estados Unidos Mexicanos, CNUDMI, Laudo (26 de 
enero de 2006), ¶ 112. 
255 CL-0017, International Thunderbird Gaming Corporation v. Estados Unidos Mexicanos, CNUDMI, Laudo (26 de 
enero de 2006), ¶ 116. 
256 CL-0017, International Thunderbird Gaming Corporation v. Estados Unidos Mexicanos, CNUDMI, Laudo (26 de 
enero de 2006), ¶ 117. 
257 CL-0017, International Thunderbird Gaming Corporation v. Estados Unidos Mexicanos, CNUDMI, Laudo (26 de 
enero de 2006), ¶ 117. 
258 CL-0017, International Thunderbird Gaming Corporation v. Estados Unidos Mexicanos, CNUDMI, Laudo (26 de 
enero de 2006), ¶ 18. 
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260. En relación con lo anterior, México se basa en el caso KBR v. México para alegar que se requiere 

su consentimiento para aceptar el consentimiento y la renuncia diferidos de Drake-Finley.259 

Esto no es correcto. 

261. En KBR, el demandante había obtenido un laudo favorable de la CCI contra Pemex y se negó 

a renunciar a su derecho a continuar la ejecución del laudo favorable de la CCI. El tribunal en 

KBR consideró que el requisito de renuncia tenía por objeto evitar exactamente la situación 

que se le planteaba: procedimientos concurrentes con respecto a las mismas medidas.260  

262. En particular, la decisión del tribunal del caso KBR se basó en la decisión del CAFTA en el 

caso Railroad Development Corporation v.la República de Guatemala.261 Allí, el tribunal examinó la 

idoneidad de la renuncia del demandante que presentó en nombre de su empresa de inversión 

guatemalteca.262 A pesar de esta renuncia, la empresa de inversión guatemalteca continuó 

presentando reclamaciones en el arbitraje nacional que se superponían con las que se estaban 

presentando en el arbitraje del CAFTA.263 A la luz del arbitraje en curso, el tribunal también 

señaló que correspondía a Guatemala, y no al tribunal, renunciar a una deficiencia o permitir 

que se subsanara una renuncia defectuosa.264  

263. Es importante destacar que el tribunal del caso Railroad Development proporcionó su 

razonamiento en una nota a pie de página.265 El tribunal observó que un tribunal anterior del 

TLCAN en International Thunderbird Gaming Corporation v. Estados Unidos Mexicanos había 

sostenido que una renuncia extemporánea era “meramente un defecto formal”. Por el 

contrario, el demandante en Railroad Development Corporation “ha mantenido los arbitrajes 

internos a pesar de la objeción del Demandado, y no se trata de un defecto meramente formal 

al inicio del procedimiento arbitral internacional.”266  

 
259 Contestación de Demanda, ¶ 324. 
260 RL-0021, KBR, Inc. v. Estados Unidos Mexicanos, Caso CNUDMI No. UNCT/14/1, Laudo (30 de abril de 2015), ¶ 141. 
261 RL-0021, KBR, Inc. v. Estados Unidos Mexicanos, Caso CNUDMI No. UNCT/14/1, Laudo (30 de abril de 2015), ¶ 148. 
262 CL-0095, Railroad Development Corporation v. República de Guatemala, Caso CIADI No. 07/23, Decisión sobre Excepción 
de Jurisdicción, ¶¶ 46 y ss. 
263 CL-0095, Railroad Development Corporation v. República de Guatemala, Caso CIADI No. 07/23, Decisión sobre Excepción 
a la Jurisdicción, ¶¶ 51 et seq. 
264 CL-0095, Railroad Development Corporation . República de Guatemala, Caso CIADI No. 07/23, Decisión sobre Excepción a 
la Jurisdicción, ¶ 61. 
265 CL-0095, Railroad Development Corporation v. República de Guatemala, Caso CIADI No. 07/23, Decisión sobre Excepción 
a la Jurisdicción, ¶ 61 n. 36. 
266 Contestación de Demanda, ¶ 324, citando RL-0021, KBR v. México, Caso CNUDMI No. UNCT/14/1, Laudo (30 de 
abril de 2015), ¶¶ 146-148. 
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264. En suma, los tribunales anteriores han rechazado repetidamente el argumento de México. Los 

tribunales han permitido a un inversionista estadounidense a subsanar el incumplimiento 

inicial de un consentimiento y renuncia sin requerir el consentimiento de México para hacerlo. 

Esto es particularmente cierto cuando, como en este caso, no hay perjuicio porque Drake-

Finley no ha iniciado o continuado ninguna acción legal interna relativa a las mismas medidas 

en disputa en este arbitraje. 

265. Por las razones anteriores, la objeción de México debe ser rechazada. Además, debe aceptarse 

el consentimiento tardío y la renuncia de Drake-Finley. 

c) Objeción de México relativa a que los Demandantes Hayan Realizado 
una Inversión 

266. México argumenta que Finley y Prize no realizaron inversiones con respecto al Contrato 

821.267 Como mejor entienden los Demandantes el argumento de México, México sostiene 

principalmente que el Contrato 821 no califica como una inversión, el bono Dorama de $41.8 

millones de dólares no califica como una inversión, y que los Demandantes no compraron 

realmente equipo y materiales y bienes inmuebles para realizar los aproximadamente $48 

millones de dólares de trabajo realmente realizado y los $418 millones de dólares de trabajo 

que se esperaba realizar bajo el contrato. México es incorrecto en todos los aspectos. 

267. Hay dos pasos para calificar como una inversión.268 En primer lugar, la cosa debe calificarse 

como “inversión” según el Artículo 1139 del TLCAN. En segundo lugar, la cosa debe ser 

coherente con el significado de “inversión” según el Artículo 25 del CIADI. 

268. El Artículo 1139 del TLCAN define la inversión en “términos excesivamente amplios. Abarca 

casi todo tipo de interés financiero, directo o indirecto, excepto ciertas reclamaciones de 

dinero”.269 En virtud del Artículo 25(1) del CIADI, los tribunales han aplicado la prueba 

“Salini” para determinar si existe una inversión.270 Esta prueba examina los siguientes 

elementos (1) una contribución, (2) una duración determinada de la ejecución del contrato, (3) 

 
267 Contestación de Demanda, ¶¶ 326 y ss. 
268 Escrito de demanda, ¶¶ 273-280. 
269 CL-0050, Feldman v. Estados Unidos Mexicanos, ARB(AF)/99/1, Laudo Final (16 de diciembre de 2002), ¶ 96. 
270 El Artículo 25(1) del CIADI dispone, en parte, que “La jurisdicción del Centro se extenderá a cualquier diferencia de 
naturaleza jurídica que surja directamente de una inversión, entre un Estado Contratante (o cualquier subdivisión política 
u organismo público de un Estado Contratante designado ante el Centro por dicho Estado) y un nacional de otro Estado 
Contratante, que las partes en la diferencia consientan por escrito en someter al Centro”. (énfasis añadido). 
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la participación en los riesgos de la transacción, y (4) la contribución al desarrollo económico 

del Estado receptor.271 Como se explica a continuación, el Contrato 821 y el bono Dorama 

cumplen ambos requisitos. 

269. México argumenta que el Contrato 821 “fue un contrato de prestación de servicios”.272 Como 

tal, México alega que el contrato no califica como una inversión conforme al Artículo 1139 del 

TLCAN. Esto no es correcto. 

270. Una inversión según el Artículo 1139(h) del TLCAN incluye, 

intereses derivados del compromiso de capital u otros recursos en el territorio 
de una Parte con la actividad económica en dicho territorio, tales como: 

(i) los contratos que impliquen la presencia de bienes de un inversionista en el 
territorio de una Parte, incluidos los contratos llave en mano o de 
construcción, o las concesiones. . . . 

271. Como cuestión inicial, México no discute que hubo un compromiso de capital en virtud del 

Contrato 821. México tampoco discute que la reelaboración de pozos petroleros y la 

perforación de nuevos pozos petroleros contribuyeron a la actividad económica en México. 

Las pruebas abrumadoras demuestran que se aportó un capital significativo a México en 

relación con el Contrato 821.273  

272. En cambio, México argumenta que el Contrato 821 “no es un contrato llave en mano o de 

construcción, ni una concesión”.274 México no cita ninguna autoridad ni prueba de por qué 

esto es así. El Contrato 821 claramente requería la “construcción” de pozos. Además, México 

interpreta erróneamente el Artículo 1139(h) del TLCAN. El texto llano “tales como bajo” 

significa que estos son ejemplos de lo que puede calificar como un interés derivado del 

compromiso de capital u otros recursos. 

273. De manera similar, México malinterpreta el ejemplo que sigue. La cláusula operativa del 

Artículo 1139(h)(i) es “contratos que impliquen la presencia de la propiedad de un 

inversionista en el territorio de una Parte”. Le siguen los ejemplos de contratos llave en mano 

 
271 CL-0021, Salini Costruttori S.p.A. v. Reino de Marruecos, Caso CIADI nº ARB/00/4, Decisión sobre Competencia (16 de 
julio de 2001), ¶ 52. 
272 Contestación de Demanda, ¶ 332. 
273 Los Demandantes presentan fotos que demuestran sus inversiones en México, tales como plataformas de perforación 
y equipos relacionados y bienes inmuebles. Véase C-0156, Fotos de inversiones. 
274 Contestación de Demanda, ¶ 252. 
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o de construcción y concesiones. La palabra “incluidos” lo deja claro. Estos ejemplos tampoco 

son exhaustivos. En el fondo, lo que importa es si bajo el Contrato 821 hubo un compromiso 

de capital u otros recursos en México para la actividad económica de México. 

274. En relación con lo anterior, México afirma que “el Contrato 821 fue un contrato de prestación 

[sic] de servicios”.275 México parece argumentar que el Contrato 821 cae bajo la siguiente 

excepción al TLCAN 1139:276  

los créditos pecuniarios que se deriven únicamente de: (i) contratos 
comerciales de venta de bienes o servicios por una persona física o una 
empresa en el territorio de una Parte a una empresa en el territorio de otra 
Parte. 

Esto tampoco es correcto. 

275. Esta exclusión es sencilla. Una reclamación monetaria de un inversionista estadounidense que 

presta servicios desde EE.UU. a una empresa mexicana en México no es una inversión en 

México. El inversionista estadounidense no comprometió ningún capital u otros recursos en 

México.277 Sin embargo, un inversionista estadounidense que compromete capital u otros 

recursos en México para realizar trabajos para una empresa mexicana sí sería una inversión.278 

El hecho de que un contrato sea para llevar a cabo un trabajo o pueda ser referido como un 

“contrato de servicios” no influye en la aplicación de la excepción limitada prevista en el 

artículo 1139 del TLCAN. En cualquier caso, el Contrato 821 no es un “contrato de servicios”, 

sino de obras integradas.279  

276. Además, cuando se enfrentaron a un lenguaje similar en otros tratados, los tribunales aplicaron 

los factores Salini para llegar al mismo resultado. Su análisis no se centraba en si un contrato 

implicaba servicios. Más bien, se centraban en si se había realizado una contribución en el 

Estado de acogida. 

 
275 Contestación de Demanda, ¶ 332. 
276 Artículo 1139 del TLCAN; Artículo 14.1 del USMCA. 
277 CL-0100, Canadian Cattlemen for Fair Trade v. Estados Unidos de América, CNUDMI, Laudo sobre Competencia (28 de 
enero de 2008), ¶ 144. 
278 CL-0100, Canadian Cattlemen for Fair Trade v. Estados Unidos de América, CNUDMI, Laudo sobre Competencia (28 de 
enero de 2008), ¶ 144. 
279 C-0034, 821 Contrato, cláusula 2. 
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277. Joy Mining v. Egipto es un buen ejemplo. Ese arbitraje se refería a un contrato de venta para 

sustituir y suministrar nuevos equipos en una explotación minera de fosfatos.280 El 

inversionista aportó garantías bancarias vinculadas al rendimiento de los equipos y al logro de 

determinados niveles de producción.281  

278. Surgieron desacuerdos sobre los aspectos técnicos relacionados con la puesta en servicio y las 

pruebas de rendimiento del equipo.282 Sin embargo, se pagó al inversionista la totalidad del 

equipo. El inversionista quiso que se relacionaran sus garantías, pero el Estado se negó debido 

a las diferencias existentes.283  

279. En el caso Joy Mining, la cuestión era si las garantías constituían una inversión.284 El tribunal 

aplicó los mismos elementos de la prueba Salini.285 Al concluir que las garantías no eran 

inversiones, el tribunal comparó las garantías con Salini:286  

En [Salini] se trataba de un gran proyecto de construcción de una autopista 
que, en efecto, requería no sólo fuertes inversiones de capital, sino 
también servicios y otros compromisos a largo plazo. El riesgo, como 
señaló el tribunal en ese caso, era bastante evidente, al igual que los elementos 
de duración, regularidad de los beneficios y contribución al desarrollo. Este no 
es el caso aquí. 

280. Así, el tribunal del caso Joy Mining consideró que la inversión de capital y la prestación de 

servicios eran factores importantes a la hora de calificar una inversión. Una garantía bancaria 

que actuara como garantía del producto, por sí sola, no era suficiente. 

281. En relación con lo anterior, México cita a Joy Mining para argumentar que un contrato de 

servicios no califica como inversión aunque haya habido un “compromiso de capital”.287 Joy 

 
280 RL-0023, Joy Mining Machinery Ltd. v. República Árabe de Egipto, CIADI Caso No. ARB/03/11, Laudo sobre Jurisdicción 
(6 de agosto de 2004), ¶ 16. 
281 RL-0023, Joy Mining Machinery Ltd. v. República Árabe de Egipto, CIADI Caso No. ARB/03/11, Laudo sobre Jurisdicción 
(6 de agosto de 2004), ¶ 17. 
282 RL-0023, Joy Mining Machinery Ltd. v. República Árabe de Egipto, CIADI Caso No. ARB/03/11, Laudo sobre Jurisdicción 
(6 de agosto de 2004), ¶ 19. 
283 RL-0023 Joy Mining Machinery Ltd. v. República Árabe de Egipto, CIADI Caso No. ARB/03/11, Laudo sobre Jurisdicción 
(6 de agosto de 2004), ¶ 19. 
284 RL-0023, Joy Mining Machinery Ltd. v. República Árabe de Egipto, CIADI Caso No. ARB/03/11, Laudo sobre Jurisdicción 
(Aug. 6, 2004), ¶ 42. 
285 RL-0023, Joy Mining Machinery Ltd. v. República Árabe de Egipto, CIADI Caso No. ARB/03/11, Laudo sobre Jurisdicción 
(6 de agosto de 2004), ¶ 53. 
286 RL-0023, Joy Mining Machinery Ltd. v. República Árabe de Egipto, CIADI Caso No. ARB/03/11, Laudo sobre Jurisdicción 
(6 de agosto de 2004), ¶ 62 (énfasis añadido). 
287 Contestación de Demanda, ¶ 335. 
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Mining no hace tal determinación. Además, México omite la parte más importante de Joy Mining. 

El tribunal dejó claro que el Estado nunca hizo uso de las garantías bancarias ni se benefició 

de ellas.288 En resumen, una garantía bancaria no ejecutada no contribuyó al Estado 

anfitrión.289 Por lo tanto, el tribunal de Joy Mining determinó que una garantía bancaria que 

asegura un contrato de venta, sin más, como el compromiso de capital o recursos para el 

Estado anfitrión, no sería una inversión según su análisis. 

282. De hecho, el tribunal del caso Salini describió un enfoque sencillo y de sentido común para 

analizar el tipo de conducta que rodea a un contrato y que lo calificaría de inversión:290  

No se discute que [los demandantes] utilizaron sus conocimientos técnicos, 
que aportaron el material necesario y el personal cualificado para la realización 
de las obras, que instalaron la herramienta de producción en la obra, que 
obtuvieron préstamos que les permitieron financiar las compras necesarias 
para la realización de las obras y pagar los salarios de la mano de obra y, por 
último, que aceptaron la emisión de garantías bancarias . . . . 

283. Esto es exactamente lo que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley hicieron con respecto al 

Contrato 821. El Contrato 821 exigía una inversión significativa y arriesgada para un 

compromiso a largo plazo en México. Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley cumplieron con sus 

obligaciones ofreciendo su experiencia, equipo, personal y recursos financieros. Como se 

explica más adelante, el Contrato 821 puede considerarse una inversión con arreglo a la prueba 

Salini. 

284. En primer lugar, Finley y Drake-Mesa pudieron obtener el Contrato 821 gracias a su experiencia 

en el reacondicionamiento de pozos y la perforación de pozos nuevos, incluido el uso de 

técnicas de perforación horizontal y fracturación hidráulica.291 Finley tenía “know-how”, como 

diría el tribunal en el caso Salini, y comprometió esos conocimientos para explotar 

hidrocarburos en México. Esto por sí solo constituye una contribución al desarrollo 

económico del Estado anfitrión. 

 
288 RL-0023, Joy Mining Machinery Ltd. v. República Árabe de Egipto, ICSID Case No. ARB/03/11, Laudo sobre jurisdicción 
(6 de agosto de 2004), ¶ 61. 
289 RL-0023, Joy Mining Machinery Ltd. v. República Árabe de Egipto, ICSID Case No. ARB/03/11, Laudo sobre jurisdicción 
(6 de agosto de 2004), ¶ 61. 
290 CL-0021, Salini Costruttori S.p.A. v. Reino de Marruecos, Caso CIADI nº ARB/00/4, Decisión sobre Competencia (16 de 
julio de 2001), ¶ 53. 
291 Segunda declaración testimonial de J. Finley, ¶ 4. 
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285. En segundo lugar, a partir de 2012, los Demandantes realizaron inversiones que posteriormente 

beneficiarían al Contrato 821.292 Los Demandantes adquirieron bienes muebles e inmuebles a 

lo largo del tiempo para realizar trabajos en el marco de una serie de contratos con Pemex, 

comenzando por el Contrato 803. Los Demandantes esperaban una relación a largo plazo con 

Pemex, incluso más allá del Contrato 821.293 Es axiomático que una empresa adquiera y 

mantenga bienes inmuebles y equipo para utilizarlos en múltiples contratos con Pemex.294  

286. En tercer lugar, los Demandantes realizaron inversiones en México específicamente para el 

Contrato 821. De hecho, los Demandantes proporcionaron una lista exacta del equipo que se 

comprometería en virtud del Contrato 821.295 El Contrato 821 era de mucha mayor 

envergadura que los contratos anteriores y preveía la perforación de nuevos pozos en la región 

utilizando la experiencia de los Demandantes en fracturación hidráulica.296 Para llevar a cabo 

esta tarea, los Demandantes enviaron más equipos a México, incluida una plataforma de 1000 

caballos de fuerza, dos bombas de perforación de 1000 caballos de fuerza, tanques, unidades 

de mezcla, agitadores, generadores, mesa giratoria, control de cabezal de pozo, torres de 

iluminación, tanques de combustible, tubería de perforación, numerosos remolques de oficinas 

portátiles y remolques de alojamiento a México.297 Los Demandantes tuvieron que movilizar 

a empleados de Estados Unidos, así como contratar y formar a empleados locales.298 

Evidentemente, los Demandantes estaban proporcionando el “equipo necesario y el personal 

cualificado para la realización de las obras. . .”, tal como se describe en Salini. 

287. En cuarto lugar, como en el caso Salini, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley “acordaron la 

emisión de . . . garantías”. Proporcionaron una garantía financiera por el 10% del valor del 

contrato de $418 millones de dólares, conocido como el bono Dorama. Esto aseguró a Pemex 

que invertirían al menos $41.8 millones de dólares en la reelaboración y perforación de nuevos 

 
292 Segunda declaración testimonial de J. Finley, ¶ 5. 
293 Declaración testimonial de J. Finley, ¶ 4. 
294 Si esto fuera incorrecto, para que una empresa pudiera considerarse “inversión” tendría que comprar equipos distintos 
para cada proyecto específico. Esto es antieconómico y carece de sentido. 
295 C-0147, DT-6, Contrato 821. 
296 Segunda declaración testimonial de J. Finley, ¶ 8. 
297 Declaración testimonial de J. Finley, ¶ 45. 
298 Declaración testimonial de J. Finley, ¶ 45. 
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pozos.299 El beneficiario directo fue México, con el aumento de la producción de petróleo 

resultante de su trabajo. 

288. En quinto lugar, al igual que Salini, el Contrato 821 tenía una duración de ejecución determinada. 

En virtud de la Cláusula 4.1, el Contrato 821 tenía como fecha de inicio el 1 de marzo de 2014 

y como fecha de finalización de la ejecución el 31 de diciembre de 2017.300  

289. Por último, los Demandantes asumieron un riesgo significativo en virtud del Contrato 821. 

México proporciona la siguiente definición de riesgo de Romak v. Uzbekistán:301  

Un “riesgo de inversión” implica otro tipo de alea, una situación en la que el 
inversionista no puede estar seguro del rendimiento de su inversión, y puede 
no saber la cantidad que acabará gastando, aunque todas las contrapartes 
pertinentes cumplan sus obligaciones contractuales. Cuando existe un “riesgo” 
de este tipo, el inversionista simplemente no puede predecir el resultado de la 
transacción. 

290. Las inversiones de los Demandantes en y a través del Contrato 821 se ajustan a esta definición. 

Drake-Mesa y Drake-Finley no estaban seguros del rendimiento de su inversión, aunque tenían 

esperanzas.302 Habían acordado precios en el contrato para cobrar por el trabajo que Pemex 

pudiera solicitar, pero no tenían forma de saber la cantidad que realmente gastarían para 

realizar dicho trabajo. De hecho, existía un riesgo significativo de gastos imprevistos para 

apoyar sus operaciones si Pemex se negaba a emitir órdenes de trabajo.303 De hecho, México 

reconoce que el riesgo de los Demandantes era mayor que el incumplimiento de Pemex en 

virtud del Contrato 821:304  

Los Demandantes siempre reconocieron la complejidad y los retos de 
Chicontepec, así como las consecuencias que la caída de los precios del 
petróleo tendría en diversos proyectos, lo que a su vez generaba altos costos 
para la extracción de hidrocarburos. 

 
299 Esto no debe confundirse con el compromiso de Pemex bajo el Contrato 821 de solicitar al menos 168.9 millones de 
dólares con una expectativa de solicitar 418.3 millones de dólares. 
300 Ver C-0034 Contrato 821 en Cláusula 4.1 (“El CONTRATISTA se compromete a ejecutar los Trabajos objeto de este 
Contrato de acuerdo con las Órdenes de Trabajo que PEP le emita, en un plazo de ejecución de 1402 [días](mil 
cuatrocientos dos días naturales), contados a partir del 1 de marzo de 2014, y con fecha de terminación el 31 de diciembre 
de 2017.”). 
301 RL-0026, Romak S.A. v. República de Uzbekistán, Laudo (26 de noviembre de 2009), ¶ 230; Contestación de Demanda, 
¶ 346. 
302 Segunda declaración testimonial de J. Finley, ¶ 10. 
303 Escrito de demanda, ¶ 234. 
304 Contestación de Demanda, ¶ 65. 



 80 
  

291. Con base en lo anterior, es claro que el Contrato 821 era una inversión conforme al Artículo 

1139 del TLCAN y conforme a la prueba Salini. Como tal, la objeción de México debe ser 

rechazada. 

292. A continuación, México argumenta que el bono Dorama de $41.8 millones de dólares no 

califica como una inversión bajo el Artículo 25 del CIADI.305 México no argumenta que el 

bono no sea una inversión conforme al Artículo 1139 del TLCAN. Independientemente de 

ello, el bono cumple con la prueba Salini y califica como una inversión. 

293. Tribunales anteriores han analizado si, en virtud del Artículo 25 del CIADI, los instrumentos 

financieros como el bono Dorama constituyen una inversión cuando se integran en un 

contrato correspondiente. El tribunal del caso Poštová banka, a.s. e ISTROKAPITAL SE v. 

República Helénica explicó,306  

El mismo enfoque ha sido adoptado por los tribunales del CIADI, en Fedax v. 
Venezuela, donde los pagarés fueron considerados como inversiones porque 
fueron emitidos por la República de Venezuela en relación con un contrato 
de prestación de servicios, en CSOB v. Eslovaquia, donde un préstamo fue 
considerado como una inversión, sólo porque formaba parte de una 
operación económica global de reestructuración de CSOB y de 
desarrollo del banco. 

294. Los tribunales han distinguido entre un préstamo, un bono o una garantía aislados y los que 

están interrelacionados con una empresa económica consistente en una inversión. Por 

ejemplo, el tribunal en MNSS B.V. y Recupero Credito Acciaio N.V. v. Montengro señaló,307  

a efectos del Convenio [CIADI], un préstamo en sí mismo no es una inversión. 
Para ser considerado una inversión, debe contribuir a una empresa económica 
consistente en una inversión. 

295. El tribunal del MNSS declaró entonces que para que un instrumento como un préstamo, un 

bono o una garantía forme parte de una inversión indivisible y completa, debe (i) tener una 

 
305 Contestación de Demanda, ¶¶ 340 y ss. 
306 RL-0027, Poštová banka, a.s. e ISTROKAPITAL SE v. República Helénica, Caso CIADI No. ARB/13/8, Laudo (9 de abril 
de 2015), ¶ 365 (énfasis añadido). 
307 RL-0025, MNSS B.V. y Recupero Credito Acciaio N.V. v. Montenegro, Caso CIADI No. ARB(AF)/12/8, Laudo (4 de mayo 
de 2016), ¶ 196. 
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función integral en la inversión requerida para ejecutarla; y (ii) estar previsto en la 

documentación de la transacción que constituye la base de la inversión pertinente.308  

296. En este caso, la fianza Dorama era una función integral para la ejecución del Contrato 821. De 

hecho, la fianza Dorama establece claramente su finalidad:309  

 

297. México no puede negar que la fianza Dorama era para garantizar que Finley, Drake-Mesa y 

Drake-Finley invirtieran por lo menos $41.8 millones de dólares en trabajos para la explotación 

de los hidrocarburos de México. La fianza Dorama y el Contrato 821 forman un todo 

integrado porque México exigió a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley que otorgaran la fianza 

antes de que la inversión pudiera seguir adelante. Así pues, el bono Dorama fue un instrumento 

clave para garantizar que la inversión global en el marco del Contrato 821 siguiera adelante. 

298. El estrecho vínculo se evidencia además por el hecho de que el Contrato 821 obligaba a Finley, 

Drake-Mesa y Drake-Finley a proporcionar la fianza Dorama. La cláusula 10 del Contrato 821 

establece,310  

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato, 
el CONTRATISTA entregó a PEP, en original, previo a la firma del mismo, 
póliza de fianza ante, a favor y a disposición de PEP, por el valor equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato (Garantía de 
Cumplimiento), expedida por una institución afianzadora legalmente 
constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas y a favor de PEP. 

Esto deja claro que el bono Dorama está previsto en la “documentación de la transacción que 

constituye la base de la inversión pertinente”. 

299. De hecho, tanto el Contrato 821 como el bono Dorama siguen vigentes en la actualidad. Como 

ya se ha señalado, Pemex ejecutó un finiquito unilateral del Contrato 821 alegando que se le 

adeuda la totalidad de la fianza Dorama de $41.8 dólares.311 De hecho, la reclamación de 

México de la fianza Dorama durante este arbitraje — como “ejercicio de un derecho legal que 

 
308 RL-0025, MNSS B.V. y Recupero Credito Acciaio N.V. v. Montenegro, Caso CIADI No. ARB(AF)/12/8, Laudo (4 de mayo 
de 2016), ¶¶ 200-202. 
309 R-0005, Dorama Bond. 
310 C-0034, Contrato 821, cláusula 10. 
311 Contestación de Demanda, ¶ 184. 
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tiene y que surge de una relación contractual” — reconoce que la fianza Dorama surge del 

Contrato 821.312  

300. En consecuencia, la fianza Dorama y el Contrato 821 deben considerarse como un todo. La 

fianza Dorama formaba parte del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato 

821, que a su vez era una inversión en México. Como resultado, dado que el Contrato 821 

cumple con la prueba Salini, también lo hace el bono Dorama. Como tal, la objeción de México 

de que el bono Dorama no es una inversión debe ser rechazada. 

301. A continuación, México argumenta sobre la propiedad de los bienes muebles e inmuebles que 

los Demandantes adquirieron y arrendaron con respecto al Contrato 821.313 México no discute 

las medidas que los Demandantes tomaron para aportar dichos activos.314 México no discute 

que estos activos encajen perfectamente en la definición de inversión del Artículo 1139 del 

TLCAN. En cambio, México argumenta que se requiere que los Demandantes presenten 

pruebas de propiedad u otros derechos sobre dichos activos para que puedan calificarse como 

inversiones. Esto es absurdo. 

302. Los Demandantes presentaron testimonio de que estos activos fueron adquiridos o arrendados 

para realizar trabajos en el marco del Contrato 821. Esto es suficiente.315 Esto es suficiente. 

Los Demandantes no están obligados a presentar recibos o documentos de transferencia de 

títulos para probar la propiedad u otros derechos. De hecho, el Artículo 1139 del TLCAN 

sólo requiere que dichos bienes “se utilicen para fines de beneficio económico u otros fines 

empresariales”.316 Esto puede establecerse con testimonios, lo que los Demandantes han 

hecho. 

 
312 Contestación de Demanda, ¶ 188. 
313 México presenta un argumento similar con respecto a los Contratos 803 y 804. México no alega que los Contratos 803 
y 804 sean meros contratos de servicios, como el Contrato 821, sino que sostiene que “no se proporciona ningún detalle 
sobre qué, si acaso, pueden haber comprado [los Demandantes] y quién lo hizo” para respaldar estos contratos. Esta 
afirmación ignora claramente la descripción detallada de las inversiones realizadas por los Demandantes en el Escrito de 
Demanda. Ver Escrito de Demanda, ¶¶ 259-264. Además, el Contrato 803 y el Contrato 804 son similares al Contrato 821 
en el sentido de que deben proporcionar “obras”. Véase C-0032, Contrato 803, cláusula 1; C-0033, Contrato 804, cláusula 
2. 
314 Escrito de demanda, ¶¶ 259-264. 
315 Segunda declaración testimonial de J. Finley, ¶¶ 5-10. 
316 El Artículo 1139(h) del TLCAN establece que la definición de inversión incluye “bienes inmuebles u otros bienes, 
tangibles o intangibles, adquiridos con la expectativa o utilizados para obtener un beneficio económico u otros fines 
empresariales”. 
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303. Además, México no proporciona ninguna autoridad que respalde su sugerencia de que el 

testimonio de los testigos no puede demostrar la propiedad u otros intereses en bienes.317 

México tampoco identifica qué “pruebas” considera necesarias. Los Demandantes debían 

realizar trabajos en nombre de Pemex en el transcurso de cuatro años. No tiene sentido sugerir 

que los Demandantes no eran propietarios o no controlaban los activos que se utilizaron para 

contribuir en virtud de los tres contratos, incluido el Contrato 821. 

304. A pesar de ello, los Demandantes no tienen problemas para demostrar su propiedad. Por 

ejemplo, los equipos de reparación/perforación fueron la mayor inversión en cuanto a 

equipos. Finley comprometió un capital significativo y otros recursos importando a México 

equipos de reparación de pozos, equipos de perforación y equipos y materiales de perforación 

relacionados.318 Para los equipos procedentes de EE.UU., Finley utilizó una sociedad de 

propósito especial denominada Drake-Mesa, LLC para adquirir las plataformas, y transfirió la 

propiedad de las mismas a su afiliada mexicana Drake-Mesa tras su importación a México.319 

En total, Finley compró nueve plataformas, junto con el equipo, el transporte y las 

herramientas correspondientes.320 Las plataformas y el equipo asociado costaron más de $22 

millones de dólares.321  

305. Prize también realizó una inversión mediante el arrendamiento y, en última instancia, la 

compra de bienes inmuebles en México. Prize adquirió la propiedad a través de una filial 

denominada Baku Exploración y Producción, S.A. de C.V. El precio de esa inversión fue de 

$3,622,745.08 dólares.322 Prize aportó todo el capital para la compra y la propiedad contribuyó 

a la exploración de hidrocarburos en México de múltiples maneras.323  

306. Los Demandantes han demostrado que “adquirieron o utilizaron” bienes muebles e inmuebles 

o intereses en dichos bienes para obtener un beneficio económico en México. Esto es lo que 

exige el Artículo 1139 del TLCAN. Como tal, la objeción de México debe ser rechazada. 

 
317 Los demandantes no tienen conocimiento de que exista tal autoridad. 
318 Segunda declaración testimonial de J. Finley, ¶ 6. 
319 Segunda declaración testimonial de J. Finley, ¶ 6. 
320 C-0148, Lista de activos. 
321 C-0148, Lista de activos. 
322 Segunda declaración testimonial de L. Kernion, ¶ 9. 
323 Escrito de demanda, ¶ 36. 
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307. Por último, México formula varias observaciones sobre las participaciones de los 

Demandantes en Drake-Mesa y Drake-Finley. México no proporciona ninguna autoridad o 

explicación sobre por qué sus observaciones descalificarían a las dos empresas de ser 

inversiones. Además, México no proporciona ningún argumento significativo de por qué estos 

intereses de propiedad no son inversiones conforme al Artículo 1139 del TLCAN. No puede 

hacerlo. 

308. El Artículo 1139(a) del TLCAN define la inversión como “una empresa”. Conforme al 

Artículo 1139(e) del TLCAN, una inversión incluye un interés en una empresa que da derecho 

al propietario a una participación en los ingresos o utilidades. México no puede discutir que 

Drake-Finley y Drake-Mesa caen dentro de ambas categorías. 

309. Independientemente de ello, los Demandantes señalan que Finley financió la compra de 

equipos y materiales a través de intermediarios en nombre de Drake-Mesa.324 Drake-Mesa era 

propietaria del equipo que se utilizó para realizar el trabajo a través de los contratos. Drake-

Mesa era parte en el Contrato 821 y era propietaria de parte de Drake-Finley, el contratista en 

virtud del contrato. Tanto Finley como Prize tenían la expectativa de que participarían en los 

ingresos o beneficios de Drake-Mesa y Drake-Finley en virtud del Contrato 821. 

310. Por las razones anteriores, debe rechazarse la objeción de México de que los intereses de 

propiedad de los Demandantes en Drake-Mesa y Drake-Finley no son inversiones. 

d) La Objeción de México a la “Inversión Heredada” 

311. Como se explicó anteriormente, el Anexo 14-C del USMCA permite a un inversionista 

estadounidense presentar reclamaciones en el marco del TLCAN contra México con respecto 

a una “inversión heredada”.325 México argumenta que el Contrato 821 no es una “inversión 

heredada” porque no existía en la fecha de entrada en vigor del USMCA (1 de julio de 2020). 

México argumenta además que las otras inversiones de los Demandantes (por ejemplo, 

equipos, terrenos, Drake-Finley) están “inextricablemente vinculadas” con el Contrato 821, y 

por lo tanto, perdieron su condición de inversiones cuando el Contrato 821 supuestamente 

expiró. México se equivoca en los hechos, y esta objeción debe ser rechazada. 

 
324 Segunda declaración testimonia de J. Finley, ¶ 6. 
325 Contestación de Demanda, ¶¶ 352 y ss. 
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312. La objeción de México se basa en una premisa falsa. México argumenta que el Contrato 821 

“terminó el 31 de diciembre de 2017”.326 No fue así. 

313. Como se ha explicado anteriormente, el “periodo de ejecución” o plazo de ejecución en virtud de 

la Cláusula 4.1 del Contrato 821 finalizó el 31 de diciembre de 2017. Pero esto no tiene nada 

que ver con el plazo de ejecución del contrato en sí. 

314. La Cláusula 18 del Contrato 821 deja claro que la validez (vigencia) del contrato continúa hasta 

que se formalice un finiquito o hasta que se pague íntegramente cualquier saldo adeudado en 

virtud de dicho finiquito:327  

La vigencia finalizará una vez formalizado el Finiquito o, en caso de que el 
Finiquito resulte con saldo a favor de alguna de las Partes, en la fecha en que 
dicho importe sea abonado en su totalidad. 

315. México señala que notificó a Finley y Drake-Mesa del proceso de finiquito el 18 de octubre de 

2021.328 Por lo tanto, el Contrato 821 estaba en vigor cuando los Demandantes hicieron valer 

sus reclamaciones al TLCAN en virtud del Anexo 14-C del USMCA. 

316. De hecho, el Contrato 821 sigue vigente a día de hoy. Pemex alega que se adeudan cantidades 

en virtud del finiquito unilateral que ejecutó en diciembre de 2021.329 Esta es la razón por la 

que Pemex intenta reclamar el bono Dorama de $41.8 millones de dólares de los 

Demandantes. 

317. En consecuencia, el Contrato 821 es una “inversión heredada” conforme al Anexo 14-C.6(a) 

del USMCA.330 El Contrato 821 se celebró entre el 1 de enero de 1994 y la fecha de terminación 

del TLCAN. El Contrato 821 existía en la fecha de entrada en vigor del USMCA, el 1 de julio 

de 2020. Por lo tanto, la objeción de México debe ser rechazada. 

 
326 Contestación de Demanda, ¶ 352. 
327 C-0034, 821 Contrato en Cláusula 18, ¶ 6 (“La vigencia del Contrato conciliará hasta que se formalice el Finiquito o, 
en el caso de que de éste resulten saldos a favor de cualquiera de las Partes, hasta la fecha en que se paguen en su totalidad 
las cantidades correspondientes.”). 
328 Contestación de Demanda, ¶ 184. 
329 Contestación de Demanda, ¶ 184; R-0043, Finiquito del Contrato 821 (dic. 2021). 
330 “Inversión heredada” se define como “una inversión de un inversionista de otra Parte en el territorio de la Parte 
establecida o adquirida entre el 1 de enero de 1994 y la fecha de terminación del TLCAN 1994, y existente en la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado”. 
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318. El segundo argumento de México sobre los equipos y terrenos de los Demandantes es 

igualmente erróneo.331 Como mejor entienden los Demandantes, México alega que cuando el 

Contrato 821 “dio por terminados” los equipos y terrenos de los Demandantes, etc., estos 

activos perdieron automáticamente su condición de inversión en virtud del Artículo 1139(h) 

del TLCAN. El Contrato 821 nunca terminó, por lo tanto, esto debería poner fin al análisis. 

Además, el argumento de México ignora la naturaleza independiente de estos activos como 

inversiones en sí mismos. 

319. El Artículo 1139(g) del TLCAN define inversión para incluir, por ejemplo, “bienes inmuebles 

u otros bienes, tangibles o intangibles, adquiridos con la expectativa o utilizados con el 

propósito de obtener un beneficio económico u otros fines empresariales.”332 No hay duda de 

que los terrenos y equipos de los Demandantes satisfacen esta definición. Es irrelevante si 

también califican como inversiones conforme al Artículo 1139(h) del TLCAN — “intereses 

que surjan del compromiso de capital u otros recursos similares en el territorio de una Parte 

para la actividad económica en ese territorio, tales como conforme a (i) contratos que 

impliquen la presencia de la propiedad de un inversionista en el territorio de la Parte, 

incluyendo contratos llave en mano o de construcción, o concesiones, . . . .” 

320. En relación con lo anterior, México cita el caso Lión México v. México para afirmar que “laudos 

arbitrales anteriores” han determinado que todas las inversiones que realizaron los 

Demandantes deben estar comprendidas en el artículo 1139(h) del TLCAN. Ese caso fue 

totalmente diferente. Allí, el inversionista hizo préstamos, formalizados mediante pagarés no 

negociables y garantizados por hipotecas. Ese tribunal determinó que los préstamos no eran 

inversiones protegidas porque no cumplían con los requisitos del Artículo 1139(h) del 

TLCAN: una hipoteca que garantiza un préstamo no implica la presencia de la propiedad de 

un inversionista en México y no tiene relación con los ejemplos del Artículo 1139(h) de 

contratos llave en mano, contratos de construcción o concesiones.333  

 
331 Contestación de Demanda, ¶¶ 354-355. 
332 Artículo 1139(g) del TLCAN. 
333 RL-0029, Lion Mexico Consolidated L.P. v. los Estados Unidos Mexicanos, CIADI No. ARB(AF)/15/2, Decisión sobre 
Jurisdicción, 30 de julio de 2018. ¶ 198. 
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321. El tribunal en Lion México señaló que “es seguro concluir que un requisito mínimo de 

‘compromisos de capital’ protegido por el párrafo (h) debe formalizarse como contratos”.334 

Debido a que los préstamos no mostraban alguna característica adicional que los definiera más 

allá de ser un préstamo, el tribunal determinó que no encajaban en el artículo 1139(h) del 

TLCAN.335 En cambio, se regían por el Artículo 1139(d) (un préstamo a una empresa con un 

vencimiento superior a tres años). En el fondo, el análisis realizado en Lión México respecto a 

los contratos de préstamo no tiene ninguna relación con la cuestión de si el equipo y los 

terrenos de los Demandantes pueden considerarse una “inversión” en virtud del artículo 1139. 

322. Como tal, debe rechazarse la objeción de México de que los bienes de los Demandantes 

(terrenos y equipo) no son una “inversión heredada” porque el Contrato 821 supuestamente 

terminó. 

e) Objeciones de México relativas a la Propiedad de los Demandantes 
sobre Drake-Mesa y Drake-Finley 

323. México argumenta que los Demandantes no han demostrado su propiedad o control de Drake-

Mesa y Drake-Finley.336  

324. Desde el 4 de octubre de 2018 hasta el 25 de marzo de 2021 (fecha en que los Demandantes 

presentaron sus reclamaciones al arbitraje), Drake-Finley, S. de R.L. de C.V. y Drake-Mesa, S. 

de R.L. de C.V. tenían la siguiente estructura de propiedad: 

Drake-Finley, S. de R.L. de C.V.337  80% Prize Permanent Holdings, LLC  

10%. Finley Resources, Inc. 

10% Drake Mesa S. de R.L. 

Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V.338  50% Prize Permanent Holdings, LLC  

25% Royal Shale Holdings S.A. de C.V. 

25% Drake Mesa Big Sky, LLC 

 
334 RL-0029, Lion Mexico Consolidated L.P. v. los Estados Unidos Mexicanos, CIADI No. ARB(AF)/15/2, Decisión sobre 
Jurisdicción, 30 de julio de 2018. ¶ 205. 
335 RL-0029, Lion Mexico Consolidated L.P. v. los Estados Unidos Mexicanos, CIADI No. ARB(AF)/15/2, Decisión sobre 
Jurisdicción, 30 de julio de 2018. ¶ 207. 
336 Contestación de Demanda, ¶¶ 358 y ss. 
337 C-0149, Titularidad de Drake-Finley; Segunda Declaración Testimonial de L. Kernion, ¶ 6. 
338 C-0012, Prize Ownership of Drake-Mesa; Segunda Declaración Testimonial de L. Kernion, ¶ 4. 
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325. Prize Permanent Holdings, LLC posee el 50% de las participaciones en Royal Shale Holdings 

S.A. de C.V.339 Prize también posee el 50% de Royal Shale Holdings S.A. de C.V. Porque 

Drake-Mesa es una entidad mexicana propiedad de Estados Unidos. inversionistas, Prize 

puede presentar una demanda en nombre de Drake-Mesa conforme al Artículo 1117 del 

TLCAN.340 

326. Premio Permanent Holdings, LLC y Finley Resources, Inc. son entidades organizadas bajo las 

leyes del Estado de Texas.341 Porque Drake-Finley es una entidad mexicana propiedad de 

Estados Unidos. Los inversionistas, Prize y Finley pueden presentar una demanda en nombre 

de Drake-Finley conforme al Artículo 1117 del TLCAN. 

327. Con respecto a Drake-Finley, México ya debería conocer su estructura de propiedad. La 

Declaración 2.1 del Contrato 821 dispone.342 

Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. y Finley Resources, Inc., derivado del Contrato 
privado de fecha 3 (tres) de octubre de 2013 (dos mil trece) donde 
manifestaron su intención de constituir una nueva empresa para cumplir con 
su obligaciones, constituyeron una sociedad de objeto específico denominada 
Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., acreditada por Escritura Pública 7,087 (siete 
mil ochenta y siete), de fecha 18 de febrero (dieciocho) 2014 (dos mil catorce), 
otorgada ante la fe del Titular del Notario Público No. 55, de Monterrey, 
Nuevo León, Sr. Jorge Maldonado Montemayor, cuyo primer testimonio fue 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Monterrey, Nuevo León, con folio 144180-1. 

328. Además, Drake-Mesa y Drake-Finley estuvieron en todo momento relevantes controlados por 

Estados Unidos. Inversores.343 Los tribunales del TLCAN han sostenido consistentemente 

que el “control “ conforme al Artículo 1117 del TLCAN no se limita al control legal.344 Incluye 

cualquier capacidad de ejercer moderación o dirigir influencia sobre una empresa o de tener 

poder sobre ella. 

 
339 C-0150, Propiedad de Royal Shale; Segunda declaración testimonial de L. Kernion, ¶ 5. 
340 México señala que Finley y Prize no pueden presentar reclamaciones en nombre de Drake-Mesa. Contestación de 
Demanda, ¶ 361. Para aclarar, Prize está presentando un reclamo en nombre de Drake-Mesa; Finley no lo es. 
341 C-0151, Organización de Finley; C-0152, Organización del Premio. 
342 C-0034, 821 Contrato. 
343 Segunda Declaración Testimonial de L. Kernion, ¶ 7. 
344 CL-0091, B-Mex, LLC y otros r, Estados Unidos Mexicanos, ICSID Caso No. ARB(AF)/16/3, Sentencia Parcial (19 de 
Julio, 2019), ¶ 212 (“En el contexto del artículo 1117, toda facultad de ejercer moderación o dirigir influencia sobre o de 
tener poder sobre una sociedad satisfaría el sentido corriente de control. No hay una manera o forma específica que el 
‘control’ deba tomar”). 
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329. En particular, México no discute que en todos los momentos relevantes EE.UU. los inversores 

controlaban Drake-Mesa y Drake-Finley.345 Prize y Finley han ejercido todas las formas de 

control sobre Drake-Finley en todos los momentos relevantes.346 Del mismo modo, Prize ha 

ejercido todas las formas de control sobre Drake-Mesa en todos los momentos pertinentes.347  

330. Por las razones expuestas, debe rechazarse la objeción de México relativa a la propiedad de 

Drake-Mesa y Drake-Finley. 

f) Objeción de Prescripción de México relacionada con el Contrato 821 

331. Conforme a los Artículos 1116(2) y 1117(2) del TLCAN, Finley y Prize tenían que presentar 

una demanda dentro de los tres años a partir de la fecha en que adquirieron por primera vez 

o deberían haber tenido conocimiento de la presunta violación del TLCAN y sabían que 

incurrió en una pérdida o daño por dicho incumplimiento.348 Finley y Prize presentaron su 

Solicitud de Arbitraje el 25 de marzo de 2021. Por lo tanto, el 25 de marzo de 2018 es la fecha 

“crítica” o “fecha límite”. 

332. México se opone porque afirma que Finley y Prize supieron por primera vez sobre las 

violaciones del TLCAN de México y la pérdida o daño resultante antes del 25 de marzo de 

2018.349 En particular, México formula este argumento a pesar de que continúa su esquema 

contra el Contrato 821 hasta el día de hoy. En cualquier caso, México es incorrecto tanto de 

hecho como de derecho. Por las razones que se exponen a continuación, esta objeción debe 

rechazarse. 

333. México apoya su argumento de que las limitaciones de tres años del TLCAN son “claras y 

rígidas” con dictámenes en Grand River Enterprises Six Nations, Ltd. et al. v. United States of 

America.350 En ese arbitraje, la mayoría de los estados y territorios de los Estados Unidos 

 
345 Segunda Declaración Testimonial  de L. Kernion, ¶ 7. 
346 Segunda Declaración Testimonial  de L. Kernion, ¶ 7; Declaración testimonial de J. Finley, ¶ 36. 
347 Segunda Declaración Testimonial  de L. Kernion, ¶ 7. 
348 El artículo 1116(2) del TLCAN establece que “un inversionista no podrá presentar una demanda si han transcurrido 
más de tres años desde la fecha en que el inversionista adquirió por primera vez, o debería haber adquirido primero, 
conocimiento de la presunta violación y conocimiento de que el inversor ha incurrido en pérdidas o daños”. El Artículo 
1117(2) del TLCAN rastrea esta disposición tal como se aplica a las empresas que el inversionista posee o controla. México 
sostiene que estas disposiciones son muy rápidas y establecen el período de prescripción de tres años a partir de la primera 
transgresión de México, independientemente de si comete nuevas violaciones del TLCAN a partir de entonces. 
349 Contestación de Demanda, ¶¶ 366 y ss. 
350 RL-0030, Grand River Enterprises Six Nations, et al. v. Estados Unidos de América, UNCITRAL, Objeción a Jurisdicción (20 
de julio de 2006), ¶ 29. 



 90 
  

celebraron un Acuerdo Marco de Solución (“MSA”) con los principales Estados Unidos. 

productores de tabaco. En virtud de la MSA, los participantes hicieron pagos a un fondo del 

cual los estados y territorios compartieron proporcionalmente. La MSA permitió que otros 

fabricantes de cigarrillos se unieran al régimen, y requirió que los estados y territorios de los 

Estados Unidos promulgaran una legislación de custodia que afectaría a los fabricantes no 

participantes. Los estados y territorios de los Estados Unidos promulgaron dicha legislación y 

luego la modificaron y fortalecieron para mantener el efecto deseado. 

334. Los Demandantes del TLCAN se vieron afectados por las medidas de depósito en garantía, 

incluyendo ser demandados con éxito por un estadounidense. estado por no contribuir. 

Inicialmente, los Demandantes centraron sus reclamaciones en el MSA.351 Posteriormente, los 

Demandantes hicieron hincapié en las medidas estatales adoptadas de conformidad con la 

MSA, incluida la adopción de sus estatutos de custodia, las enmiendas a esos estatutos y otras 

medidas adoptadas contra los fabricantes no participantes.352 En la vista, los Demandantes 

también citaron modificaciones posteriores de los estatutos de custodia. 

335. Los Demandantes argumentaron que el período de prescripción de tres años se aplicaba por 

separado a cada medida impugnada porcada estado que implementaba la MSA.353 De hecho, 

el tribunal señaló que todos los Estados estadounidenses interesados habían adoptado 

legislación para el año 2000 y habían creado la obligación de depositar fondos para el 1 de 

enero de 2001. Los Demandantes presentaron reclamaciones basadas en estas acciones el 12 

de marzo de 2004. 

336. El tribunal concluyó que estas demandas habían sido prohibidas. El tribunal explicó que 

aplicar limitaciones por separado a cada medida impugnada que implemente el MSA haría que 

el período de prescripción de tres años careciera de sentido en una situación “que involucre 

una serie de acciones similares y relacionadas por parte de un Estado demandado [con respecto 

a la implementación del MSA]”. 

 
351 RL-0030, Grand River Enterprises Six Nations, et al. v. Estados Unidos de América, UNCITRAL, Objeción a Jurisdicción (20 
de julio de 2006), ¶ 23. 
352 RL-0030, Grand River Enterprises Six Nations, et al. v. Estados Unidos de América, UNCITRAL, Objeción a Jurisdicción (20 
de julio de 2006), ¶ 24. 
353 RL-0030, Grand River Enterprises Six Nations, et al. v. Estados Unidos de América, UNCITRAL, Objeción a Jurisdicción (20 
de julio de 2006), ¶ 80. 
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337. La lógica en Grand River es lógica. Los Estados Unidos adoptaron una medida (incluida en la 

MSA) que fue la base de la demanda del inversor. La posterior legislación sobre custodia fue 

una de las siguientes medidas de aplicación de la MSA. Además, el deber de depositar fondos 

en garantía (que era la queja subyacente a la demanda) se había establecido antes de las 

limitaciones de tres años, a pesar de que los Estados estaban modificando sus leyes. 

posteriormente para fortalecer ese deber. 

338. Análogamente, México cita Resolute Forest Products, Inc. v. Government of Canada para alegar que 

el plazo de prescripción de tres años comienza a correr desde el primer acto adverso que 

México cometió contra Finley y Drake-Mesa, independientemente de lo que haya ocurrido 

posteriormente.354 Resolute Forest no se inclina por esta proposición. 

339. En Resolute Forest, los Demandantes tenían una fábrica de papel en Canadá.355 Alegaron que 

tuvieron que cerrar la fábrica porque no podía competir con otra fábrica canadiense, que se 

había beneficiado de de una serie de medidas de una provincia local. La provincia local 

proporcionó electricidad a la otra fábrica a un precio reducido y proporcionó asistencia 

financiera, lo que, según los Demandantes, creó una ventaja competitiva.356 Según el Canadá, 

la provincia local adoptó estas medidas para aumentar las posibilidades de que la fábrica se 

comprara como empresa en funcionamiento.357 

340. Finalmente, la venta de la fábrica se completó el 28 de septiembre de 2012.358 Los 

Demandantes sometieron su controversia a arbitraje el 30 de diciembre de 2015.359 El tribunal 

señaló que “los actos esenciales alegados constituyen violaciones... se completaron en 

septiembre de 2012, tres meses antes de la fecha crítica”.360 

 
354 Contestación de Demanda, ¶ 367. 
355 RL-0031, Resolute Forest Products Inc. v. el Gobierno del Canadá, CPA, caso No. 2016-13, Decisión sobre jurisdicción y 
admisibilidad (30 de enero de 2018), ¶ 4. 
356 RL-0031, Resolute Forest Products Inc. v Government of Canada, PCA Case No. 2016-13, Decision on Jurisdiction and 
Admissibility (30 de enero de 2018), ¶¶ 4, 50-62. 
357 RL-0031, Resolute Forest Products Inc. v Government of Canada, Caso CPA No. 2016-13, Decisión sobre jurisdicción y 
admisibilidad (30 de enero de 2018), ¶ 54. 
358 RL-0031, Resolute Forest Products Inc. v Government of Canada, Caso CPA No. 2016-13, Decisión sobre Jurisdicción y 
Admisibilidad (30 de enero de 2018), ¶ 60. 
359 RL-0031, Resolute Forest Products Inc. v Government of Canada, Caso CPA No. 2016-13, Decisión sobre Jurisdicción y 
Admisibilidad (30 de enero de 2018), ¶ 89. 
360 RL-0031, Resolute Forest Products Inc. v Government of Canada, Caso CPA No. 2016-13, Decisión sobre jurisdicción y 
admisibilidad (30 de enero de 2018), ¶ 155. 
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341. El tribunal señaló que los Demandantes habían argumentado brevemente que las medidas eran 

“violaciones continuas” que estaban en curso después del 30 de diciembre de 2012.361 El 

tribunal explicó que “en el presente caso, las medidas [gubernamentales] se tomaron en un 

corto espacio de tiempo y se completaron efectivamente cuando se tomaron”.362 El tribunal 

concluyó que las decisiones gubernamentales fueron tomadas e implementadas en septiembre 

de 2012 y no requirieron la adopción de nuevas medidas. En ese contexto, los hechos no 

respaldaban la alegación de una violación continuada. 

342. El tribunal explicó su razonamiento:363  

El punto central es que, en el presente caso, las medidas de Nueva Escocia se 
adoptaron en un corto espacio de tiempo y se completaron efectivamente 
cuando se adoptaron. Es cierto que finalmente tuvieron un efecto continuo en 
el demandante (a partir de qué fecha se disputa), pero eso no es suficiente para 
calificarlos como actos ilícitos continuos. Hay una distinción entre un 
incumplimiento continuado de una obligación y un incumplimiento 
perfeccionado que sigue teniendo efectos perjudiciales. 

Debido a que las acciones del gobierno que apoyaban a la fábrica nacional competidora 

“fueron tomadas e implementadas” dentro de un mes, con una posible excepción, el tribunal 

señaló que no exigía que se tomaran más medidas. Como tales, no continuaban cometiendo 

actos ilícitos. 

343. Grand River y Resolute Forest no respaldan la proposición que México promueve con respecto a 

si un curso de conducta continuo renueva el período de prescripción de tres años una vez que 

el inversionista conoce la presunta violación y las pérdidas resultantes.364 En el mejor de los 

casos, apoyan la alegación de que: a) cuando un Estado adopta una medida, la aplicación 

resultante de dicha medida no debe tratarse por separado (Grand River) y (b) cuando un estado 

toma una serie de medidas durante un corto período de tiempo que están efectivamente 

completas cuando se toman, tales medidas no deben ser tratados por separado (Resolute Forest). 

 
361 RL-0031, Resolute Forest Products Inc. v Government of Canada, Caso CPA No. 2016-13, Decisión sobre Jurisdicción y 
Admisibilidad (30 de enero de 2018), ¶ 156. El tribunal también señaló que los Demandantes no presentaron el argumento 
en la audiencia (“con razón no”, según el tribunal). 
362 RL-0031, Resolute Forest Products Inc. v Government of Canada, Caso CPA No. 2016-13, Decisión sobre Jurisdicción y 
Admisibilidad (30 de enero de 2018), ¶ 157. 
363 RL-0031, Resolute Forest Products Inc. v Government of Canada, Caso CPA No. 2016-13, Decisión sobre Jurisdicción y 
Admisibilidad (30 de enero de 2018), ¶ 157. 
364 Contestación de Demanda, ¶ 367. 



 93 
  

344. De hecho, México cita un Sentencia que advierte contra lo que México está haciendo aquí: 

tomar decisiones fuera de contexto.365 En Spence International Investments, LLC et al. v. República 

de Costa Rica (referido como “Berkowitz”), el tribunal advirtió contra la aplicación de su 

determinación jurisdiccional sin la debida consideración de los hechos subyacentes:366  

Los aspectos jurisdiccionales de este caso son muy específicos de los hechos. 
Aunque las interpretaciones de la ley, en particular de los Artículos 10.1.3 y 
10.18.1 del CAFTA, son necesarias, la evaluación del Tribunal en última 
instancia se basa en apreciaciones de hecho. Por lo tanto, el Tribunal advierte 
cualquier interpretación de este Sentencia que le dé efectos “precedentes” más 
amplios. 

345. En particular, México evita United Parcel Service of America Inc. v. Government of Canada.367 Este 

Sentencia está directamente en el punto. En ese arbitraje, UPS presentó varias demandas del 

TLCAN contra Canadá debido a su tratamiento de UPS frente a Canada Post, una entidad 

estatal que tiene el papel exclusivo sobre el servicio postal regular y también opera en los 

servicios de mensajería. De sus muchas objeciones, el Canadá alegó que las reclamaciones de 

UPS habían prescrito.368  

346. Al igual que México en este caso, el Canadá adujo que todas las alegaciones de UPS habían 

prescrito porque UPS conocía o debería haber tenido conocimiento de la conducta del Canadá 

subyacente a cada infracción alegada y de la información relevante para sus pérdidas más de 

tres años antes de que UPS iniciara el arbitraje.369 Algunas de las medidas que presuntamente 

violaban las obligaciones del Canadá en virtud del TLCAN se implementaron mucho antes del 

límite de tres años.370  

347. Basándose en precedentes conforme al derecho internacional en general y decisiones 

anteriores del TLCAN, UPS argumentó que los actos continuos son tratados como violaciones 

 
365 Contestación de Demanda, ¶ 368 n. 408. 
366 RL-0034, Spence International Investments, LLC e t al. v. República de Costa Rica a, I CS ID Caso No. UCT/13/2, Sentencia 
Interlocutoria (30 de mayo de 2017), ¶ 166. 
367 RL-0038, United Parcel Service of America Inc. v. Gobierno de Canada, ICS ID Caso No. UNCT/02/1, Sentencia (24 de mayo 
de 2007). 
368 RL-0038, United Parcel Service of America Inc. v. Gobierno de Canada, ICS ID Caso No. UNCT/02/1, Sentencia (24 de mayo 
de 2007). 20 et seq. 
369 RL-0038, United Parcel Service of America Inc. v. Gobierno de Canada, ICS ID Caso No. UNCT/02/1, Sentencia (24 de mayo 
de 2007). ¶ 20. 
370 RL-0038, United Parcel Service of America Inc. v. Gobierno de Canada, ICS ID Caso No. UNCT/02/1, Sentencia (24 de mayo 
de 2007). ¶ 22. 
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continuas de las obligaciones del derecho internacional (y de las obligaciones del TLCAN), de 

modo que las limitaciones no comienzan hasta que la conducta ha concluido.371  

348. El tribunal estuvo de acuerdo y concluyó,372 

El motivo generalmente aplicable para nuestra decisión es que, como insta 
UPS, los cursos continuos de conducta constituyen incumplimientos 
continuos de las obligaciones legales y renuevan el período de prescripción en 
consecuencia. Esto es cierto en general en la ley, y Canadá no ha 
proporcionado ninguna razón especial para adoptar una norma diferente aquí. 
El uso del término “primero adquirido” no es lo contrario, ya que ello 
significaría lógicamente que el conocimiento de la conducta presuntamente 
infractora más El conocimiento de la pérdida desencadena el período de 
prescripción temporal, incluso si el inversor adquiere posteriormente más 
información que confirma la conducta o permite un cálculo más preciso de la 
pérdida. 

349. El tribunal también rechazó el argumento de Canadá basado en Mondev International Ltd v. 

Estados Unidos de América. Al igual que México en este caso, el Canadá adujo que Mondev 

determinó que la continuación de los actos no prorroga el plazo si un reclamante supo por 

primera vez (o debería haber sabido) de los actos más de tres años antes de que se presentara 

la demanda.373 El tribunal concluyó que Canadá se basaba en dictámenes, e incluso entonces, 

no se relacionaba con la continuación del curso de conducta que comenzó antes y se extendió 

más allá de los tres años anteriores a que UPS presentara su demanda.374  

350. Aunque UPS no tenía plazo para presentar sus demandas, el tribunal concluyó que la limitación 

aún servía para continuar con el curso de la conducta.375 Para mantener un comportamiento, 

correspondería al inversor demostrar los daños y perjuicios no desde el inicio de la conducta, 

 
371 RL-0038, United Parcel Service of America Inc. v. Gobierno de Canada, ICS ID Caso No. UNCT/02/1, Sentencia (24 de mayo 
de 2007). ¶ 26. 
372 RL-0038, United Parcel Service of America Inc. v. Gobierno de Canada, ICS ID Caso No. UNCT/02/1, Sentencia (24 de mayo 
de 2007). ¶ 28. 
373 Contestación de Demanda, ¶ 368; CL-0059, Mondev International Ltd. v. Estados Unidos de América, ICS ID Caso No. A 
RB(AF)/99/2, Sentencia (11 de octubre de 2002), ¶ 84. 
374 RL-0038, United Parcel Service of America Inc. v. Gobierno de Canada, ICS ID Caso No. UNCT/02/1, Sentencia (24 de mayo 
de 2007)¶ 29. 
375 RL-0038, United Parcel Service of America Inc. v. Gobierno de Canada, ICS ID Caso No. UNCT/02/1, Sentencia (24 de mayo 
de 2007)¶ 30. 
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sino únicamente desde el comportamiento que ocurran dentro del período de tres años bajo 

los Artículos 1116 y 1117 del TLCAN.376  

351. Aquí, México tomó una serie de actos inconexos con respecto al Contrato 821 a partir de 

noviembre de 2016 y continúan hasta el día de hoy. Pemex emitió la Orden de Trabajo 028-

2016 alegando que no tenía los fondos necesarios para pagar o el permiso de perforación 

requerido para perforar el Pozo Coapechaca 1240. Pemex procedió a utilizar la orden de 

trabajo de US$ 1 millón de dólares para rescindir administrativamente el Contrato 821 en julio 

de 2017, a pesar de que el Contrato 821 prohíbe expresamente a Pemex hacerlo. Luego, en 

octubre de 2018, el tribunal administrativo mexicano aprobó la rescisión sin respetar la 

protección contractual de Finley y MWS. No fue hasta esa decisión que las acciones de México 

se materializaron en una violación de sus obligaciones del TLCAN — un tribunal mexicano 

había respaldado la fabricación de Pemex de una orden de trabajo para que Pemex pudiera 

rescindir administrativamente el Contrato 821. Luego, Pemex continuó su búsqueda contra 

Finley y Drake-Mesa en este arbitraje procediendo con un finiquito unilateral y reclamando 

contra los US $ 41.8 millones de bonos Dorama. De hecho, la conducta continua es 

particularmente atroz porque Pemex sólo requirió aproximadamente US$ 48 millones de 

trabajo conforme al Contrato de US $ 413.8 millones 821. 

352. Ninguna persona razonable podría haber sabido que México estaba incumpliendo sus 

obligaciones del TLCAN cuando Pemex emitió la Orden de Trabajo 028-2016 o incluso 

cuando procedió con la rescisión administrativa. Una persona razonable no habría apreciado 

que el comportamiento de México se había convertido en una violación hasta que el tribunal 

administrativo emitió su atroz sentencia en octubre de 2018, condonando la rescisión 

administrativa de Pemex de un Contrato de US $ 418 millones. basado en una dudosa orden 

de trabajo de US$ 1 millón. De hecho, una persona razonable podría no haberlo apreciado 

hasta que su impugnación al de octubre de 2018 fue rechazada por el tribunal de amparo en 

enero de 2020. 

353. Tanto octubre de 2018 como enero de 2020 están dentro de la “fecha límite” del 25 de marzo 

de 2018. De hecho, México parece reconocer este hecho. La presentación de amparo en 2019 

es cuando los Demandantes primero planteó la palabra TLCAN, aunque para afirmar 

 
376 RL-0038, United Parcel Service of America Inc. v. Gobierno de Canada, ICS ID Caso No. UNCT/02/1, Sentencia (24 de mayo 
de 2007)¶ 30. 
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cuestiones de derechos humanos bajo la constitución mexicana. México se refiere 

reiteradamente a esta presentación para otros fines. Es revelador que México lo evite cuando 

discute sobre cuándo los Demandantes deberían haber sabido por primera vez de un posible 

incumplimiento de las obligaciones de México en el TLCAN. 

354. Más preocupante aún, México intenta encontrar actos discretos antes de la fecha de “corte” 

para sugerir que los Demandantes de alguna manera sabían que Pemex estaba incumpliendo 

sus obligaciones del TLCAN. Por ejemplo, México señala el 13 de noviembre de 2014 — la 

primera fecha que pudo encontrar en la relación de daños y perjuicios de los Demandantes 

con respecto a la conducta en virtud del Contrato 821.377 Esa es una comunicación interna de 

Pemex sobre su falta de fondos presupuestados para el Contrato 821.378 Los Demandantes no 

podrían haber sabido que tenían reclamos del TLCAN, y mucho menos qué reclamo podría 

haber sido. 

355. Del mismo modo, México señala un comentario que uno de los empleados de Pemex le dijo 

a Luis Kernion en noviembre de 2016 sobre Pemex tratando de cancelar el Contrato 821 

debido a la falta de fondos.379 Debido a que Pemex finalmente rescindió administrativamente 

el Contrato 821 en noviembre de 2017, México implica que los Demandantes deben haber 

sabido de una violación del TLCAN en noviembre de 2016. Esto establecería la fecha de 

activación basada en especulaciones en lugar de realidades. Los artículos 1116 y 1117 del 

TLCAN requieren esto último. 

356. De hecho, el enfoque de México sólo sirve para perjudicar a los Demandantes y a cualquier 

otro inversionista estadounidense que haya sido objeto de una serie de actos que cometió 

durante un período de tiempo. México encuentra el acto más temprano posible y especula que 

los Demandantes deben haber tenido conocimiento de una violación del TLCAN a partir de 

ese acto. México alega entonces que no pueden considerarse todos los actos posteriores, 

incluidos los que claramente están comprendidos en la fecha límite. México debe admitir que 

su enfoque le otorga carta blanca para continuar participando en actos adversos incluso en la 

fecha límite, porque esos actos serían inmunizados por cualquiera que México cometido tres 

años antes. 

 
377 Contestación de Demanda, ¶ 369. 
378 C-0091, Correo electrónico interno de Pemex (13 de noviembre de 2014). 
379 Contestación de Demanda, ¶ 374. 
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357. En el fondo, México promueve un enfoque adoptado bajo Grand River y Resolute Forest que se 

aplica cuando hay un acto discreto. Por ejemplo, un inversionista sabe de una violación de un 

tratado cuando hay una expropiación. El inversionista también sabe cuándo el estado aprueba 

una ley adversa. Sin embargo, cuando un Estado comete una serie de actos durante un período 

de tiempo, un inversionista puede no tener conocimiento de una violación de un tratado hasta 

que se haya producido un número suficiente de esos actos para “poner el piezas del 

rompecabezas juntas”. Por lo tanto, confiar en Grand River y Resolute Forest, decisiones tomadas 

bajo hechos completamente diferentes, sería una gran injusticia. 

358. México formula un argumento similar sobre el conocimiento por parte de los Demandantes 

de su pérdida de daños como resultado de las violaciones por México de sus obligaciones en 

virtud del TLCAN.380 Citando el Sentencia en Mondev International Ltd. v. United States, México 

sostiene que el mero conocimiento de una pérdida o daño basta para activar las limitaciones 

de tres años, incluso si el alcance de la pérdida o cuantificación es confuso. México cita además 

Sentencias no pertenecientes al TLCAN para argumentar que la “primera apreciación” de 

cualquier pérdida por parte de los Demandantes es suficiente para activar las limitaciones de 

tres años. Una vez más, México toma estas decisiones fuera de contexto. 

359. En Mondev, el inversionista firmó un Contrato para desarrollar un área en ruinas en el centro 

de Boston.381 Finalmente, el proyecto fracasó y el deudor hipotecario del inversor ejecutó la 

hipoteca en febrero de 1991.382 En marzo de 1992, el inversor demandó a Boston y a su 

autoridad de reurbanización por incumplimiento del acuerdo.383 En 1994, un jurado decidió a 

favor del inversor contra ambos acusados, pero finalmente su decisión fue revocada. 

360. El 1 de septiembre de 1999, el inversionista sometió sus reclamaciones del TLCAN a 

arbitraje.384 El inversor alegó violaciones del trato nacional, nivel mínimo de trato y 

expropiación.385 Los Estados Unidos formularon una serie de objeciones a la competencia del 

tribunal.386 Las objeciones se centraron en la circunstancia de que la controversia surgió en el 

 
380 Contestación de Demanda, ¶ 368. 
381 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶ 37. 
382 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶ 39. 
383 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶ 1. 
384 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶ 12. 
385 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶ 2. 
386 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶ 45. 
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período comprendido entre 1985 y 1991, antes de la entrada en vigor del TLCAN, y las 

decisiones judiciales que denegaron las reclamaciones del inversionista ocurrieron después de 

que se produjera el TLCAN. celebró vigor en 1994. 

361. El inversionista argumentó que sus reclamos del TLCAN no se perfeccionaron hasta que los 

tribunales abordaron la decisión legal que el inversionista había presentado.387 El inversor alegó 

que la conducta anterior a 1994 violaba la norma mínima internacional que creaba una 

situación continua que los Estados Unidos tenían la obligación de remediar. Después de 1994, 

y como resultado de las decisiones judiciales, los Estados Unidos no proporcionaron ningún 

recurso, lo que en sí mismo constituía una violación del TLCAN que abarcó toda la disputa 

entre las partes. El inversor alegó además que no estaba en condiciones de estar seguro de si 

había sufrido una pérdida hasta que los tribunales dictaran decisiones que no le dieran ninguna 

reparación.388  

362. El tribunal señaló que los derechos del inversionista en el proyecto “en su conjunto” 

ocurrieron “en la fecha de la ejecución hipotecaria”.389 Como se ha señalado anteriormente, 

esto ocurrió en 1991. En última instancia, el tribunal concluyó que la única base discutible para 

una demanda conforme al TLCAN era la conducta de los Estados Unidos después de la 

promulgación del TLCAN en 1994. Como tal, el tribunal concluyó que la única demanda 

posiblemente viable se basaba en las decisiones de los tribunales locales que se emitieron 

después de la promulgación del TLCAN.390  

363. El tribunal luego comentó cómo habría fallado si las demandas de los Demandantes 

relacionadas con la conducta de Boston y su distrito de reurbanización hubieran continuado 

las reclamaciones del TLCAN a partir del 1 de enero de 1994 (cuando el TLCAN celebró 

vigor).391 El tribunal señaló que no habría aceptado el argumento de que el inversor no podía 

haber conocido sus pérdidas por estas demandas antes de las decisiones judiciales. Como se 

señaló anteriormente, en 1991 (antes de que el TLCAN entrara en vigor), el deudor hipotecario 

del inversionista había ejecutado la hipoteca del proyecto como resultado de las acciones que 

Boston y su distrito de reurbanización había tomado. Dado este hecho, el tribunal comentó 

 
387 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶ 48. 
388 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶ 52. 
389 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶ 61. 
390 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶¶ 70, 75. 
391 RL-0033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 2021), ¶ 87. 
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que el inversionista debe haber sabido que no todas sus pérdidas no habrían sido recuperadas 

en sus demandas internas. 

364. En este contexto, el tribunal declaró, “[un] demandante puede saber que ha sufrido una 

pérdida o daño incluso si el alcance o la cuantificación de tal no está claro”. El inversor había 

perdido toda su inversión debido a una ejecución hipotecaria. Habría sido imposible para el 

inversor argumentar que no podía saber de su pérdida hasta la conclusión de sus acciones 

legales internas. 

365. Los hechos bajo Mondev son muy diferentes a los de este arbitraje. Los Demandantes no sabían 

que había una pérdida o daño hasta que, como muy pronto, el tribunal administrativo emitió 

su decisión en octubre de 2018. Hasta ese momento, la rescisión administrativa de Pemex 

estaba suspendida y no se podía tomar ninguna otra medida en virtud del Contrato. 

Seguramente, México no es impugnando que la rescisión administrativa de Pemex no fue 

efectiva hasta que el tribunal administrativo dictó su sentencia en octubre de 2018. 

366. Además, México aduce que la fecha en que los Demandantes tuvieron conocimiento por 

primera vez de su pérdida o daño resultante de la violación del TLCAN por México significa 

la fecha en que “apreciaron por primera vez” la pérdida de daño.392 México toma prestado este 

término de Sentencias no pertenecientes al TLCAN.393 Debido a que no tiene relación con el 

lenguaje del TLCAN, el uso de este término debe rechazarse. 

367. En cualquier caso, el término “primero apreciado” parece haberse originado en uno de los 

Sentencias citados por México, el Sentencia provisional en Berkowitz mencionado 

anteriormente.394 En Berkowitz, el tribunal examinó si el CAFTA requería que el inversionista 

tuviera pleno conocimiento de la pérdida o daño para activar el período de prescripción.395 El 

tribunal declaró que el requisito de señalar la fecha en que el inversionista adquirió por primera 

vez conocimiento real o constructivo implica que tal El conocimiento se desencadena “por la 

primera apreciación de que la pérdida o el daño serán (o han sido) incurridos”. El tribunal 

 
392 Contestación de Demanda, ¶ 368. 
393 Contestación de Demanda, ¶ 368. 
394 La otra Sentencia citada es RL-0 033, Carlos Ríos y Francisco Ríos v. Chile, Caso CIADI No. ARB/17/1 (11 de enero de 
2021). Este tribunal citó a Berkowitz para el uso del término “primera apreciación”. Identificación., ¶ 175 n. 299. 
395 RL-0034, Spence International Investments et al c. Costa Rica, Caso CIADI No. UCT/13/2, (30 de mayo de 2017), ¶ 213. 
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continuó: “Es la primera apreciación de pérdida o daño como consecuencia de una violación 

lo que hace correr el reloj de la limitación”. El contenido de estas declaraciones es importante. 

368. En Berkowitz, Costa Rica expropió los bienes de los Demandantes. Los Demandantes 

presentaron demandas conforme al CAFTA, señalando que su caso se refería a “la falta de 

compensación pronta y adecuada por parte del Demandado por sus tomas de facto y de jure de 

valiosos bienes raíces residenciales”.396 Los Demandantes argumentaron que la demora en la 

compensación de Costa Rica por la expropiación fueron violaciones discretas e independientes 

del CAFTA, y tales demoras formaron parte de un acto compuesto que tuvo lugar dentro del 

período de prescripción de tres años.397  

369. Al examinar cuándo los Demandantes adquirieron por primera vez conocimiento de la 

violación, el tribunal señaló que el conocimiento “debe basarse en una violación que dé lugar 

a una causa independiente de acción respecto de la cual el demandante tuvo conocimiento por 

primera vez dentro del plazo de prescripción.”398 El tribunal señaló además que con respecto 

al conocimiento de que el inversionista ha incurrido en pérdidas o daños, la pérdida o daño 

necesariamente debe ser como consecuencia de la violación alegada.399  

370. El tribunal continuó diciendo que la demandante no debe tener una “apreciación concreta de 

la cuantía de esa pérdida o daño”400 En cambio, la prueba es cuando el inversor adquiere 

conocimiento por primera vez de la pérdida o daño incurrido como consecuencia de la 

violación. El tribunal consideró que a una demandante no se le permitió “esperar y ver el 

alcance total de la pérdida o daño que resultará o pueda resultar”. 

371. Como se señaló anteriormente, el tribunal señaló que los aspectos jurisdiccionales del caso 

eran muy específicos de los hechos.401 Aconsejó que “la evaluación del Tribunal se basa en 

última instancia en apreciaciones de hecho”. De hecho, el tribunal señaló que había revisado 

otros Sentencias relacionados con cuestiones de prescripción, comentando que “cada uno de 

ellos se basa en sus hechos”.402  

 
396 RL-0034, Spence International Investments et al c. Costa Rica, Caso CIADI No. UCT/13/2, (30 de mayo de 2017), ¶ 49. 
397 RL-0034, Spence International Investments et al c. Costa Rica, Caso CIADI No. UCT/13/2, (30 de mayo de 2017), ¶ 146. 
398 RL-0034, Spence International Investments et al c. Costa Rica, Caso CIADI No. UCT/13/2, (30 de mayo de 2017), ¶ 210. 
399 RL-0034, Spence International Investments et al c. Costa Rica, Caso CIADI No. UCT/13/2, (30 de mayo de 2017), ¶ 211. 
400 RL-0034, Spence International Investments et al c. Costa Rica, Caso CIADI No. UCT/13/2, (30 de mayo de 2017), ¶ 213. 
401 RL-0034, Spence International Investments et al c. Costa Rica, Caso CIADI No. UCT/13/2, (30 de mayo de 2017), ¶ 166. 
402 RL-0034, Spence International Investments et al c. Costa Rica, Caso CIADI No. UCT/13/2, (30 de mayo de 2017), ¶ 167. 
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372. Teniendo en cuenta la advertencia del tribunal, Berkowitz se ocupó de la expropiación de Costa 

Rica y su falta de compensación rápida y adecuada por la misma. Las acciones de expropiación 

discretas eran evidentes y, en consecuencia, la pérdida era fácilmente apreciable. No ocurre así 

en el caso de autos. 

373. México alega que el Escrito de Demanda de los Demandantes “habla por sí mismo en cuanto 

a cuándo los Demandantes tuvieron conocimiento de las presuntas violaciones y pérdidas”.403 

México selecciona declaraciones que datan de noviembre de 2014 para sugerir que los 

Demandantes de alguna manera sabían de sus pérdidas (pero no el alcance de estas) como 

resultado de las violaciones de México de sus obligaciones del TLCAN que aún no lo habían 

hecho. Ocurrió. En última instancia, parece que México aterriza en la demanda de los 

Demandantes contra Pemex en abril de 2016 por incumplimiento del Contrato 821 y los daños 

resultantes.404 México sugiere que los Demandantes sabían en ese momento que habían 

incurrido en daños como resultado de las violaciones por parte de México de sus obligaciones 

en virtud del TLCAN. Esto no es cierto. 

374. Cuando los Demandantes iniciaron esa demanda en abril de 2016, el Contrato 821 todavía 

estaba vigente. De hecho, aproximadamente siete meses después, en noviembre de 2016, 

Pemex comenzaría su represalia contra los Demandantes por iniciar la demanda con su dudosa 

Orden de Trabajo 028-2016 para perforar el Pozo Coapechaca 1240, lo que resultó en la 

rescisión administrativa del Contrato 821 por parte de Pemex.405 Como muy pronto, los 

Demandantes no habrían sabido que tenían reclamos del TLCAN basados en lo que había 

ocurrido hasta que el tribunal administrativo aprobó las acciones de Pemex en octubre de 

2018. Debido a que los Demandantes no podían haber sabido que tenían tales reclamos del 

TLCAN, no podían haber sabido que tenían una pérdida o daño resultante de violaciones de 

esos reclamos. Esto estaba dentro de la fecha límite de marzo de 2018. 

375. La objeción de México con respecto al Contrato 821 incluye un argumento de que la demanda 

de denegación de justicia de los Demandantes en virtud del Artículo 1105 del TLCAN está 

prohibida.406 México afirma: “Los Demandantes no han establecido cuándo ocurrió la 

 
403 Contestación de Demanda, ¶ 369. 
404 Contestación de Demanda, ¶¶ 113, 378. 
405 C-0098, Orden de Trabajo de Pemex 028-2016 y documentos relacionados, Contrato 821. 
406 Contestación de Demanda, ¶ 379. 
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denegación de justicia”. La fecha más temprana en que surgió este reclamo fue el 4 de octubre 

de 2018, cuando el tribunal administrativo emitió su decisión indefendible y orientada a los 

resultados con respecto a la rescisión del Contrato 821.407 Eso está dentro de la fecha de 

“corte” de marzo de 2018. 

376. Por último, México aduce que la demanda de los Demandantes por violación del trato nacional 

en virtud del artículo 1102 del TLCAN también ha prescrito.408 Esta alegación se refiere a la 

forma en que México trató más favorablemente que a las empresas de servicios petroleros en 

situación similar propiedad de nacionales mexicanos que a los Demandantes. Según México, 

los Demandantes tenían el deber constante de vigilar a los nacionales mexicanos en situación 

similar para asegurarse de que no recibían un trato más favorable que los Demandantes.409 Si 

los Demandantes no pudieron descubrir ese trato favorable, México sostiene que la demanda 

de trato nacional de los Demandantes expiró tres años después. 

377. Los Demandantes no se enteraron del trato más favorable de Pemex a las empresas de 

servicios mexicanas conforme al Contrato 809 hasta finales de 2020 / principios de 2021. Esto 

está dentro de la fecha límite del 25 de marzo de 2018. 

378. Por las razones expuestas, las objeciones de prescripción de México relacionadas con el 

Contrato 821 deben rechazarse en su totalidad. 

g) Objeción de México a las “Reclamaciones Contractuales” 

379. México se opone a que las “reclamaciones contractuales” formen parte de este arbitraje.410 En 

los tres párrafos dedicados a esta objeción, México no explica cómo ninguna de las 

reclamaciones de los Demandantes resulta ser “reclamaciones contractuales”. Ello se debe a 

que los Demandantes no han presentado reclamaciones contractuales. Con respecto al 

Contrato 821, los Demandantes han presentado reclamaciones derivadas de la conducta de 

Pemex y del poder judicial mexicano. Pemex emitiendo una orden de trabajo falsa para que 

luego pueda rescindir administrativamente el Contrato 821 no es un reclamo de Contrato. Un 

tribunal mexicano que valide la rescisión de Pemex ignorando por completo una protección 

 
407 Escrito de Demanda, ¶ 266. 
408 Contestación de Demanda, ¶ 380. 
409 Contestación de Demanda, ¶ 380. 
410 Contestación de Demanda, ¶ 383; CL-0054, Waste Management, Inc. v. Estados Unidos Mexicanos, ICSID Caso. No. A 
RB(AF)/00/3, Sentencia (30 de abril de 2004), ¶ 73. 
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importante conforme al Contrato 821 (no hay rescisión a menos y hasta 15 órdenes de trabajo 

incumplidas) no lo es. una demanda contractual. 

380. México apoya su argumento con una cita del Sentencia en Waste Management II. En particular, 

México omite la parte más pertinente del párrafo (se subraya la omisión de México):411  

El Tribunal comienza observando que—a diferencia de muchos tratados 
bilaterales y regionales de inversión—el Capítulo 11 del TLCAN no otorga 
jurisdicción con respecto a las violaciones de Contratos de inversión como el 
Acuerdo de Concesión. Tampoco contiene una “cláusula” que comprometa al 
Estado anfitrión a cumplir sus compromisos contractuales. Esto no significa 
que el Tribunal carezca de jurisdicción para tomar nota del Contrato o 
interpretarlo. Pero tal jurisdicción es de carácter incidental, y siempre es 
necesario que un demandante haga valer como causa de acción una demanda 
fundada en una de las disposiciones sustantivas del TLCAN a que se refieren 
los artículos 1116 y 1117. Además, si bien una conducta (por ejemplo, una 
expropiación) puede implicar al mismo tiempo una violación de las normas del 
TLCAN y un incumplimiento de Contrato, las dos categorías son distintas. 
Incluso en cuanto al artículo 1105, si bien será pertinente demostrar que la 
conducta particular del Estado anfitrión contradijo los acuerdos o 
entendimientos alcanzados en el momento de la al ingreso de la inversión, aún 
es necesario probar que esta conducta fue una violación de las normas 
sustantivas incorporadas en el Artículo 1105. Demostrar que fue un 
incumplimiento de Contrato no es suficiente. 

El tribunal en Waste Management II reconoció que para una demanda conforme al Artículo 1105 

del TLCAN, puede ser relevante demostrar que México contradijo sus acuerdos. Sin embargo, 

el inversionista tiene que demostrar más que un incumplimiento de Contrato para respaldar 

un reclamo por incumplimiento de las obligaciones del TLCAN de México. Eso es lo que los 

Demandantes han hecho aquí. 

381. Por ejemplo, México admite que “[Pemex] se vio obligada a detener las operaciones en 

Chicontepec a partir de 2015”.412 México continúa explicando cómo Pemex tomó medidas 

significativas para recortar su presupuesto en 2015, incluida la negociación de modificaciones 

a los Contratos existentes para reducir costos, formalizar la terminación anticipada de 

Contratos y asegurar que tales terminaciones anticipadas estuvieran en línea con el presupuesto 

de Pemex.413 México afirma además que “la lógica y la evidencia, reflejadas en datos oficiales 

 
411 Contestación de Demanda, ¶ 383; CL-0054, Waste Management, Inc. v. Estados Unidos Mexicanos, ICSID Caso. No. A 
RB(AF)/00/3, Sentencia (30 de abril de 2004), ¶ 73. (énfasis añadido). 
412 Contestación de Demanda, ¶ 68. 
413 Contestación de Demanda, ¶ 70. 
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y aplicables al mercado mexicano, dejan claro que desde finales de 2014 era muy poco probable 

que Pemex pudiera mantener el ritmo de inversión y producción de hidrocarburos”.414  

382. En abril de 2016, los Demandantes habían estado esperando que Pemex solicitara trabajo 

conforme al Contrato 821 durante más de 100 días.415 En ese momento, Pemex sólo había 

solicitado el 11% del valor máximo del Contrato (quedaban 370 millones de dólares de los 

EE.UU.). Después de que los Demandantes emprendieron acciones legales por sus reclamos 

contractuales y despidieron a sus empleados, incluido su representante que se desempeñó 

como su representante en las oficinas de Pemex, una nueva orden de trabajo apareció 

repentinamente en noviembre de 2016. Cuando los Demandantes no realizaron el trabajo, 

Pemex utilizó esta única orden de trabajo para rescindir administrativamente el Contrato 821. 

A la luz de las admisiones de México en este arbitraje, surgen serias preguntas en torno a esta 

orden de trabajo: ¿Cómo obtuvo Pemex el dinero, particularmente considerando que le había 

dicho a los Demandantes que no tenía más fondos en su presupuesto? ¿Cuándo obtuvo Pemex 

el permiso de la CNH para perforar el pozo Coapechaca 1240, requisito previo obligatorio 

para perforar cualquier pozo? 

383. La conducta de Pemex va más allá del incumplimiento del Contrato 821 y claramente a las 

protecciones conforme al Artículo 1105 del TLCAN. En consecuencia, a la luz de los hechos 

presentados en este arbitraje, el argumento de México sobre las “reclamaciones contractuales” 

debe rechazarse en su totalidad. 

3. Objeciones de México con respecto al Contrato 803 y al Contrato 804 

384. México formula cinco objeciones relacionadas con la inversión de los Contratos 803 y 804. 

Como se explica más adelante, cada una de estas objeciones debe rechazarse. 

a) Objeción de México con respecto a las inversiones conforme al T-MEC 

385. México argumenta que los Demandantes no han establecido que realizaron una inversión 

según lo definido por el T-MEC.416 En particular, México no niega que el Contrato 803 y el 

 
414 Contestación de Demanda, ¶ 73. 
415 Escrito de Demanda, ¶ 190. 
416 Contestación de Demanda, ¶¶ 388 y ss. 
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Contrato 804 son inversiones. México tampoco discute que los activos enumerados en el 

Escrito de Demanda califican como inversiones(fuera de las garantías).417  

386. En cambio, los argumentos de México siguen los formulados con respecto a las reclamaciones 

de los Demandantes en el marco del TLCAN: 

• La inversión de los Demandantes debe asignarse a un Contrato en particular y no 
puede beneficiar a múltiples Contratos; 

• Los Demandantes no han presentado pruebas de la propiedad de las inversiones; 

• Los Demandantes deben proporcionar detalles de propiedad sobre las empresas que 
no presentan ninguna demanda; y 

• Las garantías de rendimiento nunca pueden ser inversiones.418  

Por las mismas razones allí expuestas, este tribunal debería negarse a respaldar el intento de 

México de computar requisitos adicionales para calificar una inversión que no están 

respaldados por el T-MEC.419  

387. Como cuestión inicial, México cita la definición de “inversión” en el Artículo 14.1 del T-MEC. 

Esta definición es similar a la del TLCAN. En términos generales, está escrito para incluir casi 

todos los activos que un inversor posee o controla fuera de dos excepciones limitadas. Con 

base en el lenguaje sencillo del Artículo 14.1 del T-MEC, los Demandantes solo necesitan 

demostrar que poseen o controlan activos que tienen las características de una inversión. No 

necesitan mostrar nada más, y el intento de México de imponer tales requisitos debe ser 

rechazado. 

388. Por ejemplo, México se equivoca al sugerir que los Demandantes están obligados a asociar un 

determinado equipo con un Contrato determinado. Sería ilógico hacerlo. México sabe que una 

plataforma — con un costo superior a 4 millones de dólares EE.UU. — puede ser utilizada 

en operaciones que se rigen por diferentes Contratos. La cuestión es que los Demandantes 

realizaron inversiones en México durante un período de tiempo debido a tres Contratos, 

comenzando con el Contrato 803. Esas inversiones incluya los Contratos en sí y los demás 

 
417 Escrito de Demanda, ¶¶ 263-264. 
418 Contestación de Demanda, ¶¶ 388-395. 
419 México no cita a ninguna autoridad para sus alegaciones de que las inversiones de los Demandantes están descalificadas 
en virtud del Contrato 803 y el Contrato 804 por las razones expuestas. 
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activos que deben ejecutarse en virtud de esos Contratos, como las plataformas de 

reacondicionamiento o perforación y otros equipos y materiales.420 A la medida en que México 

exige una lista del equipo que los Demandantes debían comprometer con México, éstos se 

enumeran en los propios Contratos.421  

389. México también se equivoca al sugerir que los Demandantes no pueden demostrar que poseen 

o controlan activos a través del testimonio de testigos.422 México no otorga ninguna autoridad 

en contrario. A este respecto, México no identifica qué “pruebas” considera necesarias. 

390. Además, México no impugna la propiedad o el control de las plataformas y otros activos 

obtenidos para realizar trabajos en virtud del Contrato 803 y el Contrato 804. En cambio, se 

opone al uso de Luis Kernion de “nosotros” en su testimonio en relación con la propiedad o 

el control de los activos utilizados para realizar el trabajo.423 México no es serio cuando sugiere 

que no sabe que “nosotros” significa las empresas que eran las contrapartes en los tres 

Contratos. En la medida en que se requiera evidencia documental, los Demandantes no tienen 

ningún problema en probar dicha propiedad o control de la tierra, el equipo y los materiales 

que califican como inversiones conforme al USMCA.424  

391. México también se equivoca al argumentar que los Demandantes deben proporcionar pruebas 

de la propiedad y el control de dos propietarios de Bisell, una de las contrapartes de Pemex en 

virtud del Contrato 803.425 Específicamente, y sin autoridad alguna, México alega que tiene 

derecho a conocer la propiedad de Royal Shale Holdings, S.A. de C.V., y Royal Shale 

Corporation, S.A. de C.V. No lo tiene. 

392. México no discute que Prize es una empresa constituida bajo las leyes de los Estados Unidos. 

El USMCA permite que una empresa constituida en los Estados Unidos. para presentar una 

demanda en nombre de una empresa constituida en México que posee o controla.426 Además, 

 
420 Demandantes presentan fotos que evidencian sus inversiones en México, como plataformas y equipo relacionado y 
bienes inmuebles. Ver C-0156, Fotos de inversión. 
421 C-0153, Contrato 803, DT-3; C-0154, Contrato 804, DT-9. 
422 Los Demandantes no saben que existe tal autoridad. 
423 Contestación de Demanda, ¶ 391. 
424 Supra ¶ 304. Por ejemplo, los Demandantes han demostrado que Drake-Mesa era propietaria de las plataformas que se 
utilizaron en virtud del Contrato 803 y que se utilizarán en virtud del Contrato 804. Por esta razón, el reclamante Prize 
Permanent Holdings presentó una demanda en nombre de Drake-Mesa en virtud del Contrato 803 y el Contrato 804. 
425 Contestación de Demanda, ¶ 390. 
426 El Artículo 14-E (2)(b) del T-MEC establece que un demandante puede presentar una demanda “en nombre de una 
empresa del demandado que sea una persona jurídica de la que el demandante sea propiedad o controla directa o 
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Prize posee o controla indirectamente los activos de Bisell según la definición de “inversión”. 

En consecuencia, el Premio es un El inversor estadounidense es el factor relevante. Los otros 

propietarios de Bisell (y sus respectivos propietarios) son irrelevantes. 

393. Relacionadamente, México argumenta sobre las “participaciones” Drake-Mesa y Drake-Finley 

con respecto a las reclamaciones de los Demandantes conforme al T-MEC.427 Drake-Finley 

sólo se refiere al Contrato 821, no al Contrato 803 y al Contrato 804. Los Demandantes no 

han perseguido la pérdida de sus “participaciones” en Drake-Mesa con respecto al Contrato 

803 y el Contrato 804. Con respecto al Contrato 803 y el Contrato 804, Drake-Mesa es 

relevante debido a su propiedad de inversiones (plataformas y equipo relacionado) que 

beneficiaron las operaciones bajo los Contratos. 

394. A continuación, México dedica media frase sobre el Contrato 803y el Contrato 804 que son 

“llave en mano, construcción, administración, producción, concesión, participación en los 

ingresos y otros Contratos similares”.428 El argumento de México no es claro. El Artículo 14.1 

del T-MEC define “inversión” como: 

Todo activo que un inversionista posee o controla, directa o indirectamente, 
que tiene las características de una inversión, incluidas características tales 
como el compromiso de capital u otros recursos, la expectativa de ganancia o 
ganancia, o la asunción de riesgo. Una inversión puede incluir . . . . 

El Artículo 14.1 continúa con una lista de cosas (“pueden incluir”) que se consideran inversión. 

Al utilizar “podrá incluir”, el párrafo 1 del artículo 14 deja claro que esto no es exhaustivo. 

395. Como resultado, si el Contrato 803 y el Contrato 804 encajan dentro de un ejemplo conforme 

al Artículo 14.1 del USMCA es irrelevante. La pregunta relevante es si estos Contratos tenían 

las características de una inversión, a saber, (1) hubo un compromiso de capital u otros 

recursos, (2) hubo una expectativa de ganancia o ganancia, o (3 ) hubo una asunción de riesgo. 

Incluso entonces, el Contrato debe cumplir solo una de estas cualidades para calificar como 

 
indirectamente “ El Artículo 14.D.1 del T-MEC establece que el término “demandante” significa un “inversionista de una 
Parte del Anexo que es parte en una controversia de inversión calificada”. El Artículo 14.1 del T-MEC establece que 
“inversionista de una Parte significa una Parte, o un nacional o una empresa de una Parte”. El Artículo 1.5 del T-MEC 
establece que “empresa de una Parte” significa una “empresa constituida u organizada de conformidad con la legislación 
de una Parte” (énfasis añadido). 
427 Contestación de Demanda, ¶ 393. 
428 Contestación de Demanda, ¶ 393. 
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una “inversión”. México no puede negar que el Contrato 803 y el Contrato 804 satisfacen las 

tres opciones. 

396. Por último, una garantía de rendimiento puede ser una inversión cuando contribuye a un 

emprendimiento económico consistente en una inversión.429 Como se ha descrito 

anteriormente, los tribunales han distinguido entre un préstamo, una fianza o una garantía 

independientes con una que está interrelacionada con una empresa económica consistente en 

una inversión como el Contrato 803 y el Contrato 804. México ignora esta conclusión. 

397. En este caso, las garantías de cumplimiento se exigían explícitamente en el Contrato 803 y el 

Contrato 804.430 En consecuencia, las garantías estaban interrelacionadas con el Contrato 803 

y el Contrato 804 como parte del cumplimiento de las obligaciones derivadas de ambos 

Contratos, que a su vez son inversiones en México. Debido a esta relación, las garantías de 

US$ 4,8 millones y US$ 5,5 millones son inversiones. 

398. Por las razones expuestas, debe rechazarse la objeción de México de que los Demandantes no 

han realizado una inversión. 

b) Objeción de México a la “inversión cubierta” 

399. México aduce que el Contrato 803 y el Contrato 804 no son “inversiones cubiertas” en virtud 

del Artículo 14.1 del T-MEC.431 El artículo 14.1 del T-MEC define “inversión cubierta” como 

“una inversión en su territorio de un inversionista de otra Parte existente a la fecha de entrada 

en vigor de este Tratado o establecida, adquirida o ampliada posteriormente”. México 

argumenta que el Contrato 803 y el Contrato 804 no existían al 1 de julio de 2020, por lo que 

no son “ inversiones cubiertas” bajo T-MEC. 

 
429 RL-0025, MNSS B.V. y Recupero Credito Acciaio N.V. v. Montenegro, ICSID Caso No. ARB(AF)/12/8, Sentencia (4 de 
mayo de 2016), ¶ 196. 
430 C-0032, 803 Contrato en la cláusula 9, (“El CONTRATANTE, con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Contrato, entregado a ‘P.E.P.’ antes de la firma del Contrato, póliza de fianza por el 10% 
(diez por ciento) del monto del Contrato emitido por una institución de fianzas autorizada, a favor de ‘P.E.P.’”); C-0033, 
804 Contrato en la Cláusula 10.1, (“Con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, el 
CONTRATANTE entregó PEP, en original y una copia, previa a la firma del Contrato, de la(s) póliza(s) de fianzas, por 
el 10% (diez por ciento) del Presupuesto Máximo del Contrato, emitida por una institución garante legalmente constituida 
en México y debidamente autorizada (s) para emitir bonos, a favor de: PEP, (Garantía de cumplimiento), que contiene los 
datos y se ajusta al Anexo TX-1.”). 
431 Contestación de Demanda, ¶¶ 396 y ss. 
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400. La objeción de México se basa en una premisa falsa: “el 10 de febrero de 2015, el Contrato 

803 fue rescindido y el 10 de abril de 2015, el Contrato 804 también fue rescindido”.432 Esto 

no es cierto. 

401. MWS y Bisell celebraron finiquitos para el Contrato 803 y el Contrato 804 en estas fechas. 

Como resultado, el “plazo de ejecución” para realizar el trabajo bajo los Contratos terminados. 

Pero los Contratos no terminaron. 

402. La cláusula 3 del Contrato 803 deja claro que la validez (vigencia) del Contrato continúa hasta 

que las partes firmen un acto que extinga todos los derechos y obligaciones de las partes. 

Asimismo, la Cláusula 18 del Contrato 804 deja claro que el Contrato permanece vigente hasta 

que se formalice el finiquito, o en el caso de que el finiquito tenga cantidades adeudadas, hasta 

que dichos importes se paguen íntegramente. 

403. MWS y Bisell se reservaron sus derechos bajo cada finiquito. Como resultado, ni el Contrato 

803 ni el Contrato 804 terminaron. México lo sabe. Las empresas mexicanas titulares del 

Contrato 809 también celebraron un finiquito reservándose sus derechos, y el Contrato 809 

no se extinguió hasta años después, cuando Pemex finalmente pagó y las partes celebraron un 

Acta de Extinción. Hasta que no se resuelvan las reservas, el Contrato 803 y el Contrato 804 

siguen vigentes. De hecho, siguen vigentes hasta el día de hoy. 

404. Además, en el momento en que el T-MEC celebró vigencia, MWS y Bisell tenían reserva de 

derechos bajo los finiquitos para el Contrato 803 y el Contrato 804, así como reclamos 

pendientes ante tribunales nacionales para adjudicar dichos reclamos. Estos encajan 

perfectamente dentro de la definición de “inversión” e “inversión cubierta” conforme al 

USMCA. 

405. En relación con esto, México repite sus argumentos sobre otras inversiones (bienes y equipo) 

de los Demandantes. Como mejor entienden los Demandantes, México alega que debido a 

que el Contrato 803 y el Contrato 804 fueron “terminados”, el equipo y la tierra de los 

Demandantes, etc., perdieron automáticamente su estado de inversión como “inversiones 

cubiertas” conforme al Artículo 14.1 del T-MEC. El Contrato 803 y el Contrato 804 nunca 

 
432 Contestación de Demanda, ¶ 399. 
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terminaron, por lo tanto, esto debería terminar el análisis. Además, el argumento de México 

ignora el carácter independiente de estos activos como inversiones en sí mismas. 

406. El Artículo 14.1 del T-MEC define ampliamente la “inversión” para incluir casi todos los 

activos. No hay duda de que las tierras y el equipo de los Demandantes satisfacen esta 

definición. Es irrelevante si están asociados con otro activo (los propios Contratos) que 

también califica como una inversión. Además, existían en el momento en que celebró vigor el 

T-MEC, por lo que califican como “inversiones cubiertas”. 

407. Por las razones expuestas, la objeción de México debe rechazarse en su totalidad. 

c) Objeción de Alcance de México 

408. México señala que el Artículo 14.2(3) del T-MEC no lo vincula a ningún acto o hecho que 

haya tenido lugar antes del 1 de julio de 2020.433 México argumenta que “prácticamente todas 

las acciones reclamadas por los Demandantes tuvieron lugar antes del 1 de julio de 2020”, por 

lo tanto, el T-MEC no aplica. Esto tampoco es cierto. 

409. MWS y Bisell afirman que se les negó justicia y debido proceso en el sistema judicial mexicano. 

Esto estaba en curso cuando afirmaron sus reclamos de USMCA. Por consiguiente, la objeción 

de México no es aplicable a esta alegación. 

410. MWS y Bisell también afirman que México los discriminó y trató más favorablemente a las 

empresas de servicios mexicanas que tenían el Contrato 809. Luis Kernion explica que no 

recibió confirmación por escrito sobre el Acta Circunstanciada para el Contrato 809, acusando 

trato desigual, hasta septiembre de 2020. Por consiguiente, la objeción de México tampoco es 

aplicable a estas alegaciones. 

411. En relación con ello, México aduce que no son necesarios ejercicios interpretativos en relación 

con esta disposición.434 Los Demandantes no están de acuerdo. 

412. Como se señaló anteriormente, las demandas nacionales con respecto al Contrato 803 y el 

Contrato 804 estaban en curso cuando los Demandantes presentaron la Solicitud de Arbitraje. 

Los Demandantes presentaron todas sus reclamaciones en virtud del T-MEC con el fin de 

dividir las reclamaciones entre éste y el TLCAN. De hecho, debido a que no hay diferencias 

 
433 Contestación de Demanda, ¶ 401. 
434 Contestación de Demanda, ¶ 402. 
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materiales en las protecciones bajo los tratados, hacerlo habría sido poner la forma sobre el 

fondo. 

413. Además, los Demandantes habrían tenido que presentar reclamaciones del TLCAN asociadas 

con el Contrato 803 y el Contrato 804 conforme al Anexo 14-C (1) del T-MEC. Como se 

señaló anteriormente, el Anexo 14-C permite a un inversionista presentar una demanda del 

TLCAN por una “inversión heredada” (realizada durante la vigencia del TLCAN y existente a 

partir de la entrada en vigor del T-MEC). Sin embargo, la nota 21 al Anexo 14-C (1) del 

USMCA establece: 

México y Estados Unidos no dan su consentimiento conforme al párrafo 1 
con respecto a un inversionista de la otra Parte que sea elegible para someter 
las reclamaciones a arbitraje. conforme al párrafo 2 del Anexo 14-E 
(Controversias de Inversión México-Estados Unidos Relacionadas con 
Contratos Gubernamentales Cubiertos). 

414. Por lo tanto, incluso si se trataba de reclamos del TLCAN, la nota 21 requería que los 

Demandantes los presentaran conforme al USMCA si se relacionaban con “Contratos 

gubernamentales cubiertos”. Como se explica a continuación, el Contrato 803 y el Contrato 

804 son tales Contratos. 

415. Existe un conflicto entre la nota 21 y el artículo 14.2(3) del T-MEC. Conforme a la Nota 21, 

México requirió que los Demandantes presentaran reclamos conforme al USMCA que de otro 

modo podrían haberse presentado conforme al TLCAN. Sin embargo, el Artículo 14.2 (3) del 

USMCA no permite la consideración de hechos relevantes para un reclamo del TLCAN, a 

saber, antes del 1 de julio de 2020. Este es un conflicto irreconciliable. Sería injusto que México 

sugiriera que los actos o hechos que habrían sido examinados conforme al TLCAN ya no 

pertenecen a la demanda del T-MEC que México forzó conforme a la nota 21. 

416. Por las razones expuestas, la objeción de México debe rechazarse en su totalidad. 

d) Objeción de México sobre “Controversias de Inversión Calificadas” 
Conforme al T-MEC 

417. México alega que el Contrato 803 y el Contrato 804 no son “Contratos de Inversión 

Cubiertos”, tal como se definen en el T-MEC.435 Como tal, México argumenta que MWS y 

 
435 Contestación de Demanda, ¶¶ 403 y ss. 
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Prize no tienen una “Diferencia de Inversión Calificada” conforme al Artículo 14-E del T-

MEC. Esto no es correcto. 

418. Como se señaló anteriormente, el Anexo 14-E del USMCA permite que un inversionista para 

llevar una “Disputa de Inversión Calificada” contra México directamente a arbitraje en lugar 

de tener que primero presentar un litigio ante los tribunales mexicanos durante 30 meses. En 

particular, las demandas de los Demandantes con respecto al Contrato 803 y el Contrato 804 

habían estado pendientes ante los tribunales mexicanos durante más de 30 meses cuando 

iniciaron este arbitraje, por lo tanto, no está claro por qué México está argumentando. acerca 

de que tengan una “Disputa de Inversión Calificada”. 

419. Además, MWS y Bissel tienen una “Disputa de Inversión Calificada”. Para tener una “Disputa 

de Inversión Calificada”, MWS y Bissel tienen que ser parte de un “Contrato gubernamental 

cubierto”. Lo son. 

420. El Anexo 14-E(6) del USMCA define un “Contrato gubernamental cubierto” como, 

un acuerdo escrito entre un nacional de una Parte del anexo y una inversión 
cubierta o inversionista de la otra Parte del anexo, en el que se base la inversión 
o el inversionista cubierto para establecer o adquirir una inversión cubierta. 
aparte del acuerdo escrito en sí, que otorga derechos a la inversión o inversor 
cubierto en un sector cubierto”. 

421. Un “sector abarcado” incluye “actividades con respecto al petróleo y el gas natural que 

controla una autoridad nacional de una Parte del anexo, como la exploración, extracción, 

refinación, transporte, distribución o venta”. 

422. No hay duda de que conforme al Contrato 803 y el Contrato 804, Pemex otorgó a MWS y 

Bisell derechos para realizar trabajos en campos petroleros en el sector de petróleo y gas de 

México. Como se explicó anteriormente, MWS y Bisell se basaron en estos Contratos para 

establecer y adquirir “inversiones cubiertas”. Por ejemplo, compraron terrenos y equipo y 

arrendaron almacenes para cumplir con los Contratos. 

423. Las reclamaciones de MWS y Bisell caen directamente dentro de la definición de “Disputa de 

Inversión Calificada”. Como tal, la objeción de México debe ser rechazada en su totalidad. 

424. Los activos de los Demandantes que no sean el Contrato 803 y el Contrato 804 son en sí 

mismos “inversiones cubiertas” conforme al Artículo 14.1 del T-MEC. Por ejemplo, el equipo 

y los terrenos de los Demandantes son claramente “bienes muebles o inmuebles”, y continúan 
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siéndolo independientemente de si el Contrato 803 y el Contrato 804 o las acciones legales 

pendientes que surjan de ellos también son “ inversiones cubiertas”. El argumento de México 

no es más que un intento velado de crear calificaciones donde no las hay. Como tal, debe 

rechazarse el intento de México de reescribir el Artículo 14.1. 

e) Objeción de prescripción de México 

425. Al igual que las reclamaciones relacionadas con el Contrato 821, México aduce que las 

reclamaciones de los Demandantes relacionadas con el Contrato 803 y el Contrato 804 han 

prescrito.436 Una vez más, los argumentos de México carecen de fundamento. 

426. Conforme al Anexo 14-E(4)(b) del USMCA, MWS y Bisell tienen tres años a partir de los 

cuales adquirieron o deberían haber adquirido conocimiento de la presunta violación del 

USMCA y los daños resultantes:437  

No se someterá ninguna demanda a arbitraje de conformidad con el párrafo 2 
si: 

* * * 

(b) Han transcurrido más de tres años desde la fecha en que el demandante 
tuvo o debería haber tenido conocimiento por primera vez de la infracción 
alegada en virtud del párrafo 2 y de que el demandante (en el caso de las 
reclamaciones presentadas en virtud del párrafo 2) párrafo 2(a)) o la empresa 
(para las reclamaciones presentadas en virtud del párrafo 2(b)) ha sufrido 
pérdidas o daños. 

427. Las reclamaciones de MWS y Prize relacionadas con el Contrato 803 y el Contrato 804 son 

dobles. En primer lugar, México no otorgó a los Demandantes un trato justo y equitativo 

conforme al USMCA 14.6 al negarles justicia y el debido proceso con respecto a sus litigios 

internos. Estas demandas estaban pendientes cuando los Demandantes tuvieron que buscar 

su desistimiento para iniciar este arbitraje. El conocimiento de los Demandantes del 

incumplimiento de México de su obligación de USMCA ocurrió mucho después de la fecha 

de “corte” del 25 de marzo de 2018. 

428. En segundo lugar, MWS y Prize afirman que México trató al menos a una compañía petrolera 

mexicana de manera más favorable, y que México los discriminó en su trato, violando sus 

 
436 Contestación de Demanda, ¶¶ 407 y ss. 
437 USMCA Anexo 14-E(2)(a)(ii) y (b)(ii) (explicando que la pérdida o daño es el que surge de ese incumplimiento). 
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obligaciones conforme al T-MEC. Como se explicó anteriormente, MWS y Prize no sabían 

sobre este trato dispar hasta que obtuvieron el finiquito a fines de 2020. Esto está dentro de 

la fecha de “corte” del 25 de marzo de 2018. 

429. Con respecto a las pérdidas o daños de MWS y Prize derivados de estas infracciones, México 

también se equivoca en cuanto al momento en que tuvo conocimiento de ellas. En efecto, 

México aduce que MWS y Prize deben haber sabido de sus pérdidas o daños derivados del 

trato desigual de México antes de siquiera tener conocimiento de las violaciones de México de 

sus obligaciones de T-MEC.438 Es axiomático que MWS y Prize no podrían haber sabido que 

habían incurrido en una pérdida o daño “en razón de, o como resultado de” la violación de 

México de su USMCA obligaciones hasta que supieran, o tuvieran motivos para saberlo, de tal 

incumplimiento. 

430. Del mismo modo, MWS y Prize no podían haber sabido de sus pérdidas o daños derivados de 

la falta de garantías procesales y justicia por parte de México hasta que tuvieran conocimiento 

de tal demanda. Cuando las demandas nacionales de MWS y Bisell con respecto a su reserva 

de derechos bajo sus finiquitos para el Contrato 803 y el Contrato 804 no se habían adjudicado 

durante más de cinco años, MWS y Prize se dieron cuenta de que los tribunales mexicanos no 

estaban interesados en rendir justicia. En ese momento, MWS y Prize se dieron cuenta de que 

tenían una pérdida o daño como resultado de la falta de justicia de México e iniciaron este 

arbitraje. 

431. Por las razones explicadas anteriormente, debe rechazarse la objeción prescrita de México. 

B. LAS ACCIONES DE PEMEX SON ATRIBUIBLES A MÉXICO 

432. México aduce que los actos de Pemex no deben atribuirse a ella en virtud del artículo 1503(2) 

del TLCAN y el artículo 22.3 del T-MEC.439 México no impugna tres de los cuatro elementos 

de atribución: (1) que Pemex es una empresa estatal; (2) que Pemex actuó bajo autoridad 

delegada; y (3) que México no se aseguró de que Pemex actuara de manera consistente con las 

obligaciones de México en el TLCAN/T-MEC.440 En cambio, México cuestiona el último 

elemento de atribución: que Pemex no estaba ejerciendo “autoridad regulatoria, administrativa 

 
438 Contestación de Demanda, ¶¶ 410-411. 
439 Contestación de Demanda, ¶¶ 413 y ss. 
440 Contestación de Demanda, ¶¶ 10, 424. 
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u otra autoridad gubernamental que [México] le haya delegado . . . .”441 México está 

equivocado. Como se explica a continuación, Pemex ejerció declarar autoridad cuando celebró 

el Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821. 

433. Como cuestión inicial, México admite reiteradamente en su Contestación de Demanda que los 

Contratos eran de carácter administrativo. México los califica como un “Contrato 

administrativo para la prestación de servicios”.442 México explica cómo los Contratos que 

Pemex celebró en virtud de la Ley Pemex de 2008, como el Contrato 803, el Contrato 804 y 

el Contrato 821, “se consideraron de naturaleza administrativa”.443 El experto de México está 

de acuerdo, explicando que “todos tienen una naturaleza administrativa”.444  

434. México enfatiza que estos Contratos son diferentes porque otorgan a Pemex un poder especial 

para “rescindir unilateralmente los Contratos administrativos que celebró, ya que debe 

garantizar la uso eficiente de los recursos públicos”.445 Al explicar cómo debían resolverse las 

controversias en el marco de estos Contratos, México explica que dichos Contratos celebrados 

en virtud de la Ley Pemex de 2008 son “considerados de naturaleza administrativa y el medio 

jurisprudencial pertinente era el contencioso-administrativo . . . .”446 

435. México alega además que Pemex podría “crear, modificar o terminar unilateralmente 

situaciones jurídicas, sin tener que recurrir a instancias jurisdiccionales o arbitrales”, y que 

Pemex podría “rescindir, suspender o rescindir administrativamente [los] Contratos”.447 De 

hecho, Pemex argumentó en las demandas mexicanas con respecto a la reserva de derechos 

bajo los finiquitos para el Contrato 803 y el Contrato 804 que el Contrato 803 y el Contrato 

804 son “de naturaleza administrativa”.448 Lo más llamativo, explica el experto mexicano, “en 

consonancia con el régimen contractual administrativo aplicable, el Contrato 821 otorga a PEP 

el derecho de rescindirlo administrativamente, unilateralmente y sin necesidad de una 

declaración judicial previa”.449 Por definición, Pemex ejercía la autoridad estatal. 

 
441 Contestación de Demanda, ¶ 415. 
442 Contestación de Demanda, ¶ 45. 
443 Contestación de Demanda, ¶ 32 (citando el Informe de J. Asali, ¶¶ 13, 22-24). 
444 Informe de J. Asali, ¶ 30. 
445 Contestación de Demanda, ¶ 33 (citando el Informe de J. Asali. ¶¶ 23, 24). 
446 Contestación de Demanda, ¶ 28. 
447 Contestación de Demanda, ¶¶ 29, 30. 
448 Contestación de Demanda, ¶¶ 210, 256. 
449 Informe de J. Asali, ¶ 59. 
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436. Para evitar la atribución, México aduce que las acciones de Pemex no fueron de naturaleza 

administrativa. Por el contrario, México aduce que las acciones de Pemex fueron de naturaleza 

administrativa para justificar las acciones de Pemex hacia los Demandantes (rescindiendo 

administrativamente el Contrato 821 y prolongando el litigio interno relativo a los Contratos 

803 y 804). México no puede tener las dos cosas. Si México insiste en que las acciones de 

Pemex hacia los Demandantes fueron de naturaleza administrativa, México debe admitir que 

las acciones de Pemex fueron administrativas con respecto a la atribución conforme al TLCAN 

y el T-MEC. 

437. Además, Mexico tergiversa la posición del reclamante sobre por qué los actos de Pemex son 

atribuibles a México. Los Demandantes no sostienen que la propiedad exclusiva de Pemex por 

sí sola sea suficiente para atribuir las acciones de Pemex a México.450 Los Demandantes 

tampoco sostienen que el simple hecho de que Pemex celebre un Contrato sea “un acto de 

autoridad regulatoria, administrativa u otra autoridad gubernamental conforme al TLCAN y 

el T-MEC”.451  

438. Los Demandantes sostienen que no hay mejor ejemplo de Pemex ejerciendo la autoridad 

regulatoria, administrativa u otra autoridad gubernamental que México le delegó que el 

Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821. México no discute que México acusó a Pemex 

de conducir e implementar la industria petrolera de México cuando sí se celebraron 

Contratos.452 Esto incluyó la exploración y extracción de hidrocarburos de México. 

439. Debido a que Pemex tiene capacidad restringida, Pemex celebra Contratos con terceros para 

ayudar a Pemex a realizar sus actividades de exploración y extracción.453 Pemex no puede 

celebrar Contratos sucesivos como el Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821 sin 

haber obtenido previamente la aprobación presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. México no puede negar esto. 

440. En pocas palabras, cuando Pemex celebró cada uno de los Contratos 803, 804 y 821, Pemex 

estaba llevando a cabo su encargo del gobierno central mexicano de explotar hidrocarburos 

en nombre del Estado. México no discute que las medidas adoptadas en virtud de estos 

 
450 Contestación de Demanda, ¶¶ 420 y ss. 
451 Contestación de Demanda, ¶ 435. 
452 Contestación de Demanda, ¶ 21. 
453 Contestación de Demanda, ¶ 27. 
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Contratos formaban parte de la estrategia nacional de México para seguir desarrollando la 

cuenca del Chicontepec a fin de compensar la disminución de la producción de petróleo de 

México.454 Por definición, Pemex ejerce la autoridad gubernamental delegada en ella, como lo 

requieren el Artículo 1503(2) del TLCAN y el Artículo 22.3 del T-MEC.455 Es revelador que 

México evite aplicar estos hechos pertinentes cuando argumenta por qué cree que los actos de 

Pemex no le son atribuibles. 

441. En cambio, México intenta desviarse planteando argumentos sobre si el TLCAN desplazó los 

Artículos de la CDI con respecto a la atribución estatal y si las “actividades comerciales” de 

Pemex son atribuibles a México.456 Incluso entonces, México tergiversa lo que otros tribunales 

han determinado sobre los artículos de la CDI. México también caracteriza erróneamente el 

argumento de los Demandantes utilizando el cliché “actividades comerciales”. 

442. En primer lugar, las acciones de Pemex son atribuibles a México en virtud de los artículos de la 

CDI. Los tribunales han aplicado el TLCAN además de los Artículos de la CDI para 

determinar la atribución. De hecho, los artículos de la CDI conservan un “carácter residual” 

incluso en presencia de una lex specialis.457 Según el artículo 4 de la CDI, la conducta de Pemex 

es atribuible a México porque Pemex es un “órgano del Estado”.458 México argumenta que 

Pemex no es un órgano del Estado porque “la propiedad gubernamental de una empresa 

comercial no significa que la empresa sea un órgano del Estado per se”.459 Pero esto 

malinterpreta la posición de los Demandantes. Pemex es un órgano del Estado porque Pemex 

tiene el estatus de Estado “de conformidad con la ley interna”.460 México no puede negar este 

 
454 C-0020, Proyecto Aceite Terciario del Golfo Primera Revisión y Recomendaciones, CNH (2010) at 6. 
455 Los Tribunales han sostenido que el significado de “autoridad gubernamental” requiere una investigación específica de 
los hechos. CL-0027, Windstream Energy LLC v. Canadá, CPA, caso No. 2013-22, Premio (27 de septiembre de 2016), ¶ 
234. 
456 Contestación de Demanda, ¶¶ 416 y ss. 
457 CL-0030, United Parcel Service of America Inc. v. Gobierno de Canada, ICSID Caso No. UNCT/02/1, Sentencia (24 
de mayo de 2007). 
458 Artículos de la CIT, art. 4 (“Un órgano incluye a cualquier persona o entidad que tenga esa condición de conformidad 
con el derecho interno del Estado”). 
459 Contestación de Demanda, ¶ 427. 
460 Artículos de la CIT en el art. 4(2); CL-0067, Declaración de Julio Mora Salas, Castillo, et al. v. P.M.I. Holdings, N.S., Inc., 
et al., No. 4:14-cv-03435, (S.D. Tex. 25 de abril de 2016), ECF 174-1, ¶¶ 2-5 (“Petróleos Mexicanos (una empresa 
productiva de propiedad estatal) y sus Empresas Productivas Subsidiarias de Propiedad Estatal (entre ellas Pemex 
Exploración y Producción y Pemex Transformación Industrial), están conforme al control total y la propiedad exclusiva 
del gobierno mexicano”. (énfasis en el original)). 
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hecho. México incluso admite que Pemex ejerce autoridad judicial,461 lo que los artículos de la 

CDI llaman “un acto del Estado”.462  

443. Además, la conducta de Pemex también es atribuible a México en virtud de los artículos 5 y 8 

de la CDI. México facultó a Pemex para usar la autoridad gubernamental y porque México 

dirigió la conducta de Pemex.463 México no discute estos puntos.464  

444. En segundo lugar, los Demandantes no afirman que todas las “actividades comerciales” de 

Pemex sean atribuibles a México. Pemex comprando una computadora nueva, por ejemplo, 

sería una actividad comercial que, sin más, no sería atribuible a México. Sin embargo, el hecho 

de que Pemex utilice la autoridad delegada de México para explotar los hidrocarburos de 

México y celebre Contratos con terceros para cumplir ese objetivo es definitivamente 

atribuible a México. Incluso el experto mexicano coincide en que estos Contratos fueron 

diseñados para permitir a Pemex “garantizar el cumplimiento de las facultades estatales que se 

le confieren, así como la satisfacción de las necesidades colectivas.”465  

445. En relación con esto, los Demandantes no argumentan que la celebración de Contratos por 

parte de Pemex per se constituya una atribución a México. Eso sería absurdo. El tribunal en 

Mesa Power Group, LLC v. El Gobierno del Canadá constató correctamente que las acciones de 

una empresa estatal canadiense eran atribuibles al Canadá porque actuó con autoridad 

gubernamental, entre otras cosas, ofreciendo y adjudicando Contratos.466 Esto es lo que 

sucedió con el Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821. México delegó amplia 

autoridad a Pemex para explotar hidrocarburos en beneficio de México, incluida la celebración 

de Contratos para hacerlo. Pemex celebró Contratos con Demandantes para lograr ese mismo 

objetivo. Celebrar este tipo de Contrato encaja perfectamente dentro de los principios de 

atribución conforme al Artículo 1503 (2) del TLCAN y el Artículo 22.3 del USMCA. 

 
461 Informe de J. Asali, ¶ 59; Contestación de Demanda, ¶ 30. 
462 Artículos de la CIT en Art. 4 1) (El comportamiento de cualquier órgano del Estado se considerará hecho de ese Estado 
con arreglo al derecho internacional, independientemente de que el órgano ejerza funciones legislativas, ejecutivas, 
judiciales o de cualquier otra índole. funciones, cualquiera que sea su posición en la organización del Estado, y cualquiera 
que sea su carácter como órgano del Gobierno central o de una unidad territorial de la Estado”). 
463 Artículos de la CIT en Arts. 5, 8. 
464 Contestación de Demanda, ¶ 413 y ss. 
465 Informe de J. Asali, ¶ 23. 
466 CL-0096, Mesa Power Group, LLC v. Gobierno del Canadá, CNUDMI, opinión concurrente y disidente del magistrado 
Charles N. Brower (25 de marzo de 2016). 
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446. Por las razones expuestas, debe rechazarse el argumento de México de que las acciones de 

Pemex no deben atribuirse a ella. Los Contratos de Pemex con los Demandantes se 

cumplieron con una delegación de México para explotar sus hidrocarburos en beneficio del 

Estado. Como tal, la conducta de Pemex debe atribuirse a México. 

C. RESPUESTA A LOS ARGUMENTOS LEGALES DE MÉXICO 

447. Los Demandantes explicaron por qué México violó sus obligaciones del TLCAN y el USMCA 

con respecto a sus inversiones por y a través del Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 

821.467  

448. Los Demandantes explicaron cómo México violó el estándar de Trato Nacional conforme al 

Artículo 1102 del TLCAN y el Artículo 14.4 del USMCA al tratar a los nacionales mexicanos 

titulares del Contrato 809 de manera más favorable que a los Demandantes.468  

449. Los Demandantes explicaron cómo México violó su obligación de establecer un Trato Justo 

y Equitativo conforme al Artículo 1105 del TLCAN y el Artículo 14.6(1) del T-MEC.469 Los 

Demandantes aplicaron los hechos para explicar que México violó el TLCAN 1105 cuando 

Pemex ideó e implementó un esquema para rescindir el Contrato 821 y exigir el bono Dorama 

de US$ 41.8 millones. Los Demandantes también aplicaron los hechos para explicar cómo 

México violó tanto el TLCAN como el T-MEC, respetuosamente cuando su sistema judicial 

no proporcionó el debido procedimiento y justicia al: (a) no adjudicar el enjuiciamiento de los 

Demandantes de su reserva de derechos bajo los finiquitos para el Contrato 803 y el Contrato 

804 por más de cinco años, (b) no adjudicar la impugnación de la rescisión administrativa de 

Pemex dentro de un plazo razonable, y (c) al emitir una decisión orientada a los resultados con 

respecto a la rescisión administrativa del Contrato 821, ignorando por completo una 

disposición específica que impide a Pemex proceder como lo hizo a menos y hasta que se 

hayan acumulado quince órdenes de trabajo incumplidas. 

450. Finalmente, los Demandantes explicaron cómo México incumplió su obligación de 

proporcionar un trato justo y equitativo conforme al Artículo 1105 del TLCAN y el USMCA 

14.6 debido al trato discriminatorio.470 Los Demandantes aplicaron los hechos para explicar 

 
467 Escrito de Demanda, ¶¶ 319 y ss.  
468 Escrito de Demanda, ¶¶ 319-331.  
469 Escrito de Demanda, ¶¶ 369 y ss. 
470 Escrito de Demanda, ¶¶ 379 y ss. 



 120 
  

cómo México violó su obligación al discriminar a los Demandantes y sus inversiones en 

comparación con los nacionales mexicanos y sus inversiones. Sobre la base de los hechos 

disponibles en ese momento, los Demandantes explicaron cómo Pemex finalmente pagó a 

nacionales mexicanos por la Sentencia del Contrato 809. En comparación, los Demandantes 

tuvieron que iniciar demandas con respecto al Contrato 803 y el Contrato 804, que duraron 

más de cinco años. Con respecto al Contrato 821, recibieron la falsa Orden de Trabajo 028-

2016 que Pemex utilizó para iniciar una rescisión administrativa que un tribunal administrativo 

mexicano luego aprobaría. 

451. En respuesta, México comienza su argumento jurídico sosteniendo que diferentes normas 

jurídicas para el nivel mínimo de trato (trato justo y equitativo) se aplican a su conducta. 

México dedica casi quince páginas de su Contestación de Demanda a argumentar que el 

TLCAN y el T-MEC aplican un estándar legal diferente en cuanto a lo que constituye una 

violación de TJE.471 Como pueden discernir los Demandantes, los argumentos de México 

parecen ser los siguientes: (1) las autoridades no pertenecientes al TLCAN deben ser ignoradas 

al analizar el estándar justo y equitativo o “TJE”;472 2) la norma de trato nacional aborda más 

adecuadamente el presunto trato discriminatorio que la norma del nivel mínimo de trato 

(“MST”);473 y (3) el estándar del TJE no abarca obligaciones independientes para proteger las 

expectativas de los inversores, la transparencia, la buena fe y otras “vagas afirmaciones de 

‘acoso, coerción, abuso y menosprecio’”.474 Las afirmaciones de México son erróneas. 

452. En primer lugar, México argumenta que las autoridades no pertenecientes al TLCAN deben ser 

ignoradas al evaluar el estándar de TJE. No deberían. Las decisiones de tribunales anteriores 

proporcionan comparaciones y, por lo tanto, proporcionan contornos para el “derecho 

internacional consuetudinario” sobre qué conducta podría violar el estándar de TJE.475  

453. De hecho, México está de acuerdo en que el estándar de TJE conforme al TLCAN y el T-

MEC debe ser determinado por el “derecho internacional consuetudinario”.476 México incluso 

cita al tribunal en Waste Management II para argumentar que el “derecho internacional 

 
471 Contestación de Demanda, ¶¶ 446-484. 
472 Contestación de Demanda, ¶¶ 453-456. 
473 Contestación de Demanda, ¶¶ 463-464. 
474 Contestación de Demanda, ¶ 465-484. 
475 CL-0102, Karol Wolfke, Custom in Present International Law, p. 73 (2ª ed., Dordrecht: Nijhoff 1993). 
476 Contestación de Demanda, ¶ 449. 
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consuetudinario” prohíbe a México actuar de manera “arbitraria, manifiestamente injusta, 

injusta o idiosincrásica, discriminatoria y expone al demandante a prejuicios sectoriales o 

raciales, o implica una falta de debido proceso que conduce a un resultado que ofende a los 

tribunales propiedad.”477 En particular, dicho tribunal continuó: “Al aplicar este criterio, es 

relevante que el trato viole las declaraciones hechas por el Estado anfitrión que fueron en la 

que se basa razonablemente el reclamante. Evidentemente, la norma es, hasta cierto punto, 

flexible y debe adaptarse a las circunstancias de cada caso”.478 Aunque los Sentencias no 

pertenecientes al TLCAN no son determinantes, sirven de orientación útil sobre lo que 

constituye el “derecho internacional consuetudinario” y el trato mínimo que incorpora, que se 

encuentran constantemente en un proceso de desarrollo.479  

454. En segundo lugar, México aduce que el nivel mínimo de trato del TLCAN no abarca el trato 

discriminatorio. Según México, el “derecho internacional consuetudinario” le permite tratar 

una inversión realizada por un estadounidense. inversionista de manera diferente a como trata 

una inversión en situación similar de un inversionista mexicano. No puede ser así. 

455. En particular, México se basa en Mercer v. Canada para argumentar que existe una regla 

establecida de que el Nivel Mínimo de Trato no abarca alegaciones discriminatorias.480 No es 

cierto. Ese tribunal dejó claro que su decisión estaba “dadas las circunstancias”, es decir, 

basada en los hechos que tenía ante sí.481 Allí, el demandante formuló la misma alegación tanto 

en virtud del trato nacional como del MST, a saber, que el Canadá había discriminado al propio 

demandante. En esas circunstancias, una demanda de discriminación basada en la nacionalidad 

era más apropiada conforme al Artículo 1102 del TLCAN (Trato Nacional) que el TLCAN 

1105( 1) (Nivel Mínimo de Trato). 

456. Los Demandantes están de acuerdo con México en que el Artículo 1102 del TLCAN les 

permite presentar una demanda contra México por un trato desigual tanto para ellos como 

 
477 Contestación de Demanda, ¶ 462. 
478 CL-0054, Waste Management, Inc. v. Estados Unidos Mexicanos, ICSID Caso. No. A RB(AF)/00/3, Sentencia (30 de abril 
de 2004),¶¶ 98-99. 
479 CL-0054, Waste Management, Inc. v. Estados Unidos Mexicanos, ICSID Caso. No. A RB(AF)/00/3, Sentencia (30 de abril 
de 2004), ¶ 92 (citando CL-0049, ADF Group Inc. v. Estados Unidos de América. Sentencia (9 de enero de 2003), ¶ 179). 
480 Contestación de Demanda, ¶ 463 (citando RL-0048, Mercer International, Inc. v. Gobierno de Canadá, Caso CIADI No. 
ARB(A F)/12/3, Sentencia (5 de marzo 2018), ¶¶ 7.58-7.60). 
481 RL-0048, Mercer International Inc. v. Government of Canada, ICSID Caso. No. ARB(AF)/12/3. Sentencia ( 5 de marzo, 
2018), ¶ 7.60. 
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para sus inversiones con respecto al tratamiento de los nacionales mexicanos y su inversión en 

el Contrato 809. Pero esa no es la única disposición del TLCAN que protege contra la 

discriminación. El Artículo 1105(1) del TLCAN también permite a los Demandantes presentar 

una demanda por discriminación con respecto a su inversión. Por ello, el trato discriminatorio 

ha sido analizado tan a menudo conforme al estándar MST que se ha convertido en uno de 

los elementos clave a considerar.482 Eso es lo que los Demandantes han hecho en virtud del 

artículo 1105(1) del TLCAN con el trato discriminatorio de México de la Sentencia del 

Contrato 809 frente a los del Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821. Por definición, 

las inversiones de los Demandantes fueron tratadas de manera completamente diferente, lo 

que no es aceptable según el derecho internacional consuetudinario. 

457. En tercer lugar, México dedica páginas a discutir sobre lo que llama obligaciones 

“independientes” conforme al estándar de TJE.483 Como cuestión inicial, México tergiversa el 

argumento de los Demandantes. Los Demandantes proporcionaron algunos elementos del 

TJE conforme al derecho internacional consuetudinario: (a) evitar medidas irrazonablemente 

arbitrarias y discriminatorias; b) garantizar la transparencia, las garantías procesales y la justicia; 

(c) evitar el acoso, la coerción y el trato abusivo; d) protegerlas expectativas legítimas de un 

inversor; y e) actuar de buena fe.484 Los Demandantes no argumentaron que cada uno de estos 

necesariamente, por sí mismos, da lugar a una violación de TJE. En cambio, se examinan 

elementos para determinar si el comportamiento de un Estado da lugar a tal. 

458. De hecho, como México argumenta en otra parte, el derecho internacional consuetudinario es 

el principio rector del estándar de TJE conforme al TLCAN y el T-MEC. A medida que cada 

uno de los elementos anteriores se desarrolle, ganarán importancia en el análisis de TJE para 

determinar si se ha producido una violación. 

 
482 CL-0054, Waste Management, Inc. v. Estados Unidos Mexicanos, ICSID Caso. No. A RB(AF)/00/3, Sentencia (30 de abril 
de 2004), ¶ 98 (“En conjunto, el S.D. Los casos Myers, Mondev, ADF y Loewen sugieren que el nivel mínimo de trato justo y 
equitativo es violentado por una conducta atribuible a la Estado y perjudicial para el demandante si la conducta es arbitraria, 
manifiestamente injusta, injusta o idiosincrásica, es discriminatoria y expone al demandante a prejuicios sectoriales o 
raciales, o implica una falta de debido proceso que conduce a un resultado que ofende la corrección judicial, como podría 
ser el caso de un fracaso manifiesto de la justicia natural en los procedimientos judiciales—o una completa falta de 
transparencia y franqueza en un proceso administrativo. Al aplicar esta norma es pertinente que el trato infrinja las 
declaraciones hechas por el Estado anfitrión en las que se confió razonablemente. por el reclamante.”) 
483 Contestación de Demanda, ¶¶ 465 y ss. 
484 Escrito de Demanda, ¶ 339. 
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459. No obstante, el argumento de México sobre su obligación de TJE de proteger las expectativas 

razonables de un inversionista merece una breve respuesta. México argumenta 

categóricamente que no se trata de una obligación “independiente” de TJE.485 México se basa 

en un extracto de un resumen sobre las opiniones de un profesor de derecho sobre el artículo 

1105 del TLCAN para afirmar que “las ‘expectativas legítimas’ no pueden constituir una base 

independiente para una violación del TJE conforme al derecho consuetudinario y el Artículo 

1105(1) del TLCAN.486 En particular, el profesor de derecho citado no hace tal declaración 

general. 

460. La autoridad de México citada procede a explicar cómo existe tal concepto, aunque algunos 

tribunales han tratado de matizar su alcance de protección.487 El profesor continúa explicando 

que los tribunales han aplicado factores de International Thunderbird Gaming Corporation: a) el 

Estado anfitrión ha presentado conductas u observaciones; (b) el demandante se ha basado en 

tal conducta o declaraciones para realizar su inversión; c) el hecho de que el demandante 

confiara en esas declaraciones era «razonable»; y d) el Estado anfitrión representó 

posteriormente estas declaraciones. Esto puede explicar por qué México continúa 

argumentando sobre el alcance de las “expectativas razonables” conforme al Artículo 1105(1) 

del TLCAN inmediatamente después de haber rechazado tal existencia. 

461. Con estas observaciones generales, los Demandantes responden en primer lugar a los 

argumentos de México sobre sus reclamaciones en virtud del T-MEC con respecto a las 

inversiones realizadas por y en virtud del Contrato 803 y el Contrato 804. Luego, los 

Demandantes responden a los argumentos de México sobre sus reclamaciones conforme al 

TLCAN con respecto a las inversiones realizadas por y conforme al Contrato 821. 

1. México no Otorgó Trato Nacional a los Demandantes 

462. México incumplió sus obligaciones de Trato Nacional conforme al Artículo 14.4 del T-MEC. 

México trató a MWS y Bisell y al Contrato 803 y al Contrato 804 de manera menos favorable 

 
485 Contestación de Demanda, ¶¶ 465 et seq. 
486 RL-0062, Patrick Dumberry, The Fair and Equitable Treatment Standard: A Guide to NAFTA Case Law on Article 1105 (Kluwer 
2013). (Patrick Dumberry, El estándar de trato justo y equitativo: Una Guía al Derecho del TLCAN conforme al Artículo 
1105). 
487 RL-0062, Patrick Dumberry, The Fair and Equitable Treatment Standard: A Guide to NAFTA Case Law on Article 1105 (Kluwer 
2013). (Patrick Dumberry, El estándar de trato justo y equitativo: Una Guía al Derecho del TLCAN conforme al Artículo 
1105).pp. 265 y 66. 
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que a los nacionales mexicanos y al Contrato 809 en circunstancias similares. México aduce 

que no violó la norma de Trato Nacional porque 1) la contratación pública está exenta de la 

obligación de Trato Nacional, y 2) los Demandantes no han demostrado prima facie la 

existencia de trato discriminatorio.488 Ambas alegaciones carecen de fundamento y deben 

desestimarse. 

463. En primer lugar, México aduce que el Contrato 803 y el Contrato 804 son Contratos públicos.489 

Como tal, México sostiene que el Artículo 14.12(5) del T-MEC se aplica e impide la aplicación 

del Artículo 14.4 (Trato Nacional). Como cuestión inicial, los Demandantes no están de 

acuerdo con México de que sus Contratos son “contratación pública”. El Artículo 1.5 del T-

MEC define la “ contratación pública” como: 

Por contratación pública se entiende el proceso mediante el cual un gobierno 
obtiene el uso o adquiere bienes o servicios, o cualquier combinación de estos, 
para fines gubernamentales y no con miras a la venta o reventa comercial o al 
uso en la producción o suministro de bienes o servicios para Venta comercial 
o reventa 

México no aduce que el Contrato 803 y el Contrato 804 se celebraron con fines 

gubernamentales. No lo eran. Estos Contratos eran para la prestación de trabajos con vistas a 

la venta comercial de petróleo crudo, una vez extraído. 

464. Además, México aplica incorrectamente la exención de contratación pública. El tribunal en 

ADF Group Inc. v. Estados Unidos de América explicó que esta exención se aplica cuando el 

gobierno está en el acto de obtener o buscar bienes o servicios:490  

En su connotación ordinaria o de diccionario, “adquisición” se refiere al acto 
de obtener, “como por esfuerzo, mano de obra o compra”. Procurar significa 
“obtener; para ganar; para entrar en posesión de”. Enel mundo del comercio 
y la industria, puede considerarse que la “contratación” se refiere normalmente 
a la actividad de obtener mediante la compra bienes, suministros, servicios, etc. 
Así pues, la contratación pública se refiere a la obtención por compra por 
un organismo o entidad gubernamental de la titularidad o posesión de, 
por ejemplo, bienes, suministros, materiales y maquinaria. 

 
488 Contestación de Demanda, ¶ 541. 
489 Contestación de Demanda, ¶ 544. 
490 RL-0054, ADF Group Inc. V. Estados Unidos de América, ICSID Caso No. ARB(AF)/00/1, Sentencia (9 de enero de 
2003) ¶ 161 (énfasis añadido). 
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465. Los Demandantes no afirman que México violó el T-MEC 14.4 cuando México estaba 

celebrando los Contratos. Las acciones de México contra los Demandantes en violación de la 

norma de Trato Nacional no se refieren a ninguna compra u obtención gubernamental de 

bienes o servicios de ningún tipo. Más bien, el trato desigual es la forma en que Pemex resolvió 

el Contrato 809 con los nacionales mexicanos frente a MWS y Bisell y el Contrato 803 y el 

Contrato 804. Estas acciones no son “contratación pública”. 

466. A continuación, México aduce que los Demandantes no han demostrado una violación prima 

facie de la norma de trato nacional. México discrepa de la comparación de los Demandantes 

con su trato y el del Contrato 803 y el Contrato 804 con la forma en que Pemex tr elaboró a 

los nacionales mexicanos y el Contrato 809.491 Los Demandantes facilitaron la información de 

que disponían cuando presentaron su Escrito de Demanda. 

467. Como se señaló anteriormente, México no cumplió con sus obligaciones de divulgación y 

divulgó el Contrato 809.492 No obstante, México aparentemente facilitó una copia a su perito 

para su examen.493 Según Jorge Asali, el Contrato 809 y el Contrato 804 son idénticos, excepto 

por la fecha de ejecución y los montos presupuestarios.494 Como se ha señalado anteriormente, 

procede deducir que sus cláusulas son idénticas a las del Contrato 803, con las mismas 

excepciones limitadas.495  

468. El trato de Pemex a los nacionales mexicanos conforme al Contrato 809 se resume de la 

siguiente manera: 

• Pemex firmó el Contrato 809 con ciudadanos mexicanos el 1 de marzo de 2013.496  

• El trabajo conforme al Contrato finalizó el 31 de diciembre de 2013.497  

• Pemex y la nación mexicana entraron en el finiquito para el Contrato 809 el 21 de 
agosto de 2015.498  

 
491 Contestación de Demanda, ¶¶ 552-555. 
492 Orden de Procedimiento No. 4, Anexo 1, Solicitud 15. 
493 Informe de J. Asali, ¶¶ 191-192. 
494 Informe de J. Asali, ¶ 192. 
495 Procede extraer una conclusión similar con respecto al Contrato 821 que se examina más adelante. 
496 JAH-0063, Acta de Finiquito, Contrato 809 (21 de agosto de 2015). 
497 JAH-0063, Acta de Finiquito, Contrato 809 (21 de agosto de 2015). 
498 JAH-0063, Acta de Finiquito, Contrato 809 (21 de agosto de 2015). 
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• En virtud del finiquito, los nacionales mexicanos se reservaron sus derechos porque 
Pemex no había emitido órdenes de trabajo y pagado el presupuesto mínimo de 24 
millones de dólares de los EE.UU. México sólo había solicitado y pagado 8.4 millones 
de dólares de los EE.UU.499  

• El 9 de abril de 2018, Pemex y los mexicanos firmaron el Acta Circunstanciada. Entre 
otras cosas, Pemex acordó pagar $42,167 dólares de los EE.UU. diarios cuando Pemex 
no emitiera una orden de trabajo. Esto ascendió a $13.5 millones de dólares de los 
EE.UU.500  

• El 25 de junio de 2018, Pemex y los ciudadanos mexicanos firmaron el Acta de 
Extinción. Pemex reconoció que pagó $15.054 millones de dólares a los mexicanos.501  

469. Los nacionales mexicanos y el Contrato 809 estaban situados de manera similar a MWS y Bisell 

y el Contrato 803 y el Contrato 804. Pemex dejó de emitir órdenes de trabajo. Pemex no 

cumplió con sus obligaciones de gastos conforme al Contrato, ni siquiera el monto mínimo. 

Pemex celebró un finiquito. Los ciudadanos mexicanos se reservaron el derecho de presentar 

demandas contra Pemex por el trabajo no solicitado. 

470. Después de eso, Pemex trató a los ciudadanos mexicanos y al Contrato 809 mucho más 

favorablemente que MWS y Bisell y sus dos Contratos. Los ciudadanos mexicanos no tuvieron 

que entablar un litigio contra Pemex. Tampoco tuvieron que pelear contra Pemex en los 

tribunales nacionales durante más de cinco años. Se les pagó casi US $ 15 millones. Por 

definición, Pemex trató a los ciudadanos mexicanos y su inversión mucho más favorablemente 

que MWS y Bisell y sus inversiones. 

471. Mientras tanto, Pemex no pagó nada a MWS y Bisell. En cambio, se vieron obligados a litigar 

con Pemex sobre su reserva de derechos bajo los finiquitos para el Contrato 803 y el Contrato 

804. Después de más de cinco años, sus demandas no fueron adjudicadas. Los ciudadanos 

mexicanos y su inversión fueron pagados dentro de los tres años posteriores a la firma de su 

finiquito con Pemex. 

472. México intenta crear distinciones. Mexico señala la adjudicación directa del Contrato 809,502 el 

tipo de trabajo previsto,503 las circunstancias que rodearon la suspensión de algunos de los 

 
499 JAH-0063, Acta de Finiquito, Contrato 809 (21 de agosto de 2015). 
500 JAH-0062, Acta circunstanciada (9 de abril de 2018). 
501 JAH-0066, Acta de Extinción, Contrato 809 (25 de junio de 2018). 
502 Contestación de Demanda, ¶ 286. 
503 Contestación de Demanda, ¶ 287. 
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trabajos,504 y las audiencias de conciliación fallidas en torno a la liquidación como supuestos 

puntos de diferenciación.505 Éstas son irrelevantes. 

473. El proceso de adjudicación de los Contratos no tiene relación con el trato desigual que Pemex 

mostró hacia MWS y Bisell después de que entrara en los respectivos finiquitos. Del mismo 

modo, el tipo específico de trabajo que se realiza también es irrelevante. MWS, Bisell y los 

ciudadanos mexicanos fueron contratados por Pemex para ayudar en la producción de 

hidrocarburos, ya sea mediante la reelaboración de pozos existentes o la perforación de nuevos 

pozos. De hecho, no había diferencia entre el trabajo que MWS y Bisell debían realizar 

conforme al Contrato 804 y los nacionales mexicanos realizados conforme al Contrato 809. 

474. Además, México argumenta que un pozo inundado debido a una tormenta tropical de alguna 

manera creó una distinción. No es así. De hecho, el Acta Circunstanciada muestra que Pemex 

renunció a pagar por ese trabajo y que podría haber emitido una orden de trabajo revisada y 

haber dado al nacional mexicano tiempo adicional para realizar el trabajo, pero optó por no 

hacerlo.506 En ese sentido, Pemex utilizó la fuerza mayor para dejar de solicitar trabajo por 

completo, similar al Contrato 803 y al Contrato 804. 

475. México también alega que Pemex llevó a cabo cuatro audiencias de conciliación con los 

nacionales mexicanos en relación con el Contrato 809.507 México no cumplió con sus 

obligaciones de divulgación y perdió dicha información.508 En cualquier caso, la conciliación 

es un proceso opcional que no es vinculante a menos que Pemex esté de acuerdo.509 El Acta 

Circunstanciada para el Contrato 809 demuestra que Pemex nunca aceptó ningún compromiso 

después de cuatro intentos. Pemex finalmente pagó al menos US$ 15 millones, lo que hace 

que los esfuerzos de conciliación sean irrelevantes.510  

476. Por último, México alega que “Pemex rescindió cientos de Contratos” de 2006 a 2016.511 México 

no proporciona ningún fundamento documental de esta alegación. Los Demandantes hicieron 

 
504 Contestación de Demanda, ¶ 291. 
505 Contestación de Demanda, ¶ 294. 
506 C-0062, Acta Circunstanciada (9 de abril de 2018), p. 2 ¶¶ 3-4. 
507 Contestación de Demanda, ¶ 294. 
508 Orden de Procedimiento No. 4, Anexo 1, Solicitud 15. 
509 C-0033, Contrato 804  en la cláusula 31. 
510 C-0062, Acta Circunstanciada (9 de abril de 2018). 
511 Contestación de Demanda, ¶ 555. 
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una solicitud de registros públicos para todos los Contratos de perforación que Pemex realizó 

entre 2013 y el presente.512 Pemex respondió que no tenía ninguno. Si los Demandantes 

hubieran recibido el mismo trato, como nacionales mexicanos en situación similar, los 

Demandantes habrían obtenido la rescisión de esos Contratos. Es revelador que no exista 

ninguno. 

477. En relación con esto, se ordenó a México revelar todos los compromisos que Pemex había 

celebrado con ciudadanos mexicanos que realizaban trabajos en Chicontepec entre 2012 y 

2021.513 México no presentó ningún documento. El hecho de que México no haya revelado 

estos documentos sugiere que Pemex llegó a más acuerdos con ciudadanos mexicanos en 

situación similar que solo Integradora y Zapata para el Contrato 809. 

478. Los Demandantes han demostrado las “circunstancias similares” como lo requiere el Artículo 

14.4 del T-MEC. Hubo un trato muy dispar entre las empresas de servicios petroleros de 

propiedad mexicana y su Contrato 809 siguiendo el finiquito del Contrato 809, en comparación 

con el trato proporcionado a los Demandantes y el Contrato 803 y el Contrato 804 después 

de sus finiquitos. Esta es una clara de las obligaciones de trato nacional de México hacia los 

Demandantes. 

2. México No Otorgó a las Inversiones de los Demandantes un Trato Justo y 
Equitativo 

a) México No Proporcionó Justicia ni Debido Proceso a los Demandantes 

479. México no discute que su obligación de TJE conforme al Artículo 14.6 del T-MEC incluye la 

protección de proporcionar justicia y el debido proceso. México también está de acuerdo en 

que, en virtud del T-MEC, no tener una decisión final de un tribunal nacional dentro de los 

30 meses es demasiado tiempo, lo que permite a un inversionista iniciar un arbitraje de 

inversión.514 Sin embargo, México no está de acuerdo en que se deban utilizar 30 meses como 

punto de referencia para determinar si ha habido denegación de justicia y debido proceso 

cuando un tribunal mexicano no ha dictado una decisión definitiva. México tampoco está de 

acuerdo en que los tribunales mexicanos que supervisan las reclamaciones de MWS y Bisell en 

virtud de sus finiquitos para el Contrato 803 y el Contrato 804 dictaron fallos incorrectos en 

 
512 C-0155, Respuesta de Pemex a la Solicitud de Registros Públicos (6 de junio de 2022). 
513 Orden de Procedimiento No. 4, Anexo 1, Solicitud 16. 
514 Contestación de Demanda, ¶ 486. 
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virtud de la legislación mexicana, lo que alargaba aún más la Sentencia de sus reclamaciones 

contractuales directas. México está equivocado en ambos aspectos. 

480. En primer lugar, México argumenta que el período de 30 meses conforme al USMCA 14.6 es 

irrelevante al analizar el período de tiempo en que la demanda mexicana debe permanecer sin 

resolver antes de que México haya incumplido su obligación de proporcionar justicia adecuada 

y la debida diligencia. Es revelador que México no explique por qué aceptó este punto de 

referencia. Presumiblemente, los signatarios del T-MEC, incluido México, deliberaron sobre 

este tema para acordar que 30 meses era demasiado tiempo para que la demanda de un 

inversionista permanece sin adjudicar, lo que permite al inversionista proceder al arbitraje de 

inversión (y necesariamente descontinuar la demanda nacional). 

481. En cambio, México se refiere a las estadísticas de EE.UU de tribunales federales y pautas de 

tribunales del estado de Nueva York (uno de los 50 sistemas judiciales estatales).515 Estos datos 

carecen de pertinencia. Esto es para que Estados Unidos argumente si un inversionista 

mexicano presenta una demanda de denegación de justicia por sus demandas que han estado 

terminando durante más de cinco años, que es lo que sucedió. a los Demandantes. 

482. Además, México evita abordar por qué MWS y Bisell permanecieron sin adjudicar durante más 

de cinco años. Estas demandas fueron por la reserva de derechos conforme al Contrato 803 y 

el Contrato 804. México describe el primero como: “MWS y Bisell sólo pretendían proteger 

sus derechos de tramitación conforme a la legislación mexicana para el pago de productos no 

restituibles. gastos.”516 México describe esto último como: “México y Bisell trataron de 

reservarse el derecho a reclamar el pago del 40% del monto previsto en el Contrato 804, gastos 

no recuperados y tiempos de espera”.517 Respetuosamente, estos no son reclamos complicados 

y deberían haberse adjudicado bien dentro de los 30 meses. 

483. A modo de comparación, considere la impugnación de Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley a 

la Sentencia administrativa de Pemex del Contrato 821. Presentaron su demanda 

administrativa en agosto de 2017. En octubre de 2018, el tribunal emitió su fallo confirmando 

la rescisión del Contrato de US $ 418 millones debido a una orden de trabajo no cumplida. 

México debe admitir que las cuestiones en la acción administrativa eran mucho más complejas 

 
515 Contestación de Demanda, ¶¶ 488-490. 
516 Contestación de Demanda, ¶ 204. 
517 Contestación de Demanda, ¶ 254. 
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que la reserva de derechos bajo los finiquitos. El tribunal administrativo pudo emitir una 

opinión de 250 páginas en aproximadamente un año, mientras que los tribunales que 

supervisaron las reclamaciones de reserva de derechos no pudieron hacerlo durante más de 

cinco años. 

484. Los expertos de los Demandantes abordan con mayor detalle porque estas demandas 

permanecieron sin resolver durante tanto tiempo. Estas demandas se vieron empañadas por 

años de fallos contradictorios sobre la cuestión básica de si la jurisdicción era adecuada en los 

tribunales administrativos o civiles de México. Para ilustrar, la demanda civil del Contrato 803 

comenzó el 13 de octubre de 2015, pero el componente jurisdiccional de la demanda no se 

decidió finalmente hasta el 10 de mayo de 2018, casi dos años y medio después.518 Una vez 

que se resolvió ese problema, pasaron casi dos años más con Pemex argumentando cuestiones 

probatorias.519 En el fondo, los expertos de los Demandantes concluyen que los tribunales 

mexicanos que supervisan estas demandas domésticas no se pronunciaron de manera expedita 

o rápida.520  

485. Como era de esperar, México inyecta COVID-19 en su excusa sobre por qué los tribunales 

mexicanos no adjudicaron estas reclamaciones durante más de cinco años.521 Esto explica 

cinco meses del retraso de cinco años.522 En particular, de las demoras mencionadas 

anteriormente con respecto a la demanda civil del Contrato 803, esas demoras ocurrieron en 

gran medida antes del brote de la pandemia de COVID-19 en marzo de 2020. 

486. México también dedica varias páginas a argumentar sobre si las sentencias judiciales 

incorrectas o desfavorables constituyen arbitrariedad en violación del estándar de TJE.523 De 

hecho, los tribunales que supervisaron estas demandas cometieron muchos errores, según los 

expertos de los Demandantes. Pero México tergiversa el argumento de los Demandantes. Con 

respecto a la demanda relacionada con los Contratos 803 y 804, la serie de fallos 

contradictorios contribuyó a la excesiva cantidad de tiempo que esas demandas permanecieron 

 
518 Informe Pericial de Rodrigo Zamora Etcharren y Daniel Amézquita Díaz, ¶ 77. 
519 Informe Pericial de Rodrigo Zamora Etcharren y Daniel Amézquita Díaz, ¶¶ 78-79. 
520 Escrito de Demanda, ¶ 373. 
521 Contestación de Demanda, ¶ 492. 
522 Contestación de Demanda, ¶ 492 (citando el informe pericial de Rodrigo Zamora Etcharren y Daniel Amézquita Díaz, 
¶ 82). 
523 Contestación de Demanda, ¶¶ 494-511. 
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sin ninguna adjudicación sobre el fondo. Tales decisiones y sentencias irregulares, junto con 

las decisiones contradictorias contrarias al principio de cosa juzgada por parte de varios 

tribunales mexicanos, son indicativas de una violación de TJE derivada de demoras 

irrazonables e inexplicables.524  

b) México Violó el Estándar de TJE al Participar en un Trato 
Discriminatorio hacia los Demandantes y sus Inversiones 

487. Como se discutió con mayor detalle anteriormente, Pemex discriminó a MWS y Bisell y al 

Contrato 803 y al Contrato 804. México no puede negar que Pemex trató a los nacionales 

mexicanos titulares del Contrato 809 de manera completamente diferente. Con base en los 

documentos limitados que México realmente reveló, los ciudadanos mexicanos estaban 

perforando un pozo por debajo del 809 cuando una tormenta tropical azotó la región.525 El 

pozo se inundó, deteniendo el trabajo. Pemex se negó a revisar su orden de trabajo o extender 

el período de tiempo para hacer el trabajo. Pemex también se negó a pagar por ese trabajo. 

488. A partir de entonces, Pemex aparentemente no solicitó ningún trabajo adicional a los 

nacionales mexicanos. En cambio, Pemex celebró un finiquito con ellos, permitiéndoles 

reservarse sus derechos. Menos de tres años después, Pemex compensó a los ciudadanos 

mexicanos por su inversión bajo su reserva de derechos, por más de US$ 15 millones. En 

contraste, MWS y Bisell y sus reclamos bajo sus reservas de derechos permanecieron sin 

adjudicar ante los tribunales mexicanos durante más de cinco años. 

489. Los Demandantes probablemente habrían podido demostrar más actos de discriminación. Se 

ordenó a México revelar compromisos con otros nacionales mexicanos similares al que Pemex 

alcanzó con respecto al Contrato 809.526 México no reveló nada. Cabe señalar que existen 

muchos otros ejemplos, y México no quiere divulgarlos porque son desfavorables a su posición 

en este arbitraje. 

490. Por lo tanto, el trato discriminatorio de Pemex a los Demandantes también constituye una 

violación del estándar de TJE.527  

 
524 Escrito de Demanda, ¶ 378. 
525 C-0062, Acta Circunstanciada (19 de abril de 2018). 
526 Orden de Procedimiento No. 4, Anexo 1, Solicitud 16. 
527 Escrito de Demanda, ¶ 381. 
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3. México Violó su Obligación de Otorgar Trato Nacional a los Demandantes 
Conforme al Artículo 1102 del TLCAN 

491. México formula los mismos argumentos con respecto al Contrato 821 que los anteriores con 

respecto al Contrato 803 y al Contrato 804.528 México sostiene que el Contrato 821 es un 

Contrato de adquisición y, por lo tanto, el Artículo 1102 del TLCAN (Trato Nacional) no se 

aplica.529 México argumenta entonces que los Demandantes no han demostrado 

“circunstancias similares” y, por lo tanto, han no presentó correctamente una demanda 

conforme al Artículo 1102 del TLCAN. Por las mismas razones que las anteriores, y más 

adelante, los argumentos de México no son convincentes y deben rechazarse. 

492. México aduce que el Contrato 821 se celebró con fines gubernamentales. No fue así. Estos 

Contratos eran para la prestación de trabajos con vistas a la venta comercial de petróleo crudo, 

una vez prorrogados. Además, la exención de contratación pública se aplica cuando el 

gobierno está en el acto de obtener o buscar bienes o servicios.530 La demanda de los 

Demandantes conforme al artículo 1102 del TLCAN no tiene nada que ver con la adquisición 

de bienes o servicios por parte de Pemex. Se trata del trato dispar de Pemex a los nacionales 

mexicanos y su inversión en el Contrato 809 frente a los objetivos de Cl y su inversión en el 

Contrato 821.531  

493. Los argumentos de México acerca de que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley y el Contrato 

821 no están en “circunstancias similares” a las de los nacionales mexicanos y el Contrato 809 

son igualmente erróneos. Como cuestión inicial, como se señaló anteriormente, México no 

 
528 Contestación de Demanda, ¶¶ 541 y ss. 
529 Contestación de Demanda, ¶¶ 542 y ss. 
530 RL-0054, ADF Group Inc. v. Estados Unidos de América. Sentencia (9 de enero de 2003)), ¶ 161 (“En su connotación ordinaria 
o de diccionario, ‘adquisición’ se refiere al acto de obtener, “como por esfuerzo, mano de obra o compra”. Procurar 
significa “obtener; para ganar; para entrar en posesión de”. En el mundo del comercio y la industria, puede considerarse 
que la “contratación” se refiere normalmente a la actividad de obtener mediante la compra bienes, suministros, servicios, 
etc. Así pues, la contratación pública se refiere a la obtención por un organismo o entidad gubernamental de la titularidad 
o posesión de, por ejemplo, bienes, suministros, materiales y maquinaria”). 
531 En Mercer International Inc. v. Government of Canada, México presentó una comunicación con arreglo a la Regla 1128 en la 
que se establecía: “todos los términos y condiciones contractuales asociados con la adquisición de una mercancía por una 
Parte del TLCAN o una empresa del Estado están comprendidos en el ámbito del término ‘contratación pública’ y, por lo 
tanto, están exentos de la aplicación de los artículos 1102 y 1103”. CL-0101, En Mercer International Inc. v. Government of 
Canada, ICSID Caso No. ARB(A F)/12/3, TLCAN México Artículo 1128 Presentación, (8 de mayo de, 2015), ¶ 6. El 
tribunal Mercer hizo todo lo posible para desvincularse de tal interpretación: “Tampoco, a la inversa, el Tribunal acepta la 
presentación de México conforme al TLCAN. Artículo 1128 que ‘todas’ las cláusulas y condiciones contractuales de un 
Contrato de contratación entran en la definición de ‘contratación’”. RL-0048, Mercer International Inc. v. Government of Canada, 
ICSID Caso No. ARB(A F)/12/3, TLCAN México Artículo 1128 Sentencia, (8 de mayo de, 2015)¶ 6.43. 
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cumplió con sus obligaciones de divulgación y divulgó el Contrato 809.532 Además, México no 

reveló otros acuerdos que alcanzó con otros nacionales mexicanos que realizaban trabajos en 

Chicontepec entre 2012 y 2021.533 De ello debe inferirse que México no desea divulgar los 

documentos porque contienen información contraria a la posición de México en este 

arbitraje.534  

494. Además, debe impedirse a México formular argumentos sobre “distinciones” entre el Contrato 

821 y el Contrato 809. Por ejemplo, debería impedirse a México argumentar que los Contratos 

implicaban diferentes partes de operaciones de perforación. En cualquier caso, México intenta 

hacer una distinción sin diferencia. Los trabajos realizados en virtud de ambos Contratos 

fueron la extracción de hidrocarburos del suelo. 

495. La forma en que Pemex trató a los nacionales mexicanos y el Contrato 809 es notable en 

comparación con Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley y el Contrato 821. Después de dejar de 

solicitar trabajo conforme al Contrato 809, Pemex procedió a un finiquito con los nacionales 

mexicanos. Accedió a permitir que los nacionales mexicanos reservaran sus derechos para 

reclamar cantidades por trabajos que Pemex nunca solicitó. Luego llegó a un acuerdo con los 

nacionales mexicanos, pagándoles por los días que Pemex no solicitó trabajo a razón de US$ 

42,167/día y un total superior a $ 15 millones de dólares americanos. 

496. En contraste, los Demandantes tuvieron que iniciar una demanda porque Pemex casi había 

repudiado el Contrato 821. En respuesta, Pemex emitió una orden de trabajo para perforar un 

pozo a pesar de que afirmó que no tenía los fondos presupuestados para pagarlo o un permiso 

de perforación para perforarlo. Cuando Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley no perforaron el 

pozo, Pemex inició una rescisión administrativa del Contrato. 

497. En el plazo de un año, Pemex pudo obtener una sentencia de un tribunal administrativo que 

validaba la rescisión del Contrato de US$ 418 millones debido a una orden de trabajo, a pesar 

de que el Contrato 821 requiere una acumulación de 15 órdenes de trabajo no cumplidas para 

una rescisión. Pero Pemex no se detuvo ahí. Ahora, Pemex avanza contra la fianza de Dorama 

 
532 Orden de Procedimiento No. 4, Anexo 1, Solicitud 15. 
533 Orden de Procedimiento No. 4, Anexo 1, Solicitud 16. 
534 Esto se suma a la inferencia de que las condiciones del Contrato 821 y del Contrato 809 son idénticas, excepto en lo 
que respecta a los presupuestos y las fechas de entrada en vigor. 
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de US$ 41.8 millones de dólares, lo cual es particularmente preocupante cuando Pemex sólo 

solicitó aproximadamente US$ 48 millones conforme al Contrato. 

498. Aunque Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley y el Contrato 821 se encontraban en circunstancias 

similares a las de los nacionales mexicanos y el Contrato 809 (y más probable que no en otros 

Contratos similares que México no ha revelado) fueron tratados de manera menos favorable. 

Por definición, los nacionales mexicanos que reciben dinero por el Contrato 809 son más 

favorables que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley sujetos a una rescisión administrativa y 

reclamos contra la totalidad de su bono Dorama de US $ 41.8 millones. México incumplió sus 

obligaciones de otorgar a los Demandantes trato nacional en virtud del artículo 1102 del 

TLCAN. 

4. México Incumplió sus Obligaciones de Proporcionar a las Inversiones de los 
Demandantes un Trato Justo y Equitativo 

499. Las acciones de México con respecto al Contrato 821 advierten una consideración específica, 

ya que demuestran una violación especialmente flagrante de sus obligaciones de TJE conforme 

al Artículo 1105 del TLCAN. 

500. México aduce en primer lugar que no hubo demoras injustificadas en la Sentencia del litigio 

sobre el Contrato 821.535 La única conclusión a la que se puede llegar del análisis de México es 

que cuando un tribunal quiere fallar a favor de Pemex, lo hace a un ritmo mucho más rápido 

que contra Pemex. eso. México toma nota de la rapidez con que el juez administrativo 

confirmó la rescisión administrativa del Contrato 821 por parte de Pemex: trece meses.536 Sin 

embargo, al argumentar sobre el litigio relativo al Contrato 803 y al Contrato 804, México 

sostiene que más de cinco años es una espera habitual para que se resuelva una demanda. En 

cualquier caso, los expertos de los Demandantes han analizado los retrasos con respecto al 

Contrato 821 y han opinado que eran injustificados.537  

501. A continuación, Pemex argumenta que un desacuerdo con las sentencias judiciales no da lugar 

a una demanda de TJE por denegación de justicia.538 México alega que la sentencia del tribunal 

administrativo de octubre de 2017 que afectó la rescisión de Pemex no fue “violaciones 

 
535 Contestación de Demanda, ¶¶ 523 y ss. 
536 Contestación de Demanda, ¶ 524. 
537 Informe Pericial de Rodrigo Zamora Etcharren y Daniel Amézquita Díaz. 
538 Contestación de Demanda, ¶¶ 527 et seq. 
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flagrantes o graves que impliquen una completa falta de exhaustividad, coherencia y 

razonamiento”.539 Esto no es serio. 

502. Notablemente ausente en el argumento de México con respecto a la sentencia de octubre de 

2017 es una de las cuestiones clave: el artículo 15.1(r) del Contrato 821. Esta disposición no 

permite una rescisión administrativa debido a una orden de trabajo pero en cambio 15: “en 

caso de que el Contratista acumule 15 (quince) Órdenes de Trabajo no cumplidas durante el 

Período de Ejecución del Contrato”.540 Es inexcusable que un tribunal ignore esta disposición 

y confirme la rescisión administrativa de Pemex debido a la Orden de Trabajo 028-2016. 

503. Pemex también argumenta que las demandas por incumplimiento de Contrato no dan lugar a 

una denegación del Estándar Mínimo de Trato. México nuevamente se desvía de lo que 

argumentan los Demandantes. Los Demandantes sostienen que Pemex sabía que había 

prometido “Pemex paga, Pemex paga” para atraer a Finley y Drake-Mesa a presentar una 

oferta y ganar el Contrato 821. Pemex conmemoró esa promesa en el Contrato 821: “Pemex 

ha asegurado los recursos para llevar a cabo las Obras que son objeto de este Contrato”.541 

México admite que Pemex se quedó sin dinero y no pudo seguir cumpliendo con los Contratos 

que había celebrado. De hecho, México justifica descaradamente las acciones de Pemex como 

“preservando su propia actividad económica”.542  

504. Los Demandantes sostienen que Pemex diseñó un plan para liberarse del Contrato 821 

utilizando una orden de trabajo falsa. México no discute que Pemex no tenía los fondos 

presupuestados para pagar o el permiso necesario para perforar el Pozo Coapechaca 1240. 

Cuando Finley, Drake-Mesa, Drake-Finley no cumplieron, Pemex procedió a rescindir 

administrativamente el Contrato. Curiosamente, Pemex tampoco les pidió que realizaran más 

trabajos. 

505. En cambio, Pemex los obligó a litigar durante años para proteger sus intereses. Más 

preocupante aún, Pemex de alguna manera sabía cómo un tribunal administrativo iba a decidir 

sobre su impugnación de la rescisión administrativa de Pemex. Una vez obtenido un fallo 

favorable, Pemex procedió contra su bono de US$ 41.8 millones, que como se señaló 

 
539 Contestación de Demanda, ¶ 528 (citando el Informe de J. Asali, ¶ 187). 
540 C-0034, Contrato 821 en el Artículo 15.1(r). 
541 C-0034, Contrato en la Declaración 1.5. 
542 Contestación de Demanda, ¶ 555. 
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anteriormente, está muy cerca del monto total de trabajo que Pemex realmente solicitó 

conforme al Contrato 821. 

506. Los Demandantes enumeraron sucintamente las numerosas violaciones de TJE en el párrafo 

367 de su Escrito de Demanda. En su conjunto, México (a través de Pemex) cometió actos, 

aislados y junto con otros, que no salvaguardaron las expectativas legítimas de los 

Demandantes, fueron irrazonables y arbitrarios, fueron acosadores y coercitivos, y no de buena 

fe. Cuando se consideran en su conjunto, estos actos constituyen una violación de las 

obligaciones de México conforme al Artículo 1105 del TLCAN de proporcionar a los 

Demandantes y sus inversiones un trato justo y equitativo. 

IV. CONCLUSIÓN 

507. Por las razones expuestas, los Demandantes solicitan respetuosamente que el Tribunal 

determine que: 

• El Tribunal tiene jurisdicción sobre este arbitraje y rechaza todas las objeciones de 
México con respecto al Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821; 

• Las acciones de Pemex son atribuibles a México; 

• México violó el estándar de Trato Nacional conforme al Artículo 14.4 del T-MEC y el 
Artículo 1102 del TLCAN al tratar a los nacionales mexicanos y su inversión de manera 
más favorable que a los Demandantes y sus inversiones; 

• México incumplió sus obligaciones de proporcionar un Trato Justo y Equitativo 
conforme al Artículo 14.6(1) del T-MEC y el Artículo 1105 del TLCAN al no 
proporcionar el debido proceso y justicia a los Demandantes y sus inversiones; 

• México incumplió su obligación de proporcionar un Trato Justo y Equitativo 
conforme al Artículo 14.6(1) del T-MEC y el Artículo 1105 del TLCAN al discriminar 
a los Demandantes y sus inversiones; 

• Los Demandantes tienen derecho a un Sentencia por sus gastos y costas incurridos 
debido a este arbitraje, incluidos los honorarios y gastos del abogado externo de los 
Demandantes, el honorarios y gastos de los testigos peritos de los Demandantes, la 
porción de los Demandantes de los honorarios y gastos del Tribunal, la parte de los 
Demandantes de los honorarios y gastos administrativos, y los gastos y honorarios de 
los Demandantes asociados con la audiencia sobre el fondo; y 

• Los Demandantes tienen derecho a un Sentencia de sanciones contra México por su 
conducta en este arbitraje y negar a los Demandantes la capacidad de presentar hechos 
ante el Tribunal para la adjudicación adecuada de esta controversia, entre otras cosas, 
reteniendo documentos que se le ordenó divulgar que contradijeran la posición de 
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México en este arbitraje, utilizando documentos retenidos como el Contrato 809 
afirmativamente contra los Demandantes, y protegiendo el testimonio de testigos que 
tienen conocimiento directo de los hechos en el momento de la investigación. 
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	63. México no discute que los Demandantes tenían una expectativa legítima de que Pemex gastaría el monto máximo y que los Demandantes estaban obligadas a realizar inversiones para cumplir con el Monto Máximo del Contrato. Como se señaló anteriormente,...
	64. Además, la instantánea del párrafo 34 supra muestra que Pemex reconoció internamente que el monto del Contrato 821 (Monto del Contrato) era de $418 millones de dólares.70F  Pemex admitió que solo había gastado el 11.46% del monto total del Contrat...
	65. Los intentos de México de restar importancia al compromiso de Pemex por $418 millones de dólares son aún más preocupantes a la luz de las acciones recientes de Pemex. Poco después de que este Tribunal fuera designado, Pemex procedió al finiquito d...
	66. A diferencia del Contrato 803 y del Contrato 804, México parece aceptar que el Contrato 821 no ha terminado. El Contrato 821 sigue en vigor. La Cláusula 18 del Contrato 821 establece:74F
	67. México evita abordar detalles clave con respecto al Contrato 821 que son fundamentales para este arbitraje: La Orden de Trabajo 028-2016 y las consecuencias resultantes. Como se explica a continuación, México no puede defender lo indefendible.
	68. Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley iniciaron una demanda contra Pemex en abril de 2016 como resultado del incumplimiento de Pemex de su obligación de solicitar trabajos en enero de 2016.76F  México no disputa que después de iniciar esta demanda, Pe...
	69. Más notablemente, México no proporciona ningún hecho sobre los orígenes de la Orden de Trabajo 028-2016, que Pemex emitió repentinamente en noviembre de 2016. México no aporta pruebas de que Pemex tuviera los fondos para pagar los trabajos solicit...
	70. Cuando Pemex emitió la Orden de Trabajo 028-2016, México admite que Pemex enfrentaba “problemas de liquidez debido a la crisis internacional de los precios del petróleo.”78F  México también admite que “PEP se vio obligado a detener sus operaciones...
	71. Se ordenó a México divulgar documentos que demostraran que Pemex había presupuestado fondos para pagar la Orden de Trabajo 028-2016. Específicamente, se ordenó a México divulgar el presupuesto original de Pemex para el Contrato 821, los libros fin...
	72. Del mismo modo, los Demandantes destacaron el hecho de que Pemex no contaba con un permiso para perforar el Pozo Coapechaca 1240 cuando emitió la Orden de Trabajo 026-2018 en noviembre de 2016.82F  México no discute que Pemex estaba obligada a obt...
	73. En pocas palabras, México no puede justificar que Pemex emitiera la Orden de Trabajo 028-2016 para perforar un pozo que Pemex advirtió que no tenía fondos suficientes para pagar o para el cual Pemex no tenía permiso para perforar. Los hechos anter...
	74. Los Demandantes identificaron a la persona dentro de Pemex con mejor conocimiento de la Orden de Trabajo 028-2016: Luis Gómez.83F  Supervisaba las operaciones en el marco del Contrato 821 y firmaba las órdenes de trabajo de Pemex, incluida la 028-...
	75. Para no transparentar la Orden de Trabajo 028-2016, México argumenta que Pemex tenía otras razones para rescindir administrativamente el Contrato 821.86F  México señala obras del Programa Comunitario y Medioambiental (llamado “PACMA”) y el hecho d...
	76. Para contextualizar, en enero de 2016, Pemex dejó de emitir órdenes de trabajo en virtud del Contrato 821.88F  De hecho, Luis Gómez escribió a Finley y Drake-Mesa para informarles que Pemex no tenía que emitir órdenes de trabajo.89F  Finley y Drak...
	77. En mayo de 2016, el área de Pemex responsable de las obras del PACMA comenzó a enviar memorandums internos a Luis Gómez.90F  El primer memorándum avisa al señor Gómez sobre siete obras del PACMA que no se habían concluido. Estas obras fueron asign...
	78. Los Demandantes desconocen qué motivó la nota de mayo de 2016. Sin embargo, hay varias observaciones importantes. En primer lugar, se envió un mes después de que los Demandantes iniciaran su demanda contra Pemex en relación con su desempeño en vir...
	79. En segundo lugar, México argumenta que la cuestión del PACMA dio a Pemex motivos independientes para rescindir administrativamente el Contrato 821. Pemex no inició una rescisión administrativa en diciembre de 2014 cuando los Demandantes supuestame...
	80. En cambio, Pemex procedió a emitir la Orden de Trabajo 028-2016 en noviembre de 2016. Esta fue la primera orden de trabajo que Pemex emitió desde enero de 2016. Si los Demandantes hubieran incurrido en incumplimiento debido a la cuestión del PACMA...
	81. En tercer lugar, la última frase del memorándum a Luis Gómez explica cómo entendía el área de PACMA que debía resolverse la cuestión. Pemex debía deducir cualquier cantidad pendiente de cualquier próximo pago a Finley/Drake-Mesa/Drake-Finley. Sólo...
	82. Las comunicaciones de Luis Gómez a los Demandantes son similares a lo que establece el Anexo PACMA del Contrato 821.92F  La Cláusula VIII del Anexo PACMA se refiere a los montos pendientes del PACMA. Pemex debe recuperar los montos pendientes asoc...
	83. México conoce bien este proceso. Pemex siguió un proceso similar con respecto al Contrato 803. El finiquito del Contrato 803 muestra cómo maneja Pemex los montos del PACMA (deduciéndolos de los pagos de Pemex o en la liquidación final conforme al ...
	84. El área PACMA de Pemex emitió varios de estos memorandums a Luiz Gómez entre el 31 de mayo de 2016 y el 6 de marzo de 2017.95F  Pemex no notificó a los Demandantes dichos incumplimientos que justificaran la recisión administrativa. Los Demandantes...
	85. El 24 de marzo de 2017, el área PACMA de Pemex envió por correo electrónico a un exempleado de Drake-Finley avisos fechados entre el 7 de marzo de 2014 y el 14 de marzo de 2017.97F  Los avisos se referían a obras que habían sido asignadas en virtu...
	86. Independientemente, cada aviso concluye que la cantidad adeudada “se recuperará en el finiquito del contrato.” En marzo de 2017, no había habido finiquito. Pemex no notificaría a Finley y Drake-Mesa de la rescisión administrativa hasta el 31 de ju...
	87. Dos meses después, Rodrigo Loustaunau, de Pemex, preparó un memorándum interno del 8 de mayo de 2017.100F  El Sr. Loustaunau quería que Pemex encontrara incumplimientos que incluir en la rescisión administrativa para poder retratar a Finley, Drake...
	88. Se ordenó a México revelar las comunicaciones internas detrás de la rescisión administrativa de julio de 2017 del Contrato 821.102F  México no reveló las comunicaciones que condujeron al correo electrónico de Pemex del 24 de marzo de 2017 sobre lo...
	89. En el fondo, fue atroz que Pemex incluyera el asunto del PACMA como base para rescindir administrativamente el Contrato 821. Pemex no había estado solicitando trabajo ni pagando A Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley, hecho que México no discute.103F...
	90. De manera similar, la defensa de México de la justificación final de Pemex — la falta de notificación a Pemex de un cambio de domicilio — es igualmente poco seria. México no explica que esta alegación se basó aparentemente en la incapacidad de Pem...
	91. Es importante destacar que, en virtud de la Cláusula 15.1 del Contrato 821, Finley, Drake- Mesa y Drake-Finley tuvieron la oportunidad de subsanar cualquier supuesto motivo de rescisión administrativa:104F
	92. Pemex nunca dio a Finley y Drake-Mesa la oportunidad de subsanar las supuestas deficiencias del PACMA. En cambio, en marzo de 2017, Pemex envió por correo electrónico avisos sobre el problema del PACMA de obras asignadas en diciembre de 2014. Lueg...
	93. Del mismo modo, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley nunca tuvieron la oportunidad de subsanar el supuesto incumplimiento de la disposición de notificación en virtud del Contrato 821. Esto es particularmente notable porque Pemex envió un correo elect...
	94. Por encima de todo lo anterior está la obligación de buena fe de Pemex en virtud de la Cláusula 3 del Contrato 821. Además de sus obligaciones conforme a la legislación mexicana, Pemex aceptó expresamente actuar de buena fe y con equidad con respe...
	95. Por último, es importante comparar el trato que da Pemex a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley con el que dan a las empresas mexicanas en virtud del Contrato 809. Como se señaló anteriormente, esas empresas mexicanas se encontraban en la misma situa...
	96. Pemex celebró un finiquito con las empresas mexicanas por el Contrato 809. Las empresas mexicanas se reservaron el derecho a presentar reclamaciones contra Pemex, incluido el tiempo durante el cual Pemex no había emitido órdenes de trabajo. A los ...
	97. En marcado contraste, Pemex no buscó celebrar un finiquito con Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley por el Contrato 821. En cambio, Pemex litigó contra ellos en la demanda que iniciaron en abril de 2016. A los pocos meses, en noviembre de 2016, Pemex...
	98. Meses después, en marzo de 2017, Pemex notificaría a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley sobre el asunto del PACMA relacionado con obras de diciembre de 2014. En mayo de 2017, Rodrigo Loustaunau instruiría a los funcionarios de Pemex encargados del ...
	99. La disparidad es sorprendente. En un plazo de tres años, Pemex pagó a las empresas mexicanas efectivamente la cantidad mínima restante en virtud del Contrato 809. Pemex utilizó una orden de trabajo falsa para rescindir administrativamente el Contr...
	4. Litigios Nacionales

	100. Las afirmaciones fácticas de México con respecto al litigio de los Demandantes contra Pemex ante los tribunales nacionales están diseñadas más bien para inyectar cuestiones irrelevantes en este arbitraje en lugar de evaluar si a los Demandantes s...
	a) Contrato 803 Finiquito Procedimiento de Reserva de Derechos

	101. No parece haber mucha controversia sobre los procedimientos internos con respecto a las reservas de MWS y Bisell en virtud del finiquito del Contrato 803.
	102. MWS y Bisell iniciaron un litigio contra Pemex el 13 de octubre de 2015.105F  El 18 de marzo de 2021, MWS y Bisell presentaron una solicitud para suspender su litigio interno.106F  Los Demandantes así lo hicieron, tal y como exige el USMCA. Duran...
	103. Sin embargo, México inserta un curioso argumento en sus hechos. México señala que MWS y Bisell reclamaron daños y perjuicios en su demanda inicial.108F  Por lo tanto, México argumenta que MWS y Bisell tenían que haber sabido (a) que México incump...
	104. Como se explica más adelante, MWS y Bisell reclaman en este arbitraje por denegación de justicia y debido proceso conforme al USMCA. Lo hicieron porque su litigio contra Pemex había estado pendiente sin resolución durante más de cinco años. Méxic...
	105. De manera similar, México afirma que MWS y Bisell están solicitando a este Tribunal que se pronuncie en apelación de una decisión jurisdiccional que fue tomada por uno de los tribunales durante el vaivén procesal de cinco años sobre el tribunal a...
	b) Contrato 804 Finiquito Procedimiento de Reserva de Derechos

	106. No parece haber mucha controversia sobre los procedimientos internos con respecto a las reservas de MWS y Bisell en virtud del finiquito del Contrato 804.
	107. MWS y Bisell iniciaron el litigio contra Pemex el 8 de diciembre de 2015.110F  Sin embargo, México parece confundido sobre cuándo MWS y Bisell presentaron una solicitud para suspender su litigio interno, específicamente, la desestimación de lo qu...
	108. Durante el lapso de más de cinco años, hubo varios procedimientos relativos a cuestiones procesales.113F  Sin embargo, las reclamaciones de MWS y Bisell aún no habían sido resueltas cuando se les requirió que desistieran del litigio interno. Méxi...
	109. En cambio, México repite en sus hechos el mismo argumento que utilizó para el litigio relacionado con el finiquito del Contrato 803. México señala que MWS y Bisell reclamaron daños y perjuicios en su demanda inicial.114F  Por lo tanto, México arg...
	110. Por último, las acciones y la justificación de México ponen de relieve lo mal que Pemex trató a MWS y Bisell en comparación con las empresas de servicios mexicanas y la resolución del Contrato 809. México justifica las acciones de Pemex, alegando...
	5. Litigio del Contrato 821

	111. No parece haber mucha controversia sobre los procedimientos nacionales con respecto a las reclamaciones de Finley y Drake-Mesa en virtud del Contrato 821.
	112. El 29 de abril de 2016, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley iniciaron un litigio contra Pemex.116F  Como se explicó anteriormente, se trataba de una demanda por incumplimiento de contrato porque Pemex había dejado de emitir órdenes de trabajo. Tamb...
	113. Una vez más, México inserta un curioso argumento en sus hechos. México señala que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley reclamaron daños en su demanda de abril de 2016.117F  Por lo tanto, México argumenta que tenían que haber sabido en 2016 (a) que M...
	114. Para que el argumento de México resulte del todo persuasivo, México tendría que demostrar que cuando Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley iniciaron su demanda interna en abril de 2016 sabían:
	115. La demanda de abril de 2016 derivó en apelaciones y amparos que se prolongaron hasta 2021.118F  Cabe destacar que a partir de abril de 2019, la acción fue mayormente de Pemex presentando diversos amparos hasta que finalmente obtuvo en octubre de ...
	116. México critica a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley por ciertas decisiones tomadas durante y con posterioridad a la demanda de abril de 2016.120F  México no explica por qué ello es relevante para este arbitraje. Es útil recordar que durante el cur...
	117. No obstante, Pemex continuó su persecución contra Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley en la demanda de abril de 2016. Pemex reclamó las costas contra ellos por iniciar la demanda. De hecho, Pemex apeló las decisiones hasta que un tribunal acordó co...
	118. Mientras tanto, en septiembre de 2017, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley iniciaron una acción administrativa contra Pemex en relación con la rescisión administrativa del Contrato 821 por parte de Pemex. Esto dio lugar a un juicio de amparo contra...
	119. México primero argumenta que las reclamaciones hechas valer en la acción administrativa de septiembre de 2017 en ese procedimiento “son prácticamente las mismas que las planteadas en este arbitraje.”124F  No es cierto. El tribunal administrativo ...
	120. La representación de México de la sentencia del tribunal administrativo de octubre de 2018 deja algunas cosas muy claras. En primer lugar, ese tribunal se centró en si Pemex notificó debidamente la Orden de Trabajo 028-2016. No se centró en la cu...
	121. En segundo lugar, el tribunal administrativo no examinó los hechos que dieron lugar a la cuestión del PACMA. Al parecer, el tribunal no apreció que Pemex esperó más de dos años para notificar a Finley y Drake-Mesa de la cuestión, y después de emi...
	122. En tercer lugar, en este arbitraje, México no quiere defender la Orden de Trabajo 028-2016 y la rescisión administrativa de Pemex a la luz de la Cláusula 15(r) del Contrato 821. Asimismo, México no quiere defender que el tribunal no haya leído y ...
	123. México también se centra en el amparo a la sentencia de octubre de 2018 y la posterior apelación de dicho amparo.125F  México alega que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley afirmaron previamente que México violó el TLCAN ante esos tribunales. Esto n...
	124. En la acción de amparo, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley alegaron que la sentencia de octubre de 2018 violó sus derechos constitucionales previstos en los artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los ...
	125. Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley no afirmaron ante el tribunal de amparo que México hubiera incumplido alguna obligación del TLCAN. Más bien, sus reclamaciones constitucionales mexicanas estaban simplemente vinculadas a las protecciones del TLCA...
	126. Del mismo modo, en la apelación de la decisión del tribunal de amparo, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley no hicieron valer ninguna violación del TLCAN (no se había producido ninguna). En lugar de ello, solicitaron la revisión de la decisión del t...
	6. La Reunión del 26 de septiembre de 2018 en La Aceituna

	127. Los Demandantes han descrito una reunión que tuvo lugar en la Ciudad de México poco antes de que el tribunal administrativo emitiera su sentencia de octubre de 2018.130F  México no cuestiona que dicha reunión tuvo lugar.131F  En su lugar, se basa...
	128. Como cuestión inicial, Rodrigo Loustaunau es poco convincente cuando testifica que la disputa del Contrato 821 “no era un asunto de mi competencia en ese momento”. De hecho, el nombre del Sr. Loustaunau aparece en tercer lugar en la lista de abog...
	129. El 8 de mayo de 2017, Rodrigo Loustaunau redactó un memorándum dirigido al supervisor interino de los contratos de servicios de Pemex para perforación y producción.135F  Presumiblemente, se trataba del gerente de Luis Gómez, quien supervisaba el ...
	130. En el memo del 8 de mayo, Rodrigo Loustaunau pidió al supervisor interino de Pemex que procediera a notificar a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley la rescisión administrativa del Contrato 821.136F  El Sr. Loustaunau quería que la rescisión incluye...
	131. El memorándum de Rodrigo Loustaunau hace referencia a una comunicación adjunta del 3 de mayo de 2017 (PEP-DG- SSE-GSIAP-541-2017). México no cumplió con sus obligaciones de divulgación y divulgó este documento.137F  Debe inferirse que el Sr. Lous...
	132. Asimismo, Rodrigo Loustaunau recibió copia de un comunicado interno de Pemex fechado el 16 de mayo de 2018.139F  Este memorándum fue fechado aproximadamente cuatro meses antes de la reunión en La Aceituna. Según el memorándum interno de mayo de 2...
	133. México se basa en el testimonio de Rodrigo Loustaunau para sugerir que no hubo ninguna reunión en La Aceituna el 26 de septiembre de 2018 que lo incluyera a él, Rob Keoseyan, Luis Kernion y Adolfo Hellmund. En particular, el Sr. Loustaunau testif...
	134. El abogado de los Demandantes organizó una reunión de Microsoft Teams con Rob Keoseyan el 23 de enero de 2023.141F  A continuación se ofrece un resumen de dicha reunión.
	135. El Sr. Keoseyan es abogado en ejercicio en Ciudad de México y solía trabajar en el departamento jurídico de Pemex. Según el Sr. Keoseyan, todo el mundo en el departamento jurídico de Pemex sabe quién es el Sr. Keoseyan. Desde que dejó Pemex, el S...
	136. Rob Keoseyan conoció a Rodrigo Loustaunau en 2015 o 2016. Pemex había contratado al Sr. Keoseyan para ayudar en la defensa contra las reclamaciones de una empresa estadounidense. Rodrigo Loustaunau era uno de los abogados de Pemex en el caso.
	137. Desde entonces, Rodrigo Loustaunau y Rob Keoseyan mantienen una relación profesional y personal. De vez en cuando iban a comer e intercambiaban regalos de Navidad. El Sr. Keoseyan incluso conoció a la esposa del Sr. Loustaunau en La Aceituna, el ...
	138. Rob Keoseyan informó que había discutido el litigio de los Demandantes contra Pemex con Rodrigo Loustaunau. Según el Sr. Keoseyan, el Sr. Loustaunau conocía el caso de los Demandantes con Pemex.
	139. Rob Keoseyan dijo que se puso en contacto con Rodrigo Loustaunau porque estaba en el departamento de litigios de Pemex y se ocupaba del litigio con Finley y Drake-Mesa. El Sr. Keoseyan quería ver si el Sr. Loustaunau podía ayudar a resolver el li...
	140. Rob Keoseyan recuerda una reunión con Luis Kernion en La Aceituna de Ciudad de México. El Sr. Keoseyan no recuerda si el Sr. Loustaunau asistió a dicha reunión. Sin embargo, si el Sr. Loustaunau asistió, habría sido porque el Sr. Keoseyan le habí...
	141. Rob Keoseyan advirtió que si se comunicó con Rodrigo Loustaunau sobre la reunión de septiembre de 2018, habría sido a través de mensajes de WhatsApp. En un momento dado durante la reunión de Teams, el Sr. Keoseyan intentó localizar los mensajes d...
	142. Pocos minutos después de la reunión de Teams, a las 12:21 PM CST, Rob Keoseyan envió el siguiente correo electrónico al abogado de los Demandantes:142F
	143. Tras recibir este correo electrónico, el abogado de los Demandantes intentó organizar otra reunión con Teams. Era importante poder grabar las comunicaciones con Rob Keoseyan. Antes de que pudiera organizar la llamada de Teams, a las 12:27 PM CST,...
	144. En su mensaje de voz, Rob Keoseyan mencionó a Alfonso Guati. Como se ha señalado anteriormente, en ese momento, el Sr. Guati era el gerente de Rodrigo Loustaunau. El Sr. Guati recibió copia del memorándum interno del Sr. Loustaunau del 8 de mayo ...
	145. Tras dejar su buzón de voz, Rob Keoseyan llamó al número del despacho del abogado de los Demandantes. También fue aproximadamente a las 12:27 PM CST. Contestó el abogado de los Demandantes.
	146. Durante esta llamada, el Sr. Keoseyan informó que encontró mensajes con Rodrigo Loustaunau sobre la reunión en La Aceituna el 26 de septiembre de 2018. El Sr. Keoseyan mencionó que algunos de los mensajes eran sobre Rodrigo Loustaunau llegando ta...
	147. Además, Rob Keoseyan informó que fue a visitar al juez en nombre de los Demandantes después de la reunión del 26 de septiembre de 2018 en La Aceituna. Fue acompañado por Juan José Paullada. El Sr. Paullada se convertiría en el abogado de apelació...
	148. La identificación de Rob Keoseyan del 26 de septiembre de 2018 como la fecha de la reunión hizo que Luis Kernion revisara su correspondencia para identificar cualquier prueba que corroborara un viaje a México para una reunión ese día. El Sr. Kern...
	149. En la llamada con el abogado de los Demandantes, el Sr. Keoseyan cambió su postura sobre compartir sus mensajes de WhatsApp con Rodrigo Loustaunau. El Sr. Keoseyan explicó que no quería quebrantar la confianza personal que tiene con el Sr. Lousta...
	150. Tras la reunión de Teams, Rob Keoseyan llamó a Luis Kernion sobre las 19:00 CST. El Sr. Kernion no contestó. El Sr. Keoseyan envió los siguientes tres mensajes de texto alrededor de las 7:19 PM CST:145F
	151. Rob Keoseyan se refiere a los correos electrónicos que el abogado de los Demandantes había intercambiado con él.146F  A las 5:17 PM CST, el abogado de los Demandantes resumió la reunión de Teams. También recordó al Sr. Keoseyan su promesa de comp...
	152. Rob Keoseyan respondió a las 18:30 CST. Horas antes, le dijo al abogado de los Demandantes que había encontrado intercambios de WhatsApp que tuvo con Rodrigo Loustaunau llegando tarde a la reunión del 26 de septiembre de 2018 en La Aceituna. A la...
	153. Tras recibir los mensajes de texto mencionados, Luis Kernion llamó a Rob Keoseyan a las 19:36 horas CST.147F  La llamada duró diez minutos. El Sr. Keoseyan dijo que había hablado con Rodrigo Loustaunau varias veces después de la reunión de Teams....
	154. Los Demandantes buscaron los intercambios de WhatsApp entre Rob Keoseyan y Rodrigo Loustaunau entre el 1 de septiembre de 2018 y el 15 de octubre de 2018. El Sr. Loustaunau afirma que no pudo encontrar ningún intercambio con el Sr. Keoseyan. En r...
	155. La respuesta de Rob Keoseyan a la solicitud de México de estos mensajes de WhatsApp sólo puede describirse como extraña. El 22 de marzo de 2023, Rob Keoseyan envió un correo electrónico a México:
	156. Rob Keoseyan afirma ahora que nunca ha hablado con Rodrigo Loustaunau sobre los Demandantes. El Sr. Keoseyan dijo exactamente lo contrario durante la reunión de Teams que tuvo lugar el 23 de enero de 2023.149F  Los Demandantes creen que el Sr. Ke...
	157. Por último, Luis Kernion testifica que de la reunión del 26 de septiembre de 2018 le dio la impresión de que alguien de Pemex se había reunido con el juez administrativo y sabía cómo se pronunciaría el tribunal sobre la impugnación de Finley y Dr...
	158. En este sentido, Rodrigo Loustaunau también declara: “Considero totalmente falso que Pemex tuviera información respecto al sentido de la sentencia del procedimiento de nulidad del Contrato 821. . . .”152F  Aquí, el Sr. Loustaunau testifica que ti...
	159. Como se señaló anteriormente, Rob Keoseyan dejó un mensaje de voz al abogado de los Demandantes el 23 de enero de 2023. En él, el Sr. Keoseyan mencionó que tiene intercambios de WhatsApp sobre el gerente de Rodrigo Loustaunau, Alfonso Guati Rojo,...
	7. Testigos de México

	160. Los Demandantes han identificado a varios funcionarios de Pemex que tienen conocimientos relevantes que son importantes para el resultado de este arbitraje. Por ejemplo, Luis Gómez es el empleado de Pemex que firmó la Orden de Trabajo 028-2016 y ...
	161. Asimismo, México no aporta el testimonio de Rodrigo Hernández. Él era un alto funcionario de Pemex sobre el Contrato 821 (Subdirector de Servicios en Pemex Exploración y Producción). Cuando Luis Kernion lo confrontó sobre la rescisión administrat...
	162. En su lugar, México ha optado por limitarse a una declaración testimonial de su abogado interno, Rodrigo Loustaunau. Aun así, el Sr. Loustaunau afirma que no tiene conocimiento directo de muchos de los hechos en disputa en este arbitraje. Además,...
	163. El otro testigo de México es Jorge Asali Harfuch. Como observación inicial, no está claro qué experiencia tiene el Sr. Asali en derecho administrativo. Esto plantea dudas sobre su capacidad para presentarse como experto en la materia.
	164. Además, Jorge Asali declara sobre su interpretación de las cláusulas del Contrato 803, del Contrato 804 y del Contrato 821. Esto invade la competencia del Tribunal, que es plenamente capaz de interpretar y aplicar estos contratos.
	165. Del mismo modo, no está claro por qué Jorge Asali testifica sobre el Contrato 809. El Sr. Asali no era empleado de Pemex cuando se firmó el Contrato 809, cuando se realizaron trabajos en virtud del contrato, o cuando Pemex finalmente suscribió el...
	166. Por último, el Sr. Asali también testifica sobre las “consecuencias económicas” de la rescisión de cada contrato (aunque no se ha rescindido ninguno), un tema que ha quedado bifurcado para otro día. No obstante, los Demandantes ofrecen a continua...
	a) Declaración Testimonial de Rodrigo Loustaunau

	167. Rodrigo Loustaunau da su opinión sobre si Pemex incumplió el Contrato 821.158F  No está claro por qué el Sr. Loustaunau argumenta sobre el desempeño de Pemex, particularmente considerando que testifica que el Contrato 821 no era un asunto dentro ...
	168. Como ya se ha explicado, el Sr. Loustaunau no puede discutir que la definición de “Monto Mínimo del Contrato” del Contrato 821 exigía a Pemex gastar el presupuesto mínimo. El presupuesto mínimo era de $168.91 millones de dólares. Conforme a la Cl...
	169. De hecho, la única limitación era que Pemex no podía exceder el “Monto Máximo del Contrato”.161F  Que era de $418.3 millones de dólares.162F  Por esta razón, los Demandantes tuvieron que depositar una fianza de cumplimiento de $41.8 millones de d...
	170. El Acta Circunstanciada del Contrato 809 explica por qué el argumento del Sr. Loustaunau sobre la obligación de Pemex de emitir órdenes de trabajo es una pista falsa.163F  México no cumplió con sus obligaciones de divulgación y divulgó el Contrat...
	171. En cambio, Pemex pagó $13.5 millones de dólares a las empresas mexicanas por los días que no solicitó trabajo. Para llegar a esta suma, Pemex utilizó una tarifa de $42.167 USD/día. El hecho de que Pemex tuviera que emitir órdenes de trabajo (cosa...
	172. Rodrigo Loustaunau también defiende la Orden de Trabajo 028-2016 para la Coapechaca 1240.165F  El Sr. Loustaunau afirma que “sirvió de fundamento para que Pemex rescindiera ‘justificadamente’ el Contrato 821”. El Sr. Loustaunau no aporta ninguna ...
	173. Por otra parte, Rodrigo Loustaunau no aporta sustento alguno de que Pemex contara con el permiso de perforación para perforar el Pozo Coapechaca 1240, el cual fue solicitado bajo la Orden de Trabajo 028-2016.166F  El señor Loustaunau no puede con...
	174. En relación con lo anterior, los reclamantes presentaron una solicitud de registros públicos a la CNH para que proporcionara una copia de cualquier solicitud hecha a la CNH para perforar el Pozo Coapechaca 1240.169F  La CNH respondió que no exist...
	175. De hecho, Pemex no solicitó permiso para perforar el Pozo Coapechaca 1240 hasta el 5 de junio de 2017.171F  Pemex informó que perforaría el pozo el 19 de junio de 2018. Rodrigo Loustaunau no puede defender que Pemex emitiera la Orden de Trabajo 0...
	176. La Orden de Trabajo nº 028-2016 implica algo más que el presupuesto y los permisos de perforación. Como se ha explicado anteriormente, la perforación de un pozo es un proceso complejo que conlleva un asesoramiento técnico y retroalimentación ante...
	177. México informó que Pemex llevó a cabo una búsqueda exhaustiva de documentos.174F  Sin embargo, México sólo reveló 15 documentos. Se trata de una cantidad trivial para una operación tan complicada, y resulta poco creíble creer que se trata del uni...
	178. Los Demandantes también realizaron una solicitud de registros públicos a Pemex para obtener información sobre la Orden de Trabajo 028-2016.175F  Los Demandantes solicitaron “toda la información relacionada con la Orden de Trabajo 028-2016 realiza...
	179. El secretismo de México detrás de la Orden de Trabajo 028-2016 es notable. Pemex utilizó esta orden de trabajo para rescindir administrativamente el Contrato 821. Si México tuviera confianza en esta orden de trabajo, habría revelado de inmediato ...
	180. En relación con lo anterior, Rodrigo Loustaunau también declara que “PEP estaba en posibilidad de emitir órdenes de trabajo y el proveedor estaba obligado a cumplirlas, por lo que no había justificación para no cumplir con la orden de servicio 02...
	181. En segundo lugar, Rodrigo Loustaunau da a entender que Pemex tenía los fondos para pagar la Orden de Trabajo 028-2016. Los Demandantes intentaron obtener información sobre los fondos de Pemex para pagar dichos trabajos. México no cumplió con tres...
	182. De hecho, la Contestación de Demanda de México apoya tal inferencia. México admite:
	183. Rodrigo Loustaunau testifica además sobre otras supuestas razones de Pemex para rescindir administrativamente el Contrato 821. El señor Loustaunau cita “otras causas como el incumplimiento de las obras del Programa Comunitario y Medioambiental (l...
	184. Rodrigo Loustaunau no explica que Pemex envió un correo electrónico a los Demandantes en relación con las obras del PACMA el 24 de marzo de 2017.184F  No explica que estos avisos se refieran a obras asignadas en diciembre de 2014 y, sin embargo, ...
	185. Rodrigo Loustaunau no se centra en lo que cada anuncio PACMA realmente establece. Cada uno concluye: “Cabe señalar que si la contribución bajo petición [] no se reconoce, y con base en la parte VI.2 del Anexo PACMA, la diferencia se recuperará en...
	186. El argumento de Rodrigo Loustaunau sobre la disposición de notificación en virtud del Contrato 821 es igualmente poco convincente. Aparentemente, la base de esta alegación fue la entrega de la orden de trabajo 028-2016. El Sr. Loustaunau no puede...
	187. De hecho, Rodrigo Loustaunau sabe que ninguno de estos da una razón “justificable” para una rescisión administrativa. Como se señaló anteriormente, el Sr. Loustaunau preparó un memorándum interno del 8 de mayo de 2017, como continuación de un mem...
	188. De hecho, el memorándum de Rodrigo Loustaunau del 8 de mayo de 2017 se lee como si Pemex no estuviera convencido de que la Orden de Trabajo 028-2016 por sí sola fuera suficiente para rescindir administrativamente el Contrato 821. La Cláusula 15(r...
	189. Por último, Luis Kernion declara que Luis Gómez, de Pemex, le dijo que el departamento jurídico había participado en la preparación de la orden de trabajo 028-2016.187F  México no ha refutado este hecho. De hecho, el testimonio de Rodrigo Loustau...
	b) Informe de Jorge Asali

	190. Como cuestión inicial, los peritos de los Demandantes han revisado el informe de Jorge Asali. En resumen, su informe no hace que Rodrigo Zamora o Daniel Amézquita cambien sus opiniones sobre la falta de impartición de justicia y debido proceso po...
	191. Jorge Asali explica que su informe examina la “rescisión” del Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821 y las acciones legales internas relacionadas con esos contratos.191F  Hay varias observaciones sobre el informe del Sr. Asali.
	192. Jorge Asali alega que “el Contrato 803 terminó al final de su plazo natural”.192F  El Sr. Asali afirma igualmente que el Contrato 804 terminó “naturalmente” y “al final de su plazo natural”.193F  Asimismo, el Sr. Asali parece argumentar que el Co...
	193. Jorge Asali no está en lo cierto. Como se explicó anteriormente, MWS y Bisell se reservaron sus derechos en los finiquitos al Contrato 803 y al Contrato 804. Pemex alega que se le adeudan cantidades en virtud de su finiquito unilateral al Contrat...
	194. Jorge Asali debería entender esto. Aunque México no cumplió con su obligación de divulgación y dio a conocer el Contrato 809, el señor Asali lo revisó y los documentos relacionados con su “terminación.”195F  El plazo de ejecución bajo el Contrato...
	195. Casi tres años después, el 9 de abril de 2018, Pemex y las empresas mexicanas de servicios celebraron el Acta Circunstanciada. Al parecer, se trataba de un acuerdo relativo a la reserva de derechos de las empresas de servicios mexicanas. En el Ac...
	196. Además, el finiquito unilateral de Pemex para el Contrato 821 reconoce que el contrato sigue siendo válido hasta la fecha.202F  Utilizando la traducción de México, el finiquito establece claramente,203F
	197. Jorge Asali también argumenta sobre la reserva de derechos de MWS y Bisell bajo el finiquito para el Contrato 803.204F  Él interpreta que la reserva no incluye el “monto no ejercido” del contrato, o los aproximadamente $23 millones de dólares de ...
	198. La reserva de MWS y Bisell se refiere a una carta Bisell-MWS-004-2015. Enviaron esta carta el 2 de febrero de 2015, aproximadamente una semana antes del finiquito.206F  En esta carta queda claro lo que reservaban: “nuestros derechos, para el reco...
	199. Finalmente, MWS y Bisell intentaron que un tribunal mexicano resolviera su reclamación de aproximadamente $23 millones de dólares. Sin embargo, después de más de cinco años, el tribunal nacional no resolvió su reclamación. Como resultado, los Dem...
	200. Jorge Asali también ofrece su interpretación de varias disposiciones del Contrato 804. Relevante aquí, argumenta que “las partes no acordaron un importe total para los trabajos a realizar por MWS y Bisell”.208F  Esto no es correcto.
	201. Como se explicó anteriormente, la definición de “Monto Mínimo del Contrato” en el Contrato 804 es clara en el sentido de que Pemex estaba obligada a gastar el presupuesto mínimo. Como tal, Pemex estaba obligada a gastar al menos $22 millones de d...
	202. Sin embargo, se trataba de un gasto mínimo. Jorge Asali elude el requisito de MWS y Bisell de proporcionar una garantía de cumplimiento, que se basaba en el monto presupuestal máximo de $55 millones de dólares.209F  El Sr. Asali debe admitir que ...
	203. Asimismo, Jorge Asali argumenta sobre la obligación financiera de Pemex conforme al Contrato 821.210F  Como se explicó anteriormente, la definición de “Monto Mínimo del Contrato” es clara en el sentido de que Pemex estaba obligado a gastar el pre...
	204. Jorge Asali señala correctamente que la Cláusula 3 del Contrato 821 exige a Pemex actuar de buena fe y con equidad:212F
	205. Jorge Asali no proporciona ningún análisis u opinión sobre la conducta de Pemex bajo el Contrato 821 a la luz de su obligación de buena fe requerida bajo la Cláusula 3 y en general bajo la ley mexicana.213F  Específicamente, el Sr. Asali no opina...
	206. Jorge Asali debe saber que Pemex no actuó de buena fe cuando emitió la Orden de Trabajo 028- 2016 para perforar el Pozo Coapechaca 1240. México admite que Pemex alegó que no contaba con los fondos para pagar dichos trabajos. Pemex tampoco contaba...
	207. De manera similar, Jorge Asali argumenta sobre los otros motivos de Pemex para rescindir administrativamente el Contrato 821 (PACMA y cambio de domicilio), alegando que cada uno era base suficiente para rescindir el contrato de $418 millones de d...
	208. Como se señaló anteriormente, el 24 de marzo de 2017, Pemex envió notificaciones por correo electrónico sobre el asunto del PACMA a uno de los ex empleados de los Demandantes. La cuestión del PACMA se refería al trabajo asignado en diciembre de 2...
	209. Además, Jorge Asali ignora la Cláusula 15.1 del Contrato 821, que prevé la oportunidad de subsanar.216F  Pemex no dio a Finley, Drake-Mesa o Drake-Finley la oportunidad de subsanar ninguno de los supuestos “incumplimientos”, incluido el asunto de...
	210. Asimismo, Jorge Asali evita opinar sobre la buena fe y las obligaciones de subsanación de Pemex en relación con el fundamento final que Pemex utilizó para rescindir administrativamente el Contrato 821: la disposición de notificación. Como cuestió...
	211. Finalmente, Jorge Asali argumenta que Pemex tenía el derecho de rescindir administrativamente el Contrato 821 por “cualquiera de las situaciones previstas en la Cláusula 15.1 del Contrato 821”.217F  El señor Asali continúa: “De hecho, todas las c...
	212. Como se explicó anteriormente, la Cláusula 15.1(r) impide a Pemex rescindir administrativamente el contrato a menos y hasta que haya 15 órdenes de trabajo incumplidas. Sería difícil para el Sr. Asali conciliar la decisión administrativa del Contr...


	III. Argumento
	213. México bifurca sus argumentos en dos secciones. En primer lugar, México plantea una miríada de objeciones que califica de “jurisdiccionales”. En segundo lugar, México presenta su respuesta al fondo de las reclamaciones de los Demandantes conforme...
	A. Objeciones de México
	214. La mayoría de las objeciones de México repiten el mismo argumento que presentó al CIADI el 6 de abril de 2021.219F  México intentó persuadir al CIADI de que no registrara este arbitraje con la mayoría de los mismos argumentos frívolos que ahora c...
	215. Además, la Regla 41(1) del CIADI exigía que México presentara sus objeciones “lo antes posible”. La Sección 14.1 de la Orden Procesal No. 1 otorgaba a México la posibilidad de presentar sus objeciones a tiempo. No lo hizo.
	216. No obstante, hay algunas observaciones generales sobre las objeciones de México. En primer lugar, al etiquetar sus objeciones como “jurisdiccionales”, México interpone confusión entre las cuestiones de jurisdicción (la capacidad o facultad del Tr...
	217. En segundo lugar, para varias objeciones, México no explica qué desagravio solicita como resultado. Por ejemplo, México argumenta que el Tribunal carece de jurisdicción para conocer de reclamaciones bajo el TLCAN y el USMCA como parte del mismo a...
	218. En tercer lugar, muchas de las objeciones de México ponen de relieve una cuestión importante que este Tribunal debe resolver: la transición del TLCAN a su predecesor, el USMCA. En este arbitraje, los actos de México hacia los Demandantes y otros ...
	219. Para complicar aún más las cosas, ni Estados Unidos ni México han emitido ninguna orientación pública sobre cómo un inversionista debe navegar la transición entre el TLCAN y el USMCA. Esto es particularmente cierto para un arbitraje como éste, cu...
	220. En consecuencia, los Demandantes hicieron valer reclamaciones bajo el TLCAN y el USMCA basadas en la lógica. Las demandas de MWS y Bisell sobre los finiquitos al Contrato 803 y al Contrato 804 aún no no se habían resuelto en marzo de 2021, cuando...
	221. Asimismo, el tribunal administrativo mexicano avaló la rescisión administrativa indebida del Contrato 821 por parte de Pemex en octubre de 2018. Debido a que el TLCAN estaba en vigor en ese momento, los Demandantes hicieron valer reclamaciones en...
	222. Es cierto que México podría argumentar que las reclamaciones de los Demandantes relacionadas con su trato dispar en comparación con los nacionales mexicanos con respecto al Contrato 821 surgieron bajo el USMCA. No tuvieron conocimiento de ese tra...
	223. Las acciones de México hacia Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley continuaron en este arbitraje. Después de iniciado este arbitraje, Pemex comenzó a perseguir el bono Dorama de $41.8 millones de dólares vinculado al Contrato 821. Podría decirse que ...
	224. Los Demandantes no deberían verse perjudicados porque los actos relevantes para este arbitraje y las reclamaciones resultantes contra México abarcan dos tratados. Es particularmente revelador que México evite explicar cómo se supone que un invers...
	1. Argumento de Consolidación

	225. México argumenta que un inversionista no puede presentar un solo arbitraje para abordar reclamaciones que surjan tanto del TLCAN como del USMCA.224F  México se opone a tener un solo arbitraje para reclamaciones que involucren a las mismas partes ...
	226. El argumento de México se basa en una premisa falsa: que el TLCAN y el USMCA son tratados diferentes con respecto a las protecciones a la inversión que México otorga a los inversionistas estadounidenses en el sector del petróleo y el gas. No lo s...
	227. En su apoyo, México cita el Artículo 1126 del TLCAN y el Artículo 14.D.12 de la USMCA.226F  México argumenta que el texto de estas disposiciones de consolidación sólo permite la consolidación de las reclamaciones del TLCAN en un solo arbitraje y ...
	228. El Artículo 1126 del TLCAN y el Artículo 14.D.12 del USMCA abordan reclamaciones que diferentes inversionistas de Estados Unidos hacen valer contra México en diferentes arbitrajes que presentan cuestiones comunes de derecho o de hecho y que surge...
	229. México lo sabe. En 2004, México invocó el Artículo 1126 del TLCAN para consolidar dos arbitrajes del TLCAN iniciados por diferentes inversionistas estadounidenses.227F  México argumentó que se arriesgaba a laudos inconsistentes, a pesar de que lo...
	230. En particular, el Anexo 14-C del USMCA explica cómo un inversionista estadounidense debe presentar una reclamación del TLCAN contra México. Este anexo permite a los inversionistas de Estados Unidos presentar “reclamaciones de inversión heredadas”...
	231. México también argumenta que el Artículo 14.2(4) del USMCA de alguna manera se relaciona con la consolidación de reclamaciones. No es así.
	232. El Artículo 14.2(4) del USMCA explica las tres opciones que tiene un inversionista de Estados Unidos para presentar una reclamación contra México:
	233. En primer lugar, un inversionista estadounidense puede presentar cualquier “reclamación de inversión heredada” que tenga contra México a través del Anexo 14-C del USMCA. Se trata de reclamaciones de inversión relacionadas con el TLCAN que existía...
	234. En segundo lugar, un inversionista estadounidense que sea parte de un “contrato gubernamental cubierto” puede presentar su reclamación USMCA bajo el Anexo 14-E del USMCA. Un “contrato gubernamental cubierto” es un acuerdo escrito entre una autori...
	235. Por último, y no aplicable en este caso, un inversionista estadounidense que no sea parte de un “contrato gubernamental cubierto” podría tener una reclamación contra México. Dicha reclamación cae dentro del Anexo 14-D del USMCA. En ese caso, el i...
	236. En el fondo, el Artículo 14.2(4) del USMCA no tiene nada que ver con la consolidación de reclamaciones. Simplemente explica las diferentes maneras en que un inversionista estadounidense puede presentar una reclamación de inversión contra México, ...
	237. Como se señaló anteriormente, México no proporciona un argumento coherente sobre el desagravio que solicita por su objeción sobre la consolidación de las reclamaciones del TLCAN con las de su sucesor, el USMCA. México simplemente exige que el Tri...
	238. No existe prohibición alguna para consolidar las reclamaciones del TLCAN presentadas conforme al Anexo 14-C del USMCA y las reclamaciones del USMCA. También es rentable y eficiente resolver todas las reclamaciones entre los Demandantes y México e...
	2. Objeciones de México al Contrato 821

	239. México formula ocho objeciones relacionadas con el Contrato 821. Como se explica a continuación, cada una de estas objeciones debe ser rechazada.
	a) Finley y Drake-Mesa No Hicieron Valer las Reclamaciones del TLCAN ante un Tribunal Mexicano

	240. México alega que Finley y Drake-Mesa hicieron valer reclamaciones del TLCAN contra México ante un tribunal mexicano nacional.234F  Específicamente, México alega que en el “Amparo Directo 74.2019”, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley hicieron valer ...
	241. Para contexto, un juicio de amparo es “un procedimiento en el que se puede impugnar la constitucionalidad de cualquier acto de autoridad.”236F  El Amparo Directo 74.2019 impugnó la constitucionalidad de la sentencia del tribunal administrativo de...
	242. Uno de los argumentos fue que la sentencia de octubre de 2018 viola la disposición relativa a la jerarquía normativa en virtud del artículo 1 de la Constitución de México. En virtud del artículo 1, las protecciones otorgadas en virtud de tratados...
	243. Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley alegaron que el Contrato 821 estaba protegido por el Artículo 1105 del TLCAN. Debido a que el TLCAN es un tratado internacional, sostuvieron que el tribunal administrativo estaba obligado a interpretar el Contrat...
	244. El tribunal de amparo desechó sumariamente el argumento por considerar que no se trataba de derechos humanos.239F  El tribunal de amparo señaló: “En consecuencia, la solicitud formulada por los quejosos es inválida porque los artículos 1101, 1104...
	245. Es importante señalar que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley no hicieron valer ante el tribunal de amparo la violación al TLCAN que se hace valer en este arbitraje. Más aún, no hicieron valer violación alguna al TLCAN. El tribunal de amparo no res...
	246. México hace el mismo argumento sobre la apelación de la decisión del tribunal de amparo (“Recurso de Revisión 1685/2020”).241F  Una vez más, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley no afirmaron que México violó sus obligaciones en virtud del TLCAN. En ...
	247. Por lo tanto, es engañoso insinuar que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley hicieron valer incumplimientos de las obligaciones del TLCAN ante un tribunal mexicano. No lo hicieron. Esta objeción debe ser rechazada.
	b) Renuncia de Drake-Finley en virtud del artículo 1121 del TLCAN

	248. México objeta porque los Demandantes no presentaron un consentimiento y renuncia en nombre de Drake- Finley junto con la Solicitud de Arbitraje. Como se señaló anteriormente, México no planteó esta objeción de inmediato, ni trató de plantearla co...
	249. Finley y Drake-Mesa ganaron la licitación del Contrato 821. Para el contrato resultante, Finley y Drake-Mesa constituyeron una entidad con fines especiales denominada Drake-Finley para actuar como Contratista. En el Anexo 7 a la solicitud de arbi...
	250. Hace tres años, México presentó el mismo argumento ante el tribunal en B-Mex, LLC y otros v. Estados Unidos Mexicanos.242F  Tras examinar la cuestión, dicho tribunal concluyó que tal defecto podía subsanarse.243F
	251. Además, otros dos laudos, no mencionados por México, son los que más se acercan a los hechos de este caso: Pope & Talbot Inc. v. el Gobierno de Canadá e International Thunderbird Gaming Corporation v. los Estados Unidos Mexicanos.
	252. En Pope & Talbot, el demandante presentó una reclamación contra Canadá en nombre de su empresa de inversión canadiense.244F  Canadá argumentó que el inversionista no cumplió con el Artículo 1121 del TLCAN porque no presentó una renuncia de la emp...
	253. El tribunal no estuvo de acuerdo y no encontró ninguna razón para hacer de la ejecución de la renuncia del inversionista una condición previa para una demanda válida de arbitraje.248F  Consideró que nada en el Artículo 1121 del TLCAN impedía que ...
	254. Además, el tribunal concluyó que Canadá no se había visto perjudicada por el retraso en la presentación de la renuncia.250F  La empresa de inversión canadiense no había intentado iniciar ningún procedimiento en relación con las medidas que estaba...
	255. El tribunal del caso Pope se basó, en parte, en una resolución del tribunal del caso Ethyl Corp. v. Canadá. El tribunal en Ethyl examinó el Artículo 1121 del TLCAN y determinó,251F
	256. Asimismo, en International Thunderbird Gaming Corporation v. Estados Unidos Mexicanos, México se quejó de que el inversionista estadounidense no presentó renuncias en nombre de sus empresas de inversión mexicanas cuando presentó su Notificación d...
	257. En ese arbitraje, el inversionista estadounidense omitió inadvertidamente estas renuncias en sus presentaciones anteriores.254F  Basándose en decisiones de tribunales anteriores del TLCAN, el inversionista argumentó que la presentación tardía de ...
	258. El tribunal señaló que se trataba de una cuestión de “(in)oportunidad de las presentaciones en cuestión”. El tribunal rechazó el argumento de México, encontrando que ignorar las renuncias equivaldría a “una lectura excesivamente formalista del Ar...
	259. El tribunal explicó que debe tenerse debidamente en cuenta el fundamento y la finalidad del artículo 1221 del TLCAN.257F  Las disposiciones sobre consentimiento y renuncia fueron diseñadas para evitar resultados contradictorios o doble recuperaci...
	260. En relación con lo anterior, México se basa en el caso KBR v. México para alegar que se requiere su consentimiento para aceptar el consentimiento y la renuncia diferidos de Drake-Finley.258F  Esto no es correcto.
	261. En KBR, el demandante había obtenido un laudo favorable de la CCI contra Pemex y se negó a renunciar a su derecho a continuar la ejecución del laudo favorable de la CCI. El tribunal en KBR consideró que el requisito de renuncia tenía por objeto e...
	262. En particular, la decisión del tribunal del caso KBR se basó en la decisión del CAFTA en el caso Railroad Development Corporation v.la República de Guatemala.260F  Allí, el tribunal examinó la idoneidad de la renuncia del demandante que presentó ...
	263. Es importante destacar que el tribunal del caso Railroad Development proporcionó su razonamiento en una nota a pie de página.264F  El tribunal observó que un tribunal anterior del TLCAN en International Thunderbird Gaming Corporation v. Estados U...
	264. En suma, los tribunales anteriores han rechazado repetidamente el argumento de México. Los tribunales han permitido a un inversionista estadounidense a subsanar el incumplimiento inicial de un consentimiento y renuncia sin requerir el consentimie...
	265. Por las razones anteriores, la objeción de México debe ser rechazada. Además, debe aceptarse el consentimiento tardío y la renuncia de Drake-Finley.
	c) Objeción de México relativa a que los Demandantes Hayan Realizado una Inversión

	266. México argumenta que Finley y Prize no realizaron inversiones con respecto al Contrato 821.266F  Como mejor entienden los Demandantes el argumento de México, México sostiene principalmente que el Contrato 821 no califica como una inversión, el bo...
	267. Hay dos pasos para calificar como una inversión.267F  En primer lugar, la cosa debe calificarse como “inversión” según el Artículo 1139 del TLCAN. En segundo lugar, la cosa debe ser coherente con el significado de “inversión” según el Artículo 25...
	268. El Artículo 1139 del TLCAN define la inversión en “términos excesivamente amplios. Abarca casi todo tipo de interés financiero, directo o indirecto, excepto ciertas reclamaciones de dinero”.268F  En virtud del Artículo 25(1) del CIADI, los tribun...
	269. México argumenta que el Contrato 821 “fue un contrato de prestación de servicios”.271F  Como tal, México alega que el contrato no califica como una inversión conforme al Artículo 1139 del TLCAN. Esto no es correcto.
	270. Una inversión según el Artículo 1139(h) del TLCAN incluye,
	271. Como cuestión inicial, México no discute que hubo un compromiso de capital en virtud del Contrato 821. México tampoco discute que la reelaboración de pozos petroleros y la perforación de nuevos pozos petroleros contribuyeron a la actividad económ...
	272. En cambio, México argumenta que el Contrato 821 “no es un contrato llave en mano o de construcción, ni una concesión”.273F  México no cita ninguna autoridad ni prueba de por qué esto es así. El Contrato 821 claramente requería la “construcción” d...
	273. De manera similar, México malinterpreta el ejemplo que sigue. La cláusula operativa del Artículo 1139(h)(i) es “contratos que impliquen la presencia de la propiedad de un inversionista en el territorio de una Parte”. Le siguen los ejemplos de con...
	274. En relación con lo anterior, México afirma que “el Contrato 821 fue un contrato de prestación [sic] de servicios”.274F  México parece argumentar que el Contrato 821 cae bajo la siguiente excepción al TLCAN 1139:275F
	275. Esta exclusión es sencilla. Una reclamación monetaria de un inversionista estadounidense que presta servicios desde EE.UU. a una empresa mexicana en México no es una inversión en México. El inversionista estadounidense no comprometió ningún capit...
	276. Además, cuando se enfrentaron a un lenguaje similar en otros tratados, los tribunales aplicaron los factores Salini para llegar al mismo resultado. Su análisis no se centraba en si un contrato implicaba servicios. Más bien, se centraban en si se ...
	277. Joy Mining v. Egipto es un buen ejemplo. Ese arbitraje se refería a un contrato de venta para sustituir y suministrar nuevos equipos en una explotación minera de fosfatos.279F  El inversionista aportó garantías bancarias vinculadas al rendimiento...
	278. Surgieron desacuerdos sobre los aspectos técnicos relacionados con la puesta en servicio y las pruebas de rendimiento del equipo.281F  Sin embargo, se pagó al inversionista la totalidad del equipo. El inversionista quiso que se relacionaran sus g...
	279. En el caso Joy Mining, la cuestión era si las garantías constituían una inversión.283F  El tribunal aplicó los mismos elementos de la prueba Salini.284F  Al concluir que las garantías no eran inversiones, el tribunal comparó las garantías con Sal...
	280. Así, el tribunal del caso Joy Mining consideró que la inversión de capital y la prestación de servicios eran factores importantes a la hora de calificar una inversión. Una garantía bancaria que actuara como garantía del producto, por sí sola, no ...
	281. En relación con lo anterior, México cita a Joy Mining para argumentar que un contrato de servicios no califica como inversión aunque haya habido un “compromiso de capital”.286F  Joy Mining no hace tal determinación. Además, México omite la parte ...
	282. De hecho, el tribunal del caso Salini describió un enfoque sencillo y de sentido común para analizar el tipo de conducta que rodea a un contrato y que lo calificaría de inversión:289F
	283. Esto es exactamente lo que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley hicieron con respecto al Contrato 821. El Contrato 821 exigía una inversión significativa y arriesgada para un compromiso a largo plazo en México. Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley cump...
	284. En primer lugar, Finley y Drake-Mesa pudieron obtener el Contrato 821 gracias a su experiencia en el reacondicionamiento de pozos y la perforación de pozos nuevos, incluido el uso de técnicas de perforación horizontal y fracturación hidráulica.29...
	285. En segundo lugar, a partir de 2012, los Demandantes realizaron inversiones que posteriormente beneficiarían al Contrato 821.291F  Los Demandantes adquirieron bienes muebles e inmuebles a lo largo del tiempo para realizar trabajos en el marco de u...
	286. En tercer lugar, los Demandantes realizaron inversiones en México específicamente para el Contrato 821. De hecho, los Demandantes proporcionaron una lista exacta del equipo que se comprometería en virtud del Contrato 821.294F  El Contrato 821 era...
	287. En cuarto lugar, como en el caso Salini, Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley “acordaron la emisión de . . . garantías”. Proporcionaron una garantía financiera por el 10% del valor del contrato de $418 millones de dólares, conocido como el bono Dora...
	288. En quinto lugar, al igual que Salini, el Contrato 821 tenía una duración de ejecución determinada. En virtud de la Cláusula 4.1, el Contrato 821 tenía como fecha de inicio el 1 de marzo de 2014 y como fecha de finalización de la ejecución el 31 d...
	289. Por último, los Demandantes asumieron un riesgo significativo en virtud del Contrato 821. México proporciona la siguiente definición de riesgo de Romak v. Uzbekistán:300F
	290. Las inversiones de los Demandantes en y a través del Contrato 821 se ajustan a esta definición. Drake-Mesa y Drake-Finley no estaban seguros del rendimiento de su inversión, aunque tenían esperanzas.301F  Habían acordado precios en el contrato pa...
	291. Con base en lo anterior, es claro que el Contrato 821 era una inversión conforme al Artículo 1139 del TLCAN y conforme a la prueba Salini. Como tal, la objeción de México debe ser rechazada.
	292. A continuación, México argumenta que el bono Dorama de $41.8 millones de dólares no califica como una inversión bajo el Artículo 25 del CIADI.304F  México no argumenta que el bono no sea una inversión conforme al Artículo 1139 del TLCAN. Independ...
	293. Tribunales anteriores han analizado si, en virtud del Artículo 25 del CIADI, los instrumentos financieros como el bono Dorama constituyen una inversión cuando se integran en un contrato correspondiente. El tribunal del caso Poštová banka, a.s. e ...
	294. Los tribunales han distinguido entre un préstamo, un bono o una garantía aislados y los que están interrelacionados con una empresa económica consistente en una inversión. Por ejemplo, el tribunal en MNSS B.V. y Recupero Credito Acciaio N.V. v. M...
	295. El tribunal del MNSS declaró entonces que para que un instrumento como un préstamo, un bono o una garantía forme parte de una inversión indivisible y completa, debe (i) tener una función integral en la inversión requerida para ejecutarla; y (ii) ...
	296. En este caso, la fianza Dorama era una función integral para la ejecución del Contrato 821. De hecho, la fianza Dorama establece claramente su finalidad:308F
	297. México no puede negar que la fianza Dorama era para garantizar que Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley invirtieran por lo menos $41.8 millones de dólares en trabajos para la explotación de los hidrocarburos de México. La fianza Dorama y el Contrato...
	298. El estrecho vínculo se evidencia además por el hecho de que el Contrato 821 obligaba a Finley, Drake-Mesa y Drake-Finley a proporcionar la fianza Dorama. La cláusula 10 del Contrato 821 establece,309F
	299. De hecho, tanto el Contrato 821 como el bono Dorama siguen vigentes en la actualidad. Como ya se ha señalado, Pemex ejecutó un finiquito unilateral del Contrato 821 alegando que se le adeuda la totalidad de la fianza Dorama de $41.8 dólares.310F ...
	300. En consecuencia, la fianza Dorama y el Contrato 821 deben considerarse como un todo. La fianza Dorama formaba parte del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato 821, que a su vez era una inversión en México. Como resultado, dado qu...
	301. A continuación, México argumenta sobre la propiedad de los bienes muebles e inmuebles que los Demandantes adquirieron y arrendaron con respecto al Contrato 821.312F  México no discute las medidas que los Demandantes tomaron para aportar dichos ac...
	302. Los Demandantes presentaron testimonio de que estos activos fueron adquiridos o arrendados para realizar trabajos en el marco del Contrato 821. Esto es suficiente.314F  Esto es suficiente. Los Demandantes no están obligados a presentar recibos o ...
	303. Además, México no proporciona ninguna autoridad que respalde su sugerencia de que el testimonio de los testigos no puede demostrar la propiedad u otros intereses en bienes.316F  México tampoco identifica qué “pruebas” considera necesarias. Los De...
	304. A pesar de ello, los Demandantes no tienen problemas para demostrar su propiedad. Por ejemplo, los equipos de reparación/perforación fueron la mayor inversión en cuanto a equipos. Finley comprometió un capital significativo y otros recursos impor...
	305. Prize también realizó una inversión mediante el arrendamiento y, en última instancia, la compra de bienes inmuebles en México. Prize adquirió la propiedad a través de una filial denominada Baku Exploración y Producción, S.A. de C.V. El precio de ...
	306. Los Demandantes han demostrado que “adquirieron o utilizaron” bienes muebles e inmuebles o intereses en dichos bienes para obtener un beneficio económico en México. Esto es lo que exige el Artículo 1139 del TLCAN. Como tal, la objeción de México ...
	307. Por último, México formula varias observaciones sobre las participaciones de los Demandantes en Drake-Mesa y Drake-Finley. México no proporciona ninguna autoridad o explicación sobre por qué sus observaciones descalificarían a las dos empresas de...
	308. El Artículo 1139(a) del TLCAN define la inversión como “una empresa”. Conforme al Artículo 1139(e) del TLCAN, una inversión incluye un interés en una empresa que da derecho al propietario a una participación en los ingresos o utilidades. México n...
	309. Independientemente de ello, los Demandantes señalan que Finley financió la compra de equipos y materiales a través de intermediarios en nombre de Drake-Mesa.323F  Drake-Mesa era propietaria del equipo que se utilizó para realizar el trabajo a tra...
	310. Por las razones anteriores, debe rechazarse la objeción de México de que los intereses de propiedad de los Demandantes en Drake-Mesa y Drake-Finley no son inversiones.
	d) La Objeción de México a la “Inversión Heredada”

	311. Como se explicó anteriormente, el Anexo 14-C del USMCA permite a un inversionista estadounidense presentar reclamaciones en el marco del TLCAN contra México con respecto a una “inversión heredada”.324F  México argumenta que el Contrato 821 no es ...
	312. La objeción de México se basa en una premisa falsa. México argumenta que el Contrato 821 “terminó el 31 de diciembre de 2017”.325F  No fue así.
	313. Como se ha explicado anteriormente, el “periodo de ejecución” o plazo de ejecución en virtud de la Cláusula 4.1 del Contrato 821 finalizó el 31 de diciembre de 2017. Pero esto no tiene nada que ver con el plazo de ejecución del contrato en sí.
	314. La Cláusula 18 del Contrato 821 deja claro que la validez (vigencia) del contrato continúa hasta que se formalice un finiquito o hasta que se pague íntegramente cualquier saldo adeudado en virtud de dicho finiquito:326F
	315. México señala que notificó a Finley y Drake-Mesa del proceso de finiquito el 18 de octubre de 2021.327F  Por lo tanto, el Contrato 821 estaba en vigor cuando los Demandantes hicieron valer sus reclamaciones al TLCAN en virtud del Anexo 14-C del U...
	316. De hecho, el Contrato 821 sigue vigente a día de hoy. Pemex alega que se adeudan cantidades en virtud del finiquito unilateral que ejecutó en diciembre de 2021.328F  Esta es la razón por la que Pemex intenta reclamar el bono Dorama de $41.8 millo...
	317. En consecuencia, el Contrato 821 es una “inversión heredada” conforme al Anexo 14-C.6(a) del USMCA.329F  El Contrato 821 se celebró entre el 1 de enero de 1994 y la fecha de terminación del TLCAN. El Contrato 821 existía en la fecha de entrada en...
	318. El segundo argumento de México sobre los equipos y terrenos de los Demandantes es igualmente erróneo.330F  Como mejor entienden los Demandantes, México alega que cuando el Contrato 821 “dio por terminados” los equipos y terrenos de los Demandante...
	319. El Artículo 1139(g) del TLCAN define inversión para incluir, por ejemplo, “bienes inmuebles u otros bienes, tangibles o intangibles, adquiridos con la expectativa o utilizados con el propósito de obtener un beneficio económico u otros fines empre...
	320. En relación con lo anterior, México cita el caso Lión México v. México para afirmar que “laudos arbitrales anteriores” han determinado que todas las inversiones que realizaron los Demandantes deben estar comprendidas en el artículo 1139(h) del TL...
	321. El tribunal en Lion México señaló que “es seguro concluir que un requisito mínimo de ‘compromisos de capital’ protegido por el párrafo (h) debe formalizarse como contratos”.333F  Debido a que los préstamos no mostraban alguna característica adici...
	322. Como tal, debe rechazarse la objeción de México de que los bienes de los Demandantes (terrenos y equipo) no son una “inversión heredada” porque el Contrato 821 supuestamente terminó.
	e) Objeciones de México relativas a la Propiedad de los Demandantes sobre Drake-Mesa y Drake-Finley

	323. México argumenta que los Demandantes no han demostrado su propiedad o control de Drake-Mesa y Drake-Finley.335F
	324. Desde el 4 de octubre de 2018 hasta el 25 de marzo de 2021 (fecha en que los Demandantes presentaron sus reclamaciones al arbitraje), Drake-Finley, S. de R.L. de C.V. y Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. tenían la siguiente estructura de propiedad:
	325. Prize Permanent Holdings, LLC posee el 50% de las participaciones en Royal Shale Holdings S.A. de C.V.338F  Prize también posee el 50% de Royal Shale Holdings S.A. de C.V. Porque Drake-Mesa es una entidad mexicana propiedad de Estados Unidos. inv...
	326. Premio Permanent Holdings, LLC y Finley Resources, Inc. son entidades organizadas bajo las leyes del Estado de Texas.340F  Porque Drake-Finley es una entidad mexicana propiedad de Estados Unidos. Los inversionistas, Prize y Finley pueden presenta...
	327. Con respecto a Drake-Finley, México ya debería conocer su estructura de propiedad. La Declaración 2.1 del Contrato 821 dispone.341F
	328. Además, Drake-Mesa y Drake-Finley estuvieron en todo momento relevantes controlados por Estados Unidos. Inversores.342F  Los tribunales del TLCAN han sostenido consistentemente que el “control “ conforme al Artículo 1117 del TLCAN no se limita al...
	329. En particular, México no discute que en todos los momentos relevantes EE.UU. los inversores controlaban Drake-Mesa y Drake-Finley.344F  Prize y Finley han ejercido todas las formas de control sobre Drake-Finley en todos los momentos relevantes.34...
	330. Por las razones expuestas, debe rechazarse la objeción de México relativa a la propiedad de Drake-Mesa y Drake-Finley.
	f) Objeción de Prescripción de México relacionada con el Contrato 821

	331. Conforme a los Artículos 1116(2) y 1117(2) del TLCAN, Finley y Prize tenían que presentar una demanda dentro de los tres años a partir de la fecha en que adquirieron por primera vez o deberían haber tenido conocimiento de la presunta violación de...
	332. México se opone porque afirma que Finley y Prize supieron por primera vez sobre las violaciones del TLCAN de México y la pérdida o daño resultante antes del 25 de marzo de 2018.348F  En particular, México formula este argumento a pesar de que con...
	333. México apoya su argumento de que las limitaciones de tres años del TLCAN son “claras y rígidas” con dictámenes en Grand River Enterprises Six Nations, Ltd. et al. v. United States of America.349F  En ese arbitraje, la mayoría de los estados y ter...
	334. Los Demandantes del TLCAN se vieron afectados por las medidas de depósito en garantía, incluyendo ser demandados con éxito por un estadounidense. estado por no contribuir. Inicialmente, los Demandantes centraron sus reclamaciones en el MSA.350F  ...
	335. Los Demandantes argumentaron que el período de prescripción de tres años se aplicaba por separado a cada medida impugnada porcada estado que implementaba la MSA.352F  De hecho, el tribunal señaló que todos los Estados estadounidenses interesados ...
	336. El tribunal concluyó que estas demandas habían sido prohibidas. El tribunal explicó que aplicar limitaciones por separado a cada medida impugnada que implemente el MSA haría que el período de prescripción de tres años careciera de sentido en una ...
	337. La lógica en Grand River es lógica. Los Estados Unidos adoptaron una medida (incluida en la MSA) que fue la base de la demanda del inversor. La posterior legislación sobre custodia fue una de las siguientes medidas de aplicación de la MSA. Además...
	338. Análogamente, México cita Resolute Forest Products, Inc. v. Government of Canada para alegar que el plazo de prescripción de tres años comienza a correr desde el primer acto adverso que México cometió contra Finley y Drake-Mesa, independientement...
	339. En Resolute Forest, los Demandantes tenían una fábrica de papel en Canadá.354F  Alegaron que tuvieron que cerrar la fábrica porque no podía competir con otra fábrica canadiense, que se había beneficiado de de una serie de medidas de una provincia...
	340. Finalmente, la venta de la fábrica se completó el 28 de septiembre de 2012.357F  Los Demandantes sometieron su controversia a arbitraje el 30 de diciembre de 2015.358F  El tribunal señaló que “los actos esenciales alegados constituyen violaciones...
	341. El tribunal señaló que los Demandantes habían argumentado brevemente que las medidas eran “violaciones continuas” que estaban en curso después del 30 de diciembre de 2012.360F  El tribunal explicó que “en el presente caso, las medidas [gubernamen...
	342. El tribunal explicó su razonamiento:362F
	343. Grand River y Resolute Forest no respaldan la proposición que México promueve con respecto a si un curso de conducta continuo renueva el período de prescripción de tres años una vez que el inversionista conoce la presunta violación y las pérdidas...
	344. De hecho, México cita un Sentencia que advierte contra lo que México está haciendo aquí: tomar decisiones fuera de contexto.364F  En Spence International Investments, LLC et al. v. República de Costa Rica (referido como “Berkowitz”), el tribunal ...
	345. En particular, México evita United Parcel Service of America Inc. v. Government of Canada.366F  Este Sentencia está directamente en el punto. En ese arbitraje, UPS presentó varias demandas del TLCAN contra Canadá debido a su tratamiento de UPS fr...
	346. Al igual que México en este caso, el Canadá adujo que todas las alegaciones de UPS habían prescrito porque UPS conocía o debería haber tenido conocimiento de la conducta del Canadá subyacente a cada infracción alegada y de la información relevant...
	347. Basándose en precedentes conforme al derecho internacional en general y decisiones anteriores del TLCAN, UPS argumentó que los actos continuos son tratados como violaciones continuas de las obligaciones del derecho internacional (y de las obligac...
	348. El tribunal estuvo de acuerdo y concluyó,371F
	349. El tribunal también rechazó el argumento de Canadá basado en Mondev International Ltd v. Estados Unidos de América. Al igual que México en este caso, el Canadá adujo que Mondev determinó que la continuación de los actos no prorroga el plazo si un...
	350. Aunque UPS no tenía plazo para presentar sus demandas, el tribunal concluyó que la limitación aún servía para continuar con el curso de la conducta.374F  Para mantener un comportamiento, correspondería al inversor demostrar los daños y perjuicios...
	351. Aquí, México tomó una serie de actos inconexos con respecto al Contrato 821 a partir de noviembre de 2016 y continúan hasta el día de hoy. Pemex emitió la Orden de Trabajo 028-2016 alegando que no tenía los fondos necesarios para pagar o el permi...
	352. Ninguna persona razonable podría haber sabido que México estaba incumpliendo sus obligaciones del TLCAN cuando Pemex emitió la Orden de Trabajo 028-2016 o incluso cuando procedió con la rescisión administrativa. Una persona razonable no habría ap...
	353. Tanto octubre de 2018 como enero de 2020 están dentro de la “fecha límite” del 25 de marzo de 2018. De hecho, México parece reconocer este hecho. La presentación de amparo en 2019 es cuando los Demandantes primero planteó la palabra TLCAN, aunque...
	354. Más preocupante aún, México intenta encontrar actos discretos antes de la fecha de “corte” para sugerir que los Demandantes de alguna manera sabían que Pemex estaba incumpliendo sus obligaciones del TLCAN. Por ejemplo, México señala el 13 de novi...
	355. Del mismo modo, México señala un comentario que uno de los empleados de Pemex le dijo a Luis Kernion en noviembre de 2016 sobre Pemex tratando de cancelar el Contrato 821 debido a la falta de fondos.378F  Debido a que Pemex finalmente rescindió a...
	356. De hecho, el enfoque de México sólo sirve para perjudicar a los Demandantes y a cualquier otro inversionista estadounidense que haya sido objeto de una serie de actos que cometió durante un período de tiempo. México encuentra el acto más temprano...
	357. En el fondo, México promueve un enfoque adoptado bajo Grand River y Resolute Forest que se aplica cuando hay un acto discreto. Por ejemplo, un inversionista sabe de una violación de un tratado cuando hay una expropiación. El inversionista también...
	358. México formula un argumento similar sobre el conocimiento por parte de los Demandantes de su pérdida de daños como resultado de las violaciones por México de sus obligaciones en virtud del TLCAN.379F  Citando el Sentencia en Mondev International ...
	359. En Mondev, el inversionista firmó un Contrato para desarrollar un área en ruinas en el centro de Boston.380F  Finalmente, el proyecto fracasó y el deudor hipotecario del inversor ejecutó la hipoteca en febrero de 1991.381F  En marzo de 1992, el i...
	360. El 1 de septiembre de 1999, el inversionista sometió sus reclamaciones del TLCAN a arbitraje.383F  El inversor alegó violaciones del trato nacional, nivel mínimo de trato y expropiación.384F  Los Estados Unidos formularon una serie de objeciones ...
	361. El inversionista argumentó que sus reclamos del TLCAN no se perfeccionaron hasta que los tribunales abordaron la decisión legal que el inversionista había presentado.386F  El inversor alegó que la conducta anterior a 1994 violaba la norma mínima ...
	362. El tribunal señaló que los derechos del inversionista en el proyecto “en su conjunto” ocurrieron “en la fecha de la ejecución hipotecaria”.388F  Como se ha señalado anteriormente, esto ocurrió en 1991. En última instancia, el tribunal concluyó qu...
	363. El tribunal luego comentó cómo habría fallado si las demandas de los Demandantes relacionadas con la conducta de Boston y su distrito de reurbanización hubieran continuado las reclamaciones del TLCAN a partir del 1 de enero de 1994 (cuando el TLC...
	364. En este contexto, el tribunal declaró, “[un] demandante puede saber que ha sufrido una pérdida o daño incluso si el alcance o la cuantificación de tal no está claro”. El inversor había perdido toda su inversión debido a una ejecución hipotecaria....
	365. Los hechos bajo Mondev son muy diferentes a los de este arbitraje. Los Demandantes no sabían que había una pérdida o daño hasta que, como muy pronto, el tribunal administrativo emitió su decisión en octubre de 2018. Hasta ese momento, la rescisió...
	366. Además, México aduce que la fecha en que los Demandantes tuvieron conocimiento por primera vez de su pérdida o daño resultante de la violación del TLCAN por México significa la fecha en que “apreciaron por primera vez” la pérdida de daño.391F  Mé...
	367. En cualquier caso, el término “primero apreciado” parece haberse originado en uno de los Sentencias citados por México, el Sentencia provisional en Berkowitz mencionado anteriormente.393F  En Berkowitz, el tribunal examinó si el CAFTA requería qu...
	368. En Berkowitz, Costa Rica expropió los bienes de los Demandantes. Los Demandantes presentaron demandas conforme al CAFTA, señalando que su caso se refería a “la falta de compensación pronta y adecuada por parte del Demandado por sus tomas de facto...
	369. Al examinar cuándo los Demandantes adquirieron por primera vez conocimiento de la violación, el tribunal señaló que el conocimiento “debe basarse en una violación que dé lugar a una causa independiente de acción respecto de la cual el demandante ...
	370. El tribunal continuó diciendo que la demandante no debe tener una “apreciación concreta de la cuantía de esa pérdida o daño”399F  En cambio, la prueba es cuando el inversor adquiere conocimiento por primera vez de la pérdida o daño incurrido como...
	371. Como se señaló anteriormente, el tribunal señaló que los aspectos jurisdiccionales del caso eran muy específicos de los hechos.400F  Aconsejó que “la evaluación del Tribunal se basa en última instancia en apreciaciones de hecho”. De hecho, el tri...
	372. Teniendo en cuenta la advertencia del tribunal, Berkowitz se ocupó de la expropiación de Costa Rica y su falta de compensación rápida y adecuada por la misma. Las acciones de expropiación discretas eran evidentes y, en consecuencia, la pérdida er...
	373. México alega que el Escrito de Demanda de los Demandantes “habla por sí mismo en cuanto a cuándo los Demandantes tuvieron conocimiento de las presuntas violaciones y pérdidas”.402F  México selecciona declaraciones que datan de noviembre de 2014 p...
	374. Cuando los Demandantes iniciaron esa demanda en abril de 2016, el Contrato 821 todavía estaba vigente. De hecho, aproximadamente siete meses después, en noviembre de 2016, Pemex comenzaría su represalia contra los Demandantes por iniciar la deman...
	375. La objeción de México con respecto al Contrato 821 incluye un argumento de que la demanda de denegación de justicia de los Demandantes en virtud del Artículo 1105 del TLCAN está prohibida.405F  México afirma: “Los Demandantes no han establecido c...
	376. Por último, México aduce que la demanda de los Demandantes por violación del trato nacional en virtud del artículo 1102 del TLCAN también ha prescrito.407F  Esta alegación se refiere a la forma en que México trató más favorablemente que a las emp...
	377. Los Demandantes no se enteraron del trato más favorable de Pemex a las empresas de servicios mexicanas conforme al Contrato 809 hasta finales de 2020 / principios de 2021. Esto está dentro de la fecha límite del 25 de marzo de 2018.
	378. Por las razones expuestas, las objeciones de prescripción de México relacionadas con el Contrato 821 deben rechazarse en su totalidad.
	g) Objeción de México a las “Reclamaciones Contractuales”

	379. México se opone a que las “reclamaciones contractuales” formen parte de este arbitraje.409F  En los tres párrafos dedicados a esta objeción, México no explica cómo ninguna de las reclamaciones de los Demandantes resulta ser “reclamaciones contrac...
	380. México apoya su argumento con una cita del Sentencia en Waste Management II. En particular, México omite la parte más pertinente del párrafo (se subraya la omisión de México):410F
	381. Por ejemplo, México admite que “[Pemex] se vio obligada a detener las operaciones en Chicontepec a partir de 2015”.411F  México continúa explicando cómo Pemex tomó medidas significativas para recortar su presupuesto en 2015, incluida la negociaci...
	382. En abril de 2016, los Demandantes habían estado esperando que Pemex solicitara trabajo conforme al Contrato 821 durante más de 100 días.414F  En ese momento, Pemex sólo había solicitado el 11% del valor máximo del Contrato (quedaban 370 millones ...
	383. La conducta de Pemex va más allá del incumplimiento del Contrato 821 y claramente a las protecciones conforme al Artículo 1105 del TLCAN. En consecuencia, a la luz de los hechos presentados en este arbitraje, el argumento de México sobre las “rec...
	3. Objeciones de México con respecto al Contrato 803 y al Contrato 804

	384. México formula cinco objeciones relacionadas con la inversión de los Contratos 803 y 804. Como se explica más adelante, cada una de estas objeciones debe rechazarse.
	a) Objeción de México con respecto a las inversiones conforme al T-MEC

	385. México argumenta que los Demandantes no han establecido que realizaron una inversión según lo definido por el T-MEC.415F  En particular, México no niega que el Contrato 803 y el Contrato 804 son inversiones. México tampoco discute que los activos...
	386. En cambio, los argumentos de México siguen los formulados con respecto a las reclamaciones de los Demandantes en el marco del TLCAN:
	387. Como cuestión inicial, México cita la definición de “inversión” en el Artículo 14.1 del T-MEC. Esta definición es similar a la del TLCAN. En términos generales, está escrito para incluir casi todos los activos que un inversor posee o controla fue...
	388. Por ejemplo, México se equivoca al sugerir que los Demandantes están obligados a asociar un determinado equipo con un Contrato determinado. Sería ilógico hacerlo. México sabe que una plataforma — con un costo superior a 4 millones de dólares EE.U...
	389. México también se equivoca al sugerir que los Demandantes no pueden demostrar que poseen o controlan activos a través del testimonio de testigos.421F  México no otorga ninguna autoridad en contrario. A este respecto, México no identifica qué “pru...
	390. Además, México no impugna la propiedad o el control de las plataformas y otros activos obtenidos para realizar trabajos en virtud del Contrato 803 y el Contrato 804. En cambio, se opone al uso de Luis Kernion de “nosotros” en su testimonio en rel...
	391. México también se equivoca al argumentar que los Demandantes deben proporcionar pruebas de la propiedad y el control de dos propietarios de Bisell, una de las contrapartes de Pemex en virtud del Contrato 803.424F  Específicamente, y sin autoridad...
	392. México no discute que Prize es una empresa constituida bajo las leyes de los Estados Unidos. El USMCA permite que una empresa constituida en los Estados Unidos. para presentar una demanda en nombre de una empresa constituida en México que posee o...
	393. Relacionadamente, México argumenta sobre las “participaciones” Drake-Mesa y Drake-Finley con respecto a las reclamaciones de los Demandantes conforme al T-MEC.426F  Drake-Finley sólo se refiere al Contrato 821, no al Contrato 803 y al Contrato 80...
	394. A continuación, México dedica media frase sobre el Contrato 803y el Contrato 804 que son “llave en mano, construcción, administración, producción, concesión, participación en los ingresos y otros Contratos similares”.427F  El argumento de México ...
	395. Como resultado, si el Contrato 803 y el Contrato 804 encajan dentro de un ejemplo conforme al Artículo 14.1 del USMCA es irrelevante. La pregunta relevante es si estos Contratos tenían las características de una inversión, a saber, (1) hubo un co...
	396. Por último, una garantía de rendimiento puede ser una inversión cuando contribuye a un emprendimiento económico consistente en una inversión.428F  Como se ha descrito anteriormente, los tribunales han distinguido entre un préstamo, una fianza o u...
	397. En este caso, las garantías de cumplimiento se exigían explícitamente en el Contrato 803 y el Contrato 804.429F  En consecuencia, las garantías estaban interrelacionadas con el Contrato 803 y el Contrato 804 como parte del cumplimiento de las obl...
	398. Por las razones expuestas, debe rechazarse la objeción de México de que los Demandantes no han realizado una inversión.
	b) Objeción de México a la “inversión cubierta”

	399. México aduce que el Contrato 803 y el Contrato 804 no son “inversiones cubiertas” en virtud del Artículo 14.1 del T-MEC.430F  El artículo 14.1 del T-MEC define “inversión cubierta” como “una inversión en su territorio de un inversionista de otra ...
	400. La objeción de México se basa en una premisa falsa: “el 10 de febrero de 2015, el Contrato 803 fue rescindido y el 10 de abril de 2015, el Contrato 804 también fue rescindido”.431F  Esto no es cierto.
	401. MWS y Bisell celebraron finiquitos para el Contrato 803 y el Contrato 804 en estas fechas. Como resultado, el “plazo de ejecución” para realizar el trabajo bajo los Contratos terminados. Pero los Contratos no terminaron.
	402. La cláusula 3 del Contrato 803 deja claro que la validez (vigencia) del Contrato continúa hasta que las partes firmen un acto que extinga todos los derechos y obligaciones de las partes. Asimismo, la Cláusula 18 del Contrato 804 deja claro que el...
	403. MWS y Bisell se reservaron sus derechos bajo cada finiquito. Como resultado, ni el Contrato 803 ni el Contrato 804 terminaron. México lo sabe. Las empresas mexicanas titulares del Contrato 809 también celebraron un finiquito reservándose sus dere...
	404. Además, en el momento en que el T-MEC celebró vigencia, MWS y Bisell tenían reserva de derechos bajo los finiquitos para el Contrato 803 y el Contrato 804, así como reclamos pendientes ante tribunales nacionales para adjudicar dichos reclamos. Es...
	405. En relación con esto, México repite sus argumentos sobre otras inversiones (bienes y equipo) de los Demandantes. Como mejor entienden los Demandantes, México alega que debido a que el Contrato 803 y el Contrato 804 fueron “terminados”, el equipo ...
	406. El Artículo 14.1 del T-MEC define ampliamente la “inversión” para incluir casi todos los activos. No hay duda de que las tierras y el equipo de los Demandantes satisfacen esta definición. Es irrelevante si están asociados con otro activo (los pro...
	407. Por las razones expuestas, la objeción de México debe rechazarse en su totalidad.
	c) Objeción de Alcance de México

	408. México señala que el Artículo 14.2(3) del T-MEC no lo vincula a ningún acto o hecho que haya tenido lugar antes del 1 de julio de 2020.432F  México argumenta que “prácticamente todas las acciones reclamadas por los Demandantes tuvieron lugar ante...
	409. MWS y Bisell afirman que se les negó justicia y debido proceso en el sistema judicial mexicano. Esto estaba en curso cuando afirmaron sus reclamos de USMCA. Por consiguiente, la objeción de México no es aplicable a esta alegación.
	410. MWS y Bisell también afirman que México los discriminó y trató más favorablemente a las empresas de servicios mexicanas que tenían el Contrato 809. Luis Kernion explica que no recibió confirmación por escrito sobre el Acta Circunstanciada para el...
	411. En relación con ello, México aduce que no son necesarios ejercicios interpretativos en relación con esta disposición.433F  Los Demandantes no están de acuerdo.
	412. Como se señaló anteriormente, las demandas nacionales con respecto al Contrato 803 y el Contrato 804 estaban en curso cuando los Demandantes presentaron la Solicitud de Arbitraje. Los Demandantes presentaron todas sus reclamaciones en virtud del ...
	413. Además, los Demandantes habrían tenido que presentar reclamaciones del TLCAN asociadas con el Contrato 803 y el Contrato 804 conforme al Anexo 14-C (1) del T-MEC. Como se señaló anteriormente, el Anexo 14-C permite a un inversionista presentar un...
	414. Por lo tanto, incluso si se trataba de reclamos del TLCAN, la nota 21 requería que los Demandantes los presentaran conforme al USMCA si se relacionaban con “Contratos gubernamentales cubiertos”. Como se explica a continuación, el Contrato 803 y e...
	415. Existe un conflicto entre la nota 21 y el artículo 14.2(3) del T-MEC. Conforme a la Nota 21, México requirió que los Demandantes presentaran reclamos conforme al USMCA que de otro modo podrían haberse presentado conforme al TLCAN. Sin embargo, el...
	416. Por las razones expuestas, la objeción de México debe rechazarse en su totalidad.
	d) Objeción de México sobre “Controversias de Inversión Calificadas” Conforme al T-MEC

	417. México alega que el Contrato 803 y el Contrato 804 no son “Contratos de Inversión Cubiertos”, tal como se definen en el T-MEC.434F  Como tal, México argumenta que MWS y Prize no tienen una “Diferencia de Inversión Calificada” conforme al Artículo...
	418. Como se señaló anteriormente, el Anexo 14-E del USMCA permite que un inversionista para llevar una “Disputa de Inversión Calificada” contra México directamente a arbitraje en lugar de tener que primero presentar un litigio ante los tribunales mex...
	419. Además, MWS y Bissel tienen una “Disputa de Inversión Calificada”. Para tener una “Disputa de Inversión Calificada”, MWS y Bissel tienen que ser parte de un “Contrato gubernamental cubierto”. Lo son.
	420. El Anexo 14-E(6) del USMCA define un “Contrato gubernamental cubierto” como,
	421. Un “sector abarcado” incluye “actividades con respecto al petróleo y el gas natural que controla una autoridad nacional de una Parte del anexo, como la exploración, extracción, refinación, transporte, distribución o venta”.
	422. No hay duda de que conforme al Contrato 803 y el Contrato 804, Pemex otorgó a MWS y Bisell derechos para realizar trabajos en campos petroleros en el sector de petróleo y gas de México. Como se explicó anteriormente, MWS y Bisell se basaron en es...
	423. Las reclamaciones de MWS y Bisell caen directamente dentro de la definición de “Disputa de Inversión Calificada”. Como tal, la objeción de México debe ser rechazada en su totalidad.
	424. Los activos de los Demandantes que no sean el Contrato 803 y el Contrato 804 son en sí mismos “inversiones cubiertas” conforme al Artículo 14.1 del T-MEC. Por ejemplo, el equipo y los terrenos de los Demandantes son claramente “bienes muebles o i...
	e) Objeción de prescripción de México

	425. Al igual que las reclamaciones relacionadas con el Contrato 821, México aduce que las reclamaciones de los Demandantes relacionadas con el Contrato 803 y el Contrato 804 han prescrito.435F  Una vez más, los argumentos de México carecen de fundame...
	426. Conforme al Anexo 14-E(4)(b) del USMCA, MWS y Bisell tienen tres años a partir de los cuales adquirieron o deberían haber adquirido conocimiento de la presunta violación del USMCA y los daños resultantes:436F
	427. Las reclamaciones de MWS y Prize relacionadas con el Contrato 803 y el Contrato 804 son dobles. En primer lugar, México no otorgó a los Demandantes un trato justo y equitativo conforme al USMCA 14.6 al negarles justicia y el debido proceso con re...
	428. En segundo lugar, MWS y Prize afirman que México trató al menos a una compañía petrolera mexicana de manera más favorable, y que México los discriminó en su trato, violando sus obligaciones conforme al T-MEC. Como se explicó anteriormente, MWS y ...
	429. Con respecto a las pérdidas o daños de MWS y Prize derivados de estas infracciones, México también se equivoca en cuanto al momento en que tuvo conocimiento de ellas. En efecto, México aduce que MWS y Prize deben haber sabido de sus pérdidas o da...
	430. Del mismo modo, MWS y Prize no podían haber sabido de sus pérdidas o daños derivados de la falta de garantías procesales y justicia por parte de México hasta que tuvieran conocimiento de tal demanda. Cuando las demandas nacionales de MWS y Bisell...
	431. Por las razones explicadas anteriormente, debe rechazarse la objeción prescrita de México.

	B. Las Acciones de Pemex son Atribuibles a México
	432. México aduce que los actos de Pemex no deben atribuirse a ella en virtud del artículo 1503(2) del TLCAN y el artículo 22.3 del T-MEC.438F  México no impugna tres de los cuatro elementos de atribución: (1) que Pemex es una empresa estatal; (2) que...
	433. Como cuestión inicial, México admite reiteradamente en su Contestación de Demanda que los Contratos eran de carácter administrativo. México los califica como un “Contrato administrativo para la prestación de servicios”.441F  México explica cómo l...
	434. México enfatiza que estos Contratos son diferentes porque otorgan a Pemex un poder especial para “rescindir unilateralmente los Contratos administrativos que celebró, ya que debe garantizar la uso eficiente de los recursos públicos”.444F  Al expl...
	435. México alega además que Pemex podría “crear, modificar o terminar unilateralmente situaciones jurídicas, sin tener que recurrir a instancias jurisdiccionales o arbitrales”, y que Pemex podría “rescindir, suspender o rescindir administrativamente ...
	436. Para evitar la atribución, México aduce que las acciones de Pemex no fueron de naturaleza administrativa. Por el contrario, México aduce que las acciones de Pemex fueron de naturaleza administrativa para justificar las acciones de Pemex hacia los...
	437. Además, Mexico tergiversa la posición del reclamante sobre por qué los actos de Pemex son atribuibles a México. Los Demandantes no sostienen que la propiedad exclusiva de Pemex por sí sola sea suficiente para atribuir las acciones de Pemex a Méxi...
	438. Los Demandantes sostienen que no hay mejor ejemplo de Pemex ejerciendo la autoridad regulatoria, administrativa u otra autoridad gubernamental que México le delegó que el Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821. México no discute que Méxi...
	439. Debido a que Pemex tiene capacidad restringida, Pemex celebra Contratos con terceros para ayudar a Pemex a realizar sus actividades de exploración y extracción.452F  Pemex no puede celebrar Contratos sucesivos como el Contrato 803, el Contrato 80...
	440. En pocas palabras, cuando Pemex celebró cada uno de los Contratos 803, 804 y 821, Pemex estaba llevando a cabo su encargo del gobierno central mexicano de explotar hidrocarburos en nombre del Estado. México no discute que las medidas adoptadas en...
	441. En cambio, México intenta desviarse planteando argumentos sobre si el TLCAN desplazó los Artículos de la CDI con respecto a la atribución estatal y si las “actividades comerciales” de Pemex son atribuibles a México.455F  Incluso entonces, México ...
	442. En primer lugar, las acciones de Pemex son atribuibles a México en virtud de los artículos de la CDI. Los tribunales han aplicado el TLCAN además de los Artículos de la CDI para determinar la atribución. De hecho, los artículos de la CDI conserva...
	443. Además, la conducta de Pemex también es atribuible a México en virtud de los artículos 5 y 8 de la CDI. México facultó a Pemex para usar la autoridad gubernamental y porque México dirigió la conducta de Pemex.462F  México no discute estos puntos....
	444. En segundo lugar, los Demandantes no afirman que todas las “actividades comerciales” de Pemex sean atribuibles a México. Pemex comprando una computadora nueva, por ejemplo, sería una actividad comercial que, sin más, no sería atribuible a México....
	445. En relación con esto, los Demandantes no argumentan que la celebración de Contratos por parte de Pemex per se constituya una atribución a México. Eso sería absurdo. El tribunal en Mesa Power Group, LLC v. El Gobierno del Canadá constató correctam...
	446. Por las razones expuestas, debe rechazarse el argumento de México de que las acciones de Pemex no deben atribuirse a ella. Los Contratos de Pemex con los Demandantes se cumplieron con una delegación de México para explotar sus hidrocarburos en be...

	C. Respuesta a los Argumentos Legales de México
	447. Los Demandantes explicaron por qué México violó sus obligaciones del TLCAN y el USMCA con respecto a sus inversiones por y a través del Contrato 803, el Contrato 804 y el Contrato 821.466F
	448. Los Demandantes explicaron cómo México violó el estándar de Trato Nacional conforme al Artículo 1102 del TLCAN y el Artículo 14.4 del USMCA al tratar a los nacionales mexicanos titulares del Contrato 809 de manera más favorable que a los Demandan...
	449. Los Demandantes explicaron cómo México violó su obligación de establecer un Trato Justo y Equitativo conforme al Artículo 1105 del TLCAN y el Artículo 14.6(1) del T-MEC.468F  Los Demandantes aplicaron los hechos para explicar que México violó el ...
	450. Finalmente, los Demandantes explicaron cómo México incumplió su obligación de proporcionar un trato justo y equitativo conforme al Artículo 1105 del TLCAN y el USMCA 14.6 debido al trato discriminatorio.469F  Los Demandantes aplicaron los hechos ...
	451. En respuesta, México comienza su argumento jurídico sosteniendo que diferentes normas jurídicas para el nivel mínimo de trato (trato justo y equitativo) se aplican a su conducta. México dedica casi quince páginas de su Contestación de Demanda a a...
	452. En primer lugar, México argumenta que las autoridades no pertenecientes al TLCAN deben ser ignoradas al evaluar el estándar de TJE. No deberían. Las decisiones de tribunales anteriores proporcionan comparaciones y, por lo tanto, proporcionan cont...
	453. De hecho, México está de acuerdo en que el estándar de TJE conforme al TLCAN y el T-MEC debe ser determinado por el “derecho internacional consuetudinario”.475F  México incluso cita al tribunal en Waste Management II para argumentar que el “derec...
	454. En segundo lugar, México aduce que el nivel mínimo de trato del TLCAN no abarca el trato discriminatorio. Según México, el “derecho internacional consuetudinario” le permite tratar una inversión realizada por un estadounidense. inversionista de m...
	455. En particular, México se basa en Mercer v. Canada para argumentar que existe una regla establecida de que el Nivel Mínimo de Trato no abarca alegaciones discriminatorias.479F  No es cierto. Ese tribunal dejó claro que su decisión estaba “dadas la...
	456. Los Demandantes están de acuerdo con México en que el Artículo 1102 del TLCAN les permite presentar una demanda contra México por un trato desigual tanto para ellos como para sus inversiones con respecto al tratamiento de los nacionales mexicanos...
	457. En tercer lugar, México dedica páginas a discutir sobre lo que llama obligaciones “independientes” conforme al estándar de TJE.482F  Como cuestión inicial, México tergiversa el argumento de los Demandantes. Los Demandantes proporcionaron algunos ...
	458. De hecho, como México argumenta en otra parte, el derecho internacional consuetudinario es el principio rector del estándar de TJE conforme al TLCAN y el T-MEC. A medida que cada uno de los elementos anteriores se desarrolle, ganarán importancia ...
	459. No obstante, el argumento de México sobre su obligación de TJE de proteger las expectativas razonables de un inversionista merece una breve respuesta. México argumenta categóricamente que no se trata de una obligación “independiente” de TJE.484F ...
	460. La autoridad de México citada procede a explicar cómo existe tal concepto, aunque algunos tribunales han tratado de matizar su alcance de protección.486F  El profesor continúa explicando que los tribunales han aplicado factores de International T...
	461. Con estas observaciones generales, los Demandantes responden en primer lugar a los argumentos de México sobre sus reclamaciones en virtud del T-MEC con respecto a las inversiones realizadas por y en virtud del Contrato 803 y el Contrato 804. Lueg...
	1. México no Otorgó Trato Nacional a los Demandantes

	462. México incumplió sus obligaciones de Trato Nacional conforme al Artículo 14.4 del T-MEC. México trató a MWS y Bisell y al Contrato 803 y al Contrato 804 de manera menos favorable que a los nacionales mexicanos y al Contrato 809 en circunstancias ...
	463. En primer lugar, México aduce que el Contrato 803 y el Contrato 804 son Contratos públicos.488F  Como tal, México sostiene que el Artículo 14.12(5) del T-MEC se aplica e impide la aplicación del Artículo 14.4 (Trato Nacional). Como cuestión inici...
	464. Además, México aplica incorrectamente la exención de contratación pública. El tribunal en ADF Group Inc. v. Estados Unidos de América explicó que esta exención se aplica cuando el gobierno está en el acto de obtener o buscar bienes o servicios:48...
	465. Los Demandantes no afirman que México violó el T-MEC 14.4 cuando México estaba celebrando los Contratos. Las acciones de México contra los Demandantes en violación de la norma de Trato Nacional no se refieren a ninguna compra u obtención gubernam...
	466. A continuación, México aduce que los Demandantes no han demostrado una violación prima facie de la norma de trato nacional. México discrepa de la comparación de los Demandantes con su trato y el del Contrato 803 y el Contrato 804 con la forma en ...
	467. Como se señaló anteriormente, México no cumplió con sus obligaciones de divulgación y divulgó el Contrato 809.491F  No obstante, México aparentemente facilitó una copia a su perito para su examen.492F  Según Jorge Asali, el Contrato 809 y el Cont...
	468. El trato de Pemex a los nacionales mexicanos conforme al Contrato 809 se resume de la siguiente manera:
	469. Los nacionales mexicanos y el Contrato 809 estaban situados de manera similar a MWS y Bisell y el Contrato 803 y el Contrato 804. Pemex dejó de emitir órdenes de trabajo. Pemex no cumplió con sus obligaciones de gastos conforme al Contrato, ni si...
	470. Después de eso, Pemex trató a los ciudadanos mexicanos y al Contrato 809 mucho más favorablemente que MWS y Bisell y sus dos Contratos. Los ciudadanos mexicanos no tuvieron que entablar un litigio contra Pemex. Tampoco tuvieron que pelear contra ...
	471. Mientras tanto, Pemex no pagó nada a MWS y Bisell. En cambio, se vieron obligados a litigar con Pemex sobre su reserva de derechos bajo los finiquitos para el Contrato 803 y el Contrato 804. Después de más de cinco años, sus demandas no fueron ad...
	472. México intenta crear distinciones. Mexico señala la adjudicación directa del Contrato 809,501F  el tipo de trabajo previsto,502F  las circunstancias que rodearon la suspensión de algunos de los trabajos,503F  y las audiencias de conciliación fall...
	473. El proceso de adjudicación de los Contratos no tiene relación con el trato desigual que Pemex mostró hacia MWS y Bisell después de que entrara en los respectivos finiquitos. Del mismo modo, el tipo específico de trabajo que se realiza también es ...
	474. Además, México argumenta que un pozo inundado debido a una tormenta tropical de alguna manera creó una distinción. No es así. De hecho, el Acta Circunstanciada muestra que Pemex renunció a pagar por ese trabajo y que podría haber emitido una orde...
	475. México también alega que Pemex llevó a cabo cuatro audiencias de conciliación con los nacionales mexicanos en relación con el Contrato 809.506F  México no cumplió con sus obligaciones de divulgación y perdió dicha información.507F  En cualquier c...
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	IV. Conclusión
	507. Por las razones expuestas, los Demandantes solicitan respetuosamente que el Tribunal determine que:


